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PRIMERA PARTE





RECONOCIMIENTOS

La familia de hecho en Colombia: constitución, caracterís
ticas y consecuencias sociojurídicas, es el segundo volumen de 
un trabajo más amplio titulado La familia ante la ley, y corres
ponde a un trabajo empírico a nivel nacional elaborado con ba
se en la aplicación de encuestas y  entrevistas grabadas.

COLCIENCIAS y la Universidad Nacional a través del 
CINDEC y  de la Facultad de Ciencias Humanas, son las enti
dades que apoyaron con su financiación toda la investigación. 
Para ellas mis sinceros agradecimientos.

Para la realización de este volumen colaboraron en la reco
lección de datos distinguidos colegas de las Universidades Na
cional, de Antioquia y  del Valle, así como estudiantes de últi
mos semestres de las carreras de Antropología, Sociología, Tra
bajo Social y  Derecho.

Fundamental fue el apoyo de los equipos asistentes y  ase
sores en las diferentes etapas conformados por los antropólogos 
Miguel Fornaguera y  Yolanda Echeverri, el Ingeniero de Sis
temas Guillermo Rojas y  la abogada Clara Inés Guarín, sin 
quienes hubiera sido aún más difícil elaborar el marco y  diseño 
muestral, la sistematización de los datos y  el análisis socio-jurí
dico de los mismos. Para todos ellos van mis reconocimientos.

Pero sobre todo rindo un homenaje de agradecimiento y  ad
miración a los hombres y  mujeres de todas las edades, regiones 
y condiciones sociales quienes participaron y  expusieron con va
lentía sus opiniones y  la narración de sus vidas familiares. A  to
dos ellos dedico este trabajo con la esperanza de contribuir en 
algo a una mayor comprensión y consecuente mejor orientación 
y manejo de la problemática familiar del país, actitud que redi- 
ndará en beneficio de las instituciones colombianas.
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INTRODUCCION

La familia de hecho - Importancia de su estudio

Según los datos del censo de población de 1973, entre 
5’656.550 de personas que conviven hay 1’011.871 en unión li
bre, equivalente a un 17.9% de la población en este estado civil 
sin discriminar sus modalidades tipológicas, ni considerar entre 
ellas las modalidades de concubinato en sus dos formas.

En dicho censo se da además la cifra global para los sepa
rados del área urbana equivalente al 1.64% del total de pobla
ción mayor de 10 años y el 0.87% para el área rural sobre es
ta misma población. Por edades, los mayores porcentajes pa
ra la unión libre se encuentran entre los 21 y 40 años, meno
res para los mayores de 41 y mínimos para los menores de 15 
años. Según nuestra encuesta, son precisamente los mayores 
de 36 años quienes se encuentran en las modalidades de concu
binato no incluidas en el censo, lo que demuestra la importancia 
del fenómeno estudiado.

De acuerdo con estudios anteriores sobre familia en gene
ral, los ordenamientos positivos de América Latina y específica
mente de Colombia, regulan la institución social de la familia a 
partir del matrimonio. La convivencia de una pareja no formali
zada mediante el rito eclesiástico o civil del matrimonio no pro
duce efectos jurídicos de ningún tipo para los convivientes, en 
lo personal, lo patrimonial (económico) y lo social (la procrea
ción), aunque en la Ley 29 de 1982 se reglamentó lo referente a 
los derechos de los hijos extramatrimoniales quedando en igua
les condiciones hereditarias que los matrimoniales. La situación 
descrita provoca en la pareja que convive un marginamiento ju
rídico con consecuencias sociales y económicas. Particularmen-
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te para la mujer, la condición de concubina le acarrea la caren
cia total o parcial de derechos que la amparen frente al abando
no o muerte de su compañero. Nuestro interés entonces no se 
orienta a comprobar este hecho irrefutable sino más bien a dilu
cidar las nuevas características de la familia de hecho por regio
nes, áreas rural y urbana, niveles generacionales y estratos so
cioeconómicos. Pretendemos también indagar si la unión de he
cho en la actualidad se presenta como alternativa para la consti
tución de familia, dar razón de las causas actuales de tal ten
dencia y las consecuencias derivadas del no reconocimiento ju
rídico de las uniones así constituidas.

Con estos objetivos en mente, consideramos que la consti
tución de la unión de hecho en Colombia está determinada hoy, 
entre otros, por dos factores culturales de gran importancia.

a) Para un gran sector de la población y un gran porcentaje 
de estas uniones, el elemento preponderante es la base cultural 
tradicional perpetuada en la región por medio de hábitos y cos
tumbres presentes, de los cuales emergen los principios y valo
res determinantes de la vida en comunidad y, por ende, de la 
constitución de la familia*. Para esta población la legitimación 
de la unión no está presente, ni forma parte de su horizonte 
ideológico. De las uniones de hecho así constituidas, nos pre
guntamos si tienden a disminuir o por el contrario aumentan 
en proporción significativa para la vida social.

De antemano partimos de la hipótesis de que en un sistema 
social se constituye un patrón cultural general que irradia su in
fluencia en todos los sectores del mismo, lo cual va en detrimen
to de las culturas regionales. Este patrón general comprende en 
su contenido la legitimación de las conductas significativas, 
como por ejemplo la continuidad de la especie a través de la fa
milia, por medio de una o varias formas de matrimonio acepta
das por la sociedad y reguladas por el orden jurídico. La expan
sión generalizante de este único esquema cultural se supone 
que elimina gradualmente las subculturas regionales y así, toda 
acción de los individuos a nivel regional, estaría determinada 
por este esquema general y único. En consecuencia, las uniones 
de hecho motivadas por las tradiciones de las subculturas regio
nales tenderían a desaparecer con el avance generalizante del 
patrón cultural nacional y, como este proceso es cada vez más

* Cfr. Pineda Gutiérrez, Virginia de. Familia y cultura en Colombia.
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acelerado debido a la comunicación, tendríamos que suponer 
que la legitimación de las uniones elimina progresivamente es
te tipo de unión de hecho.

b) Sin embargo hay otro factor cultural que es necesario 
considerar. Se trata de la influencia de las culturas foráneas, 
extranacionales, sobre la estructura cultural del pais, la cual se 
cumple en un proceso acelerado a través del acercamiento in
ternacional instantáneo producido por los medios de comunica
ción y la creciente urbanización. La liberación femenina, la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, la libertad se
xual, el trabajo y la independencia económica femenina, etc., 
patrocinan cambios de actitudes sociales relativas a la familia y 
propician también la evolución de las instituciones que regulan 
tales actitudes y comportamientos. Respecto a la familia, estas 
influencias foráneas han suavizado el carácter rígido e impere
cedero de la familia legitima, abriéndose en el orden jurídico la 
realidad del matrimonio civil en 1974, del divorcio civil en 1976 
y la igualdad de la mujer en cuanto a derechos y responsabilida
des matrimoniales (en los últimos años), entre otras.

La influencia que nos ocupa, genera cambios en las actitu
des sociales ante la legitimidad preestablecida, que general
mente se manifiestan en la forma de cuestionamiento y/o nega
ción de los patrones culturales existentes. En Colombia asisti
mos hoy a la rebelión contra la legitimación de la familia en am
plios sectores de la población como veremos a lo largo del traba
jo, lo cual no se manifiesta en disminución de las uniones lega
les sino en la proliferación de diversas y nuevas modalidades de 
unión de hecho como formas de constitución de familia.

Este fenómeno relativamente nuevo en la sociedad colom
biana y que se presenta en algunos estratos sociales, edades y 
regiones más frecuentemente que en otros, hace que la unión 
de hecho prolifere para convertirse nuevamente en un fenóme
no socialmente significativo dentro del contexto general de la 
sociedad colombiana.

En consecuencia, el problema estudiado permanece esta
cionario y entonces sigue teniendo una vigencia y significación 
social hasta hoy subvalorada en el ámbito jurídico.

A pesar de que la tipología legal de familia conserva un al
to valor social y religioso, las distintas modalidades de hecho 
adquieren un status anteriormente desconocido. Las uniones fi
bres se hacen manifiestas y comienzan a tener aceptación en 
todos los círculos sociales, económicos y políticos del país y lo
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que es más significativo: aparece entre jóvenes citadinos como 
única forma o como forma preferida de constitución de familia y 
en estratos sociales donde antes se imponia la legitimación. El 
concubinato en sus diversas formas, se hace explícito con previo 
rompimiento cuasi legal o de hecho de un matrimonio anterior, 
fenómeno este último de inusitado crecimiento en Colombia.

Los valores religiosos anteriormente asociados a la legiti
midad familiar van en franco deterioro. La menor presión social 
y los nuevos valores éticos que se generan en el proceso de ur
banización y a través de los medios de comunicación, han lleva
do a minimizar las sanciones morales asociadas con la religión 
en el caso concreto de las infracciones maritales y sexuales.

Por otra parte, la generalización de la norma que obliga a 
la legitimación de la prole y a asumir la responsabilidad ante los 
hijos cualquiera que sea su status de nacimiento, reduce la im
portancia de legitimar la unión que fue otro de los factores, muy 
importante por cierto, que en el pasado presionaba la legitima
ción de la unión.

Ante este panorama de cambio social, la familia de hecho 
en Colombia presenta diversas formas de estructura. Unas 
mantienen el principio de la monogamia, mientras otras conser
van la modalidad poligínica característica de algunas regiones 
en el inmediato pasado.

La familia de hecho monogámica presenta modalidades 
“ comarcales” más que regionales, tales como el amaño. Esta 
modalidad es un remanente cultural indígena que involucra una 
meta matrimonial en algunas comarcas del sur del país, la cual 
se considera como una ceremonia ritual del grupo social especí
fico que puede convertirse después de un tiempo en matrimo
nio. Esta modalidad no está cuantificada en la encuesta, debido 
a la dificultad de diferenciarla de la unión libre estable, pero se 
localizó un número suficiente de casos representativos a los 
cuales se les aplicó una entrevista dirigida.

Las uniones libres monogámicas pueden con el tiempo cul
minar en matrimonio o en otras modalidades, como se analizará 
y describirá en un capitulo especial de la investigación.

Las uniones Ubres poUgámicas o sea la relación conviven
cial con un número plural de cónyuges de uno u otro sexo, teóri
camente pueden presentar modaUdades: a) poUgínicas: un 
hombre con varias mujeres o b) poUándricas: una mujer con va
rios hombres, y la combinación de las dos anteriores que con
formaría una unión grupal. En nuestro trabajo se encontró en

24



algunas comarcas del noroccidente y occidente del país, la 
unión libre poliginica en sus distintas formas: compacta, dis
persa, manifiesta y encubierta pero no se pudo evidenciar la 
existencia de la unión libre poliándrica o grupal, debido quizá a 
la coacción social ejercida sobre la mujer para que acate el pa
trón cultural normativo de la monogamia, que ha regido tradi
cionalmente la conducta sexual femenina en nuestra sociedad.

Características de la unión libre

La unión libre estable o sucesiva puede darse entre miem
bros del mismo estrato social o entre un hombre de estrato su
perior y una mujer de menor estrato social No se encontró el 
caso contrario, de mujer de mayor estrato social con hombre de 
inferior posición social. Virginia G. de Pineda, en su extensa 
obra ha explicado las razones culturales, históricas y económi
cas que en décadas anteriores acompañaban a la unión Ubre in- 
traclase: las nuevas generaciones masculinas no alcanzan a ca
pacitarse para fundar un hogar y asumir las responsabilidades 
inherentes al matrimonio, o bien el tipo de trabajo característico 
de una determinada región, obliga a los varones a desplazarse 
continuamente sin lograr una estabilidad que les permita ad
quirir responsabilidades matrimoniales. En algunos casos, esta 
inestabilidad laboral incide en la conformación de uniones li
bres poliginicas, complemento del trabajo periódico de los varo
nes (poliginia dispersa).

En la actualidad, predominan las uniones libres en el área 
urbana y entre sectores de población de bajos y medianos nive
les sociales, a diferencia de décadas anteriores cuando predo
minaban en las zonas rurales y población analfabeta o con me
nos de tercero de primaria. Pero además, existe una tendencia 
—anteriormente inusitada— a conformar este tipo de unión en
tre jóvenes de alto estrato social y niveles educativos superiores 
de las grandes ciudades, como una forma de rebelión familiar e 
ideológica. Dentro de esta modalidad, un 25.6% de las parejas 
consideran ésta como la mejor forma de constitución de familia 
y no tienen como meta consciente y actual el matrimonio. El 
resto, tiene razones económicas, psicológicas o afectivas que les 
coloca en situación dubitativa frente a la posibilidad de contraer 
matrimonio al que miran como una cadena irrompible, dada la 
rigidez de la ley frente al divorcio o nuüdad.

La unión libre monogámica intraclase corresponde al 25 %



del total de uniones libres y el 75% restante, a la relación entre 
hombres de estrato superior con mujeres de inferior status so
cial.

En las uniones libres poligínicas se presentan dos modali
dades: una, cuando a la primera mujer se la considera la “ prin
cipal”  y a las demás como “ secundarias” , en la cual el hombre 
y la mujer de la primera unión son de estrato social paralelo y 
las otras de estrato inferior; y otra en donde todas tienen el mis
mo status social pero se le da valor a la antigüedad de la unión o 
al número de hijos habidos en ellas.

Según el Gráfico No. 1, Estado civil de los padres del en
cuestado, el 71.1% de los padres estaban casados, de lo cual se 
infiere que sólo el 28.9% de los encuestados han conformado la 
familia según la tradición cultural regional, mientras que el res
to correspondería a modalidades nuevas o a nuevos estratos y 
áreas que asumen la unión de hecho por razones no tradiciona
les.

El menor grado de reprobación social se ve en el Gráfico 
No. 2 Opinión de parientes y amigos sobre la situación mari
tal del encuestado, donde se observa que el mayor porcentaje 
tanto de amigos como de parientes no opina sobre este tema, 
mientras e l35.4% de los parientes y el 25.3% de los amigos re
comiendan la legalización de la unión actual.

Características del concubinato

El concubinato puede darse entre miembros del mismo es
trato social o entre un hombre de estrato superior y una mujer 
de menor estrato social o viceversa. Ocurre cuando personas 
casadas legalmente, han roto la unión matrimonial de hecho o 
mediante una separación legal de cuerpos y bienes, pero sin 
realizar el respectivo juicio de nulidad canónica o divorcio civil, 
y vuelven a organizar una nueva unión marital con otro cónyu
ge.

El concubinato comienza a aparecer con fuerza especial
mente en los estratos altos y medios de las poblaciones urbanas 
y en particular en las grandes ciudades, debido a la generaliza
ción de las rupturas no legales de matrimonios anteriores y a la 
poca pérdida de prestigio que hoy conlleva la conformación de 
esta modalidad familiar, como efecto de los cambios sociales, 
religiosos y culturales ocurridos en los últimos años y, debido 
también a la rigidez normativa del matrimonio católico, al des-
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conocimiento legal y a los largos y costosos trámites de los jui
cios de nulidad o divorcio.

El concubinato simple que hasta hace unas décadas se da
ba preferentemente como una forma poligínica interclase (hom
bre de estrato superior con esposa legítima y concubina de es
trato inferior) muestra ahora una evolución diferente. Disminu
ye la poliginia del casado debido a la ruptura del matrimonio o 
al abandono de la esposa legítima para conformar una unidad 
habitacional nueva con la concubina, quien ahora es general
mente de estrato social igual al del hombre.

El concubinato simple se presenta en una proporción mu
cho mayor que la del concubinato doble y ambos predominan en 
las áreas urbanas especialmente en las grandes ciudades donde 
alcanza un 57.8%. De todas las uniones de hecho del país, la ti
pología concubinaria simple alcanza un 27% y la doble el 5.9% .

Dado que son las personas de estratos superior y medio 
quienes tradicionalmente han acudido a la institución matrimo
nial y debido al auge de las rupturas y separaciones de matri
monios, son gentes de estos estratos quienes acaparan el mayor 
porcentaje de la tipología concubinaria en el país. De esta ma
nera, el concubinato alcanza un 48.4% de todas las uniones de 
hecho del estrato alto urbano y un 70% de todas las uniones de 
hecho del estrato alto rural —con tendencia hacia el aumento — 
debido a la cada vez menor reprobación social ante esta conduc
ta familiar.

ENFOQUE SISTEMICO DE LA FAMILIA DE HECHO

Las gentes viven su vida involucradas en una red de dere
chos y obligaciones de la cual van siendo conscientes a través 
de un relativamente largo proceso de socialización que se inicia 
y tiene su refuerzo en el seno de las diversas modalidades de re
laciones familiares. Por ello, tanto los reformadores como los 
analistas han considerado siempre de la mayor importancia la 
comprensión del comportamiento familiar y de los patrones fa
miliares, como elementos fundamentales de la estructura so
cial. La importancia de la familia radica básicamente en que ella 
sirve de enlace entre el individuo y la sociedad mayor y es este 
tipo de relaciones las que tratamos de analizar en este trabajo, 
vistas como un proceso dinámico en permanente transforma
ción.
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Desde el punto de vista metodológico nuestro interés radi 
ca en analizar y explicar un proceso social complejo a través c  3l 
estudio del sistema familiar colombiano, mediante la descrip
ción, precisión de los componentes internos y de las relaciones 
con la sociedad mayor del subsistema conformado por las fami
lias que viven en unión de hecho (sin vinculo matrimonial váli
do) en la época actual.

Para tal efecto, el estudio completo pretende profundizar 
las relaciones entre los componentes de la denominada familia 
de hecho tal como se definió anteriormente, asi como las rela
ciones que tales familias tienen con las familias de derecho y el 
contexto más amplio de la sociedad colombiana (relaciones in
ternas y externas). Este enfoque sin embargo no sería aún sufi
ciente para explicar el proceso social de una manera dinámica y 
diacrónica y por esta razón, se ha presentado un primer trabajo 
de carácter histórico-jurídico en el cual se consideran los tipos 
de transformaciones de carácter legal e ideológico que ha sufri
do la unión de hecho en Colombia y en otros países que ejercen 
o han ejercido influencia sobre la familia en general y la unión 
de hecho en particular, sus estados, sus transiciones y sus con
secuencias tanto sociales, comn económicas y personales para 
los miembros involucrados. Se pretende entonces mostrar en es
te volumen las diversas tipologías que se presentan en la unión 
de hecho en Colombia, por regiones, estrato social, grado de ur
banización y edades de sus componentes, con el fin de conside
rar tanto las relaciones entre ellas, como sus transformaciones 
internas, externas y con el contexto más amplio de la sociedad 
mayor, considerando también en este proceso, los cambios gene
rales del país.

Es decir, que analizar la familia no nos limita a observar la 
relación entre la pareja y entre ésta y sus hijos, sino que la ob
servamos como una serie de eslabones entre la red social de los 
miembros de la familia y una red social mayor y, al analizar la 
unión de hecho como un tipo de familia, tendremos en cuenta 
no solo las relaciones sociales internas de esa unión, sino tam
bién sus relaciones con la sociedad. Tales relaciones se analizan 
tanto en las diversas formas o estructuras familiares que se dan 
hoy en Colombia, como con respecto a las fuerzas sociales que 
inciden sobre los patrones familiares y cómo éstos a su vez, 
afectan otras áreas de la interrelación social.

Y a partir de lo anterior intentamos elaborar una concep
ción de los procesos en virtud de los cuales, las estructuras o
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instituciones socioculturales como la familia en sus distintas 
acepciones, se desarrollan, mantienen, definen y cambian. Así, 
hemos propuesto un modelo de sistema adaptativo complejo, 
más allá de un modelo de sistema en equilibrio, tratando de de
mostrar que tal modelo sistémico organiza de manera más ade
cuada lo que creemos saber con base en la observación empíri
ca, acerca de la naturaleza dinámica del proceso social.

Al plantear los presupuestos principales de esta concep
ción teórica, se observa que el grado de comunidad y especifici
dad de las normas y valores de una sociedad es empíricamente 
problemática y que la teoría propuesta, no alcanza a explicar las 
estructuras y los procesos concretos que se dan en la realidad. 
Las normas y los valores y, por tanto los roles y las estructuras 
institucionales en general, no especifican formas de conducta 
concreta; son pautas o guías más o menos generales y no con
tienen “ información”  suficiente para especificar el funciona
miento detallado del sistema, o para dibujar más que una parte 
simplificada de la variedad del ambiente o el sistema interno. 
El modelo de sistema dinámico rechaza la caracterización del 
sistema sociocultural como si se tratara de una máquina progra
mada con anterioridad; por el contrario, la idea de la organiza
ción adaptativa compleja presupone más bien la generación de 
alternativas que se seleccionan constantemente durante el pro
ceso operativo por las unidades de decisión. En este proceso, es 
posible generar, mantener, desarrollar o modificar estructuras 
socioculturales de los más diversos niveles de complejidad.

Dada la concepción más fluida de la estructura sociocultu
ral, el modelo sugiere la conveniencia de fijar la atención en as
pectos tales como: a) Naturaleza y fuentes de la “ variedad”  del 
sistema familiar incluyendo la que ha sido generada activa
mente por la propia estructura en cuestión. Es decir, que ade
más de las exigencias de los ambientes externo (sociedad o sis
tema sociocultural) e interno, de la ambigüedad normativa y de 
la gama de alternativas tolerantes, tenemos también la reforma 
planeada y la espontánea, la desviación de las normas (casual y 
estructural) y muchos tipos de diferenciación social y cultural.

b) Procesos de selección en virtud de los cuales la variedad 
percibida que se manifiesta con incertidumbre, ambigüedad o 
conflicto es materia de selección y clasificación en los intercam
bios interpersonales. Podemos concebir las redes de comunica
ción y los influjos de información como medios por los cuales 
las tensiones, aspiraciones y expectativas se comunican bajo la
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forma de presiones sociales y a través de las cuales se formulan 
respuestas cuya suma total en un período dado, contribuyen al 
orden o aceptación (o rechazo y desorden) “ institucional”  en 
este momento. Por tanto, este proceso transaccional de inter
cambio-negociación es intrínsecamente un proceso del cual 
emergen estructuras sociales y culturales más o menos esta
bles; es decir, las definiciones, las expectativas, los motivos y 
los propósitos que se desarrollan dentro (y fuera) de un marco 
institucional dado, vienen a reconstituirlo, desarrollarlo y modi
ficarlo mediante un complejo de diversos niveles de retroali- 
mentación.

c) Y finalmente tenemos los procesos de perpetuación y 
transmisión de algunas de estas cualidades de estabilidad. De 
las constantes transacciones emergen ciertas acomodaciones y 
adaptaciones relativamente estables. Los mecanismos subya
centes pueden dividirse de modo general, en dos tipos principa
les:

—Las congruencias o simetrías que constituyen los fundamen
tos de un orden legítimo y su sistema normativo de autoridad 
y control.

—Los mecanismos estabilizadores primarios que actúan me
diante una distribución diferencial del poder dentro de las 
“ matrices de roles”  de modo que las pautas de sujeción insti
tucionalizadas sobre la base de sanciones coercitivas, se 
mantienen a pesar de la persistencia de las ‘ ‘ incongruencias 
y asimetrías’ ’ . Este mecanismo se encuentra en la base de lo 
que podemos denominar “ orden no legitimado de poder ins
titucional’ ’ . Estos dos tipos generales de mecanismos abar
can un continuo de variables subtipo que se fundamentan en
tre sí.

El análisis anterior revela la dificultad de trabajar con el 
concepto institución definido como “ conjunto estable de expec
tativas” , ya que hallamos una amplia medida de disensiones, 
ambigüedades, conflictos y cambios en las reglas operativas 
reales que se encuentran en el núcleo mismo de las estructuras 
sociales. Además, es muy difícil precisar qué parte de la estabi
lidad social observada es simple resultado del formalismo o la 
legalidad, o de circunstancias físicas y ecológicas que son acep
tadas sólo de modo tácito por los participantes.

Por esta razón el problema de definición de una institución
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suele culminar cuando enfrentamos el concepto de “ legitimi
dad’ ’ . Con frecuencia los dos términos significan más o menos 
lo mismo, o uno de ellos implica el otro. Con frecuencia se supo
ne que todo lo que está institucionalizado se funda por ello mis
mo en normas y valores internalizados y consensúales y, por 
consiguiente, está legitimado. Pero en el caso de esta investiga
ción se observa que la “ familia de hecho”  así como seguramen
te otros problemas sociales, es tan ubicua y estable y su elimi
nación es tan difícil, porque precisamente está “ institucionali
zada’ ’ . Es decir, que implica redes interpersonales complejas y 
a menudo muy organizadas, de expectativas, comunicaciones, 
interpretaciones normativas, intereses, creencias y valores in
sertados en la misma matriz sociocultural que las estructuras 
familiares “ legítimas” .

Segün Homans* “ El control social no es una parte aislada 
de un sistema sino algo inherente a las interrelaciones e inter
acciones de los elementos que forman el sistema’ ’ . De acuerdo 
con esta concepción, las normas y los valores por sí solos no es
pecifican la acción sino que son las normas, más los valores, 
más las interacciones de quienes los interpretan diferencial
mente, los que generan las formas de conducta y comporta
miento social que estamos tratando de explicar.

S. F. Nadel* propuso distinguir entre los controles más ex
plícitos, intencionales y formalizados ayudados por recompen
sas y castigos, y el proceso autorregulador más fundamental 
inherente a los sistemas sociales. Las costumbres, el hábito so
cial, las normas o las expectativas no son en sí mismos la base 
del orden social y, por el contrario, requieren otras dos condi
ciones para funcionar confiablemente: o bien se considera que 
la conducta normativa es en sí misma deseable y se la valora al 
margen de que también sea materia de expectativa o un fenó
meno acostumbrado; o bien la conducta constituye una rutina 
que permite obtener el mayor éxito con el mínimo riesgo posi
ble. Para Nadel éstos son los “ verdaderos elementos de la auto- 
regulación” . Y ello significa que la adhesión a la conducta cana
lizada socialmente conduce en el curso natural de los hechos so
ciales, a premios (no a recompensas) y, la desviación, conduce a

* Homans, George C. Social Behavior. New York: Harcourt Strace and W orld, 
1961.

* Nadel, S.F. "Social Control and self Regulation ” . En: Social Force, 1953.
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“ penalidades”  (no a castigos). Así el individuo que en una so
ciedad no contrae matrimonio y vive en una unión de hecho, 
comprueba que muchas de las cosas a las cuales su grupo asig
na valor, no están a su alcance a causa de su status marital aun
que conscientemente nadie le dispensa castigo. Pero esto ocu
rre más fácilmente en un sistema social no complejo ya que 
en sociedades muy diferenciadas y heterogéneas (sociedades 
urbanas), no existe fácilmente un sistema de cohesión similar. 
Aquí es posible que la red de relaciones sociales, flujos de infor
mación y significados estructurados en un momento dado no 
genere premios o penalidades, por lo cual, el sistema se en
cuentra en condiciones tales que, por así decirlo, aumentan las 
posibilidades de transición a otros estados sistémicos y pode
mos considerar dichos fenómenos como intentos colectivos de 
redefinir o reestructurar la red de relaciones y significados, 
manifestaciones difusas de desviación de tipo positivo o negati
vo y conflictos intergrupales*.

La desviación es entonces un producto sistémico generado 
a partir de una red de hecho o procesos en desarrollo que impli
can:

a) La estructura institucional y cultural generada histórica
mente con sus intereses creados, sus defensores y promotores;

b) La matriz de transacciones interpersonales dentro de 
esa estructura, en virtud de la cual las tensiones derivadas del 
desempeño cotidiano de roles generan formas de adaptación y 
desviaciones casuales o tentativas, que en un contexto de 
“ reacciones sociales”  pueden llevar a una “ calificación”  
(unión de hecho, concubinato, etc.) con la consiguiente defini
ción de la conducta como “ desviada’ ’ ;

c) La acumulación resultante de conductas desviadas per
manentes; y

d) La retroalimentación de las reacciones de los grupos con 
conductas desviadas directa e indirectamente en la estructura 
sociocultural, para contribuir a su elaboración o desintegración.

La descripción que se ofrece a continuación sugiere la na
turaleza sistémica compleja del proceso “ Unión de hecho” , in
cluyendo algunas de las retroalimentaciones amplificadoras de 
la desviación característica del sistema adaptativo complejo que 
estamos planteando.

* Homans. Social Behavior. Cap. 18.
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Por diversas causas biológicas, psicológicas y culturales 
estructuradas en un proceso histórico complejo, en un momento 
dado, un amplio número de individuos realiza actos de conducta 
sexual-familiar que implican infracción de las normas estableci
das y que algunos miembros de la sociedad definen como anor
males o equívocos. Dicha infracción de las normas es negada o 
no se la define ni se reacciona frente a ella, dándole así carácter 
transitorio y sin consecuencias. Pero en otro momento histórico, 
dado el alto status del infractor, la visibilidad de su infracción a 
la norma, el nivel de tolerancia de la comunidad y otros facto
res, su conducta y los efectos de ésta sobre el grupo social (co
munidad) pueden llevar a una crisis pública, en virtud de la cual 
se reconoce la conducta desviada y se la califica (ilegítima). Es
ta calificación crea en el individuo en cuestión, la conciencia de 
su propia definición como desviado o marginal. El número cre
ciente de individuos definidos como desviados o marginados 
constituye así, una posible fuente de amplificación de la desvia
ción y el conglomerado de estos roles posee efectos de retroali- 
mentación sobre la comunidad, su estructura, su nivel de tole
rancia y la consiguiente naturaleza de la “ reacción social”  ante 
ulteriores desviaciones o marginamientos.

Esta noción implica que control social no es simplemente 
una función de individuos que se adaptan a preceptos éticos, al 
derecho natural o a normas fijas de un sistema de equilibrio. 
Por el contrario, el control social, el orden o el desorden que 
existe en un momento dado en una sociedad, son funciones de 
las interacciones de los componentes en un proceso sistémico 
en desarrollo.

Los grupos de individuos que persiguen metas sociales en 
un ambiente físico y sociocultural, generan significados, pautas 
de interacción y de conducta que son adaptaciones más o menos 
temporarias, siempre abiertas a la redefinición y la reorganiza
ción. Estas pautas socioculturales implican, en diverso grado, 
un componente interno de autocontrol voluntario e informado 
(valores), y un componente extemo de construcción directa e 
indirecta (normas). Es decir, que tanto la autoridad legítima 
como el poder coercitivo aparecen normalmente en la sociedad, 
pero en determinado momento o subsistema social puede pre
dominar una u otro.

Los intentos amplios y conscientes de dirigir una sociedad 
compleja de un modo viable y adaptativo apenas han comenza
do en la historia moderna y aún queda mucho por aprender para
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evitar los errores del pasado; y para hacerlo, es esencial una me
jor comprensión del funcionamiento del nivel sociocultural del 
sistema adaptativo complejo.

El análisis de sistemas socioculturales adaptad vos requie
re un nivel óptimo de estabilidad y flexibilidad: una estabilidad 
relativa de los fundamentos socioculturales en las relaciones in
terpersonales y de los significados culturales y las jerarquías de 
valores que mantienen el conjunto de los miembros del grupo 
en el mismo universo especulativo y, al mismo tiempo, una fle
xibilidad de relaciones estructurales caracterizadas por la au
sencia de obstáculos poderosos opuestos al cambio, así como 
cierta propensión a reorganizar la estructura institucional ac
tual si los desafíos ambientales o las condiciones internas 
emergentes sugieren la necesidad de hacerlo. Un rasgo funda
mental de este sistema adaptativo complejo es su capacidad de 
persistir o desarrollarse modificando su propia estructura a ve
ces de manera fundamental.

En la base misma de los criterios de estabilidad y reflexibi
lidad se encuentran los elementos fundamentales del criterio 
adaptativo, a saber:

a) Una fuente de introducción constante de variedad en el 
sistema. En general representan los lincamientos al medio so
ciocultural pero como la variedad implica desviación, algunas 
desviaciones son adaptativas y otras patógenas;

b) El mantenimiento de un nivel óptimo de tensión y satis
facción de las necesidades de los miembros (básicas o sociales);

c) Un sistema de toma de decisiones, sensible no sólo a los 
cambios del ambiente externo sino también a los de su estado 
interno, que sea capaz de aprender o permitir cambios de sus 
metas y valores: y

d) Mecanismos eficaces para preservar y propagar los sig
nificados, sistemas de símbolos y conjuntos de informaciones 
que en un momento determinado se perciban como aceptables 
para la mayoría de los miembros de la sociedad.

Entonces para cubrir los objetivos del trabajo dentro del 
marco conceptual expuesto, el estudio consta de dos fases. La 
primera de carácter histórico-jurídico ya publicada* y ésta que 
consta de los siguientes temas generales:

* Echeverri de Ferrufino, Ligia. La familia ante la ley. Edit. Universidad Na
cional, Bogotá, 1982.
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1. Aspectos metodológicos
2. Tipología familiar
3. Estructura familiar de la unión de hecho - status y función
4. Estructura interna de la familia de hecho. Dinámica de las 

relaciones interconyugales y de las relaciones progénito- 
filiales

5. Relación del subsistema familiar de hecho con el subsiste
ma familiar de derecho.

6. Aspectos jurídicos de la familia colombiana
7. Sociabilización, educación y normas en la relación de pareja
8. Relaciones de la familia con la sociedad. Familia y medios 

de comunicación, familia y religión, familia y política
9. Conclusiones 

10. Anexos.
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CAPITULO I

ASPECTOS METODOLOGICOS

Instrumentos de recolección de datos

Para el trabajo se emplearon dos tipos de instrumentos de
recolección de datos: la encuesta y la entrevista.

La encuesta

El diseño de la encuesta se hizo teniendo en cuenta las si
guientes variables:

a. Constitución de la unión de hecho.
b. Tipología y modalidades de la unión de hecho.
c. Características de cada modalidad a nivel regional, área ru

ral y urbana, sexo, edad, estrato socioeconómico, nivel edu
cativo, ocupación e ingreso del encuestado.

d. Tipos de disolución de la unión. Características.
e. Consecuencias sociojurídicas para los cónyuges y los hijos en 

unión de hecho: deberes, derechos; opiniones, creencias y ac
titudes; ideas y valores.

f. Influencias sociales, familiares y de medios masivos de co
municación en la constitución de las modalidades de hecho.

g. Información sobre satisfacción, aspiraciones y actitudes per
sonales y con relación a los hijos, trabajo, familia. Imágenes 
masculina y femenina.

h. Conocimiento de la legislación familiar, participación en las
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decisiones del hogar, en política, religión, recreación y as
pectos comunitarios,

i. Información socio-demográfica de los encuestados: edad, es
tado civil, escolaridad, educación, migración, situación ocu
pacional, ingresos, etc.

Además de la encuesta como documento básico, se estruc
turó un conjunto de documentos auxiliares que incluye instruc
ciones para la aplicación de la encuesta, guía para la selección 
local de los estratos sociales y normas de comportamiento para 
las actividades en terreno.

La entrevista

Se utilizó para profundizar en las relaciones internas de 
cada uno de los tipos de uniones de hecho que se dan actual
mente en el país, así como para ver las interrelaciones entre la 
famiUa y su ambiente físico y socio-cultural. Esta técnica pre
tende resumir en un cuadro más o menos continuo a través del 
tiempo, los hechos concretos relativos a situaciones sociales to
tales y la combinación de factores interrelacionados con la se
cuencia de acontecimientos que inciden en el comportamiento 
de cada uno de los miembros de las famüias de hecho seleccio
nadas.

Las entrevistas se diseñaron para cubrir los aspectos más 
importantes de la vida íamiUar del entrevistado y se condujo co
mo una conversación simple y corriente para permitir mayor 
flexibiUdad en la obtención de los datos que se buscaban y dar 
al entrevistador la oportunidad de observar las reacciones del 
entrevistado y la situación total en la que estaba respondiendo.

Además de la guía escrita y las instrucciones para realizar 
las entrevistas, éstas se grabaron y transcribieron textualmen
te.

Pruebas piloto y adiestramiento de personal de campo

Antes de la iniciación del trabajo de campo se efectuaron 
varias pruebas piloto con el fin de evaluar el contenido, la re
dacción y la cobertura temática de la encuesta en diferentes 
áreas y estratos sociales, así como para tener elementos que 
ayudaran a programar la duración y costos de las actividades de 
campo.
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Con base en estas pruebas se efectuó el diseño preliminar 
del instrumento que fue sometido al estudio de los antropólo
gos Miguel Fomaguera, Gloria Triana y Yolanda Echeverri con 
cuya ayuda se editó el diseño final.

Posteriormente se definió la programación de actividades 
de campo incluyendo la conformación de los equipos de trabajo 
constituidos por antropólogos, sociólogos y estudiantes de últi
mos semestres de las Universidades Nacional, Antioquia y Va
lle. Para cada equipo se estructuró un cursillo que incluyó ma
nejo de la encuesta y la entrevista, técnicas de grabación, análi
sis de las instrucciones complementarias y  recomendaciones 
sobre rutas, tiempo y contactos con autoridades civiles, religio
sas y militares de las distintas localidades seleccionadas en la 
muestra.

Diseño e implementación de la muestra de la encuesta

Objetivo: Teniendo en cuenta que en este trabajo se busca 
establecer generalizaciones y se aspira a que las afirmaciones 
basadas en la investigación sean “ típicas y normales” para el 
grupo particular de personas que conforman las llamadas fami
lias de hecho en Colombia, se seleccionó el tipo de muestra re
presentativa de tal categoría, exceptuando la población que re
side en los Territorios Nacionales por considerar que la limitada 
densidad de estas zonas y la ubicación en ellas de comunidades 
indígenas con estructuras familiares propias y diferentes a las 
del resto del país, podría desvirtuar los objetivos señalados y 
sesgar las generalizaciones.

Universo: Se tomó como universo el número de personas 
que figuran en el último censo nacional de población con estado 
civil “ unión libre” . El universo para la muestra se dividió en 6 
regiones, 74 comarcas, 3 categoría de edad, sexo y área urba
na y rural. Mediante un tabulado especial se obtuvieron los da
tos de población en unión libre, de acuerdo con la regionaliza- 
ción seleccionada, basada en los trabajos de los doctores Ernes
to Guhl y Miguel Fomaguera (1). (Véase anexo No. 1. Mapa de 
regionalización).

1. Guhi, Ernesto y Miguel Fomaguera. Ordenación del territorio con base en 
el epicentrismo urbano. Centro de Investigaciones para el Desarrollo. Uni
versidad Nacional, Bogotá, 1969. Y Fomaguera, Miguel. Concepto de regio
nalización. Mimeo. Universidad Nacional. Bogotá, 1975.
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Tipo de muestra: La anterior clasificación se hizo con el ob
jeto de obtener una muestra representativa del universo a estu
diar, o sea la muestra estratificada, proporcional y por cuotas, 
tomando segmentos proporcionales de cada uno de los estratos 
(región, edad, sexo, rural, urbano, estrato social) en los cuales 
había sido dividido previamente el universo en estudio y utili
zando en cada uno de ellos la misma fracción proporcional de 
muestreo.

Las unidades elegidas en la muestra así elaborada, se com
ponen de individuos seleccionados por el encuestador de acuer
do con instrucciones relativas a la definición de uno o varios 
atributos elegidos entre variables independientes relevantes a 
los objetivos del estudio, como la educación, la ocupación, los 
ingresos, la residencia, etc., en lo que se refiere al estrato social 
en las distintas regiones del país. Esta última característica del 
muestreo se justifica por la dificultad de contar con un criterio 
uniforme de estrato social, aplicable a las áreas rurales y urba
nas de los distintos municipios del país.

Tamaño y ubicación de la muestra

La muestra de la encuesta está constituida por 694 encues
tados, distribuidos así:

DISTRIBUCION DE LA ENCUESTA

Región Area Urbana

Estratos sociales Estratos sociales

B /qu illa S an ta  M arta
V alled u p ar
F un dación
E l  B an co
M ag an gu é
B /q u illa
C a rtag e n a
Sincelejo
Lorica

M ontería

A M B Total A M B Total Gran
total

2 4 3 9 2 1 4 7 16

1 2 2 5 2 1 3 6 11
1 4 1 6 1 2 2 5 11

2 1 3 1 3 5 9 12

1 6 5 12 1 3 6 10 22
11 18 28 57 2 4 5 11 68

4 7 8 19 — 2 4 6 25
2 5 3 10 1 2 8 11 21
1 1 1 3 - 2 6 8 11

28 56 58 142 16 28 65 109 251
5 7 6 18 6 8 22 36 54
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Región Comarca A rea Urbana Area Rural

Estratos sociales E stratos sociales Gran
A M B T otal A M B Total total

Medellin Turbo _ 1 2 3 1 - 7 8 11
Caucasia — 1 _ 1 — 1 4 5 6
Zaragoza — — 1 1 — 1 2 3 4
Yarumal — — — — — — 1 1 1
Santa Fe — 1 — 1 — 1 — 1 2

Dabeiba — — — — — — 2 2 2
Quibdó 2 1 — 3 — — 3 3 6

Urrao — — — — — — 1 1 1
Andes — — 1 1 — 1 — 1 2
Fredonia — — — — — 1 — 1 1
Medellin 4 3 3 10 — 2 — 2 12

Cisneros — 1 1 1
Pto. Berrío 1 — 1 2 1 — 1 2 4

Rionegro - 1 — 1 1 ~ — 1 2

7 8 8 23 3 7 22 32 55

Manizales Manizales 1 3 4 _ 1 1 2 6
Pereira 2 2 4 8 — 1 2 3 11
Armenie 1 1 4 6 - 1 1 2 8

4 3 11 18 - 3 4 7 25

Cali Sevilla _ 1 1 2 1 _ - 1 3

Tuluá 1 2 2 5 1 4 2 6 11
Buga 1 1 2 4 — — 3 3 7

Cali 8 24 31 63 3 5 8 16 79
Popayán 1 — 2 3 — 1 5 6 9
Bolivar — 1 1 1
La Unión — 1 — 1 — — 1 1 2

Pasto 1 — — 1 — — 2 2 3

I piales 1 — 1 — — 1 1 2

Tum aco — 2 1 3 2 2 6 10 13

B/ventura 2 3 3 8 — 1 7 8 16

Istmina — 1 1 2 — 1 2 3 5

16 35 43 93 6 14 38 58 151

Bogotá Pitalito T ~ 1 1 _ _ 1 1 2

La Plata — 1 1 1

Garzón 1 i — 2 — — 1 1 3

Neiva 2 i 1 4 1 2 3 6 10

Girardot 1 3 5 9 3 3 3 9 18

Ibagué 1 3 2 6 1 2 4 7 13

Fusagasugá — — 1 1 — 1 2 3 4

Bogotá 22 16 23 61 — — 2 2 63

Villeta — — — — — — 1 1 1

Honda Dorada 1 1 — 2 1 1 1 3 5

Pacho — — — — — 3 2 5 5

Chiquinquirá — 1 — 1 — — 1 1 2

Tunja 1 — — 1 1 — — 1 2

Sogam oso — — 1 1 — 3 — 3 4

Málaga — — 1 1 — 1 1 2 3

Barbosa — 1 — 1 1 1 2 4 5

Villa vicencio 1 2 3 6 1 2 3 6 12

~~ 30 30 38 98 9 19 28 56 154

B/m anga Socorro-San Gil 1 _ 1 _ _ 1 1 2

B /berm eja — 2 4 6 2 2 3 7 13

B/m anga 3 1 4 8 2 3 8 13 21

Pamplona — — — — 1 — — 1 1

Cúcuta 3 3 — 6 — 2 7 9 15

Ocaña 1 - 1 2 - 2 2 4 6

7 7 9 23 5 9 21 35 58

A : A lto  
M : Medio 
B : Bajo

N ota: Una vez definido el tamaño de la muestra y  las com arcas, se seleccionaron al azar los muni
cipios dentro de cada comarca.
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Criterio para seleccionar la muestra de las entrevistas

Después de un análisis preliminar de la encuesta se selec
cionaron los siguientes criterios para elaborar la entrevista con 
el fin de que cumpliera los objetivos propuestos, a saber: sexo, 
edad, área: rural - urbana, estratos socioeconómicos.

Sexo del entrevistado

En un análisis preliminar de la encuesta nacional se esbozó 
una tipología sobre “ Unión de hecho”  así:

Monógama:

Entre hombre y mujer solteros. Unión libre (estable o suce
siva).

Entre hombre casado anteriormente y mujer soltera (con
cubinato simple).

Entre mujer casada anteriormente y hombre soltero (con
cubinato simple).

Entre hombre y mujer anteriormente casados (concubinato 
doble).

Polígama:

Iguales variantes pero con varias uniones simultáneas.
En la encuesta se observó la necesidad de saber cómo se 

perciben, se viven o se conciben desde adentro por cada uno de 
los sexos y para cada una de las tipologías estas modalidades, 
asumiendo que las actividades y vivencias ante ellas son proba
blemente distintas para el hombre y la mujer (actitudes y valo
res, atribuibles a cultura regional, liberación femenina, influen
cia foránea... etc.). Por consiguiente, fue conveniente identifi
car estas diferencias y asegurar una adecuada representación 
femenina y masculina en la muestra, lo cual se pudo hacer pro
curando que según áreas (rural-urbana), estratos sociales, eda
des, etc., se hiciera una paralela selección de la muestra por se
xos. Por otra parte se analizaron, por lo menos teóricamente, 
los sesgos a que pudiera conducir el sexo del entrevistador.
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Edad de los entrevistados

Teóricamente es presumible que la problemática familiar y 
conyugal como fenómeno sujeto a las influencias del medio so
cial (económicas, políticas, culturales), varía con la edad de la 
pareja y la duración de la unión. Desde otro punto de vista, las 
perspectivas de distintas generaciones sobre la unión, también 
son susceptibles de mostrar variaciones. Ante estas considera
ciones se aseguró en la muestra una adecuada representación 
de los Entrevistados por edades (generaciones).

Distribución rural-urbana de los entrevistados

Del análisis preliminar de la encuesta nacional se observó 
que la unión de hecho es más variable y dinámica en las áreas 
urbanas que en las rurales. Por tal motivo se supuso que las ti
pologías, actitudes y tendencias eran más variables en áreas 
urbanas que en las rurales, y que en las áreas rurales las tipolo
gías resultan, esencial aunque no exclusivamente, concordan
tes con las culturas regionales tradicionales. En consecuencia 
nos preguntamos qué asociación con las innovaciones tecnológi
cas relacionadas con cambios en el uso y tenencia de la tierra, 
deberían considerarse en zonas rurales para efectos de selec
ción de los entrevistados. Muchos factores inciden en que éste y 
otros aspectos del habitat urbano contribuyan a hacer más diná
mica la relación de la pareja en unión de hecho y nos indicaron 
la necesidad de tenerlos en cuenta en la selección de la mues
tra. Por lo anterior, la muestra fue cuantitativamente superior 
en áreas urbanas.

Ese mayor número se basó también en las inferencias de la 
encuesta, de donde surgieron aspectos de imitación y prestigio 
íntimamente asociados que nos llevaron a suponer que ciertos 
centros urbanos (metrópolis) tienen una influencia-guía en el 
proceso evolutivo general del fenómeno. Todas las considera
ciones anteriores se tomaron en cuenta en la selección cualitati
va y cuantitativa de la muestra.

Estratos sociales

La general aceptación de dividir la sociedad en tres o más 
estratos puede conducir a ciertos errores de homologación de
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estratos paralelos en áreas regionales diversas. En realidad el 
concepto de estrato solo puede tener una significación estructu
ral y ñincional dentro de un contexto limitado tal vez espacial
mente.

Para efectos de las características de la “ Unión de hecho”  
la anterior observación se tomó en cuenta a fin de que distintos 
grupos sociales de la población quedaran representados en la 
muestra de entrevistas a niveles espacio-sociales relativamente 
homogéneos o funcionalmente integrales.

Tamaño, distribución y ubicación de la muestra de entrevistas

1. Se tomó igual número de entrevistas a hombres y mujeres 
con el fin de comparar las percepciones, actitudes y viven
cias acerca de las tipologías de unión de hecho según el 
sexo.
Esta distribución es válida en áreas urbanas y rurales, para 
los distintos estratos sociales y grupos de edad.

2. Se analizó la experiencia profesional de los entrevistadores y 
la ruta de trabajo para decidir la conveniencia de seleccionar 
hombres y /o  mujeres como entrevistadores en cada región. 
Se prevén sesgos inevitables debido a la dificultad de comu
nicación entre individuos de diferente sexo, en algunas 
áreas del país v entre algunos estratos sociales.

3. Teniendo en cuenta el análisis preliminar de la encuesta se 
hicieron tres grupos generacionales dentro de los cuales se 
distribuyó proporcionalmente el número de entrevistas (60) 
así:

a. Menores de 27 años 42%
b. Entre 28 y 36 años 42%
c. Mayores de 36 años 16%

Tal distribución se realizó tomando el total de entrevistas 
para el área urbana (100%) y el área rural (100%) y aplican
do en cada una el respectivo porcentaje.

4. Partiendo del concepto de maña urbana y de los criterios pa
ra la regionalización del país empleados en la muestra nacio
nal de la encuesta, el área urbana del país podría clasificarse 
en dos tipologías: a) grandes ciudades y b) ciudades inter
medias. A  su vez, cualitativamente hay mayores variaciones
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tipológicas y evolutivas en las uniones de hecho de las áreas 
urbanas que en las uniones de las áreas rurales y estas varia
ciones se hacen más evidentes como influencias-guía en los 
grandes centros urbanos. Esta proporción se tuvo en cuenta 
en la selección del tamaño y localización de la muestra de las 
entrevistas, así:

a. Grandes ciudades 33 %
b. Ciudades intermedias 36%
c. Areas parales 31%

5. Para las entrevistas en zonas rurales y urbanas se buscó pre- 
ferencialmente gente nacida en el área.

6. Para las entrevistas en zonas rurales se buscaron poblacio
nes alejadas de centros urbanos y con mínima influencia de 
ellos.

7. Las personas entrevistadas en el área rural debían necesa
riamente estar vinculadas en forma directa a actividades 
agropecuarias.

8. Para que el concepto de estrato tuviera en la entrevista una 
significación estructural y funcional dentro del contexto re
gional (espacial y cultural), la selección de entrevistas por 
estrato social se refirió al concepto Local de estratificación.
La distribución de la cantidad de entrevistas por estrato so
cial no se ciñó a los datos estadísticos sobre estratificación 
social, sino al análisis previo de la encuesta nacional sobre 
variaciones tipológicas de la unión de hecho según estratos 
sociales. Por consiguiente se hizo la siguiente distribución:

Area Urbana

Grandes ciudades
Estrato alto 
Estrato medio 
Estrato bajo

30%
39%
31%

Estrato alto : 31%
Ciudades intermedias Estrato medio : 39%

Estrato ba jo : 30%

Area Rural

Estrato alto - 40%
Estrato medio : 46%
Estrato ba jo  : 14%

47



L O C A L IZA C IO N  M U E S T R A  E N T R E V ISTA

A R E A

U R B A N A R U R A L

1. Barranquilla 1. Comarca Fundación
2. Cartagena 2. Area rural Antioquia
3. Santa Marta 3. Urabá
4. Montería 4. Area rural cafetera
5. Medellin 5. Area rural minera (caldense)
6. Manizales 6. Costa Pacífica sur
7. Pereira 7. Costa Pacífica norte
8. Buenaventura 8. Area rural Valle
9. Cali 9. Area rural andina Nariño
10. Palmira 10. Area rural andina Cauca
11. Pasto 11. Comarca Ocaña
12. Popayán 12. Area rural Santander del Sur
13. Cúcuta 13. Area rural agricultura (comercial cap. Tolima)
14. Bucaramanga 14. Area rural agricultura tradicional Huila
15. Ibagué 15. Area rural Cundinamarca (vertiente río Mag.)
16. Neiva 16. Area rural boyacense
17. Tunja 17. Area rural Llanos
18. Villa vicencio 18. Area rural Llanura Atlántico
19. Tumaco 19. Area rural comarca Sincelejo
20. Bogotá

LO C A LIZA C IO N  Y E ST R A TO S SO CIALES - TA M A Ñ O  

A R E A  U R B A N A  

Grandes ciudades

1. Bogotá
2. Cali
3. Medellin
4. Barranquilla
5. Bucaramanga

Total

8
4
4
5 
2

Clase Alta

3
1
1
2

Clase Media

3
1
2
2
1

Clase Baja

2
2
1
1
1

Ciudades intermedias

23 7 9 7

Total Clase Alta Clase Media Clase Baja

1. Cartagena 1 1 _ _
2. Santa Marta 1 1

Continúe
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Ciudades intermedias

3. Montena
4. Manizales
5. Pereira
6. Buenaventura
7. Palmira
8. Pasto
9. Popayán
10. Cúcuta
11. Ibagué
12. Neiva
13. Tunja
14. Villavicencio
15. Tumaco

A R E A  RU RAL

1. Pivijay
2. Santa Fe de 

Antioquia
3. Apartadó
4. Chinchiná
5. Supía
6. Raposo
7. Istmina
8. Toro
9. Gualmatán
10. Puracé
11. González
12. M ogotes
13. El Líbano
14. La Plata
15. San Francisco
16. Aquitania
17. San Martín
18. Ciénaga de Oro
19. San Benito Abad

G RAN TO TAL

Total

1
1
1
2
1
2
1
2
1
1
1
1
1

Clase Alta Clase Media Clase Baja

-  1 -

— -  1

18 6 7 5

1 1 — _

1
1
1
1
1
1

1

1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1

1
1 _

1
1
1

1

1

1
1 --

1
1

1
1

1
1
1

1
1

1
1

1 1 — —
19

60

Control de calidad y procesamiento de datos

Con el fin de garantizar la oportunidad y calidad de los da
tos para efectos de análisis, se estructuró un plan escalonado de
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control, supervisión, crítica manual, codificación, grabación de 
entrevistas y procesamiento de los datos:

1. La supervisión se realizó durante el trabajo de terreno y 
la crítica manual se hizo a cada uno de los formularios con base 
en el manual de instrucciones.

2. La codificación fue posterior a la recepción del formula
rio debido a que la mayoría de las preguntas eran abiertas. Se 
elaboró un código y se trabajó con 6 codificadores previamente 
entrenados.

3. El material codificado se perforó para iniciar su proce
samiento en computador, siguiendo los siguientes programas:

a. Chequeo de estructura: se elaboró un programa para 
controlar que todas las unidades de análisis (formularios) tuvie
ran el número adecuado de registros (tarjetas) y el número de 
formularios recolectados.

b. Corrección de la estructura: se elaboró un programa pa
ra eliminar, reemplazar o adicionar taijetas cuando el ante

rior programa encontró algún formulario con error.
c. Conversión de información: dado que la codificación te

nía información alfabética (X, Y), para facilitar la programación 
del análisis posterior se elaboró un programa de conversión de 
estos caracteres a información numérica.

d. Chequeo de inconsistencias: con este paso se hizo un 
control sobre cada una de las preguntas para las que se hicieron 
los siguientes chequeos:

Control de rangos: sólo se aceptaron los códigos estable
cidos en el manual.

Control de flujos: relaciones entre preguntas para controlar 
cuando una pregunta “ no aplica” con base en otra información.

Controles aritméticos y lógicos: para ciertas preguntas que 
cumpliendo con los chequeos de rango y flujos, fueran ilógicas. 
Por ejemplo: una mujer de 15 años con 15 hijos.

e. Corrección de inconsistencias: por medio del chequeo 
de inconsistencias se analizaron los errores reportados y en al
gunos casos se cambiaron algunas preguntas para corregirlos.

f . Distribución de frecuencias: se obtuvo primero la distri
bución de marginales de frecuencias para todas las variables 
junto con las estadísticas de tendencia central (moda, mediana, 
desviación standard).
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g. Análisis de la información: se elaboraron programas 
para la obtención de cruces (tabulados) entre dos o más varia
bles, asi como el análisis de promedios y de otros tipos de mo
delo estadístico para probar las hipótesis de la investigación por 
medio de los programas “ Osiris”  y “ S.P.S.S”  para las ciencias 
sociales.

h. Definición de índices: dado el gran número de variables 
de la encuesta y la dificultad de su manejo, se calcularon índi
ces que resumen algunos aspectos de la encuesta mediante la 
agrupación de cada uno de los componentes del índice y la asig
nación de puntaje. Los indices sumatorios simples mediante 
agregación de dos o más variables fueron: 1) Participación en 
actividades sociales, familiares y masivas, elaborado con las va
riables correspondientes; 2) Estrato social elaborado con las va
riables ocupación, educación, ingreso familiar, autoclasifica- 
ción; 3) Indice de decisiones que incluyen áreas de la vida del 
hogar, económica y social; 4) Indice de permisividad que inclu
ye las áreas sociales, educativas, recreativas y económicas; 5) 
Indice de migración que incluye las variables correspondientes.

La programación la realizó el ingeniero de Sistemas Gui
llermo Rojas y se utilizó el computador del DAN E, ya que dis
pone del SOFTW ARE adecuado para manipular información 
estadística.

Análisis de los datos

La investigación busca fundamentalmente determinar la 
tipología, localización y características de las uniones de hecho 
en Colombia, así como las actitudes, ideas, valores asociados a 
esta modalidad familiar y las consecuencias para los cónyuges y 
los hijos que se encuentran marginados jurídicamente por esta 
situación familiar.

La forma de presentación de los capítulos considera prime
ro un análisis descriptivo de la situación en cada uno de los as
pectos encontrados en la época de ejecución de la encuesta y la 
entrevista y, en segundo término, en la medida de lo posible, 
trata de establecer comparaciones con los resultados obtenidos 
en investigaciones anteriores sobre la familia colombiana, par
ticularmente las de la doctora Virginia Gutiérrez de Pineda.
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DATOS DEMOGRAFICOS DE LOS ENCUESTADOS

1. Sexo: 50.6% hombres
49.4% mujeres

2. Edades: hasta 27 años 22.9%
entre 28-36 39.9%
entre 37-49 26.4%
entre 50-72 10.8%

3. Departamentos donde nacieron los encuestados:

Antioquia 8.2% Guajira 0.1%
Atlántico 6.2% Magdalena 5.3%
Bogotá 5.9% Meta 1.3%
Bolívar 8.8% Nariño 2.8%
Boyacá 2.4% N. de Santander 3.1%
Caldas 2.1% Quindío 2.2%
Cauca 3.1% Risaralda 0.9%
Cesar 2.5% Santander 5.6%
Córdoba 9.3% Sucre 3.1%
Cundinamarca 4.1% Tolima 4.6%
Chocó 1.9% Valle 12.9%

2.9% Extranjero 0.7%

4. Area donde residen los encuestados:

Rural: 41.5%
Urbana: 58.5%

5. Educación: ^  3o Primaria 20.9%
Primaria completa 23.3%
Secundaria y Normal 33.3%
Técnico y Superior 22.5%

6. Ocupación actual de los encuestados:

Agricultura, ganadería, pesca, minería 21.8%
Industria 1.2%
Artesanía 1.9%
Comercio 9.8%
Empleados públicos 8.1%
Profesionales 12.1%
Ocupaciones varias 12.7%
Empleados privados 7.6%
Pensionados 0.6%
No trabajan 22.0%
Otros trabajos (militares) 2.3%

Continúa
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7. Situación ocupacional:

Dependientes 46.4%
Independientes 52.4%
Sin especificar 1.1%

8. Regularidad del trabajo:

Permanente 90.1%
Ocasional 7 .4%
Periódico 2.5%

9. Ingresos mensuales:

1 - 6.000 31.0% -
6.001 - 35.000 4 7 .4%

35.000 y  más 20.9%

10. Sexo del cónyuge:

Masculino 47.6%
Femenino 52.4%

11. Edad del cónyuge:

Hasta 27 años 27.9%
28 - 36 35.3%
37 - 49 26.6%
49 - 74 io .2%

12. Area donde nació el cónyuge:

Rural 40.3%
Urbana 59.7%

13. Educación del cónyuge:

3o Primaria 20.5%
Primaria completa 23.1%
Secundaria 68.5%
Técnica y Superior 24.9%

14. Ocupación del cónyuge:
Agricultura, ganadería, pesca, minería 20.6%
Industria 0.7%
Artesanía 2.0%
Comercio 1 1 .1%
Empleados públicos 7 .3%
Profesionales 9.0%
Ocupaciones varias 17.5%
Empleados privados 8.2%

promedio

Continúa
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Jubilados 0.3%
No trabajan 23.2%

15. Situación ocupacional del cónyuge:

Dependiente 47.4%
Independiente 51.7%
Sin especificar 0.9%

16. Regularidad trabajo del cónyuge:

Permanente 86.3%
Ocasional 11.3%
Periódico 2.3%

17. Ingresos mensuales del cónyuge:

0 • 6.000 34.8%
6.001 - 35.000 53.4%
más de 35.000 18.6%

18. Número de hijos que viven con la pareja:

H ijos hombres: Mediana 2.3 Mean: 4.2 
1 2 3 4 5 6 7 + de 8

33.7 21.2 9.7 4.4 1.6 0.7 0.1 0.1
No tienen 

28.4

Hijas mujeres: Mediana 2.5 Mean: 4.8 
1 2 3 4 5 6 7 -|-de8 N o tienen

28.9 21.3 6.9 4.2 1.9 0.7 0.4 0.4 35.3

19. Total personal en el hogar en el momento de la encuesta:

Mediana 4.5%
Mean 4.8%
De los cuales el 43.3% suegra, 29.0% cuñados, 5.3% suegro, 13.2% tíos 
y  primos, 7.9% huéspedes, 1.3% inquilinos.

20. Ingresos familiares mensuales en el momento de la encuesta:

0 - 10.000 46.7%
10.001 - 40.000 41.5%
40.001 - 80.000 7.0%
80.000 y más 4.8%

54



CAPITULO n

TIPOLOGIA FAMILIAR DE LA UNION DE HECHO 

Generalidades y definiciones

En este capítulo haremos referencia en forma descriptiva a 
la Tipología familiar con el fin de que se tenga una idea de la 
magnitud, distribución y significado social que en la actualidad 
tiene la familia de hecho en el país debido a las importantes 
transformaciones económicas, sociales y culturales producidas 
en la sociedad colombiana por los procesos de industrialización, 
migración, urbanización y al avance acelerado de los medios de 
comunicación que, en general, han patrocinado cambios en las 
actitudes sociales relativas al sexo y la familia, propiciando 
también cambios en las instituciones que regulan las actitudes 
y comportamientos familiares como se verá a lo largo del traba
jo.

Para conformar familia hay en las sociedades dos sistemas, 
el legal y el de hecho, que en general definen dos tipologías es
tructurales:

— La familia legal y
— La familia de hecho

En Colombia, el sistema legal requiere el matrimonio cató
lico o el matrimonio civil (desde el año 1974). En el sistema de 
hecho el matrimonio no se presenta.

La familia legal En nuestro medio, es un grupo social que 
consta de dos adultos de sexo diferente que han contraído ma
trimonio con el lleno de todas las formalidades solemnes para 
que tal acto pase a surtir los efectos integrales en la sociedad
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colombiana, con relación a los derechos y obligaciones entre los 
contrayentes y entre éstos y sus hijos. En la actualidad presenta 
dos modalidades:

—Familia legítimamente constituida con base en matrimonio 
católico, y

—Familia legítimamente constituida con base en matrimonio 
civil.

La familia de hecha Es un grupo social que consta de dos o 
más adultos de sexo diferente, unidos mediante un contrato psi
cológico con intención duradera o inestable y constituido por 
individuos de distinto origen respecto al estado civil anterior, y 
sus hijos.

El sistema familiar de hech ó presenta dos tipologías repre
sentativas:

— El sistema de unión Ubre, y
— El sistema de unión concubinaria

Familia en unión Ubre. Es el grupo social que consta de dos 
o más adultos de sexo diferente, quienes establecen un contrato 
psicológico de unión convivencial y está constituido por indivi
duos de estado civil anterior “ solteros”  o sin impedimento le
gal para contraer matrimonio (viudos, divorciados, anulados) y 
sus hijos. La unión puede ser monógama o polígama (poUgíni- 
ca, poliándrica o poligínica-poUándrica), según el sexo y nú
mero de cónyuges involucrados en la relación. La unión Ubre 
monogámica puede ser: Estable, cuando la pareja tiene una 
convivencia simple con permanencia en el tiempo, probada o 
prevista (más de dos años); Sucesiva cuando ha habido uniones 
anteriores con rupturas previas a la actual unión convivencial 
del ego.

La unión Ubre poUgámica puede ser compacta, cuando los 
cónyuges que tienen la misma unidad habitacional, conviven 
bajo un mismo techo o dispersa, cuando los cónyuges tienen dis
tinta unidad habitacional.

La unión Ubre presenta además como formas específicas 
intermedias el amaño y el madresolterismo, ambos sistemas 
culturales de transición cuya meta evidente es el “ matrimo
nio”  en el primer caso. Estas dos formas pueden Uegar a la 
unión Ubre estable que aunque no es una meta culturalmente
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aceptable, se puede desembocar en ella cuando la comunidad 
carece de sanciones y medios de control para la completa culmi
nación de la modalidad estructural familiar: el matrimonio.

La unión libre en cualquiera de sus modalidades puede o 
no involucrar una meta matrimonial no explícita, surgida antes 
de la convivencia o posterior a ella. Además la meta puede estar 
presente sólo en uno de los miembros de la pareja, generalmen
te la mujer, quien en un 70% afirma no descartar la posibilidad 
de legalizar su actual unión.

El amafia También denominado “ matrimonio a prueba” , 
consiste en la unión sexual de una pareja con el fin de plantear
se en la práctica la capacidad de convivir, la afinidad biológica y 
la recíproca fidelidad. Reviste dos características en el modo de 
presentarse, una manifiesta o explícita, aceptada por los miem
bros de la comunidad más cercana a los convivientes y otra en
cubierta o tácita que puede confundirse con las relaciones pre
matrimoniales. Ambas formas se caracterizan por la existencia 
de una promesa de matrimonio y son formas monógamas.

La diada paternal o maternal de los solteros: Etapa en que 
los egos no tienen un compañero o conviviente, pero sí la des
cendencia (madresolterismo).

Familia en unión concubinaria El concubinato es el grupo 
social que consta de dos adultos de sexo diferente que convi
ven con intención duradera y está constituido por individuos 
que tienen impedimentos de estado civil para contraer matri
monio. Presenta las siguientes modalidades:

Concubinato simple: Cuando la unión de hecho está reali
zada por una pareja en la que sólo uno de los cónyuges está uni
do a otro por matrimonio no disuelto legalmente.

Concubinato doble: Cuando los cónyuges que conforman la 
pareja marital están unidos a otras personas en matrimqnio vá
lido no disuelto legalmente. Estas modalidades se pueden pre
sentar a su vez de manera explícita o de forma encubierta. Esta 
última modalidad puede confundirse con la modalidad de la 
“ relación de amantes” (infidelidad).

En general, la familia de hecho puede presentarse cara a la 
comunidad en dos formas diferentes:

Relación manifiesta: Cuando la convivencia es de público 
conocimiento.

Relación encubierta: Cuando la convivencia se presenta en 
una forma oculta ante el grupo social.
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Composición de la tipología de la familia de hecho

Teniendo en cuenta uno de los objetivos de la investiga
ción, o sea la descripción de la3 tendencias que presenta la fa
milia de hecho en sus dos tipologías estructurales, el análisis de 
este capítulo se hará tomando las variables incidentes (fijas o 
intermitentes) en la conformación y composición de las tenden
cias de presentación en el país. Tales variables son: área (rural 
o urbana), sexo, edad, estrato socio-económico, nivel de ingre
sos, nivel educativo y tipo de ocupación de los cónyuges que 
conforman las parejas en unión de hecho.

Así vemos que la unión Ubre tiene un carácter más estable 
* que las uniones tradicionales del madresolterismo, las relacio

nes esporádicas o el amaño, puesto que lleva implícita la coha
bitación en unidad habitacional con intención duradera y con
trato psicológico de fidelidad. Sin embargo, pueden diferenciar
se claramente dos modalidades en cuanto a la permanencia- 
estabilidad: la unión libre estable y la unión Ubre sucesiva.

La unión libre estable Es en sí una meta y no involucra 
conscientemente una finalidad matrimonial, aunque como se 
explicó en la definición de las tipologías de unión de hecho 
(pág. 25) puede ser una etapa temporal en la unión de la pareja 
así constituida, ya que la gran mayoría de parejas que confor
man esta modalidad son personas jóvenes.

La unión libre sucesiva Se diferencia de la anterior en 
cuanto al concepto de estabilidad, considerada como una mayor 
permanencia o duración en las relaciones. Se denomina sucesi
va porque generalmente al romper una unión, existe un reem
plazo con sucesivo(s) compañercKs) que llenan el vado emocio
nal y económico de la unión anterior.

Unión concubinaria

Las dos modalidades de esta tipología familiar perfecta
mente diferenciadas de la anterior son: el concubinato simple y 
el concubinato doble, ya definidos y con características propias 
distintivas asi:

El concubinato simple Se presenta en una proporción ma
yor a la del concubinato doble. Se trata de un miembro de la pa
reja con previo matrimonio no disuelto legalmente. Por esta ra
zón las personas al rehacer un hogar en esta modalidad se en
cuentran con una relativa aceptación social de su relación, debi
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do a que en un alto porcentaje desearían legalizar la situación 
anterior para formalizar su nueva unión mediante el matrimo
nio. Sin embargo en la mayoría de los casos no se presenta la 
legitimación debido a la rigidez normativa, los altos costos y 
los trámites engorrosos para regular la situación legal. Se ob
serva pues claramente cómo un matrimonio que fracasa genera 
hoy esta modalidad hasta hace dos décadas inexistente.

El concubinato doble: O sea el que se produce cuando am
bos miembros de la pareja que convive maritalmente han tenido 
un matrimonio legal anterior no disuelto legalmente, es la mo
dalidad que presenta los menores porcentajes sobre el total de 
casos de la familia de hecho.

Composición de la tipología familiar, según área (rural- 
urbana) (Véanse gráficos sobre Tipología de la unión de hecho). 
(Nos. 3 y 4).

De acuerdo con el muestreo realizado en el país, la familia 
de hecho se presenta discriminada así, por áreas:

Area Rural: Unión libre estable 42.4%
Unión libre sucesiva 46.8%
Concubinato simple 42.2%
Concubinato doble 19.5%

Area Urbana: Unión libre estable 57.6%
Unión libre sucesiva 53.2%
Concubinato simple 57.8%
Concubinato doble 80.5%

La unión Ubre estable muestra tendencia a aumentar en el 
área urbana, quizá como parte del proceso de urbanización pro
ducido por la creciente migración rural que ha traído a las ciu
dades valores y costumbres culturales propios de las áreas rura
les. Hay un 15.2% más de unión Ubre estable en las áreas urba
nas que en las rurales. Aunque esta tendencia se observa tam
bién en la unión Ubre sucesiva, las diferencias entre el área ru
ral y urbana alcanzan un menor porcentaje (6.4% ) a favor del 
área urbana.

El concubinato simple presenta un aumento porcentual 
importante en el área urbana frente al área rural, mientras que 
el concubinato doble se presenta como una modaUdad franca
mente urbana con un 61 % mayor en ésta que en el área rural.
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Respecto a la diferenciación por áreas tenemos que el ma
yor porcentaje del concubinato simple (57.8%) corresponde al 
área urbana. De todas las uniones de hecho rurales esta modali
dad sólo alcanza un 26.8% y un 27% para el área urbana para 
un promedio nacional del 27.0% sobre el 100% de todas las 
uniones de hecho del país, porcentaje realmente alto por ser 
esta modalidad de remitente aparición con sus características ac
tuales.

El concubinato doble es la modalidad que representa los 
menores porcentajes (el 24.3% de todas las familias de hecho 
en el país) y con diferencias significativas entre el área urbana y 
rural con datos de 80.5% para el área urbana y 19.5% para el 
área rural.

Composición de la tipología fam iliar por área y según grupos de 
edad

Al comparar las tendencias de conformación de la familia 
de hecho en el área urbana con relación al área rural según 
grupos de edad en el país en general, se observaron diferencias 
estadísticas muy significativas. El país ha sufrido cambios es
tructurales y podríamos decir que Colombia está en una etapa 
de transición de un modelo de sociedad catalogada por algunos 
sociólogos como tradicional o de estructura agrariá o pre-indus
trial, a otro modelo de sociedad que podríamos denominar mo
derna y que presenta características tales como: un proceso de 
urbanización acelerado, creciente desarrollo de la industria, 
amplios contactos culturales entre regiones y aun entre países, 
repercusión económica y social de las políticas internacionales, 
auge de los medios de comunicación que aceleran el proceso an
tes mencionado, así como la presencia de otros fenómenos que 
han llevado a hacer ineficientes y obsoletos muchos de los as
pectos de la estructura social correspondientes al modelo ante
rior de sociedad agraria.

Es así como el país se puede observar como un continuo 
rural-urbano donde la influencia cultural ejercida, es mutua del 
campo a la ciudad y de la ciudad al campo, con un alto grado de 
migraciones rurales, excesiva concentración de población en las 
ciudades y una tasa de crecimiento demográfico (vegetativa y 
migratoria) alta y creciente en la urbe, a pesar de las políticas 
de planificación y control de población. Los cambios menciona
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dos han incidido en forma significativa en las estructuras fami
liares del campo y la ciudad en lo que se refiere a la conforma
ción tipológica según las tendencias presentadas en los diferen
tes grupos de edad.

El total de uniones libres por edades presenta la caracterís
tica de que entre personas menores de 27 años el mayor porcen
taje corresponde al área rural (84.8% ), mientras que en edades 
superiores a los 27 años el porcentaje de uniones libres es ma
yor en el área urbana (73.8%).

La unión libre estable por edades tanto en el área rural 
como urbana, presenta la siguiente característica: hasta los 
36 años el 38.2%; este porcentaje desciende a medida que avan
za la edad. Las diferencias rurales y urbanas no son muy signifi
cativas por edad, aunque el porcentaje rural es un poco mayor 
que el urbano.

La unión libre sucesiva predomina entre personas de me
diana edad (entre 28 y 36 años) con un 44% y presenta un com
portamiento decreciente entre los 37 y 49 años y mínimo entre 
menores de 27 y mayores de 50.

El concubinato en general se presenta en porcentajes más 
altos en las áreas urbanas y en los estratos altos y medios. En 
las áreas rurales los concubinatos se presentan en el estrato su
perior, siendo mayor el simple que el doble.

El concubinato simple predomina entre las edades de 28-36 
años (37.3%) y 37-49 (33.5%). Entre personas menores de 27 y 
mayores de 50 este porcentaje va disminuyendo drásticamente.

Los grupos de edad utilizados para la investigación de las 
tipologías familiares correspondieron a las siguientes catego
rías:

— Hasta los 27 años de edad 
—De 28 a 36 años 
—De 37 a 49 años y 
—De 50 y más años.

Los resultados de la investigación mostraron tendencias 
similares en las dos categorías que corresponden al grupo de 
edad menores de 37 años, mostrando diferencias con relación a 
la tendencia general del otro grupo de edad —mayores de 37 
años— que comprende las otras dos categorías. Por lo tanto se 
tomó una edad límite entre los dos grupos que se designaron 
para el análisis por área y posteriormente por regiones, así:
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1. Grupo generacional de menores de 37 añds
2. Grupo generacional de mayores de 37 años

El análisis por grupos de edad marca diferencias significa
tivas en cuanto a las tendencias de conformación de las familias 
de hecho. Los mayores porcentajes de unión libre en sus dos 
modalidades, se encuentran representados por el grupo gene
racional de menores de 37 años, y las formas concubinarias au
mentan en el grupo generacional de adultos mayores de 37 años 
(ver Cuadro No. 1).

Cuadro No. 1

COMPARACION DE LAS TENDENCIAS TIPOLOGICAS DE LA  
UNION DE HECHO POR AREA Y POR GRUPOS DE EDAD

Areas y Tipología Un. Libre
Grupos Estable

Rural Menor de 37 81.0
M ayor de 37 19.0

Urbano Menor de 37 70.4
M ayor de 37 29.6

TOTAL Menor de 37 76.4
M ayor de 37 23.6

Un. Libre Concub. Concub.
Sucesiva Simple Doble

68.8 49.6 48.5
31.2 50.4 51.5

59.5 50.0 12.5
40.5 50.0 87.5

64.6 49.7 41.4
35.4 50.3 58.6

En el análisis general, tanto para el concubinato simple 
como para el concubinato doble, las diferencias porcentuales 
entre el grupo de menores de 37 años y mayores de 37 años es 
mínima. Pero el concubinato doble presenta una variación en el 
análisis por área, aumentando la tendencia en el área rural 
(48.5%) para el grupo de menores de 37 años y disminuyendo 
en el área urbana (12.5 % ) para este mismo grupo generacional. 
Esta diferencia entre el área urbana y rural se encontró en el es
trato medio de algunas regiones (caso Medellin y Bogotá), lo 
cual concuerda con las investigaciones antropológicas y socioló
gicas que han señalado que el proceso de cambio se inicia en el 
estrato medio. (Confiérase Gino Germani Política y sociedad en 
una época de transición, 1972).

Debido a que el mayor porcentaje de uniones libres esta
bles se encuentra entre personas menores de 27 años (83.4%), es
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posible pensar que la unión libre simple estable se puede trans
formar en unión libre sucesiva, cuando hay una ruptura y nue
va conformación de unidad habitacional con otro cónyuge, o 
en diada paternal o maternal, o sea un hombre con sus hijos ha
bidos en una unión libre rota o una mujer con sus hijos habidos 
en una unión Ubre disuelta por abandono, separación o faUeci- 
miento del cónyuge, o también puede devenir en matrimonio, 
especialmente entre individuos de las clases altas y medias de 
mayor edad (mayores de 27 años).

Composición de la tipología familiar según grupos de edad

De acuerdo con los datos encontrados en el muestreo reaU- 
zado a nivel nacional, observamos que la distribución porcen
tual de la famiUa de hecho según los grupos de edad antes men
cionados, está discriminada asi:

Grupos de Edad Porcentaje de
Uniones de Hecho

22.9% 
33.9% 
26.4% 
10.8%

100.0%

Analizando la composición porcentual de acuerdo con las 
modaUdades tipológicas de la Unión de hecho, tenemos que: 

Para la unión Ubre estable entre 28 y 36 años un 29.6%, y 
menores de 27 años 51.6% , para un total de 81.2% en esta mo
dalidad de unión para los grupos menores de 36 años.

La unión Ubre sucesiva con un 44% predomina entre perso
nas de mediana edad (entre 28 y 36 años), y presenta un com
portamiento similar pero decreciente entre los 37 y 49, pero es 
minima entre menores de 27 y mayores de 50 años. Esto ratifica 
la afirmación respecto a que los jóvenes inician una unión Ubre 
estable que puede evolucionar en el tiempo convirtiéndose por 
ejemplo en una unión Ubre sucesiva en caso de rompimiento.

Hasta 27 años 
Entre 28 y  36 años 
Entre 37 y  49 años 
Entre 50 y  72 años

64



65



El concubinato simple muestra el máximo porcentaje a par
tir de los 28 años hasta los 36 años (37.3%) y de los 37 a los 49 
años presenta un 33.5% . Entre personas menores de 27 años y 
mayores de 50 años este porcentaje disminuye drásticamente a 
un 12.4%.

Del total de los concubinatos dobles del país el 46.3% co
rresponde a personas entre 37 y 49 años. Las personas mayores 
de 50 años y menores de 27 años presentan porcentajes míni
mos. Para entender mejor el contexto de esta modalidad con
viene señalar que el 100% de todas las uniones de hecho del país, 
el concubinato doble representa las siguientes cifras según las 
edades de los encuestados:

—Entre menores de 27 años, 1.9%
—Entre 28 y 35 años, 5.1%
— Entre37 y 49 años, 10.5%
— Mayores de 50 años, 6.8%

A pesar de tener unos porcentajes mínimos en los diferen
tes grupos de edad, son significativos en la actualidad debido a 
que se trata de una modalidad que anteriormente no se encon
traba en el país.

Con relación al número de cónyuges anteriores a la actual 
unión, tenemos que el 58.8% tuvo un matrimonio legal, un 
10.7% tuvo un matrimonio legal y un concubinato anterior, 
siendo mínimos los porcentajes de 3 ó 4 uniones anteriores que 
es el máximo que se encontró en la encuesta.

Al analizar la tipología de la familia de hecho según grupos 
de edad, encontramos que la decisión de conformar familia en 
Colombia se toma a temprana edad (entre 18-27 años), sea me
diante unión libre con intención estable o mediante el matrimo
nio; a partir de los 28 años, tanto las uniones Ubres estables 
como los matrimonios pueden entrar en crisis que culminan en 
rupturas y es entre los 28 y 36 años cuando aparecen los mayo
res porcentajes de unión Ubre sucesiva (producto de la ruptura 
de uniones Ubres estables) y los concubinatos simples y dobles 
(producto de las rupturas de los matrimonios).

Composición de la tipología familiar por regiones. Véase 
mapa de regionaUzación. Anexo No. 1.

Sobre el total de las famüias de hecho en cada región, es 
evidente el predominio de la unión Ubre en sus dos modalida
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des, sobre el concubinato en sus dos modalidades estructura
les. La unión libre estable es mayor que la sucesiva en las regio
nes de influencia de MedelKn, Manizales, Bogotá y Bucara- 
manga, mientras que la unión libre sucesiva es mayor que la es
table en las regiones de influencia de Barranquilla y Cali.

Por el contrario, el concubinato simple es siempre mayor 
en todas las regiones que el concubinato doble, el cual no se en
contró en la región de Bucaramanga y presenta porcentajes de 
mínima incidencia en todas las regiones como se observa en los 
siguientes datos:

Barranquilla: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
C oncubinato simple 
Concubinato doble

27.2%
46.8%
21.2%

4.8%

Medellin: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
Concubinato simple 
C oncubinato doble

34.5%
27.3%
30.0%

7.3%

Manizales: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
Concubinato simple 
Concubinato doble

41.7%
37.5%
12.5%
8.3%

Cali: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
Concubinato simple 
Concubinato doble

30.5%
33.8%
29.1%

6.6%

Bogotá: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
Concubinato simple 
Concubinato doble

32.3%
25.8%
33.5%

8.4%

Bucaramanga: Unión libre estable 
Unión libre sucesiva 
Concubinato simple 
Concubinato doble

41.4%
27.5%
31.0%

0.0%

para un total de 74% de unión libre 

para un total de 26% de concubinato

para un total de 61.8% de unión libre 

para un total de 28.2% de concubinato

para un total de 79.2% de unión libre 

para un total de 20.8% de concubinato

para un total de 64.3% de unión libre 

para un total de 35.7% de concubinatos

para un total de 58.1% de unión libre 

para un total de 41.9% de concubinatos

para un total de 69% de unión libre 

para un total de 31% de concubinatos

Es reconocido que el país no tiene homogeneidad cultural 
alguna. Así en la zona de influencia de Barranquilla predomina 
la unión Ubre sucesiva, por razones que se analizan en el capítu
lo de Estructura famiUar de la unión de hecho, ya que casi du-
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plica a las dos modalidades de concubinato y a la unión libre es
table.

Por el contrario, en la región de Medellin, la unión libre es
table es mayor que la unión libre sucesiva (la primera se da en 
áreas rurales) y en la actualidad el concubinato simple se pre
senta con tanta fuerza que casi se equipara con los porcentajes 
de la unión libre estable. Esta situación se explica por el alto ín
dice de nupcialidad en esta región y el incremento de rupturas 
matrimoniales que está conduciendo al aumento de este tipo 
de conformación familiar.

En la zona de influencia de Manizales predomina como en 
las demás la unión libre en sus dos modalidades, pero ofrece 
mayores porcentajes la unión libre estable que se da general
mente en las áreas rurales cafeteras y en los estratos bajos de 
las áreas urbanas. El concubinato ofrece los menores índices, 
debido quizá a la gran influencia que ejerce en estas áreas la re
ligión católica.

En la región de Cali que se extiende hasta la parte sur de la 
costa Pacífica, predomina la modalidad de unión libre sucesiva 
sobre la unión libre estable. Esta última modalidad presenta 
índices similares a los del concubinato simple.

La región de influencia de Bogotá como las de Manizales, 
Bucaramanga y Medellin tiene mayores índices de unión libre 
estable que sucesiva, pero en esta región es en la única donde 
el concubinato simple presenta índices superiores a los de la 
unión libre estable, unión libre sucesiva y concubinato doble. 
Este fenómeno se produce especialmente en la ciudad de Bogo
tá y con menor intensidad en otras ciudades capitales comarca
les.

Y finalmente en la región de Bucaramanga predomina la 
unión libre estable sobre las otras modalidades de hecho y no se 
encontró ningún caso de concubinato doble. El concubinato 
simple que ofrece un alto índice en esta región, se obtuvo espe
cialmente en los estratos altos urbanos y rurales de las ciudades 
de Cúcuta y Bucaramanga y se caracteriza por tratarse de ma
trimonios católicos disueltos por un juicio de separación de 
cuerpos y bienes, sin nulidad y con posterior matrimonio civil 
en Venezuela, que en tales condiciones, no se considera válido 
en Colombia pero que está adquiriendo cada vez mayor acepta
ción cultural en los altos círculos sociales del país.

Tomando el 100% de las uniones libres estables del país, 
los porcentajes de esta modalidad en cada región son como si
gue:
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Barranquilla 34.3%
Bogotá 23.8%
Cali 19.8%
Bucaramanga 10.2%
Medellin 7.8%
Manizales 4.1%

Aunque todas las modalidades tipológicas de la familia de 
hecho predominan en el área urbana, ésta se ha dado tradicio
nalmente en las áreas rurales del país y en los estratos bajos de 
las áreas urbanas que generalmente corresponden a inmigran
tes rurales que conservan sus costumbres tradicionales. Sin 
embargo, esta modalidad ha adquirido en el último tiempo ma
yor incidencia en el área urbana debido por una parte al au
mento de la migración hacia la urbe y por otra, a los nuevos va
lores de un sector joven de los estratos altos y medios urbanos 
que consideran que la familia puede conformarse sin necesidad 
de acudir a la institución matrimonial, rompiendo así sea transi
toriamente con los valores y costumbres tradicionales de sus 
hogares de origen.

Esta modalidad predomina en los estratos medios y bajos 
de las áreas urbanas y rurales con pequeñas diferencias entre 
ambas áreas, 57.6% y 42.4% . Respecto al nivel educativo de 
las personas en unión Ubre estable se observa que el mayor por
centaje corresponde a personas que tienen entre lo . y 6o. de 
bachillerato (31.1%) y con ingresos familiares inferiores a 
$40.000 mensuales, predominando el porcentaje de ingresos in
feriores a $10.000 mensuales.

Es interesante anotar que discriminando por sexos encon
tramos que para el 60.2% de las mujeres en unión libre, ésta es 
la primera unión que ellas consideran estable, mientras que pa
ra los hombres esta situación sólo llega al 39.8% .

La presencia de esta modalidad en las diferentes regiones 
y estratos significa un reto abierto a las normas sociales, reli
giosas y legales, sobre todo si se tienen en cuenta las razones 
que hoy dan los encuestados para establecer esta forma de 
constitución familiar.

Las tendencias regionales de esta modalidad serían las si
guientes:

En las regiones de Medellin y Manizales está presentándo-
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se en estratos sociales medios de las áreas urbanas y en forma 
explícita que reta las normas culturales y religiosas característi
cas de estas regiones. Muestra tendencia a evolucionar hacia el 
madresolterismo en estratos bajos urbanos, hacia la unión libre 
sucesiva en algunas comarcas mineras o fluviales (zona de Ura- 
b á y  departamento del Chocó), especialmente en áreas rurales, 
o hacia el matrimonio en los estratos altos y medios de las áreas 
urbanas. Esta evolución se detallará en el capítulo sobre Es
tructura de la familia de hecho.

En la región de Barranquilla la unión Ubre estable se inicia 
como una relación esporádica entre un hombre y una mujer, 
que culmina con unidad habitacional matrilocal o neolocal de la 
pareja una vez se tiene la certeza del embarazo, que el hombre 
acepta. Mientras dure la relación que así se inicia es explícita y 
no tiene como meta el matrimonio. Predomina en los estratos 
bajos y medios y no presenta mayor desaprobación familiar o 
social.

En las regiones de Bogotá y CaU, la unión Ubre estable de 
las áreas rurales donde aún hay influencia indígena (comarcas 
de Boyacá, Huila y Nariño) se confunde cor el amaño. Esta mo- 
daUdad es un remanente cultural indígena que involucra una 
meta matrimonial en algunas comarcas del sur y el centro del 
país, la cual se considera como una ceremonia ritual del grupo 
social específico, que puede convertirse después de un tiempo 
en matrimonio (1). Esta modaUdad no está cuantificada en la 
encuesta debido a la dificultad de diferenciarla de la unión Ubre 
estable, pero se locahzó un número suficiente de casos repre
sentativos a los cuales se les aplicó una entrevista dirigida. Un 
ejemplo sintético de esta modaUdad es el siguiente:

Mujer de 23 años nacida en Puracé, que vive en el área ru
ral con su compañero desde hace 3 años.

“ ...Dentro de la casa soy la hija mayor... mi infancia fue 
pasiva... pocos compañeros con quién jugar y así transcurrió la 
vida sin nada especial... Estudié hasta 4o. primaria... y para 
ayudar a mi mamá tuve que pensar más en trabajar que en se
guir estudiando, hasta que conocí a Aquiles y pensamos organi
zar una famiha y así vivimos desde hace tres años...

‘ ‘¿Por qué no se casaron?
“ No nos casamos porque primero debíamos conocem os

1. Cfr. Pineda Gutiérrez, Virginia de. Familia y cultura en Colombia. Op. cit.
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bien y juntar el dinero para la fiesta y el vestido... nosotros pen
samos que una familia debe ser unas personas que se entiendan 
bien en los problemas, en el genio y eso no se puede saber sino 
cuando uno vive con esa persona y tiene que conocerlo en deta
lle. .. Pero desde el principio pensamos terminar posiblemente 
en matrimonio por lo católico y en ese dilema estamos ahorita 
para las fiestas de enero... si no alcanzamos a juntar lo del ma
trimonio ahora, lo haremos el año que viene con otra pareja que 
también está en la misma idea porque.ellos ya tienen hijos.

“ ¿Es común en la región que las gentes se casen después 
de vivir un tiempo juntos? ¿Y  cuánto tiempo?

“ ...pues es difícil decir... Algunos se casan cuando los hi
jos son grandes o cuando los hijos se van a graduar, pero por 
aquí se usa que el hombre dé palabra de matrimonio y así se 
forma la familia... Hay fechas que todos los que viven así van a 
la iglesia y a veces se hace una sola fiesta... Hay otros que nun
ca se casan... Eso es variable...” .

En las grandes ciudades (Bogotá y Cali) la unión libre es un 
fenómeno creciente entre jóvenes de clase media y alta y eleva
do nivel educativo y continúa siendo tradicional en los estratos 
bajos urbanos (población inmigrante) y en los estratos bajos y 
medios de las áreas rurales. Como en otras regiones del país es
ta modalidad (unión Ubre estable) puede evolucionar de manera 
distinta según el estrato social. Sin embargo en estas regiones 
se encontró en las áreas rurales una gran estabilidad de las 
uniones libres, especialmente en la región de influencia de Bo
gotá.

En la región de Bucaramanga el porcentaje mayor de unión 
libre estable se da en las áreas rurales y en los estratos bajos de 
las áreas urbanas, con una tendencia generalizada hacia la per
manencia de este tipo de unión. No se encontraron muchos ca
sos entre personas de estratos altos o medios, comparando con 
otras regiones del país.

Del 100% de las uniones libres sucesivas del país, esta 
modalidad se encuentra preferentemente en Barranquilla, 
47.2%; Cali y Bogotá con 20.6% y 16.1 % respectivamente, y en 
bajos porcentajes en Bucaramanga, Medellin y Manizales. Esta 
tipología de unión de acuerdo con la encuesta, predomina ac
tualmente en el área urbana con un 53.2% y se encuentra entre 
las personas de menor nivel educacional (31.4%) (analfabetos 
y /o  personas con menos de tercer año de primaria), descen
diendo esta cifra a medida que avanza el nivel educativo.
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En el pais y en las distintas regiones esta modalidad es el 
resultado de la evolución de la unión libre que se conforma en la 
juventud y que no resiste el paso del tiempo, presentando crisis 
con rupturas de pareja que luego son superadas con la forma
ción de nuevas uniones con cónyuges que reemplazan afectiva y 
económicamente a los anteriores. Esta modalidad se presenta 
especialmente en los estratos bajos y en comarcas donde no hay 
empleo permanente, lo que obliga a los hombres a emigrar tem
poral o permanentemente a diversas regiones en búsqueda de 
trabajo, abandonando a sus famibas y conformando nuevas 
uniones de hecho.

De las parejas que se encuentran en esta modalidad fami
liar un 58.8% han tenido una sola unión anterior, un 18.2% dos 
uniones anteriores, un 2.9% y un 1.7% tres y cuatro uniones. 
En un 31.5% la unión anterior sólo corresponde a uno de los 
cónyuges siendo para el otro la primera unión.

Al analizar las respuestas por sexo encontramos que el 
55.1% de los encuestados en unión libre sucesiva corresponde 
al sexo masculino frente al 44.9% del femenino, lo que permite 
inferir que el hombre es menos estable que la mujer y que al 
romper una unión convivencial busca o encuentra un reemplazo 
con mayor frecuencia que las mujeres.

Del total de concubinatos simples del país (100%), las dife
rencias porcentuales regionales se presentan de la siguiente ma
nera:

Barranquilla 28.3%
Bogotá 27.8%
Cali 23.5%
Bucaramanga 9.6%
Medellin 9.2%
Manizales 1.6%

En relación con el concubinato doble del 100% del país, las 
cifras se discriminan regionalmente así, para esta modalidad:

Bogotá 31.8%
Barranquilla 29.3%
Cali 24.4%
Medellin 9.7%
Manizales 4.8%
Bucaramanga N o se presentó esta modalidad
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Se observa en los datos que el concubinato se presenta en 
mayor porcentaje en orden sucesivo en las regiones del área de 
influencia de Bogotá, Barranquilla y Cali, que juntas alcanzan 
un total de 82.5% , mientras que en las regiones de MedelHn, 
Manizales y Bucaramanga estas modalidades no presentan por
centajes tan altos, aunque su sola presencia ya es significativa 
comparada con los datos que al respecto arrojan estudios ante
riores.

En Bogotá, Barranquilla y Cali se pueden explicar los altos 
porcentajes de esta modalidad si tenemos en cuenta que se pre
sentan con mayor frecuencia en el área urbana, y es precisa
mente en estas ciudades donde el proceso de cambio y moderni
zación ha afectado más profundamente los valores familiares. 
En la región de Barranquilla el concubinato no presenta un re
chazo social fuerte, puesto que las costumbres poligínicas del 
ayer tradicional no permiten una sanción social para esta moda
lidad.

Los menores porcentajes presentados en las regiones an- 
tioqueña, caldense y santandereana, indican el ostracismo so
cial hacia el rompimiento de las uniones legales y el alto valor 
de “ ^espeto’ ’ que aún tienen las personas hacia las uniones ma
trimoniales (especialmente, el valor “ monogámico”  de la mu
jer en estas regiones).

Sobre el total de las uniones de hecho en cada región para 
la modalidad del concubinato doble, se observan las siguientes 
cifras:

Bogotá, Manizales y MedelHn como regiones de amplia in
fluencia captan altos porcentajes de las rupturas matrimoniales 
católicas no disueltas conforme a las normas estipuladas por la 
ley. Este mayor porcentaje se explica precisamente por ser es
tas regiones las de mayor nupcialidad y las que están más in
fluenciadas por los cambios sociales originados en la industria
lización, la modernización de los medios de comunicación y la

Barranquilla
Medellin
Manizales
Cali
Bogotá
Bucaramanga

4.8%
7.3%
8.3%
6.6%
8.4%
N o presentó datos (0)
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creciente urbanización. El mayor índice de rupturas matrimo
niales en estas regiones ha generado un número alto de perso
nas en condiciones similares (es decir separadas y afectivamen
te disponibles), lo que facilita el surgimiento de uniones entre 
personas ligadas por un matrimonio católico. Aunque son cifras 
relativamente bajas son muy significativas para el análisis de la 
composición de la familia de hecho en Colombia.

Composición de la tipología familiar por regiones y por grupos 
de edad

La tendencia generacional a nivel nacional es la siguiente:

Unión libre: M ayor proporción en los grupos menores de 37
años.
Menor proporción grupos adultos (mayores de 37 
años; diferencias no m uy considerables pero signi
ficativas por modalidad).

Unión concubinaria: M ayor proporción en los grupos adultos (mayores
de 37 años).
Menor proporción en los grupos jóvenes (diferen
cias no m uy considerables por modalidad)

Estas tendencias se expresan según las diferentes modali
dades de unión de hecho, así:

Unión libre estable:

Unión libre sucesiva:

Concubinato simple:

Concubinato doble:

Los grupos jóvenes menores de 37 años captan un 
porcentaje alto, 76.4% del total de estas uniones. 
Los grupos jóvenes menores de 37 años captan un 
64% del total de estas uniones, aunque los mayores 
porcentajes corresponden a las gentes entre 28-37 
años.
No presenta mayor diferencia porcentual entre los 
grupos menores de 37 años (49.7%) y  el grupo ma
yores de 37 años (50.3%), pero en realidad el mayor 
porcentaje se da entre los 28-37 años y  37-49 años, 
siendo mínimo entre los muy jóvenes y mayores de 
50 años.
Presenta un porcentaje mayor para el grupo de ma
yores de 37 años (58.5%), aunque la tendencia es si
milar a la del concubinato simple o sea que el ma
yor porcentaje se da entre personas de 28 a 37 años.

Teniendo en cuenta esta tendencia a nivel general, vere-
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mos las diferencias particulares regionales que se presentan al 
respecto .

Cuadro No. 2

COMPOSICION DE LA TIPOLOGIA FAM ILIAR DE HECHO POR 
REGIONES Y POR GRUPOS DE EDAD

Grupos de Tipologías de Familias de Hecho
Región Edad ULE ULS CS CD

Barranquilla Menores 37 años 71.7 64.1 61.5 25.0
Mayores 37 años 28.9 35.9 38.4 75.0

Medellin Menores 37 años 73.7 66.7 64.7 50.0
Mayores 37 años 55.3 33.3 66.7 50.0

Manizales Menores 37 años 90.0 66.7 66.7 100.0
M ayores 37 años 10.0 33.3 33.0 0.0

Cali Menores 37 años 81.9 64.7 50.0 40.0
M ayores 37 años 18.1 35.3 47.0 60.0

Bogotá Menores 37 años 70.9 51.4 47.0 40.2
M ayores 37 años 29.2 18.8 53.0 53.9

Bucaramanga Menores 37 años 87.5 81.3 33.4 0.0
Mayores 37 años 12.5 18.8 66.6 0.0

Total regiones Menores 37 años 76.4 64.9 49.7 41.4
M ayores 37 años 23.6 35.5 50.3 58.5

Véase: Mapa regional

ULE : Unión Libre Estable ULS : Unión Libre Sucesiva

CS : Concubinato Simple CD : Concubinato Doble

Una nueva tendencia en la generación joven (menores de 
37 años) capitaliza altos porcentajes en las dos modalidades de 
la unión libre, asi:

Unión libre estable 76.4%
Unión libre sucesiva 64.9 %

El resto de los porcentajes está representado por el grupo
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generacional adulto (mayores de 37 años). O sea que la unión 
libre presenta mayor proporción frente a las formas de unión 
concubinaria y esta diferencia es muy significativa en las distin
tas regiones.

En la región de la Sultana del Valle (Cali) encontramos que 
las tendencias de conformación tipológica de la unión de hecho 
son iguales al contexto nacional. En la región central con in
fluencia de Bogotá, Distrito Especial, encontramos el mismo 
panorama que en la región del Valle del Cauca; es decir, pre
senta unas tendencias iguales al total general del país. En Bu
caramanga, la unión libre presenta porcentajes que siguen la 
tendencia general, pero la unión libre estable se ve favorecida 
proporcionalmente en los grupos jóvenes (87.5%). En esta re
gión del país, el concubinato simple sigue la tendencia nacional 
presentando un 66.0% para la generación adulta, y la unión del 
concubinato doble no presenta ningún dato para la región, 
mientras que en la región caldense no se presenta esta modali
dad entre los mayores de 37 años y el 100% se presenta en la 
generación joven.

En el pasado, en la región del área de influencia de Barran- 
quilla, la unión libre se presentaba en sus dos modalidades lla
madas “ compromisos” , con una alta frecuencia en el estrato 
bajo. En el presente, esta situación no ha cambiado en mayor 
grado y presenta una tendencia similar a la general nacional; es 
decir, se presentan altos porcentajes para la unión libre en el 
grupo generacional joven, especialmente en la libre estable, 
mientras que la institución de “ la querida”  —concubinato sim
ple— interclase, presenta un ligero aumento que favorece a los 
grupos generacionales jóvenes, y el concubinato doble aumenta 
en el grupo generacional de mayores de 37 años capitalizando el 
75.0% del total de esta tipología de unión, siendo posible afir
mar que son uniones concubinarias intra-clase monógamas, da
do que el análisis por estrato social señala una tendencia muy 
alta de esta modalidad —concubinato doble— en el estrato alto, 
previa ruptura del matrimonio anterior.

La región de influencia de la capital antioqueña (Medellin) 
es por sus características culturales, de alta presencia de nup
cialidad por factores religiosos y señala en las uniones libres 
igual proporción a la tendencia nacional, mientras que el concu
binato simple al contrario de Barranquilla, presenta un mayor 
porcentaje de uniones (66.75) en el grupo generacional adulto, 
o sea mayores de 37 años. La forma de concubinato doble no si
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gue la tendencia general nacional, es decir, no hay diferencia 
porcentual entre los grupos generacionales adulto y jóvenes 
(50.0% respectivamente).

El habitat caldense (influencia de Manizales), con un fuer
te ancestro cultural-religioso presenta sin duda alguna, los índi
ces más elevados de matrimonios católicos y es en esta región lo 
mismo que en la región de influencia de Bucaramanga, donde 
encontramos datos que se alejan de la tendencia general del 
país en la conformación de las uniones concubinarias. En el ha
bitat caldense el 100% de las uniones concubinarias se da entre 
personas menores de 37 años y en el habitat santandereano no 
se encontró esta modalidad.

Composición de la tipología familiar por regiones y por estratos 
socio-económicos y culturales

El análisis comparativo de las tendencias tipológicas de la 
unión de hecho en las 6 regiones representativas del país, seña
la una incidencia significativa del estrato socio-económico y cul
tural “ alto, medio, bajo”  como variable influyente en la confor
mación de las distintas modalidades sin encontrar diferencias 
válidas en el análisis por área (urbana-rural) y que, tanto los 
estratos urbanos como los rurales, presentan las prismas ten
dencias proporcionales al observar la tendencia nacional y las 
diferencias por estratificación (Cuadro No. 3).

Se comprende mejor lo anterior al observar el detalle de la 
tendencia nacional, asi:

1. Para el estrato alto urbano y rural, mayores porcentajes de 
unión concubinaria (66.0% y 77.5% respectivamente).

2. Para el estrato medio urbano y rural, mayores porcentajes 
de unión libre (62.6% y 67.0% respectivamente).

3. Para el estrato bajo urbano y rural, mayores porcentajes pa
ra la unión libre (80.3% y 84.8% respectivamente).

En general, podemos afirmar que la unión libre se presen
ta con mayor frecuencia que la unión concubinaria. Sin embar
go, esta última presenta en la actualidad en el país un inusitado 
reconocimiento social y su frecuencia tiende a aumentar, dado 
que las generaciones nuevas tienen internalizadas en menor 
grado las normas del matrimonio, su necesidad y su indisolubi
lidad. Exceptuando las regiones de Bucaramanga y Manizales, 
el concubinato presenta unos porcentajes bastante significati
vos.
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Cuadro No. 3

COMPOSICION DE LAS TIPOLOGIAS FAM ILIARES DE HECHO POR 
REGIONES Y  POR ESTRATOS SOCIO ECONOMICOS Y CULTURALES

Región Tipología AU MU BU AR MR BR

Todas las regiones U.L. 34.1 62.6 80.3 22.5 67.0 84.8
U.C. 66.0 37.4 19.7 77.5 3.3 15.2

Barranquilla U.L. 42.8 75.4 89.6 12.6 67.9 90.5
U.C. 57.2 24.6 10.4 87.4 32.1 9.5

Medellin U.L. 42.9 25.0 62.5 33.3 85.7 77.3
U.C. 57.1 75.0 37.5 66.7 14.3 22.7

Manizales U.L. 50.0 100.0 70.0 100.0 100.0 100.0
U.C. 50.0 0.0 30.0 0.0 0.0 0.0

Cali U.L. 13.4 62.8 79.1 0.0 69.3 77.0
U.C. 86.6 37.2 20.9 100.0 30.7 23.0

B ogotá D.E. U.L. 26.3 44.8 72.5 44.4 61.1 86.2
U.C. 73.7 55.2 27.5 55.6 38.9 13.8

Bucaramanga U.L. 57.2 57.1 88.9 20.0 55.5 85.7
U.C. 42.9 l 42.9 11.1 80.0 44.5 14.3

Observaciones: En Manizales el concubinato es un fenómeno urbano.
En Bucaramanga no se dio la modalidad de concubina
to doble.

U .L. : Unión Libre U.C. : Unión Concubinaria

AU  : Alta Urbana M U : Media Urbana BU : Baja Urbana
A R  : A lta Rural M R  : Media Rural BR : Baja Rural

Al presentarse en el estrato socio-económico alto crecien
tes porcentajes de unión concubinaria, puede decirse que esta 
tipología de unión de hecho ha elevado su status social y está 
generando un grado de aprobación social en círculos sociales 
donde antes era frecuentemente reprobado.

Por otra parte, la generalización de la unión libre por estra
tos y regiones significa un reto abierto a las normas sociales, re
ligiosas y legales, sobre todo si se observan y analizan las razo
nes que hoy dan los encuestados de estratos medios y altos para 
establecer esta forma de constituir familia y negarse al matri
monio.
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Oigamos una opinión real tomada de una de las entrevis
tas profundas efectuadas: “ Mujer de 36 años nacida en Neiva, 
área urbana, estrato alto, quien vive en unión libre estable des
de hace 6 años. Proviene de una familia religiosa, posee educa
ción secundaria y estudios intermedios realizados en la ciudad 
de Bogotá, donde dice haber cambiado sus ideas acerca de la 
familia, el sexo, la mujer y el papel de ésta en la sociedad. Tra
baja y en su trabajo conoció al compañero. No tiene hijos pero 
no ha decidido evitarlos siempre.

¿Cómo ve su unión familiar?
Mi unión de hace 6 años apenas para acá, ha sido una bue

na unión en todos los terrenos. He tenido una unión con un ser 
que afortunadamente entiende estas cosas así, entiende que un 
hombre y una mujer para tener una verdadera unión lo que ne
cesitan no es ni mucho menos la bendición de un cura o que un 
juez les lea un mamotreto que ni lo entiende uno, sino el cariño 
verdadero, el respeto verdadero, el convivir que tiene que ser el 
ceder para que cedan también ante uno, eso yo creo que es la 
unión. Indiscutiblemente el sexo juega un papel muy importan
te, definitivo, en la unión del hombre y la mujer; yo creo que si 
el asunto sexual falla es difícil que haya unión, pero si también 
fallan las otras cosas, si falla el respeto, si falla la comprensión 
pues ese amor, esa pasión termina acabándose o por lo menos 
indiscutiblemente enfocándose hacia otros seres porque no to
das las 24 horas del día tiene que ver con sexo ni mucho menos, 
es mucho más lo que tiene que ver la comprensión, el afecto, el 
entender los problemas del compañero, el que se los entiendan 
a uno, el compartir todo en la vida, eso es lo que a mí me parece 
que hace la unión real y verdadera. Cuando esto falla, cuando 
no hay valores, pues yo creo que por más que ya le haya echa
do a uno mil bendiciones un cura o le hayan leído todos los códi
gos en Panamá, en Venezuela, en Ecuador o aquí en Colombia, 
pues es una unión que se puede seguir conviviendo debajo de 
un mismo techo y hasta acostarse en una misma cama, pero pa
ra mí no es una verdadera unión y pues yo creo que los hijos que 
se crien en uniones de éstas, van a ser hijos con mucha desesta
bilidad, que no van a tener seguridades y esos son la mayoría 
de matrimonios que uno conoce. Yo de mi unión creo que puedo 
decir cosas que creo que valen la pena. Vivo feliz y no pienso 
casarme’ ’ .

El rompimiento de los tabúes sexuales mediante la paulati
na pero amplia difusión de nuevos valores sobre el sexo y las re
laciones no matrimoniales entre individuos solteros de status 
social paralelo, no conlleva la misma sanción religiosa y social 
anterior, sino que por el contrario, muestra una tendencia a la
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rebeldía generacional con sustentación ideológica foránea es
pecialmente entre sectores de nivel socio-económico superior, 
como se observa en el relato expuesto. Esta disminución de pre
sión religiosa, social y legal conduce al aumento de la modali
dad de la unión libre en regiones culturales donde antes estaba 
sometida al ostracismo (caso Medellin y Manizales) debido en
tre otras razones, al prestigio que ha adquirido entre personas 
de estratos medios y mayores niveles educativos. Esta ten
dencia conduce a una minimización de las formas legales de 
constitución de pareja.

Respecto al concubinato simple que hasta hace dos déca
das se daba preferentemente como una forma poligínica inter- 
clase (hombre de estrato superior con esposa legítima y concu
bina de estrato inferior, la “ querida”  de la Costa y la “ aman
te’ ’ del centro y el sur del país) muestra ahora una evolución di
ferente. Disminuye la poliginia del casado debido a la ruptura 
de hecho del matrimonio o al abandono de la esposa legítima 
para conformar una unidad habitacional nueva con la concubi
na, que ahora puede ser de estrato social igual o inferior al del 
hombre.

En relación con el concubinato doble por estrato social y 
área, se observa que en las uniones de esta tipología sobre el 
80.5% del área urbana, u n 39.0% corresponde al estrato alto, el 
29.3% al medio y el 12.2% al estrato bajo. En el área rural por 
el contrario, el mayor porcentaje corresponde a la clase media 
(9.8% ) y el menor (2.4% ) a la clase baja, para un total en el 
área rural de 19.5%.

Sin tener en cuenta las diferentes regiones, encontramos 
que en general el concubinato en sus dos modalidades se pre
senta en porcentajes más altos en las áreas urbanas y en los es
tratos superiores. Es de anotar que en concubinato doble (to
mando el 100% del país), e l39.0% se encuentra localizado en el 
estrato alto del área urbana, especialmente en las ciudades de 
Barranquilla, Cali y Bogotá. En Medelün se presenta un 50.0% 
de casos en el estrato medio urbano; en Manizales el 100% de 
los casos se ubica en el estrato bajo urbano y en Bucaramanga 
esta modalidad no presenta datos significativos.

En el área rural las uniones concubinarias se presentan 
predominantemente en los estratos superiores, siendo mayor el 
concubinato simple que el doble. En los estratos inferiores del 
área rural y urbana no se presenta esta modalidad.

La anterior situación se podría analizar bajo dos puntos de 
vista:

a. Por razones sociales y culturales los estratos altos recu
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rren en primer lugar al matrimonio como forma de constitución 
de familia y sólo subsecuentemente o por circunstancias conflic
tivas de la situación de pareja, rompen la unión para contraer 
una nueva relación de tipo concubinario. Como se comentó an
tes, hasta hace poco tiempo era frecuente encontrar hombres 
casados que continuaban viviendo con su esposa legítima y 
mantenían relación concubinaria simultáneamente. Hoy el tra
bajo de la mujer y la liberación femenina, sus antecedentes y 
consecuencias sociales y económicas podrían explicar el hecho 
de que ahora las mujeres no admitan esta situación y en un 70% 
de tales casos sea la esposa quien tome la decisión de romper la 
unión, con lo cual, el hombre tiende a reorganizar su vida con 
una unión no legítima por impedimentos legales (si no hay pre
via anulación o divorcio) y la esposa queda en libertad de consti
tuir también una nueva convivencia.

b. Otro punto de vista para analizar esta situación podría 
ser el jurídico, en el sentido de que es en los estratos superiores 
donde hay una mayor receptividad a la norma legal y también 
un mayor poder decisorio para modificarla o burlarla.

Así el concubinato doble, modalidad de unión de hecho ca
si inexistente en el pasado reciente, comienza a aparecer con 
fuerza especialmente en los estratos altos y medios de las po
blaciones urbanas y, en particular, en las grandes ciudades co
lombianas (con excepción de Bucaramanga), debido a la gene
ralización de las rupturas no legales de matrimonios anteriores 
y a la poca pérdida de status que hoy conlleva esta situación, 
como resultado de los cambios sociales, religiosos y culturales 
planteados y, debido también, a la rigidez normativa del matri
monio católico y a los costos de tramitación de juicios de nulidad 
o divorcio como se ve en los gráficos sobre opinión de los en
cuestados acerca de las modificaciones que ellos consideran 
necesarias a la legislación familiar colombiana (pág. 247).

Composición de la tipología familiar según el nivel educativo de 
los cónyuges

El concepto de socialización se define como el proceso de 
aprendizaje y transmisión cultural de una generación a las si
guientes y, como dicen Virginia Gutiérrez de Pineda y otros an
tropólogos, la sociabilización es también un proceso continuo de 
naturaleza cultural que moldea al individuo desde su nacimien
to y, en virtud del cual, se aprenden los patrones, valores y pau-

81



tas de comportamiento más los contenidos de la ciencia y técni
ca del habitat social (2).

La educación sociológicamente hablando, es una institu
ción. Se define como el conjunto de normas, valores y modos de 
conducta destinados a preservar y transmitir el conocimiento 
dentro de una sociedad. La educación como sistema formal se 
inscribe dentro de la conceptualización institucional mientras 
que, como sistema informal, corresponde a una parte del con
cepto de sociabilización ya definido.

Por todo lo anterior, la educación es sin duda alguna, uno 
de los campos donde se concentra la mayor incidencia de los 
múltiples problemas de nuestra sociedad actual y de los fenó
menos económicos y políticos de un pueblo. Por esta razón, es 
necesario analizar la variable Nivel educativo, con respecto a 
las diferentes tipologías familiares de hecho, con el propósito 
de observar las múltiples correlaciones que existen.

Un elevado porcentaje (20.9%) de las parejas en unión de 
hecho es funcionalmente analfabeto; es decir, que han estudia
do hasta el tercer nivel de primaria (3o. de primaria), tipo de 
educación que en la actualidad, dado el avance de la tecnología, 
es insuficiente para obtener calificación en un empleo que per
mita ascender en el status social y obtener ingresos suficientes 
para mantener una familia.

Dentro del nivel educativo de las parejas que alcanzaron 
hasta tercer grado o menos de enseñanza primaria, un alto por
centaje: 59.1% y 28.3% corresponde respectivamente a las 
modalidades de unión libre estable y unión libre sucesiva, que 
capitalizan en su totalidad un 87.4% . El concubinato simple es
tá representado en este nivel educativo apenas con un 12.6%.

En el siguiente nivel educativo encontramos a las parejas 
que han culminado la primaria (hasta 5o.), quienes presentan 
los siguientes datos con relación a la tipología de la unión de 
hecho:

—Unión Ubre en sus dos modaUdades capta e l90.0% .
— Unión concubinaria el 10.0% restante, cifra poco significa

tiva.

Para el nivel de educación secundaria (hasta 6o. de bachi
llerato), se presentan las siguientes cifras: Unión libre (estable

2. Confiérase El gamín, su albergue social y su familia.
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y sucesiva) presenta un 73.3%, ocupando de nuevo la unión 
concubinaria lugar secundario, aunque con porcentaje mayor 
(26.7%) que en los niveles educativos anteriores.

De acuerdo con estos datos puede afirmarse que la tenden
cia a elevar el nivel porcentual en la educación secundaria para 
las uniones concubinarias y especialmente para el concubinato 
doble, se debe a la pertenencia de los cónyuges de estas unio
nes a los estratos superiores. Se corrobora esta anotación con 
los siguientes datos. Con relación al nivel educativo de las pare
jas que conviven bajo la modalidad del concubinato simple, te
nemos que los porcentajes mayores están entre bachilleres con 
un 38.6% y profesionales de nivel superior con un 35.8% , por
centajes que van disminuyendo a medida que se desciende en 
el grado de educación alcanzada en relación con la tipología de 
unión concubinaria.

Para el concubinato doble la distribución por nivel educati
vo es la siguiente: el 41.0% corresponde a las personas con 
educación secundaria y el 35.9% a personas con educación su
perior, ocurriendo el mismo fenómeno anterior de decrecimien
to en niveles educativos inferiores.

Analizando las cifras por tipología de unión de la pareja 
dentro de cada modalidad, tenemos que del total de la unión li
bre estable, el 39.6% ha alcanzado hasta el tercer grado de pri
maria, que como ya lo mencionamos, corresponde al analfabe
tismo funcional; el nivel de enseñanza primaria completa lo ha 
alcanzado un 22.3%, siendo un 19.9% quienes han logrado nivel 
secundario y un 18.1 % el nivel de educación superior (universi
taria profesional). En esta misma modalidad podemos observar 
que el mayor porcentaje (31.1%) corresponde a personas que 
tienen nivel de estudios entre primero y sexto de bachillerato.

En la unión libre sucesiva el 27.1% ha alcanzado hasta el 
tercer grado de primaria, la primaria completa el 31.6% y la se
cundaria sólo el 12.8%. Corroborando los datos de la unión li
bre sucesiva tenemos también que el mayor porcentaje corres
ponde a personas hasta un nivel educativo secundario con un 
34.3%, o inferior a tercero de primaria con un 29.0% , descen
diendo estas cifras porcentuales en los niveles superiores.

En el concubinato simple se presenta un 40.2% de parejas 
que han alcanzado el nivel de educación secundaria, el 30.4% 
un nivel de educación superior, un 15.7% el 3o. de primaria y 
un 13.7% la primaria completa.

Observamos en el Cuadro No. 4 Tipología de la unión de 
pareja por educación agrupada de los cónyuges, que la unión li
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bre en sus dos modalidades presenta los mayores porcentajes 
en un nivel educacional bajo y medio y, en la unión concubina
ria, porcentajes significativos de niveles educativos medios y 
superiores.

Cuadro No. 4

TIPOLOGIA DE LA UNION DE PAREJA SEGUN NIVEL  
EDUCATIVO DE LOS CONYUGES

Tipología Hasta 3o Primaria Secundaria Superior Total
primaria completa

Unión libre 24.8% 27.6% 32.0% 15.6% 100%

Unión concubinaria 13.2% 7.9% 39.7% 39.1% 100%

Si establecemos una correlación entre estrato social y nivel 
educativo, encontramos una explicación clara a la tendencia a 
encontrar niveles educativos altos en las uniones concubinarias, 
ya que en su mayoría corresponde a gentes pertenecientes al 
estrato alto o medio, y a captar un mayor porcentaje del nivel 
educativo bajo en las modalidades de la unión libre, por perte
necer éstas en su mayoría al estrato social bajo. También el fac
tor ingresos en cada tipología explica en ambos casos estas ten
dencias ya que en Colombia, a medida que se asciende en nivel 
o grado de educación y se aumenta el nivel de ingresos, existe 
la posibilidad de obtener un ascenso en la escala de estratifica
ción social, aunque éstos no son los únicos índices para deter
minar la pertenencia a uno u otro estrato en el país.

Composición de la tipología familiar según el nivel de ingresos

El nivel de ingresos de las parejas es un factor intervinien- 
te en la conformación tipológica de las uniones de hecho. Un 
porcentaje alto de las familias de uniones de hecho vive con 
unos ingresos promedio inferiores a $10.000 mensuales y co
rresponde a familias en las dos modalidades de unión libre (es
table o no). El factor ingreso está en estrecha correlación con 
la modalidad de unión que se presente, siendo menor aquél en 
las parejas que tienen una de las dos modalidades de unión li
bre.

Para la tipología de la unión Ubre en sus dos modahdades,
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encontramos un alto porcentaje de personas con el más bajo in
greso (menor o igual a $10.000), ratificando la pertenencia de 
los cónyuges de unión libre al estrato bajo, mientras sólo se en
contró un 37.5% de personas con altos ingresos ($60.000 o más) 
en esta modalidad tipológica familiar.

La unión concubinaria en cambio presenta una tendencia 
diferente, ya que el 62.5% está representado por familias que 
viven con ingresos superiores a los $60.000 como promedio 
mensual, siendo mínimo ei porcentaje de las familias que viven 
con ingresos inferiores a los $10.000.

Según la escala de ingresos podemos observar que hay en 
ia unión concubinaria una tendencia a captar mayores porcenta
jes dentro de la escala de ingresos altos, frente a los de las pare
jas en unión libre. La unión libre sucesiva se encuentra repre
sentada por estratos bajo y medio cuyos ingresos van desde un 
mínimo de $3.000 hasta un tope de $10.000, frente a la unión li
bre estable que presenta mayores porcentajes en las escalas de 
ingresos inferiores o superiores (o menos de $6.000 o entre 
$15.001 y $60.000), lo que ubica a esta tipología en los estratos 
bajos y en los estratos medios altos.

Las familias que viven con ingresos inferiores a $10.000 
presentan bajisimos índices, 1.9% (son pocos los casos). Sin 
embargo, es importante correlacionarlos con el tipo de ocupa
ción y la periodicidad y permanencia de la misma, ya que en
contramos porcentajes de desempleo de aproximadamente un 
12%.

Con respecto a los ingresos familiares cabe anotar que la 
modalidad concubinaria predomina entre personas de altos in
gresos y es mínima (19.3%) entre los ingresos medianos (de 
$10.000 a $25.000), lo que coincide con el nivel educativo y las 
posibilidades de trabajo necesarias para mantener, en la gran 
mayoría de los casos, una doble responsabilidad filial ya que del 
total de parejas en esta situación marital, el 65.4% está confor
mado por un hombre anteriormente casado que conserva la 
obligación de alimentos y congrua con su esposa legítima y sus 
hijos anteriores, o que vive en la actualidad con una mujer tam
bién casada. La situación contraria se da en un 34.6% .

Analizando el comportamiento de la modalidad del concu
binato doble según los niveles de ingresos, observamos que 
más de la mitad tiene ingresos familiares superiores a $80.000 
mensuales (51.3%, porcentaje que va disminuyendo a medida 
que descienden los ingresos).
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Composición de la tipología familiar según la situación ocupa- 
cional de los cónyuges

En la situación ocupacional de los cónyuges en unión de 
hecho, se observaron aspectos tales como la estabilidad laboral 
(trabajo permanente, periódico y ocasional de acuerdo con el ti
po de contrato establecido), la posición o status ocupacional 
(trabajador independiente o dependiente), el tipo de ocupación 
según sexo y finalmente la composición familiar con respecto a 
la ocupación de los cónyuges.

Cuadro No. 5

REGULARIDAD DEL CONTRATO LABORAL, SEGUN SEXO

Masculino Femenino

Trabajo permanente 90.1% 86.3%
Trabajo ocasional 7.4% 11.3%
Trabajo periódico 2.5% 2.4%

En general los cónyuges masculinos de la unión de hecho 
que trabajan, presentan estabilidad laboral en un 90.1% , ya 
que tienen contratos permanentes con la garantía de las presta
ciones sociales que la ley ofrece. El otro porcentaje, 9 .9% , co
rresponde a trabajos con contrato ocasional o periódico que en 
la mayoría de los casos no genera obligaciones prestacionales.

En el caso del cónyuge femenino que trabaja, la situación 
es similar; en un alto porcentaje (86.3%) las mujeres tienen un 
contrato laboral de trabajo permanente, siendo bajo el porcen
taje de contrato ocasional o periódico (13.7%), es decir, sin po
sibilidades de prestaciones sociales.

En cuanto se refiere al status ocupacional o posición que 
ocupa el trabajador con respecto a una situación laboral deter
minada, encontramos que la situación según el sexo del cónyu
ge se presenta así;
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Cuadro No. 6

STATUS OCUPACIONAL, SEGUN SEXO

Situación ocupacional Masculino Femenino

Dependiente 46.4% 47.4%
Independiente 52.4% 51.7%
Sin especificar 1.1% 0.9%

La mujer trabajadora que conforma uniones de hecho tien
de a igualar su posición laboral frente al sector masculino. Pro
bablemente presiones de índole económico-social (manutención 
de la prole) y otros factores como el logro educativo, han propi
ciado un cambio en el sector ocupacional en el sentido de favo
recer el status ocupacional de la mujer en eáta modalidad fami
liar, que alcanza similares porcentajes a los del cónyuge mascu
lino.

Cuadro No. 7

TIPO DE OCUPACION ACTUAL (CONYUGE MASCULINO)

Sector primario (agricultura y  ganadería) 21.8%
Industria 1.2%
Artesanías 1.9%
Comercio 9.8%
Empresario 8.1%
Profesional 12.1%
Ocupaciones varias 12.7%
Empleado 7.6%
Pensionado 0.6%
No trabajan (desempleados en el momento) 12.9%
Otros trabajos 12.3%

Cuadro No. 8

TIPO DE OCUPACION ACTUAL (CONYUGE FEMENINO)

Agricultura, ganadería 20.6%
Industria 0.7%
Artesanías 2.0%
Comercio 11.1%
Empleada pública 7.3%
Profesional 9.0%
Ocupaciones varias 17.5%
Empresa privada 8.2%
Jubilados 0.3%
No trabajan (amas de casa) 23.2%
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Altos porcentajes de los cónyuges en unión de hecho se en
cuentran laborando en el sector primario de la economía (agri
cultura y ganadería). Dentro del 100% de los cónyuges masculi
nos un 21.8% , y dentro del 100% de los cónyuges femeninos un 
20.6% . En la categoría de personas que no trabajan encontra
mos un alto porcentaje de mujeres, 23.2%, parte de las cuales 
son amas de casa sin aspiración laboral y otra parte correspon
de al desempleo femenino. El porcentaje en el sector masculino 
para esta misma categoría (desempleados) alcanza un 12.0%, 
porcentaje realmente alto ya que culturalmente se sigue consi
derando al hombre como el proveedor económico de la célula 
hogareña.

Llaman la atención los incipientes pero significativos por
centajes de profesionales, industriales y empresarios que con
forman distintas modalidades de familias de hecho con caracte
rísticas como las que se presentan a continuación:

Con relación a la ocupación o empleo de los encuestados 
que están en unión libre estable, encontramos que el 28.6% 
corresponde a personas que no trabajan (en una alta frecuencia, 
amas de casa). El 19.8% corresponde a personas ocupadas en 
actividades agrícolas o ganaderas, siendo inferior en todas las 
demás ocupaciones con porcentajes mínimos entre empresarios 
privados (6 .7% ), artesanos (1.5%) e industriales (0.9% ). Esta 
modalidad predominaba anteriormente en algunas regiones del 
país y entre personas de estrato social bajo, ingresos mínimos y 
ninguna o escasa educación, lo que muestra en forma clara una 
variación en la condición social de esta modalidad ya que aun
que en bajos porcentajes, se encuentran ahora en esta modali
dad familiar, profesionales, comerciantes y aun industriales.

En la unión concubinaria son los profesionales, industria
les, empresarios privados, grandes agricultores y ganaderos 
quienes están ahora en esta modalidad marital con un mayor 
porcentaje, siguiéndoles en orden de importancia los emplea
dos públicos de nivel medio.

Para el 100% de los encuestados que tienen trabajo ocasio
nal encontramos las siguientes tendencias: un 76.7% viven en 
unión libre y un 23.3% en uniones concubinarias. Y entre quie
nes tienen trabajos periódicos (el 2 .4% ), encontramos que la 
unión libre capitalizaba el 100%, dualizando la muestra entre la 
unión libre estable con un 40 % y la unión libre sucesiva con un 
60% . Esto significa que la mayor inestabilidad laboral está aso
ciada con la unión libre sucesiva. En unión concubinaria no se 
encontró gente con trabajos periódicos o temporales.
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Tipología familiar según el lugar de origen de los cónyuges.
(Area rural o urbana).

Para la unión libre no encontramos diferencias muy signifi
cativas en cuanto al análisis de los entrevistados según su lugar 
de origen (área rural o urbana). Tampoco para la unión concubi- 
naria en sus dos formas. Entre quienes nacieron en el área rural 
encontramos un 86.8% en unión libre estable y sucesiva, y un 
13.2% en unión concubinaria. Entre los nacidos en el área urba
na encontramos un 83.2% en unión libre y un 16.9% en unión 
concubinaria.

Sin embargo, se presenta un cambio significativo en el 
área urbana con relación a quienes viven en unión concubina
ria, ya que se capta un porcentaje urbano significativamente 
más alto (65.7 % ) frente a un 34.3 % del área rural, en esta tipo
logía. Esta diferencia enfatiza que el concubinato es una moda
lidad de unión de hecho típicamente representativa del área ur
bana.
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CAPITULO m

ESTRUCTURA FAMILIAR DE LA UNION DE HECHO 
EN COLOMBIA. STATUS Y FUNCION

Generalidades y conceptos

Para efectos de este capítulo entenderemos por status el 
aspecto posicional del individuo que indica cómo está situado 
en el sistema familiar y social en relación con otros individuos, 
considerando este sistema como una estructura. En este senti
do, el status no es solamente una posición en sí misma sino que 
reenvía a la estratificación de la familia y de la sociedad y, por 
tanto, a todos los status existentes. Según Parsons, la pareja 
rol-status reenvía al aspecto activo-pasivo de la situación de los 
agentes. El rol es el aspecto activo orientado hacia los otros y el 
status es el aspecto pasivo, en tanto que el “ actor’ ’ es un objeto 
para los otros “ actores’ ’ .

Revisando algunos planteamientos y definiciones de rol, 
encontramos que es “ el conjunto de comportamientos requeri
dos por una posición dada, por un status en el grupo o la cultura 
(roles femeninos, maternales, etc.)... Cada persona debe satis
facer varios roles. La conformidad con éstos permite una cierta 
previsión en los componentes de la interacción, conformándose 
también ellos al rol: siempre hay reciprocidad de roles (el rol 
femenino no tiene sentido más que en relación con el rol mascu
lino)”  (1).

Ralph Linton ha dicho que “ cada individuo tiene un rol so-

1. Enciclopedia de las Ciencias Sociales, pág. 803.
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cial compuesto del conjunto de las acciones que un grupo o una 
sociedad esperan que cumpla, dado el status que ocupa en ese 
grupo o sociedad' ’ . Se ve fácilmente la naturaleza jurídica de 
esta definición, que se encuentra en Inkeless (1970), para quien 
el rol “ es el conjunto de los derechos y las obligaciones que son 
garantizados o impuestos al ocupante de un status socialmente 
reconocido”  (2).

J. H. Fichter (1960) hablando del rol general del individuo 
en la sociedad, dice que “ este concepto indica la función total o 
las funciones de alguien en la sociedad, su contribución a la so
ciedad y lo que la sociedad está acostumbrada a esperar de él’ ’ .

Nadel ha demostrado cómo se organizan los roles de una 
forma sistemática o estructural. Los roles que componen una 
institución son solidarios unos con otros (el rol paterno determi
na y está determinado por el rol filial), si bien toda modificación 
del uno lleva a una modificación del conjunto y de cada uno en 
particular.

Más específicamente, la teoría de los roles permite esta
blecer algunas distinciones fundamentales:

a) En el nivel descriptivo se distingue el rol esperado social
mente del rol efectivamente desempeñado por el sujeto. A 
veces se añade el rol ideal, es decir, el rol que se querría ver 
desempeñar a un individuo aunque no se espere que lo ha- 
ga-b) Los roles esperados pueden ser diferenciados en un mismo 
individuo. Así, un individuo puede tener que desarrollar 
muchos roles diferentes (familiar, profesional, político, etc.) 
y de esta pluralidad pueden surgir conflictos de roles.

c) Un mismo rol puede estar diferenciado en cuanto se dirige a 
individuos diferentes. Así el rol de policía es desempeñado 
de forma diferente a los ojos de un delincuente o a los de un 
hombre político.

d) El análisis de los roles desempeñados es pues, capital para 
estudiar la interacción. Esta se basa en la complementarie- 
dad de aquéllos. Sin embargo, la complementariedad está 
influenciada por los conflictos de roles que afectan a cada in
dividuo en su interacción.

2. Ibid, pág. 804.
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e) Por ultimo, el modo en que se desempeñan los roles surge 
de las sanciones sociales”  (3).

Ahora bien, la estructura familiar varia también según el 
número de relaciones de parentesco y la calidad de los contratos 
reales, psicológicos o legales establecidos entre los miembros, 
las cuales inciden en el status-rol de cada uno de los individuos 
involucrados en la relación que se analiza.

Asi, de acuerdo con la extensión generacional de las rela
ciones de parentesco, tenemos en la familia de hecho las si
guientes formas estructurales:

La familia nuclear que a su vez se puede clasificar en: a) 
Nuclear completa cuando la configuran tres tipos de miem
bros: la madre, el padre y los hijos, y b) Nuclear incompleta 
cuando falta alguno de los miembros anteriores; y la

Familia extensa que comprende dos o más generaciones y 
se puede clasificar en a) Extensa bilateral cuando incluye pa
rientes colaterales por las dos lineas de descendencia, y b) Ex
tensa unilineal cuando incluye parientes de una sola línea (pa
terna o materna).

De acuerdo con el número de cónyuges, la familia nuclear 
de hecho puede ser:

Monógama que es la unión de un hombre, una mujer y sus 
hijos, con las siguientes modalidades: a) Diada conyugal, una 
pareja conyugal en status procreativo, completa o incompleta 
(madre soltera o padre soltero); y b) Monogamia sucesiva feme
nina o masculina, o sea una unión libre rota, con recomposición 
de la unión con un nuevo cónyuge, o la combinación de uniones 
legales y uniones libres con resultado de ‘ ‘unión libre’ ’ .

Polígama o relación convivencial con un número plural de 
cónyuges de uno u otro sexo, que se clasifica en, a) Poligínica, 
un hombre en relación conyugal simultánea con varias mujeres; 
ésta puede ser una poliginia del soltero, con resultado de 
‘ ‘unión libre polígama” , o del casado con resultado de ‘ ‘ concu
binato” ; b) Poliándrica, una mujer en relación convivencial con 
varios hombres, que puede ser una poliandria de la soltera con 
resultado de ‘ ‘unión libre” , o de la casada con resultado de 
‘ ‘concubinato” ; y c) Poliginia-poliandria o relación convivencial 
grupal que puede ser entre solteros, entre casados con una rela-

3. Op. cit., pág. 803.
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ción extramatrimonial, o entre un hombre y una mujer previa
mente casados y con matrimonio vigente, que conviven en nue
va unión denominada “ concubinato doble” , “ bigamia” , etc. La 
modalidad polígama puede ser a su vez compacta, dispersa, ma
nifiesta o encubierta, lo mismo que la nuclear monógama puede 
ser abierta o encubierta.

La familia monogámica - Status y función

Familia nuclear completa de hecho

En la familia nuclear completa de hecho, tenemos la unión 
libre estable o sucesiva y los hijos de la pareja que convive ac
tualmente y /o  los de anteriores uniones. En esta modalidad el 
status de los miembros de la familia está en función de la edad 
de la pareja, el estrato social, la región y el área.

Así, cuando la pareja es joven y ha constituido una unión 
libre estable y manifiesta ante la comunidad, el status de cada 
cónyuge es similar al de la pareja matrimonial. El hombre cum
ple su papel económico como cabeza del grupo y la mujer com
parte esta responsabilidad en un alto porcentaje de la población 
encuestada.

Especialmente en las áreas rurales del país se reconoce a 
las parejas de unión libre como casados y, en este caso, la mujer 
no pierde prestigio por su condición marital. Los hijos son reco
nocidos por la pareja, los parientes los aceptan como legítimos y 
los padres cumplen los deberes y obligaciones propios de la fa
milia legal, tanto entre sí, como con relación a la prole.

En el área urbana esta situación depende más de los estra
tos sociales donde se ubique. Así, en los estratos altos y medios 
que conforman deliberadamente la familia a través de la unión 
libre, el status de la pareja y de los hijos es similar al que tiene 
la pareja matrimonial. En los estratos bajos se llega a la unión 
libre sin deliberación racional, sino más bien por la costumbre y 
tradición regional o circunstancias especiales (falta de dinero 
para celebrar la fiesta de matrimonio, indecisión sobre la conve
niencia o no de una unión matrimonial, etc.), y en ella, el hom
bre es el jefe de la unidad doméstica aunque la mujer comparta, 
como generalmente lo hace, las obligaciones económicas. Natu
ralmente hay variantes regionales que veremos más adelante.

Esta situación de los estratos bajos urbanos podría inter
pretarse asumiendo que, a pesar de todos los logros femeninos
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en cuanto a igualdad de deberes y derechos y a la creciente 
oportunidad de capacitarse para obtener un empleo remunera
do, la subvaloración del trabajo femenino a nivel familiar y so
cial no le ha permitido a la mujer asumir un status de autoridad 
en la familia no obstante asumir roles conyugales materiales, 
hogareños y laborales. La mujer de los estratos medios y bajos 
trabaja para ayudar al mantenimiento del hogar y atiende las 
obligaciones domésticas con muy poca colaboración de su com
pañero. Un 39.2% de los varones considera que siempre se le 
debe colaborar a la mujer en los oficios domésticos, un 15.1% 
dice que esta colaboración no debe darse porque ese es el papel 
de la mujer en la familia y, el resto, un 45.7% , acepta dar ayuda 
sólo en circunstancias especiales, tales como enfermedad o em
barazo. En estas condiciones, la mujer que trabaja entrega sus 
ingresos al compañero para que él decida cómo y en qué se van 
a utilizar, con una todavía escasa aunque creciente participa
ción real de la mujer en la toma de decisiones, especialmente en 
algunas áreas de la vida cotidiana y en mujeres de los estratos 
medios y altos de las áreas urbanas.

Virginia Gutiérrez de Pineda dice que el status y el rol en la 
familia no se juegan aisladamente. La unidad doméstica como 
parte que es de la estructura social, recibe y devuelve la in
fluencia de las demás instituciones, conformándose a sus ex
pectativas y estímulos. Así, el status y rol del hombre y la mujer 
en la familia y en la sociedad están condicionados por lo que la 
sociedad y la cultura en un momento histórico dado, esperan 
que sea el comportamiento de cada sexo.

Se espera por ejemplo que la mujer en la familia cumpla un 
papel biológico como reproductora (madre) y sujeto de satisfac
ción sexual (esposa o concubina); y que cumpla el papel de so
ciabilización indispensable para que el pequeño ser humano 
(niño) adquiera los valores y conocimientos de su grupo social y 
aprenda las funciones sociales de su grupo y de su posición en 
él. Dentro de esta socialización el niño debe aprender a condi
cionar aun los reflejos e impulsos biológicos a los valores de su 
grupo social. Nuestra sociedad también espera que la mujer se
pa administrar el consumo familiar mediante el desempeño de 
labores que se denominan “ administración del hogar” . Esta 
asignación sigue vigente en la actualidad, y a ella se le ha su
mado la expectativa de que la mujer debe desempeñarse en 
competencia con el hombre en otras áreas institucionales rela
cionadas con la producción de bienes y servicios, originando la
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llamada “ doble jom ada femenina”  que genera conflicto de ro
les y consecuentes problemas de interacción conyugal y fami
liar.

Simultáneamente se espera del hombre un status-rol com
plementario en la familia y en la sociedad, que es básicamente 
un rol productivo social y un status de autoridad a nivel familiar 
y social. El cambio del status femenino crea inseguridades mas
culinas que también son fuentes de no pocos conflictos conyu
gales.

El énfasis que la sociedad y la cultura establecen sobre las 
diferencias en la función sexual, explica también algunas razo
nes para que en la división social del trabajo se den unos pape
les a los hombres y otros a las mujeres, que son a su vez com
plementarios. Una creencia generalizada en las capacidades di
ferenciales del hombre y la mujer ha determinado un proceso 
socializador y educativo también diferencial, que ha mantenido 
casi estática esta adscripción tradicional de status y roles en ca
da sexo: diferente orientación profesional y laboral y, por tanto, 
diferente posición social y familiar. (Véase Socialización y per
misividad a hijos e hijas).

La transformación económica producto del industrialis
mo y la urbanización creciente, está permitiendo una mayor 
influencia de culturas foráneas sobre la estructura cultural del 
país, la cual se viene cumpliendo en un proceso acelerado a tra
vés del acercamiento internacional instantáneo producido por 
los medios masivos de comunicación, proceso complementado 
por la acción de grupos de hombres y mujeres que en los últi
mos años han puesto en marcha un movimiento de racionaliza
ción y cuestionamiento del proceso educativo y formativo de las 
personalidades e imágenes masculinas y femeninas y sus status 
correspondientes. Aparecen entonces los movimientos de libe
ración femenina, movimientos que luchan por la igualdad de 
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la profesio- 
nalización femenina, etc., que han propiciado la transformación 
de las instituciones legales y sociales que regulan la familia, el 
matrimonio y la educación, propendiendo con ello al cambio en 
las estructuras tipológicas de la familia colombiana y al surgi
miento de nuevos valores en el proceso de socialización de la 
prole.

En esta etapa del desarrollo económico y social del país, la 
mujer ha iniciado un paulatino pero acelerado avance en su ubi
cación fuera del área familiar tradicional. La influencia que nos
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ocupa también ha generado cambios en las actitudes sociales 
ante la legitimidad preestablecida que generalmente se mani
fiesta en la forma de cuestionamiento y negación de los patro
nes culturales existentes. Vemos entonces cómo hoy asistimos a 
una negación de la familia tradicional en segmentos de los es
tratos medios y altos, asi como a la rebelión contra la legitima
ción de la misma, lo cual no se manifiesta en disminución de las 
uniones sacramentales sino en la proliferación de diversas mo
dalidades de unión de hecho como formas aceptadas de consti
tución de familia, en estratos sociales y regiones donde antes no 
se presentaban. Por otra parte, surge un sistema de relaciones 
familiares más democrático, que consulta más las necesidades 
del individuo que las del grupo familiar en una sociedad consu
mista e individualista. Dentro de estos cambios, el status de la 
mujer comienza a experimentar un avance en cuanto al uso de 
la libertad de movilización, educación y trabajo, con lo cual en
tra a participar en ciertas decisiones del grupo familiar y de la 
sociedad. La mujer comienza a poner fronteras a la acción fami
liar de control, especialmente en las áreas urbanas. La familia 
misma sufre transformaciones; muchas de sus funciones se 
transfieren a otras instituciones sociales: cuidado y atención de 
los niños, atención de los ancianos y minusválidos, educación y 
entrenamiento laboral, recreación, salud, etc. En otras pala
bras, los cambios sociales han conducido, contra los valores tra
dicionales, a que las mujeres y los hombres se unan en un pro
ceso de coparticipación parcial en las esferas económica, políti
ca y educacional, afectando con esta situación el vínculo hom
bre-mujer en la relación familiar tradicional.

Sabemos que el ejercicio de la autoridad en la familia se 
mide a través de la línea de poder expresa en la toma de deci
siones de cada uno de los cónyuges. Paralelamente se encuen
tra el proceso de ejecución de la decisión prescrita, que da como 
resultado la autoridad familiar y permite saber cómo y quién la 
ejerce.

Hoy observamos una tendencia hacia la toma conjunta de 
decisiones en las distintas áreas de la vida familiar, especial
mente cuando la mujer aporta su ingreso y en las áreas urbanas 
entre personas menores de 27 años y altos niveles educaciona
les, con lo cual se muestra una asociación entre la variable eco
nómica y la variable educativa y entre éstas y la autoridad fami
liar. A mayores ingresos y educación, mejor ubicación en la es
tratificación social y mayor colaboración entre hombre y mujer
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en los roles familiares, contribuyendo con ello al establecimien
to de unas relaciones más equitativas, democráticas y estables 
(aunque a veces conflictivas) entre los sexos. (Véase Sistema de 
autoridad en la familia de hecho).

No obstante lo anterior, la función esencial de la mujer hoy 
como ayer y sin importar en qué trabaje o en qué modalidad le
gal de familia se encuentre, sigue siendo la de guardiana de la 
familia y encargada de los hijos. Y en el círculo familiar, los 
adultos tienden a trazar el destino de los jóvenes y el hombre 
sigue recibiendo una consideración mayor que la mujer, quien 
ahora se ve atafagada por la duplicidad de roles, secuencia de 
su creciente participación social y laboral simultánea con sus 
labores domésticas. También se observa que los hombres acep
tan más fácilmente la independencia y educación de sus hijas 
que la de sus esposas o concubinas, como lo veremos en el capí
tulo VU.

La unión libre según región y área. Status y función

Teniendo en cuenta que el status y la función de la unidad 
estructural familiar se ubica y evoluciona de conformidad con 
los patrones culturales históricamente generados en cada re
gión, y según el desarrollo de las áreas urbanas y rurales, el 
grado de diferenciación social y los canales de movilidad carac
terísticos de ellas, veremos enseguida el proceso señalado con 
relación a la modalidad estructural que denominamos unión li
bre en cada región y área.

Medelh'n y Manizales

A pesar de que las regiones de Medelün y Manizales pre
sentan los menores índices de unión Ubre estable (8.8% y 4.6% 
respectivamente sobre el total de uniones libres del país), esta 
modaUdad se presenta hoy tanto en el campo como en la ciudad 
y en estratos sociales medios, donde hasta hace una o dos déca
das era prácticamente inexistente debido a las normas cultura
les y éticas propias de estas regiones con una marcada influen
cia reUgiosa, donde siempre ha predominado el matrimonio ca
tólico como forma aceptada de constituir famüia.

La unión Ubre estable se caracteriza ahora en estas regio
nes, por ser expUcita tanto en las zonas rurales como urbanas. 
En el área rural sin embargo, la unión Ubre muestra una ten
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dencia a evolucionar hacia el madresolterismo (diada maternal) 
por abandono del hombre, o hacia la unión libre sucesiva cuan
do se reemplaza al cónyuge en una nueva relación convivencial. 
La razón que nos dieron algunos hombres de estas regiones es 
que ellos no se sienten ligados definitivamente en una unión li
bre y siempre aspiran a contraer matrimonio con otra mujer 
“ más digna’ ’ , lo que en su lenguaje cultural significa “ señori
ta”  o “ virgen”  (sólo en algunos casos dicen que pueden termi
nar en matrimonio con la misma mujer).

En las áreas urbanas de estas regiones la diferencia se da 
por estratos y edad. Los jóvenes de estratos medios y altos que 
deciden conformar la familia mediante la unión libre, compar
ten por igual la responsabilidad de los hijos y las obligaciones 
económicas y sociales, y se unen para enfrentar la crítica fami
liar y social en sus respectivas comunidad y familia de origen. 
Esta unión en su evolución y debido a la presión social y reli
giosa tan fuerte, puede culminar con el tiempo en un matrimo
nio, especialmente en los estratos altos, como el único mecanis
mo de legitimación social de la unión y la prole, o en un rompi
miento definitivo, especialmente en los estratos bajos, por 
abandono del hombre para contraer matrimonio con otra mujer 
( “ digna” ), con lo cual, la primera mujer queda ante la alterna
tiva de reorganizar su vida con otra unión Ubre (que en este ca
so catalogaríamos como “ sucesiva” ) o quedarse sola a cargo de 
sus hijos.

En las áreas mineras o fluviales de la región de Medellin, 
la unión libre es abierta y en muchos casos ofrece la modalidad 
de unión libre sucesiva, debido a que el hombre migra en busca 
de trabajo; lo mismo ocurre en la zona de Urabá (zona de coloni
zación agrícola) y en la zona cafetera del viejo Caldas, debido al 
trabajo temporal de las cosechas que obligan al hombre a aban
donar su hogar para trabajar largas temporadas lejos de su fa
milia, las que aprovecha para conformar nuevos hogares.

En algunos casos estas uniones son simultáneas o parale
las. El hombre permanece una temporada con una mujer y, 
otra, con otras, de manera más o menos estable. También con 
mucha frecuencia la unión libre rota de los estratos bajos empu
ja a la mujer hacia la prostitución como único medio para man
tener a la prole, debido a la dificultad de aceptación social y la
boral de la madre soltera y al impedimento cultural para encon
trar un hombre que la “ honre’ ’ con el matrimonio.

El status y rol así como la relación del padre con los hijos
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de la unión libre son diferentes según el estrato social: en los 
estratos medios y bajos si los hijos están reconocidos (legitima
dos) se les acepta y reconoce los derechos; el padre asume la 
función económica y la madre la función socializadora. En el es
trato medio la presión familiar y social se ejerce hacia el rom
pimiento de la unión cuando se trata del hombre y de la legiti
mación de la misma cuando se trata del cónyuge femenino. La 
interferencia en sentidos contrarios conduce a una mayor solida
ridad de la pareja, quien rompe con sus respectivas familias 
de origen, a un conflicto conyugal interno que termina en rup
tura de la unión, o a la migración hacia otras regiones.

En los estratos altos hay una triple tendencia a legalizar la 
unión después de nacido el primer hijo, para poder recibir la 
aceptación social y cumplir los deberes y responsabilidades que 
implican la legitimidad, a la migración hacia otra ciudad o re
gión para mantener la unión Ubre o al rompimiento de la unión, 
con lo cual la madre debe cumplir todos los papeles económi
cos, afectivos y de socialización, asumiendo la total autoridad 
familiar mediante el apoyo de la familia extensa una vez rota la 
unión ilegítima, apoyo que se da como última alternativa puesto 
que en principio, se rechaza la prole ilegítima en los estratos 
altos. Este rechazo está generando un enfriamiento en las rela
ciones con la familia extensa de los estratos medios y altos 
cuando uno de sus miembros infringe la norma de legitimidad.

Barranquilla

En la región de influencia de Barranquilla predomina la 
unión Ubre sucesiva con un 47.2% del total del país, pero pre
senta también el mayor índice de uniones Ubres estables 
(31.3% ), siendo ambas modahdades de amplia incidencia en el 
área urbana.

Generalmente la unión comienza sin unidad habitacional 
de la pareja; se trata de relaciones esporádicas de las cuales la 
mujer resulta embarazada presentándose la alternativa de que 
el hombre, quien generalmente acepta la paternidad sin proble
mas, saque a su mujer a una vivienda aparte o que él se vaya a 
vivir donde la famiUa de la mujer.

Si el hombre decide quedarse a vivir con la famiUa de la 
mujer, su status y autoridad se ven disminuidos ante el poder 
real que ejerce la abuela y por la dificultad de conformar un pa
trimonio económico propio, debido a que sus ingresos se repar
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ten entre todos los miembros de la unidad habitacional (familia 
extensa). Si el hombre decide tener habitación neolocal en una 
primera etapa, el status y autoridad del varón frente a la familia 
extensa de la mujer, adquiere importancia.

El hombre de esta región centra su interés en la relación 
conyugal más que en su papel de progenitor. Así, cuando por 
distintas razones hay rompimiento de la relación convivencial, 
los hijos quedan a cargo de la mujer quien a su vez encuentra 
siempre el respaldo de su familia extensa para la crianza y so
cialización de la prole, sin presentar el conflicto que en este as
pecto se genera en las regiones de Medellin y Manizales por re
chazo al hijo extramatrimonial.

Una vez rota la unión, el hombre tiende a conformar rápi
damente nuevas uniones. En un período transicional, la mujer 
ejerce la autoridad económica y comparte las demás responsa
bilidades con sus parientes femeninas hasta cuando encuentra 
un nuevo compañero que acepte la responsabilidad de mante
nerla a ella y a sus hijos. Esa ayuda de la familia extensa y la 
mayor facilidad de conformar nueva unión, determinan el me
nor índice de prostitución en esta región como alternativa feme
nina para sostener a la prole.

En estas uniones sucesivas el status de la mujer va evolu
cionando así: en la primera unión ella ejerce un papel prepon
derante frente al compañero y obtiene el respaldo de su familia; 
cuando la unión se rompe, la mujer asume con ayuda de la fami
lia extensa toda la responsabilidad familiar. En la segunda 
unión, ella acepta un papel secundario; el hombre manda y or
dena aunque su contribución económica para el mantenimiento 
de los hijos anteriores sea apenas mínima, ya que es la mujer 
quien los sostiene con su trabajo y los cuida y educa con ayuda 
de su familia. En estas condiciones el hombre se siente libre pa
ra contraer nuevas relaciones a veces simultáneas, complicando 
el cuadro de deberes y derechos conyugales y progénito filiales.

El hombre de esta región reconoce a sus hijos y acepta la 
paternidad de buen grado y a diferencia de las regiones de M e
dellin y Manizales no se siente por ello comprometido a sus sos
tenimiento económico completo. En los casos de entrevistas 
profundas no es raro encontrar que por ejemplo, una mujer 
que ha tenido varias uniones Ubres no sólo no exige nada a su 
compañero actual, sino que es ella quien colabora económica
mente para satisfacer los deseos y necesidades de su hombre.

Un caso interesante es el de un hombre que vive con dos
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mujeres simultáneamente; con una lleva 33 años y con la otra 5 
cohabitando con la primera y visitando a la segunda. Las dos 
mujeres trabajan juntas para sostener a sus hijos y al compañe
ro común, quien desde hada cinco meses estaba sin empleo. 
Este hombre ha permanecido con la primera mujer y ha sosteni
do relaciones paralelas con otras mujeres quienes después re
organizaron su vida con otros hombres con quienes ahora convi
ven. Este caso es común en las áreas rurales y en los pueblos de 
pescadores. En este tipo de familia, la encargada de la función 
económica y socializadora es la madre con ayuda de sus parien- 
tas. El hombre cumple un papel biológico y cuando tiene ingre
sos los reparte entre las distintas mujeres. Si no tiene trabajo, 
las mujeres con quienes convive en el momento le dan la manu
tención.

En la región de Barranquilla la autoridad que en la primera 
unión Ubre tenia el hombre si había residencia neolocal, o la 
familia materna si la residencia era matrilocal, sufre modifica
ciones en la unión libre sucesiva hasta quedar centralizada to
talmente en la mujer, quien ejerce todo el poder y la autoridad 
sobre sus hijos y después sobre sus nietos, cuando el ciclo vital 
familiar se repite.

En la región de influencia de Barranquilla las uniones li
bres estables y sucesivas se dan fundamentalmente en los es
tratos bajos y medios bajos de las áreas rurales y urbanas y se 
las denomina popularmente “ compromisos” . En el estrato me
dio tiende a ser una unión libre estable y monogámica con sta
tus y función similar a los de la unión matrimonial, mientras 
que en los estratos bajos rurales hay mayor tendencia a la unión 
libre sucesiva, entre otras razones por el trabajo migratorio (co
sechas, ganadería extensiva, temporadas de pesca, etc.) propio 
de este habitat nacional.

Bogotá y Cali

Siguen a Barranquilla en los porcentajes de uniones libres 
estables y sucesivas. Para la unión libre estable Bogotá presen
ta un 23% del total del país y Cali un 21.2%. Para las uniones 
libres sucesivas Cali tiene el 20.6% y Bogotá el 16.1 % .

Veremos conjuntamente estas dos regiones por tener ca
racterísticas similares en cuanto al punto que nos ocupa. En 
ambas, el hijo de la unión libre de las áreas rurales, tiene un 
status similar al del hijo legítimo del que sólo se diferencia por
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el énfasis más cultural que jurídico que se da a la filiación ma
terna en el caso del hijo de la unión libre. La comunidad recono
ce al progenitor pero generalmente si no hay un reconocimien
to judicial explícito no se espera del padre ni el apellido, ni la 
herencia, ni los bienes. Si ha sido oficialmente reconocido, ob
tiene los mismos beneficios del hijo legítimo. En algunas co
marcas de la región de Bogotá el compadrazgo suple económi
camente las funciones del padre que no ha reconocido al hijo. 
Así, el padrino de bautizo le ayuda en la educación y el vestua
rio y, en no pocos casos, en los gastos relacionados con la salud. 
En este caso, el status del hombre es superior al de la mujer y 
exige por ello tratamiento especial y todos los privilegios aso
ciados. La mujer sólo ejerce autoridad frente a la prole y está 
sometida frente al hombre.

En algunas comarcas de la región de influencia de Cali 
(Nariño) es di&cil diferenciar la unión libre estable, del amaño, 
modalidades que se distinguen entre sí, sólo por tener o no 
conscientemente el matrimonio como meta final. En áreas rura
les de Nariño por ejemplo, es frecuente encontrar que al cabo 
de un tiempo de convivir en unión Ubre estable y de tener una 
prole numerosa, se realicen ceremonias matrimoniales colecti
vas en algunas fechas de celebración reUgiosa (enero) o cuando 
el hijo se gradúa, o se va a casar.

En el área urbana (grandes ciudades) la unión Ubre estable 
es un fenómeno creciente, especialmente entre personas jóve
nes (menores de 27 años) de estratos sociales medios y altos, 
donde el matrimonio no figura como meta, sino que por el con
trario, se presenta como alternativa a la forma de constituir fa
miUa. Encontramos esta modaUdad entre personas jóvenes con 
educación secundaria y universitaria de las ciudades de Bogotá 
y CaU quienes intentan con este comportamiento, retar abierta
mente los esquemas familiares y sociales que ellos rechazan 
como tipologías alienantes de un sistema social que no compar
ten. El status y función de la pareja de unión Ubre en estos es
tratos, es similar a los que tienen sus homólogos de unión ma
trimonial, que ofrece variedades de autoridad compartida o au
toridad varonil.

En las uniones Ubres de estas regiones, el status famiUar 
de la mujer es inferior o igual al del hombre, dependiendo más 
del estrato social al que pertenezca y de la modaUdad de la 
unión libre que mantenga, que de otras consideraciones ideoló
gicas. Así, encontramos que a menor estrato social mayor auto-
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ridad familiar masculina y esta autoridad es menor en la unión 
libre estable que en la unión libre sucesiva, especialmente 
cuando en este último caso hay hijos anteriores y el hombre 
ejerce todo su ‘ ‘machismo’ ’ .

Las obligaciones económicas son generalmente comparti
das por la pareja de unión Ubre estable, especialmente en lo 
que se refiere a la alimentación, educación, vivienda y salud de 
la prole. Y la participación económica de los distintos miembros 
de la familia define la posición jerárquica y de autoridad en 
ella, presentando un continuo a nivel comarcal desde la máxima 
autoridad masculina (unión Ubre sucesiva) pasando por una au
toridad compartida, hasta una gran autoridad femenina (unión 
libre estable) o autoridad de los hijos que mantienen el hogar. 
En los estratos medios y altos el status de la mujer asciende y 
con él, su autoridad en la familia.

En todas las modalidades de autoridad, el jefe económico 
tiene derecho a decidir sobre la destinación de su ingreso aun
que se consulte al cónyuge. Cuando la jefatura es compartida, 
se presenta el conflicto de quién decide y quién ejecuta la deci
sión, dividiendo entonces los campos de acción y decisión entre 
los miembros de la pareja y sus hijos como veremos en el acápi
te sobre Sistemas de autoridad.

Bucaramanga

En esta región encontramos un 11.2% del total de la unión 
libre estable del país y un 6.6% de las uniones libres sucesivas.

En la unión libre estable de esta región el status de la pare
ja ofrece características similares al de la familia legítima cuan
do se trata de convivencia entre personas de igual estrato so
cial. En ella, el hombre asume todas las responsabilidades eco
nómicas y de autoridad y por tanto, reclama sus derechos. Con 
respecto a los hijos, también el hombre asume íntegramente 
la responsabilidad económica y la autoridad aunque la mujer 
perciba ingresos. En general este tipo de unión no descarta en 
esta región, la posibilidad de legitimación a través del matrimo
nio.

Otra cosa ocurre cuando la unión es entre personas de es
trato social diferente, ya que en este caso, el hombre de estrato 
social superior (el caso contrario no se encontró) no asume las 
funciones progeniturales completas y por tanto, es la mujer 
quien mantiene la mayor responsabilidad familiar y un status
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mayor dentro de la unidad hogareña, aunque no lo tenga ante 
su compañero, ni a nivel de la comunidad donde siempre ocupa 
un status inferior al del hombre. Sin embargo, frente al compa
ñero se puede dar el “ subterfugio femenino’ ’ para obtener pri
vilegios otorgados por el hombre y no por sus propios méritos o 
por su posición adscrita.

En la unión libre sucesiva, la autoridad paterna sólo hace 
referencia a los hijos propios y no hay responsabilización de los 
hijos anteriores de su compañera. Por consiguiente, el padras
tro no trata de ejercer su autoridad sobre ellos; el hombre man
da sobre su mujer y sus hijos con desmedro de las necesidades 
económicas y afectivas de sus hijastros, sobre todo en el caso de 
que el padre legítimo no responda económicamente por ellos.

Status de los hijos en la unión libre

En general podemos decir que las relaciones progénito fi
liales y fraternales en la unión libre estable a nivel nacional, no 
son muy diferentes entre cada región y área cuando se trata de 
hijos y hermanos del mismo padre y la misma madre.

Las diferencias se presentan en las relaciones progénito fi
liales con los hijos de uniones libres sucesivas en donde la figu
ra paterna o materna no es estable, diferencias que se dan es
pecialmente por estrato social.

En la encuesta se vio que un 60.3% de las madres se que
daría a cargo de sus hijos en caso de abandono del compañero y 
sólo un 17.1% de los padres se quedaría a cargo de los hijos en 
situación similar. Esto nos indica que en general la figura ines
table es la del padre.

Cuando el padre legítimo responde económicamente por 
las necesidades del hijo, el status de éste en la familia se equi
para al de sus hermanastros y el “  padrastro’ ’ no tiene mayores 
conflictos con la madre a causa del hijo. Desafortunadamente 
este es un caso infrecuente especialmente en los estratos bajos 
del país. Lo típico es que el padrastro reciba con beneplácito al 
hijo de su compañera y adquiera en una primera etapa de la 
unión, el compromiso de quererlo y mantenerlo. Esta relación 
se cumple así en un principio y es la razón que impulsa a mu
chas mujeres a conformar una unión libre sucesiva, para reem
plazar afectiva y económicamente al hombre que las abandonó. 
Sin embargo, cuando la mujer procrea un nuevo hijo, la actitud
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del hombre cambia radicalmente y comienza asi a evadir las 
responsabilidades adquiridas con el hijo anterior, aludiendo a 
sus escasos recursos o a que eso es problema de su padre y no 
de él. En una entrevista profunda apareció el caso de una mujer 
quien con un hijo de unión estable rota conformó una unión li
bre sucesiva y evitaba la concepción. Al cabo de un año, el hom
bre le increpó por su infertilidad y le exigía para continuar la 
convivencia “ que le diera un hijo” . Ella se negaba a ello por 
temor a un nuevo abandono y a asumir la responsabilidad de 
dos hijos de padres diferentes. Al cabo de tres meses, la unión 
se rompió.

Esta situación se proyecta también en la relación conyugal 
debido a los conflictos que la madre vive al tratar de proteger a 
todos sus hijos por igual y al mismo tiempo mantener la buena 
relación con su compañero. En muchos casos la unión termina 
en conflicto quedando la mujer con varios hijos de distintos pa
dres y enfrentada a la alternativa de conformar otra unión cu
yas consecuencias pueden ser similares, o a pedir ayuda a su fa
milia para que le atiendan los hijos mientras ella trabaja para 
conseguir el sustento. De ahí la importancia de la familia exten
sa en estos estratos socioeconómicos y el problema que se gene
ra en el área urbana por la pérdida de funcionalidad de la fami
lia extensa.

En los estratos medios, las relaciones progénito filiales en 
las uniones libres sucesivas con hijos de anteriores uniones, 
presentan menos conflictos económicos y afectivos y el status 
de los hijos tiene un nivel equiparable entre ellos y con los hijos 
legítimos en cuanto a derechos se refiere. Esta modalidad es
tructural familiar se da en un bajo porcentaje en los estratos 
medios del país, predominando en las áreas rurales.

Status y función en la familia nuclear incompleta de hecho

La familia nuclear incompleta de hecho está conformada
por:

a) Una madre soltera y sus hijos, diada materna
b) Un padre soltero y sus hijos, diada paterna, o
c) Una madre soltera gestante

Esta estructura familiar presenta modalidades similares en 
todas las regiones, áreas y estratos del país. En ellas el status,
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la autoridad y la responsabilidad económica, afectiva y de socia
lización recaen exclusivamente sobre la mujer. En el caso de la 
diada paterna, bastante infrecuente, la abuela u otra parienta 
asume el status-rol que culturalmente correspondería al padre o 
a la madre biológicos, con excepción de la responsabilidad eco
nómica y, en el estrato bajo de las grandes ciudades, esta res
ponsabilidad recae sobre las instituciones de protección y asis
tencia del menor. En los demás casos, el padre no asume la pa
ternidad ni en el otorgamiento del apellido o reconocimiento le
gal, ni en cuanto al cumplimiento de las obligaciones de con
grua y alimentos establecidos por la ley de paternidad respon
sable, a menos que se siga el juicio jurídico correspondiente a 
instancias de la madre. Este último caso (juicios de paternidad) 
se está presentando cada vez más, tanto en áreas rurales como 
urbanas del país, con el resultado en un alto porcentaje de acep
tación por parte del padre para dar el apellido, pero con muchas 
dificultades para lograr efectivamente la responsabilidad eco
nómica y afectiva en forma permanente, especialmente en los 
estratos bajos que es donde esta modalidad se presenta prefe- 
rencialmente, y donde hay altos niveles de desempleo, sub- 
empleo o trabajos ocasionales o temporales con ingresos muy 
bajos que no justifican la aplicación de la ley. •

Nuestra encuesta no incluyó esta modalidad de familia y 
sólo hay alusión a ella en la entrevista como una etapa frecuen
te cuando hay ruptura de la unión Ubre estable anterior a la 
conformación de una unión libre sucesiva. Por esta razón, sólo 
se hace alusión al status-rol que se observa en las historias de 
vida de los entrevistados en unión libre sucesiva.

Status y función en la familia extensa

El estudio y la comparación de las formas de familia exis
tentes actualmente en Colombia permiten comprender las in
fluencias y fuerzas que inciden sobre su estructura y funciones. 
La primera diferencia que aparece ante el investigador radica 
en su diversa composición y obligaciones funcionales, lo que 
permite distinguir la familia nuclear de la familia extensa. La 
primera, compuesta por los cónyuges y sus descendientes y la 
segunda, que incluye el grupo más amplio de la parentela con
sanguínea.

En cuanto a las obligaciones funcionales de cada una, sa
bemos que la familia nuclear cuenta con unas funciones básicas
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como son la relación sexual y afectiva entre los cónyuges, la re
producción y crianza de los hijos que implican una dependen
cia común entre los distintos miembros y la socialización de la 
prole; mientras que la familia extensa, puede satisfacer multi
tud de funciones económicas, psicológicas y de otra índole, pero 
no puede satisfacer la necesidad sexual y reproductiva por ta
búes establecidos en la sociedad y que se denominan regulacio
nes del incesto.

En la sociedad colombiana de hace dos décadas, la mayoría 
de tales funciones eran cumplidas por la familia extensa mien
tras unas cuantas, aunque fundamentales (sexual, reproducti
va, afectiva), eran satisfechas por la familia nuclear. De acuerdo 
con el análisis que hemos hecho de la familia actual, vemos que 
en las últimas décadas hay una tendencia hacia el deterioro de 
la familia extensa como unidad funcional.

Una de las regiones donde la familia extensa tuvo mayor 
importancia es Medellin. Oigamos la vivencia que al respecto 
narra una mujer de 68 años de Rionegro, Antioquia:

“ Hace 40 años, mi padre que fue el mayor de sus herma
nos, tenía a su cargo a su padre, sostenía y educaba a su herma
na, a sus propios 10 hijos, a los 5 hijos de su tercer hermano y 
vigilaba a los dos hijos de su hermano menor. Hoy día, sus 10 
hijos casi todos ya casados, tienen sólo uno o dos hijos y aun
que son muy unidos, han hecho ver claramente que no se harán 
cargo de las familias de sus hermanos y hermanas y mucho me
nos de las de sus primos. En general todavía se hacen cargo de 
los que no tienen trabajo y de los ancianos. Pero, ¿será lo mis
mo dentro de 10 ó 20 años? Comprendiendo esto las mujeres de 
Antioquia están empezando a cambiar sus puntos de vista. Ya 
no creen que la casa de sus hijos será suya y se preguntan si rei
narán en ella como reinó en la suya propia su madre. Empiezan 
a preocuparse por sí mismas; también los padres ya consideran 
la posibilidad de dejar a sus esposas en el desamparo a su 
muerte, lo cual hubiera parecido increíble antes, cuando los hi
jos se hacían cargo invariablemente de la madre viuda” . (Con
fesiones de una mujer de 68 años de Rionegro, Antioquia, 1982, 
enero 3).

Esta decadencia tiene relación directa con el aumento de 
las posibilidades de movilidad social y física (o espacial) a causa 
de la revolución tecnológica y de las comunicaciones, de la cre
ciente urbanización e industrialización y de la intervención del 
Estado en la cooperación con la familia nuclear para el desem
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peño de parte de las funciones asignadas exclusivamente a la 
familia en épocas anteriores. Con este proceso se han debilitado 
la residencia común de la parentela y los vínculos de parentes
co, ya que en la sociedad actual el individuo puede lograr un 
status social por su propia cuenta y aun contra la posición social 
que ocupe su familia. En estas condiciones la presión de la fa
milia extensa se va haciendo cada vez más imperceptible y se 
tiende a fortalecer con dicha actitud el vínculo conyugal sobre el 
familiar^

Otra relación que está en decadencia es la relación entre la 
familia y la comunidad social más pequeña, debido al creciente 
anonimato de las sociedades urbanas.

Con el ingreso de la mujer a las aulas y el creciente aumen
to de profesionalización femenina e ingreso masivo a la fuerza 
productiva y laboral del país, también se han disminuido los 
factores de dependencia económica conyugal que mantenía la 
mujer, lo cual, sumado a las innovaciones tecnológicas para el 
manejo y cuidado de la casa, están determinando no sólo pérdi
da de funciones de la familia extensa, sino de gran parte de las 
funciones de la familia nuclear al menos en los estratos medios 
y altos de la población urbana del país.

Y el aumento de la movilidad espacial debido a la apertura 
de carreteras y el desarrollo del transporte y las comunicaciones 
ha permitido a personas del área rural cortar con los lazos de 
parentesco por el simple procedimiento de irse lejos. La migra
ción en el país ha crecido en los últimos años y entre nuestros 
encuestados encontramos los siguientes datos:

Número de migraciones de los encuestados:

1 21.1%
2 18.6%
3 13.3%
4 6.2%
5 4.8%
6 2.9%
7 2.6%
8 0.9%
-|- de 8 0.2%
Ninguno 30.2%

Migración a zonas rurales:
Continúa
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Viene

N o migrantes 68.8%
Sí migrantes 31.2%

100.0%

Migración a zonas urbanas:

No migrantes 44.5%
Sí migrantes 55.5%

100.0%

Migración al exterior:

No migrantes 92.5%
Sí migrantes 7.5%

100.0%

(Véanse Gráficos: No. 7 M igración rural y  urbana y hacia el exterior 
No. 8 Causas de la migración).

Sin embargo, la familia extensa conserva muchas de sus 
funciones en algunas regiones (Medellin y Barranquilla) y áreas 
rurales del país y entre algunas personas de altos estratos so
ciales de las grandes ciudades, debido a las ventajas funciona
les que todavía implica para ellas la pertenencia a este tipo de 
familia.

Pero el habitante de clase media de los poblados urbanos y 
las grandes urbes y otros de las clases altas metropolitanas, só
lo reconocen los lazos de parentesco de una manera ocasional y 
protocolaria. El deseo de independencia femenina, los sustituti- 
vos extrafamiliares del servicio doméstico, la tecnología para el 
hogar y el hecho de que la mujer pueda mantenerse sola o con 
su prole de su propio trabajo, son ahora tan amplios, que la fa
milia extensa pierde funcionalidad ya que a su vez exige com
promisos económicos o comportamientos que a la larga, resul
tan más “ costosos’ ’ que el sistema de vida extrafamiliar.

Las funciones psicológicas, de socialización y educativas 
que cumplía la familia extensa, también se han perdido en las 
áreas urbanas, estratos medios y altos donde la aparición de las 
guarderías, jardines infantiles y escuelas ha venido a reempla 
zar el cuidado de la tía o la abuela a sus sobrinos y nietos.

Pero esta tendencia ofrece variaciones importantes no sólo 
a nivel regional sino también en cuanto a la tipología estructural 
de la familia. Así podemos decir que en el país hay dos tipos de
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GRAFICO No. 8
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familia extensa, una conformada a través del matrimonio legíti
mo y otra conformada a través de las distintas modalidades de 
hecho que ya describimos atrás. En la primera, la familia exten
sa está conformada por una pareja o uno solo de los miembros 
de ella y los hijos legítimos con sus esposas e hijos; en la segun
da, se trata de una pareja o uno de los miembros rodeados de 
hijos legítimos e ilegítimos con hijos a su vez legítimos e ilegíti
mos. Ambas unidades familiares crean una especie de grupo 
económico frente a la comunidad e internamente se dividen 
funciones, obligaciones y derechos según las características re
gionales del grupo y el estrato social al que pertenecen.

En las regiones de Barranquilla, Medellin y Cali se en
cuentran las comarcas más representativas de la modalidad fa
miliar extensa, unas veces con unidad habitacional (área rural y 
estratos bajos) y otras, con cercanía de residencia pero sin uni
dad habitacional, áreas urbanas y estratos medios y altos. En 
estas regiones la autoridad está generalmente en cabeza de la 
mujer mayor del grupo (la abuela) alrededor de la cual se reú
nen las familias nucleares completas o incompletas, siendo ma
yor la autoridad de esta figura en el caso de las familias incom
pletas, donde falta la figura del varón (madresolteras). Los de
beres y responsabilidades de cada miembro de la familia exten
sa están claramente delimitados e implican derechos y privile
gios correlativos entre las diversas generaciones de parientes, 
que se manifiestan en actitudes de respeto, obediencia y cola
boración. Cuando las familias residen en lugares geográficos 
vecinos, la solidaridad se manifiesta en diversas formas, tales 
como colaboración en el trabajo, en el cuidado y crianza de los 
niños menores, oficios domésticos en caso de necesidad por en
fermedad o trabajo fuera de la unidad habitacional y ayuda eco
nómica en algunas oportunidades. Si se trata de una familia ex
tensa rural, el trabajo de cosechas, la construcción de la vivien
da y el cuidado de los sembrados y ganadería son actividades 
que se desarrollan con la colaboración de la familia extensa y 
muy poco uso de mano de obra extra-familiar.

Cuando se trata de la familia extensa de áreas urbanas con 
relativamente grandes distancias entre las respectivas unida
des habitacionales de las unidades nucleares, las manifestacio
nes de la solidaridad se proyectan de diversas maneras tales 
como colaboración con los parientes en la búsqueda de empleo 
o un cupo escolar o universitario y sobre todo, en las visitas con 
motivo de la salud, problemas familiares, nacimiento de un hijo 
o celebración de cualquier rito del ciclo vital familiar.
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Cuando se trata de la familia extensa que reside en diver
sas ciudades, las normas de la hospitalidad son rigurosas y sig
nifican la obligación de los parientes de recibir en su casa por el 
tiempo que sea necesario a aquellos miembros de la familia ex
tensa que necesitan cumplir alguna tarea en ese lugar, propi
ciando con esta actitud la mayor migración rural urbana o urba
na urbana, ya que cuando un miembro de la familia decide 
aventurarse en una ciudad, empieza a recibir parientes que tra
tarán de probar suerte en la urbe con ayuda de su consanguíneo 
y así se va ampliando la cadena. Esta situación es más frecuen
te entre los campesinos migrantes a las grandes ciudades, como 
pudo detectarse al encuestar las gentes de los barrios margina
les de las capitales departamentales del país.

En algunas regiones como Bogotá, Cali, Bucaramanga y 
parcialmente en Barranquilla, la familia extensa se complemen
ta con la institución del compadrazgo, que es la extensión del 
parentesco a un nivel espiritual que refuerza las obligaciones 
funcionales de los parientes consanguíneos. A través de los la
zos del compadrazgo se incluyen personas de la región, gene
ralmente de status social superior, a quienes se vincula a la fa
milia extensa cumpliendo dentro de ella parte de las obligacio
nes que los parientes no pueden satisfacer.

Esta cooperación ha sido y es funcional en algunas áreas 
sociales y culturales del país, especialmente para las familias 
de hecho de estratos medios y bajos o para las familias de dere
cho de estratos altos urbanos. Sin embargo, compartir cuando 
se está en el mismo nivel significa intercambiar bienes y servi
cios, pero cuando se está en diferentes niveles socioeconómi
cos, compartir significa que hay unos que ayudan constante
mente a otros que exigen esa ayuda permanente. En este últi
mo caso, la funcionalidad comienza a perderse y la familia ex
tensa empieza a perder fuerza y a ser más una carga que una 
colaboración, dando iniciación al proceso de su destrucción. En 
estos casos, las familias extensas pasan a cumplir funciones 
más psicológicas o afectivas que económicas y educativas y con
servan un sentido de la lealtad familiar alto, pero pierden im
portancia las obligaciones funcionales.

En las áreas rurales del país en general y en los estratos 
bajos de las áreas urbanas, la familia extensa sí cumple una se
rie de funciones importantes que justifican su mantenimiento. 
El cuidado de los ancianos, los niños y los enfermos es menor 
carga en una familia extensa que en la familia nuclear, especial
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mente si no existen cerca o no hay facilidades económicas para 
acceder a instituciones extrafamiliares que se encarguen del 
cumplimiento de estos roles.

Para las parejas que se encuentran en la modalidad de 
unión libre sucesiva, la familia extensa tambiéu cumple funcio
nes importantes debido a que es más estable y permanente que 
su propia familia nuclear. El abandono del cónyuge podría me
noscabar la imagen adulta necesaria en la socialización del ni
ño, que es reemplazada por otros adultos de la familia extensa. 
El respaldo de la familia extensa en actividades como la educa
ción, la salud, la hospitalidad y el ciclo vital en general, se hace 
expreso en muy variadas formas que van desde la ayuda econó
mica hasta la solidaridad espiritual, política o ideológica, con 
manifestaciones distintas según se trate del estrato alto o más 
bajo de la población. Más ayuda funcional en los estratos bajos 
y altos, más afecto y solidaridad espiritual en los estratos me
dios.

Sin embargo, las características del desarrollo nacional que 
hemos esbozado a lo largo de este trabajo han acrecentado tam
bién las desventajas de esta liga con la familia extensa, espe
cialmente en las áreas urbanas donde la pareja trabaja y tiene 
una pequeña vivienda en la que es difícil alojar o mantener a la 
parentela, por lo cual se van generando múltiples conflictos in
ternos que en no pocas ocasiones terminan en franca agresivi
dad entre miembros de la familia extensa, favoreciendo el forta
lecimiento de la familia nuclear neolocal eliminando grandes 
barreras a la movilidad geográfica o de clase, debido a que son 
los logros individuales y más que las presiones familiares, los 
que permiten al joven moderno alcanzar un elevado status en 
una sociedad cada vez más industrializada. Estas familias nu
cleares de hecho están recibiendo más ayuda y colaboración 
psicológica del compañero y de la red social de amigos y compa
ñeros laborales que de la red familiar extensa, como se observa 
en el caso de las familias de hecho encuestadas en el país.

Esto nos muestra que la estructura familiar colombiana es
tá atravesando una fase de transición, ya que ni se ha perdido 
totalmente la fuerza de la familia extensa, ni la familia nuclear 
está resolviendo los vacíos dejados por la anterior en este m o
mento del desarrollo nacional. De esta manera, la familia nu
clear neolocal y los valores que la acompañan en favor de una 
vida independiente para cada pareja, dejan a los padres ancia
nos en una posición ambigua. Ahora por ejemplo, se cuestiona
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la obligación que tiene la pareja joven de cuidar y atender a sus 
padres ancianos, mientras el Estado no ha implementado políti
cas que le permitan sustituir en esta función a la familia exten
sa.

La obligación de los parientes de criar a los niños sin padre 
no está tan claramente definida en las áreas urbanas como lo 
está en las áreas rurales, especialmente en algunas regiones 
del país, y la acción del Estado tampoco ha podido sustituir a la 
parentela, en la solución de este problema. La familia de origen 
ya no es consultada en casos de rupturas matrimoniales o para 
la formación de nuevas uniones, sean éstas legales o no.

Una tendencia general a tomar decisiones en forma inde
pendiente predomina en los cónyuges de la unión de hecho. Pa
rece (así lo manifiestan los encuestados) que el motivo principal 
de tal actitud, es evitar la acerba crítica social, es decir, el te
mor al ostracismo social y a la interferencia en la vida privada 
de cada pareja.

Como se observa en los datos sobre A quién consultó antes 
de la unión actual, los porcentajes son elevados para la respues
ta de “ no consulta”  antes de constituir la unión de facto. El 
79.8% en la unión libre estable, el 71.0% en la unión libre suce
siva, el 69% en el concubinato simple y el 70.7% en el concubi
nato doble. Porcentajes mínimos muestran consulta previa a 
parientes, amigos y vecinos, siendo insignificante la manifesta
ción de consulta al sacerdote y nula a la autoridad civil.

Es probable que dicha actitud independiente sea originada 
en factores psicológicos de autodefensa para la cristalización 
de la unión de hecho. Quienes “ sí”  consultaron, lo hicieron en 
busca de consejo, por respeto a los hijos, por confianza con los 
amigos, por temor a equivocarse, por respeto a los padres y fi
nalmente para saber la situación legal y religiosa. Se consulta 
más a los amigos que a los parientes, y se asegura que con la 
decisión se asumen las consecuencias, especialmente las de 
cuidado de los hijos por parte de las mujeres.

Si bien las mujeres ahora poseen mayor libertad económica 
y laboral, el avance tecnológico no las ha podido liberar de sus 
obligaciones domésticas y ya no encuentran el respaldo fami
liar, especialmente en las áreas urbanas, lo que las mantiene en 
una permanente duplicidad de roles con desmedro de su estabi
lidad emocional. La tecnología aumenta quizá los estándares de 
confort pero no el número de horas que deben dedicarse a las 
labores domésticas, más aún cuando como en Colombia, el

119



principal rol de la mujer continúa siendo el de madre y ama de 
casa, con muy pocas excepciones en contrario. La colaboración 
que antaño prestaba la familia extensa hoy no ha sido reempla
zada por la colaboración masculina que aunque creciente, no se 
considera suficiente y sobre todo no parece ser deseada, como 
lo observamos en las siguientes respuestas varoniles.

¿Ei hombre debe ayudar a la mujer en las labores de la ca
sa?

Las modalidades de la familia extensa en la región de Bu- 
caramanga son diferentes a las demás regiones por cuanto en 
ella es la figura del varón la que prima sobre la figura femenina. 
En esta región, sigue vigente el respeto y obediencia hacia el 
varón de mayor edad dentro del grupo extenso, pero las obliga
ciones funcionales son bastante diferentes a las del resto del 
país. Desde épocas anteriores, el hombre que conforma una uni
dad nuclear es el amo, dueño de sus decisiones en este ámbito, 
por lo cual, la parentela poca o ninguna intervención ha tenido 
al interior de esta célula familiar. Por tanto, la ayuda económica 
familiar es escasa y cuando se da, debe hacerse sin ostentación 
alguna para evitar herir susceptibilidades entre los miembros 
de la familia.

La función de control social y moral se ejerce más con las 
mujeres que con los varones de la familia extensa, aunque 
siempre el padre mantendrá su autoridad sobre el hijo varón no 
importa su edad, estado civil o posición social. Si hay desacuer
dos es probable que se genere una ruptura familiar que sólo 
podrá ser subsanada ante la presencia de una circunstancia es
pecial del ciclo vital individual como muerte o enfermedad, si 
es que la situación tiene arreglo

* Ocasiones especiales: enfermedad de la mujer, embarazo, falta de servicio 
doméstico.

Respuestas:

Nunca
Siempre
Sólo en ocasiones especiales*

15.1%
39.2%
45.7%

100.0%
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Cuando en la familia extensa se mezclan parientes legíti
mos e ilegítimos procreados en uniones de hecho, se trata gene
ralmente de grupos donde el hombre involucra a una mujer en 
tal status. El hijo, si es aceptado por el abuelo, goza de conside
raciones por parte de la familia extensa, afectivas por parte de 
la abuela y de prepotencia y autoridad por parte del abuelo. Si 
quien conforma la unión libre es la mujer, ésta es rechazada por 
su grupo extenso o sea por los hermanos o por el propio padre y 
debe asociarse a la familia extensa de su cónyuge.

Cuando hay ruptura matrimonial, generalmente la mujer 
queda desamparada de su familia mientras el hombre sí recibe 
el apoyo para él y sus vástagos, especialmente si se trata de va
rones. En general, también en esta región la familia extensa ha 
perdido influencia en el área urbana y dado que su funcionalis
mo no ha sido muy importante, es la región donde esta situa
ción ofrece menores condiciones traumáticas por la transición 
de una familia extensa hacia una nuclear, como ocurre en otras 
regiones del país.

En las comarcas costeras, mineras y fluviales de las regio
nes de Barranquilla y Medellin, la familia de hecho nuclear pre
dominante es la constituida a través de la unión Ubre sucesiva. 
En este contexto regional, cultural y tipológico, la familia exten
sa cumple un papel fundamental debido a la inestabilidad de la 
figura paterna. En las etapas de crianza y socialización del niño, 
generalmente hay matrilocalidad o sea residencia compartida o 
cercana a la de la abuela y en ella se comparten tanto las tareas 
de crianza propiamente dichas, como el ingreso familiar. Cuan
do los hijos crecen, ellos pueden ayudar al mantenimiento de su 
parentela o a conformar de nuevo el ciclo familiar con centro 
femenino. En estas comarcas de las regiones mencionadas, la 
familia extensa conserva su fuerza debido a que no solamente 
no se ha debilitado la unión Ubre sucesiva sino que ha aumenta
do con los cada vez mayores desplazamientos masculinos en 
búsqueda de trabajo, y el consecuente abandono temporal o 
permanente de su hogar. Quizá ha sufrido disminución la mo
dalidad poligínica compacta, pero no la poligínica dispersa que 
deja a las mujeres abandonadas a la ayuda de su familia exten
sa y de su propio trabajo para velar por la crianza y sosteni
miento de la prole. En la Costa Atlántica, se empieza a sentir un 
ligero decaimiento de esta modalidad familiar en los poblados 
nucleares y más fuerte en las grandes ciudades que sufren el 
mismo impacto de las ciudades del interior del país.
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Esta funcionalidad de la familia extensa tiene repercusio
nes en el proceso de sociabilización, pues la imagen paterna se 
encuentra difusa y sólo aparecen fuertes las imágenes de la 
abuela y la madre, con lo cual, el ciclo tiende a repetirse en la 
segunda y tercera generaciones con características similares: 
hombre biológico y con escaso cumplimiento de sus obligacio
nes familiares funcionales, que son suplidas por la parentela 
bajo la autoridad de la mujer abuela. Las obligaciones funcio
nales no solo cobijan los aspectos económicos sino también los 
afectivos y la ayuda y solidaridad en caso de crisis como la en
fermedad, la muerte, el abandono conyugal o en momentos del 
ciclo vital: nacimiento, bautizo, cumpleaños, etc. En estas últi
mas actividades también participan los compadres., quienes 
aquí, como en las regiones de Bogotá y Cali, tienen un parentes
co espiritual que exige obligaciones funcionales precisas. Se 
suman a estas modalidades las del “ parentesco de crianza”  
que tiene un significado social y afectivo similar al que tiene el 
“ parentesco adoptivo”  a través de medidas y regulaciones jurí
dicas. Se trata de familias que reciben niños de madres de me
nor status económico para criarlos y cuidarlos, sin perder por 
ello el vínculo de sangre con su madre natural y sus parientes.

En las regiones de Medellin y Manizales denominadas por 
Virginia Gutiérrez de Pineda como complejo antioqueño, se 
presenta otro modelo de familia extensa que tiene vigencia en 
la actualidad, para efectos de este punto concreto. La familia 
extensa en estas regiones se caracteriza por la liga de unidades 
nucleares alrededor de la abuela materna o paterna, aunque en 
general es la primera en Medellin y la segunda en Manizales. 
Las unidades nucleares se socializan alrededor de la figura y 
autoridad maternas, a través de la cual los niños y jóvenes inter
nalizan una pauta de conducta que se caracteriza por la ayuda y 
colaboración entre los hermanos y, por ende, con tíos y primos. 
Esta alianza consanguínea cumple responsabilidades funciona
les en el sentido de que cada miembro de la familia nuclear es 
responsable de las demás unidades, cara a la familia extensa. 
Debe darle colaboración económica, hospitalaria y afectiva aun 
a costa de pérdidas en su propio desenvolvimiento. Como re
compensa, el status general de la familia no pierde puntos cara 
a la comunidad, ya que el status del individuo solo, no tiene 
mayor importancia si no está asociado al del grupo mayor. Esta 
modalidad familiar tiene plena vigencia en los pequeños pobla
dos urbanos y en las áreas rurales, pero va perdiendo importan
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cia en las grandes urbes debido a múltiples factores, algunos 
generales ya analizados para todo el país y otros, determinados 
por circunstancias culturales propias. La ruptura con las nor
mas culturales en lo que a la relación de pareja y procreación 
ilegítima se refiere, determina que en estas regiones se margi
ne familiarmente a quienes incurren en este comportamiento, 
aunque el tema obligado en todas las reuniones familiares sea 
“ la desgracia”  familiar que tal conducta significa.

El interés por el ánimo de lucro en todas las empresas que 
inicia el individuo originario de estos habitats culturales y las 
dificultades por las que atraviesa en la actualidad la empresa 
familiar y la economía industrial de estas regiones, ha determi
nado que el ingreso piovenga de un trabajo más burocrático 
que empresarial, artesanal o familiar que apenas si le propor
ciona unos ingresos suficientes para satisfacer las necesidades 
de su propia unidad nuclear. Esta condición laboral ha reducido 
significativamente el tamaño familiar (confiéranse datos del 
DANE) por la creciente aceptación de una tecnología anticon
ceptiva y la pérdida de influencia de la religión, en desmedro de 
amplias unidades familiares que pudieran repartir los costos so
ciales de ayuda a la parentela. El afán de superación lleva a la 
migración de muchos de sus miembros, quienes una vez fuera, 
intentan desligarse de esa responsabilidad, superior a las con
diciones actuales de vida. Así, cuando las responsabilidades 
funcionales van perdiendo vigencia, la familia extensa sufre las 
consecuencias. Ahora la familia extensa continúa cumpliendo 
funciones afectivas y de solidaridad en crisis de la vida de los 
individuos, pero inclusive ha perdido fuerza en cuanto al con
trol moral y social del comportamiento de sus miembros.

En las familias de hecho de estratos bajos, la familia ex
tensa sigue teniendo importancia porque asume de una u otra 
manera la colaboración en la crianza y manutención de la pro
le. Pero en los estratos altos y medios donde la modalidad de 
hecho predominante es el concubinato posterior a una ruptura 
de unión legítima, la familia extensa sólo ejerce el papel de cen- 
sora y expulsa a los transgresores de la norma, quienes gene
ralmente resuelven mudarse a otro sitio donde no se vean tan 
presionados por la sanción familiar y por ende social.

La familia poligámica - Status y función

La familia poligámica sólo se encontró en la modalidad po-
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ligínica (poliginia del soltero), es decir, un hombre con varias 
mujeres en unión libre con unidad habitacional o en unidades 
dispersas. Esta tipología se encontró en la región de Medellin 
(varias comarcas de Urabá y del departamento del Chocó) y en 
la región de Barranquilla (varias comarcas colindantes con las 
riberas del río Magdalena). En ellas, la autoridad y el status es
tán proyectados por la madre y las relaciones conyugales que 
encontramos, presentan siempre una mujer principal y otras 
secundarias. En el Chocó, la mujer principal es la más antigua o 
sea la que lleva más tiempo en la unión convivencial, mientras 
que en la región de Barranquilla la principal es quien tiene más 
hijos y en algunos pocos casos, la más joven. Cuando se les pre
guntaba acerca de la posibilidad de contraer matrimonio y, si no 
la descartaban se indagaba con cuál de ellas se casaría, los 
hombres respondieron siempre que con la principal, porque 
otra no merecía ese “ honor” , pero esa decisión no implica aban
donar a las demás, porque ellos creen que la principal, en caso 
de matrimonio, no se opondría.

Las relaciones multifratemales en esta modalidad familiar 
no presentan el problema de la unión libre sucesiva monogámi- 
ca que vimos atrás, pues todos los hijos tienen el mismo status y 
las pocas obligaciones económicas que asume el hombre, son 
equitativas para con los hijos de las diferentes mujeres.

Sin embargo, hay otra modalidad poligámica que combina 
uniones legales no disueltas con nuevas uniones de hecho, o sea 
la que hemos denominado “ concubinato” .

El “ concubinato simple”  puede darse entre un hombre ca
sado (poliginia del casado) que no ha disuelto su matrimonio le
galmente y una mujer soltera. O entre una mujer casada (po
liandria de la casada) y un hombre soltero.

El “ concubinato doble”  (poliginia-poliandria) ocurre entre 
dos personas previamente casadas y con una ruptura de hecho 
por separación o abandono, que ahora se encuentran en una 
nueva convivencia en la que tienen impedimentos tanto para 
legalizar la unión convivencial, como para legitimar a sus hijos.

Barranquilla

En la región de Barranquilla el concubinato simple presen
ta los mayores índices del país con un 28.3% y equivalentes a 
un 21.2% dentro del total de las uniones de hecho de la región.
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Generalmente se trata de una poliginia dispersa, donde la espo
sa y la concubina tienen distinta unidad habitacional. En un 
30% de los casos encuestados, la relación es paralela, simultá
nea, es decir, el hombre continúa viviendo con su esposa legíti
ma y tiene simultáneamente unidad habitacional temporal con 
su concubina. En estos casos, la poliginia puede ser explícita o 
encubierta, confundiéndose esta última con la modalidad de la 
‘ ‘ amante’ ’ , sobre todo cuando se trata del hombre de estrato al
to con una concubina de estrato social igual o “ la querida’ ’ si la 
concubina es de estrato social inferior.

Cuando el hombre convive aún con su esposa, tiene un sta
tus y autoridad superior en su hogar legítimo que en el de la 
concubina, ya que ésta ejerce totalmente la autoridad sobre la 
prole y el manejo del hogar. Sin embargo, la esposa legítima no 
ejerce ninguna autoridad sobre la concubina o sus hijos, ni tiene 
el poder para limitar las erogaciones económicas del varón en 
ese hogar.

Pero en la actualidad, en la región de Barranquilla es más 
frecuente el concubinato simple producto de la ruptura de he
cho de un matrimonio; modalidad que se presenta preferencial- 
mente entre personas de estratos medios o altos de las áreas 
urbanas, que son quienes generalmente se casan, pues el índice 
de matrimonios en esta región es el más bajo del país.

Hasta hace una década no era necesario terminar el matri
monio para organizar uniones concubinarias simultáneas. Pero 
hoy en día, un alto porcentaje de mujeres ha resuelto no aceptar 
el concubinato de su esposo y deciden realizar una ruptura. Se 
trata de mujeres de altos niveles educativos que han transcurri
do parte de su vida en ciudades del interior del país o en el ex
tranjero y que por tanto, no aceptan el modelo tradicional de 
familia poligínica imperante en la región.

También hay en esta situación personas de niveles medios 
y bajos quienes, debido a la presión social, optan en primera 
instancia por contraer matrimonio, el cual en las circunstancias 
culturales descritas anteriormente, tiene una duración efímera 
y termina en nuevas uniones de tipo concubinario.

Una última modalidad se refiere a jóvenes de estrato social 
alto que celebraron un matrimonio de alianza al que finalmente 
ponen fin, con el pleno convencimiento de que la nueva unión 
será estable y estarían dispuestos a legalizarla si los trámites 
de nulidad no fuesen tan engorrosos y costosos (según sus razo
nes).
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Todos los casos anteriores se pueden dar entre hombres o 
mujeres casados, pero preferencialmente se dan entre hombres 
casados con mujeres solteras.

En esta región la autoridad familiar es compartida, tanto 
en las uniones legitimas como en las uniones concubinarias y, 
en su defecto, recae básicamente sobre la mujer, especialmente 
cuando se trata de modalidades poiigí nicas donde la autoridad 
femenina se magnifica, caracterizándose por una creciente res- 
ponsabilización económica que le otorga más deberes, pero 
también más derechos.

En el concubinato, lo primero que la mujer exige es la ga
rantía de una vivienda propia que es la base para tomar autóno
mamente otro tipo de decisiones. Ello la conduce a concentrar 
el poder y someter bajo su control a todos los miembros de la 
familia.

Hasta hace un tiempo, el status filial en el caso del concu
binato era económicamente equivalente al de los hijos legíti
mos, aunque socialmente fuera inferior debido a que los hijos 
legítimos eran los herederos sociales y culturales del padre. Se 
daban casos donde incluso la esposa legítima aceptaba y criaba 
los hijos naturales de su esposo, con el fin de conservar la rela
ción sexual y afectiva de su compañero y su permanencia social 
y económica al lado de ella, como un mecanismo aceptado de 
competencia cultural regional con su rival.

Hoy en día, la mujer de esta región se siente más influen
ciada por el patrón cultural monógamo y en este sentido trata 
de singularizar la unión o propiciar una ruptura, con lo cual, el 
concubinato ya no es simultáneo, especialmente en los estratos 
medios y altos de las áreas urbanas. En este caso, el status del 
hijo producto de la relación concubinaria es idéntico al del hijo 
legítimo a quien se le pasa la pensión alimenticia correspon
diente sin desmedro de la satisfacción de las necesidades eco
nómicas y afectivas del nuevo hijo.

Las relaciones fraternales entre los medios hermanos no 
ofrece los problemas que se presentan en otras regiones del 
país y dado que en los estratos medios y altos de las áreas rura
les y urbanas, los hijos reciben igual apoyo económico y educa
tivo, su proyección social y sus posibilidades de ocupar posicio
nes similares en la comunidad, les permite relacionarse y cola
borarse mutuamente con mayor frecuencia que en cualquier 
otra región. Por ejemplo en las actividades políticas se observa 
gran colaboración basada en los vínculos de sangre. (Es uno de
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los mecanismos para conformar la cauda política en esta re
gión).

De la misma manera, la esposa que es abandonada o deci
de romper la unión, queda culturalmente en libertad de confor
mar otra unión y ahora lo hace abiertamente acudiendo a matri
monios civiles en el exterior (Venezuela y Panamá especialmen
te).

En la región de Barranquilla el concubinato doble tam
bién ha sufrido una evolución: antes el hombre de estratos altos 
mantenía un hogar legítimo y simultáneamente varias concubi
nas. Hoy esta modalidad se ha reducido considerablemente pa
ra dar paso a nuevas relaciones concubinarias monógamas del 
hombre o de la mujer y comienza a aparecer el concubinato do
ble con un 4.8% de todas las uniones de hecho de la región y un 
29.3% del total de los concubinatos dobles del país.

Bogotá y Calí

En las regiones de Bogotá y Cali el concubinato presenta 
los siguientes datos sobre el total de las uniones de hecho:

Concubinato simple: Bogotá 27.8%
Cali 23.5%

Concubinato doble: Bogotá 31.7%
Cali 24.4%

El concubinato en estas regiones ha sido históricamente 
disperso o multilocal, es decir, sin unidad habitacional poligíni
ca o poliándrica. Como en otras regiones, el concubinato se da
ba simultáneo, o sea un hombre casado que vivía con su esposa 
legítima y paralelamente conformaba un concubinato con muje
res de estrato social inferior, manteniendo en los dos hogares 
la autoridad y el control familiar en cabeza del varón, aunque la 
concubina generalmente desempeñaba labores productivas con 
las cuales colaboraba en la manutención de los hijos. En esta 
modalidad, la concubina tenía a nivel familiar un status supe
rior al de la esposa legítima, aunque socialmente mantenía una 
posición definitivamente inferior cara a la comunidad. La filia
ción de los hijos en el caso del concubinato en estas regiones ha 
sido tradicionalmente matrilineal, con muy pocos casos donde 
la concubina exigiera judicialmente el reconocimiento del hijo.
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Esta omisión se explica por el temor a las represalias del hom
bre que podrían terminar con la unión, asi como con el apoyo 
económico y afectivo para la crianza y educación de los hijos si 
la concubina ponía en peligro la aparente monogamia y fideli
dad del hombre hacia su esposa legítima.

En la región de Cali y especialmente en las ciudades de Ca
li, Popayán y Palmira existía y aún existe, la modalidad de la 
“ amante”  o el “ amante” , que se diferencia del concubinato en 
que no hay unidad habitacional continua, contrato psicológico 
de fidelidad, ni status procreativo (se evitan los hijos). Esta 
modalidad es frecuente entre hombres y mujeres casados de al
tos y medianos ingresos, y entre personas de estratos sociales 
paralelos. En muchos casos, esta situación es del conocimiento 
encubierto de la cónyuge legítima, quien para mantener la 
unión se hace la “ desentendida” . Ello no significa que la mujer 
no tenga amante sino más bien que, cara a su esposo, debe 
mantener esta situación totalmente encubierta.

Todas estas modalidades han sufrido el impacto de la in
fluencia foránea (educación de la mujer, trabajo femenino, 
igualdad de deberes y derechos del hombre y la mujer, anticon
cepción, medios de comunicación, ideología de la liberación 
femenina, etc.) que está generando en la actualidad el concubi
nato simple o doble monógamo con unidad habitacional poste
rior a una ruptura matrimonial, basada en muchos casos preci
samente en la certeza de la infidelidad del cónyuge, que ahora 
no se evade ni se soporta pasivamente.

En el concubinato del actual momento histórico, el status y 
la autoridad son compartidos por la nueva pareja quien asume 
roles productivos en la mayoría de los casos y enfrenta conjun
tamente la crítica social y familiar. Los hijos son legitimados y 
se les otorga los mismos derechos que a los hijos legítimos. En 
muchos casos se trata de legitimar estas uniones con matrimo
nios civiles en el exterior, que aunque sean válidos en el país 
donde se celebran, son nulos en Colombia. De esta situación 
hay plena conciencia pero pesa más la legitimación social que 
tal ceremonia les otorga que la validez jurídica, debido a la cre
ciente aceptación social de estas modalidades familiares en las 
grandes ciudades especialmente entre políticos, intelectuales, 
profesionales y artistas o entre grandes ganaderos y agriculto
res industriales.
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Medelh'n y Manizales

En las regiones de Medellin y Manizales el concubinato 
simple y doble presenta a nivel nacional los menores porcenta
jes del país, así:

Concubinato simple: Medellin 9.1%
Manizales 1.6%

Concubinato doble: Medellin 9.8%
Manizales 4.9%

Esta modalidad está fuertemente castigada por la sociedad- 
cultura de estas regiones y en el pasado cuando existía, que era 
muy esporádica, tenía una duración efímera que conducía a la 
concubina a terminar en la prostitución, como único camino que 
se le presentaba para mantener al hijo ilegítimo de relación con
cubinaria, quien, bajo ninguna circunstancia era reconocido 
por el padre (y la concubina lo sabía de antemano) por temor a 
que su unión legitima se deteriorara. La otra alternativa de la 
mujer era mantener a su hijo sola y con ayuda de la familia ex
tensa, quien nunca le perdonaba el origen del hijo. El concubi
nato simple de la mujer casada, era infrecuente y sancionado 
fuertemente y no tenemos referencias de que se diera el concu
binato doble.

Hoy, esta modalidad tipológica es intraclase y se origina en 
el creciente rompimiento de hecho de las uniones católicas legí
timas, que en estas regiones ofrece el mayor índice del país. 
Generalmente la nueva pareja de estrato medio o alto así consti
tuida, migra fuera de la región o cambia de residencia con el fin 
de evitar la excesiva presión social, familiar y religiosa que se 
ejerce sobre los infractores de la norma legal y culturalmente 
aceptada.

La parentela difícilmente reconoce y acepta a los hijos de 
estas relaciones. Sabemos que los pocos rechazos al hijo ilegíti
mo que se presentaron en la encuesta, el mayor porcentaje co
rresponde a estas regiones en la modalidad del concubinato 
simple o doble. Como se trata de relaciones conscientemente 
asumidas por la pareja, el status de ésta y de los hijos a nivel fa
miliar interno es el equivalente al de la familia legítima y la au
toridad es compartida, en el sentido de que la autoridad y res
ponsabilidad económica recaen en el hombre y la autoridad so
bre los hijos y el manejo interno del hogar recaen sobre la mu-
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jer. Las decisiones sobre vivienda, recreación y educación son 
compartidas con gran participación de la mujer. A nivel social, 
los cónyuges de esta modalidad y sus hijos sufren rechazo co
munitario así se trate de personas de altos estratos sociales, 
educativos y políticos. De alguna manera se hace sentir este 
marginamiento, por lo cual, la mayoría de personas en esta con
dición marital, tienen intención de cambiar de residencia o ciu
dad y así lo manifestaron en la entrevista.

Bucaramanga

En la región de Bucaramanga se presenta el concubinato 
simple con un 9 .6% , pero no encontramos ningún caso de con
cubinato doble. Como en la región de Bogotá, en la de Bucara- 
manga el concubinato se daba entre hombres de estrato alto, 
generalmente con propiedades rurales y mujeres de estratos 
inferiores, donde el hombre no asumía directamente el papel de 
esposo ni el de progenitor en el segundo hogar. Su responsabili
dad paterna se limitaba a otorgar una merced a la prole para 
mantener la unión con la madre, que era lo que realmente le in
teresaba. Se trataba entonces de uniones temporales que gene
ralmente terminaban en madresolterismo y en las cuales la mu
jer asumía la responsabilidad completa, con muy poca ayuda de 
la familia extensa. Dentro de esta modalidad también en la ac
tualidad toda la responsabilidad y autoridad recaen sobre la 
madre, quien a su vez, aun en la modalidad legal, ha ocupado 
siempre un status familiar y social inferior.

En esta región la modalidad concubinaria así caracterizada 
se mantiene, aunque encontramos otras nuevas especialmente 
entre jóvenes de estratos sociales altos y niveles educativos su
periores del área urbana, quienes han conformado el concubi
nato con unidad habitacional después de romper un matrimo
nio que ha fracasado, caso en el cual, el status-rol de la pareja y 
de los hijos es similar al de la familia legítima. Es decir, donde 
la jefatura y la autoridad recaen en el hombre, luego en los hijos 
varones, las hijas y la esposa a nivel interno familiar y a nivel 
extemo social, como ha sido tradicional en esta región. Las rela
ciones entre los hermanastros no se propician, pero el padre 
responde económicamente por los hijos matrimoniales y extra- 
matrimoniales. Las decisiones importantes de ambas categorías 
de hijos son tomadas por el padre.

Una vez analizada la estructura familiar de la unión de he
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cho y el status y función que en cada modalidad tienen el hom
bre, la mujer y el grupo familiar estructural completo, veremos 
algunos datos que nos permitirán comprender el funcionamien
to del sistema de autoridad en la familia de hecho, así como los 
mecanismos para consolidar el status-rol que hemos descrito.

Sistema de autoridad en la familia de hecho

Entendemos por autoridad el derecho a tomar decisiones y 
a dirigir las acciones de otros dentro de una definida esfera so
cial. Dentro de un sistema familiar, la distribución y las lineas 
de autoridad no son tan claras como en un sistema militar pero 
de todos modos, en la mayoría de sociedades los padres diri
gen las actividades de sus hijos y disponen de ciertas sanciones 
(premios o castigos) para conseguir su obediencia. De igual 
manera, en muchas sociedades el marido decide y “ manda”  
sobre las actividades del hogar y las acciones de su esposa, 
mientras que en otras, hay acuerdos sobre quién o en qué con
diciones se ejerce el rol de autoridad en algunas ocasiones sin 
traumatismos y en otras, dentro de un constante conflicto debi
do a que se desconoce o no se cree en los derechos del ‘ ‘je fe ’ ’ 
para tomar decisiones y dirigir o ejecutar las acciones pertinen
tes.

En este acápite veremos cómo se ejerce la autoridad en las 
distintas actividades hogareñas de las familias de hecho en- 
cuestadas, para observar cómo la creciente participación de la 
mujer en los campos educativo y económico ha significado un 
cambio en los sistemas familiares de autoridad, en los cuales la 
mujer entra a participar en forma activa en la toma de decisio
nes, proceso en el cual ha obtenido un respaldo de la ley (con
fiérase domicilio familiar, patria potestad, etc., en Aspectos ju
rídicos de la familia) aunque ello no signifique aún igualdad de 
status y roles entre hombres y mujeres.

Veamos ahora algunos datos sobre el ejercicio de la autori
dad y la toma de decisiones en las familias encuestadas para 
entender mejor la situación actual:
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Cuadro No. 9

QUIEN TOMA LAS DECISIONES EN EL HOGAR

Mujer Hombre Ambos Pareja e
hijos

Alimentación 32.4 21.9 44.6 1.0 : 100%
Educación hijos 24.3 13.0 58.3 4.4 : 100%
Compra muebles 28.7 19.9 50.4 1.0 : 100%
Artículos del hogar 28.1 25.3 45.9 0.7 : 100%
Diversiones padre 40.4 37.4 20.6 1.6 : 100%
Diversiones hijos 19.0 13.7 51.8 15.5 : 100%
Diversiones madre 25.1 28.7 43.2 3.0 : 100%
Vivienda 26.0 23.1 39.6 1.3 : 100%
Vestuario 24.6 19.7 51.3 4.4 : 100%
Trabajo de la madre 40.2 25.0 33.6 1.2 : 100%
Trabajo hijos 9.3 21.3 32.9 36.4 : 100%

La mayor cantidad de decisiones que tome el hombre o la 
mujer en la familia, depende de quién aporte el dinero que la 
decisión implica. Si timbos aportan, la decisión es conjunta. Si 
sólo aporta el hombre, él decide o autoriza a la mujer para que 
asuma ciertas decisiones lo que en el fondo significa que él de
cide. Si sólo aporta la mujer (situación que no se presentó sino 
en muy baja proporción en la encuesta), ella consulta a su cón
yuge y se toma la decisión por mutuo acuerdo. No se presentó el 
caso de que todas las decisiones sobre problemas del hogar se 
asumieran de idéntica manera, como se observa en seguida en 
el análisis de la toma de decisiones por áreas de actividad.

Toma de decisiones por áreas de actividad

y ' Alimentación:

a) En un 44.6% es una decisión que se toma conjuntamen
te por la pareja, en el sentido siguiente:

— Cuando ambos aportan dinero, ambos deciden la proporción 
del gasto en alimentación. La mujer decide el tipo de alimen
tos que se deben comprar buscando aquellos que prefiere el 
hombre.

— Cuando sólo aporta dinero el hombre, él decide la proporción 
de ingreso que se debe destinar al rubro alimentación, pero
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el tipo de alimentos los decide generalmente la mujer. En al
gunos casos el hombre decide qué alimentos se deben prepa
rar, al menos para él.

—Cuando sólo aporta dinero la mujer, que no es un caso fre
cuente, ella decide conjuntamente con el hombre la propor
ción de ingreso que se destina a alimentos y ella decide el ti
po de alimentación.

Es interesante resaltar que en las entrevistas las mujeres 
enfatizan la prioridad que ellas dan a los gustos alimentarios 
varoniles y que excepto en las regiones de Medellin y Maniza
les, en el resto del país primero se le sirve al hombre y luego a 
los demás y como si fuera poco, se le sirve lo mejor, aun en caso 
de niños menores o mujer embarazada.

b) En un 54.6% deciden el hombre o la mujer solos, con un 
porcentaje mayor a favor de ésta la proporción del ingreso des
tinado a este rubro. Pero en general, ella decide el tipo de ali
mentos tomando en cuenta las preferencias del hombre de 
acuerdo con el status social familiar y el ingreso que se destine 
para la “ comida” .

c) Sólo en el 1% de los casos intervienen los hijos en la de
cisión.

T* Educación:

Este rubro cubre tipo de establecimiento, nivel educativo 
que se da a la prole y porcentaje del ingreso dedicado a unifor
mes, útiles y necesidades educativas.

a) En un 58.3% es una decisión de pareja y en un 37.3% 
es del hombre o la mujer solos con predominio de ésta.

b) En este ítem hay un 4.4% de personas que consultan 
algunos aspectos a los hijos.

c) La decisión sobre educación de los hijos presenta varios 
aspectos:

— Nivel educativa hasta qué grado se costea la educación.
Aquí decide la situación económica familiar, quien más apor
te, o el hombre en los estratos bajos y medios; en los altos, se 
parte de la presunción de que se costeará hasta donde el hijo 
desee estudiar.

— Establecimiento: dentro de un presupuesto ya delimitado, la 
mujer busca y hace las diligencias respectivas. (En ningún 
estrato el hombre ejecuta estas acciones).
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— Tipo de educación: aquí la decisión es de la pareja con aporte 
de los hijos cuando éstos son mayores. A nivel primario son 
los padres quienes deciden la educación. En los estratos altos 
y medios los hijos son consultados para su acceso al nivel uni
versitario respecto a sus preferencias educativas, pero pre
viamente se les ha aconsejado sobre las ventajas de algunas 
profesiones, la duración y el establecimiento que se puede 
costear.

' f  Compra de muebles:

En un 50.4% es una decisión de pareja en todo el proceso, 
un 49.6% sólo del hombre o la mujer, y  en el 1% de los casos 
participan los hijos, así:

Se discute la necesidad de muebles y si se llega a un acuer
do:

—El hombre decide el valor hasta el cual pueden llegar los en
seres.

— La mujer decide el tipo de muebles consultando la opinión del 
hombre y a veces la de los hijos. No es un asunto demasiado 
frecuente ya que sólo algunos grupos cambian el mobiliario 
con regularidad.

Artículos del hogar:

La iniciativa parte de la mujer quien justifica la necesidad 
y /o  las ventajas.

En un 45.9% es una decisión conjunta en todo el proceso y 
en el 53.4% del hombre o la mujer, así:

— La mujer que tiene ingresos propios compra los artículos y le 
cuenta al hombre, o el hombre los compra (especialmente 
electrodomésticos) por su cuenta.

—Los costos los decide quien va a hacer la compra 
—La necesidad de los artículos generalmente la plantea la mu

jer en lo que se refiere a aparatos de uso diario o que dismi
nuyen el tiempo o el trabajo que ella debe dedicar a las labo
res hogareñas.
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Diversiones del padre:

Se refiere a las actividades recreativas del hombre, hora
rio, compañía y el presupuesto que se destina a este efecto.

El hombre decide en un 37.4% solo, la mujer interviene en 
un 40.4% , la pareja discute la conveniencia o el presupuesto de 
diversiones del padre en un 20.6% y los hijos intervienen en un 
1.6 % .

Cabe anotar que de las entrevistas se infiere que el hombre 
decide solo el tipo de diversión pero en los estratos medios y ba
jos la mujer interviene en el costo de tal diversión, por cuanto 
ello afecta la inversión en otros rubros de la actividad hogareña. 
También se observó que en ningún estrato social la mujer cono
ce a ciencia cierta cuánto gana el hombre, ni cuánto gasta el 
hombre en trago, salida con amigos o hobbies personales, y se 
infiere que cuando la mujer intenta hacer cuentas en este as
pecto se genera discusión y se puede llegar al conflicto. Por eso, 
la participación femenina o de los hijos en esta decisión sólo se 
refiere a la conveniencia de determinados programas o a suge
rencias con relación al presupuesto invertido.

Diversión de los hijos:

Se refiere al tipo de actividades, horario, amigos, quién da 
el permiso y el dinero que ellas implican. La decisión opera así:

a) Cuando los hijos son adolescentes es decisión conjunta 
de la pareja en un 51.8% , el resto es decisión del padre con in
tervención de la madre, más en cuanto a opinión sobre horarios 
y amigos que en cuanto al permiso propiamente dicho.

b) Cuando los hijos son menores de edad, en un 19% es 
decisión de la madre sola y el resto decisión conjunta. Un 
13.7% es exclusiva del padre.

c) Cuando se trata de hijos mayores de 18 años, un 13.9% 
implica un acuerdo discutido entre la pareja y el resto, una de
cisión conjunta con los hijos. Solamente un 15.5% de los en
cuestados deja este aspecto a la decisión exclusiva de los hijos, 
especialmente de los varones.

Hay mayor permisividad materna en cuanto a los progra
mas de los hijos varones y en general hay menor flexibilidad del 
padre tanto con hijos hombres como con hijas mujeres. (Confié
rase Capítulo Socialización).
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Diversión de la madre:

Se refiere a actividades sociales y recreativas en las que 
participa la madre y al dinero que la mujer puede destinar a 
ellas.

En un 43.2% es una decisión discutida por la pareja, en un 
25.1% de la madre sola cuando ésta ha trabajado siempre, y en 
un 28.7% es decisión exclusiva del padre, así la mujer trabaje. 
Los hijos intervienen en un 3% . En todas las circunstancias an
teriores el horario de la diversión de la madre necesita un 
acuerdo de la pareja. Cuando la mujer no pide la opinión o 
“ permiso”  del hombre se presenta conflicto conyugal, espe
cialmente en los estratos medios y bajos. El horario de las di
versiones no puede interferir con las obligaciones hogareñas en 
ninguna circunstancia, si se quieren evitar conflictos conyuga
les o familiares.

Vivienda:

Se refiere a la compra o arriendo de vivienda, sitio y carac
terísticas de la misma.

En este rubro la discusión conjunta alcanza un 39.6% , es 
decisión exclusiva del hombre en un 26% , de la mujer en un 
23.1% y de la familia completa en un 1.3% cuando hay hijos 
que aportan económicamente, en lo que se refiere al monto. Sin 
embargo, es papel de la mujer buscar la vivienda y realizar la 
mayoría de trámites tendientes a la consecución y a la “ crea
ción’ ’ de la necesidad cuando se trata de compra.

Vestuario:

Este rubro se refiere a la compra o confección del vestuario 
familiar y al porcentaje de dinero destinado a este efecto.

Este rubro es asunto de la mujer en cuanto a ropa de los hi
jos y propia, y del hombre en cuanto a su vestuario personal. En 
los estratos bajos no se destina un porcentaje del ingreso al ves
tuario y la mujer debe facilitarlo de las economías que logre en 
otros gastos. En los estratos medios, se destina una suma perió
dica y en los estratos altos cada miembro manifiesta la necesi
dad en el momento oportuno sin darle importancia grande a es
ta decisión.
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Se refiere al tipo de trabajo, horario y remuneración.
a) El mayor porcentaje, 40.2% , corresponde a decisión de 

la mujer especialmente si ella trabajaba antes de la conviven
cia o si aporta un alto porcentaje de los ingresos, siempre y 
cuando no descuide sus actividades hogareñas.

b) En un 33.6% es decisión de la pareja, previos ciertos 
acuerdos para el funcionamiento de la casa, la atención de los 
hijos y el horario de trabajo.

c) Un 25% corresponde a decisión exclusiva del hombre 
quien da o no su autorización a petición de la mujer, o le insinúa 
que trabaje para colaborar en el presupuesto familiar cuando se 
trata de estratos bajos y medios, o para que ocupe su tiempo en 
los estratos altos y medios altos no profesionales.

d) Un 1.2% corresponde a una decisión familiar con inter
vención de los hijos.

Trabajo de los hijos:

Se refiere a la autorización o exigencia de trabajo al hijo.
En este rubro un 36.4% de la decisión es tomada por los 

propios hijos y el resto es una decisión tomada por los padres 
conjuntamente, previa discusión con el hijo, o por uno de ellos 
individualmente.

Lo anterior nos muestra que en general las decisiones se 
consultan entre la pareja y que cuando decide solo el hombre o 
la mujer, intervienen factores como el aporte económico de ca
da uno al hogar, o el uno decide el costo y la inversión y el otro 
ejecuta la acción respectiva.

Las decisiones que consultan la opinión de la familia (pa
dres e hijos), asi sea en pequeñas proporciones son: educación 
de los hijos, trabajo de los hijos y diversión de los hijos y la ma
dre.

Respecto de la toma de decisiones se elaboraron tres índi
ces, a saber:

—Decisión del encuestado 
—Decisión del cónyuge
—Decisión de la pareja por área y por ítem, con los siguientes 

resultados generales:

Trabajo de la madre:
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a) El mayor índice de decisiones corresponde a la decisión 
de pareja (4.8%) en relación con el índice de decisión exclusiva 
del encuestado o del cónyuge (2.8% y 2.2% respectivamente).

b) El índice de decisión de pareja (democrática) es mayor 
en el área urbana que en el área rural, mientras que el índice de 
decisión del encuestado o el cónyuge (autocrática) es mayor 
siempre en el área rural. Esto significa que la consulta sobre 
asuntos domésticos es mayor en el área urbana tendiendo hacia 
una familia democrática, mientras que en el área rural hay una 
mayor tendencia hacia la familia autocrática con predominio del 
padre. Por otra parte hay que señalar que en el área rural, la 
mujer tiene un rol laboral diferente del que posee en el área ur
bana.

Regionalmente el fenómeno ofrece variaciones tanto en la 
toma de decisiones como en la ejecución de las mismas en la 
familia nuclear. Veamos algunos apartes de vivencias regiona
les a este respecto:

Hombre de 28 años, estrato social alto urbano de Cartage
na, actualmente en concubinato simple con matrimonio civil en 
el exterior sin previa nulidad.

“ ...M e entiendo muy bien con mi señora... Comentamos 
sobre todo lo que pasa en el día: el trabajo, los problemas, los 
chismes ¡ajá! todo. Yo le digo a ella cuánto dinero le envío a mi 
primera esposa y a mi hijita y con el resto vivimos cómodamen
te. Vamos juntos al mercado y a hacer compras... Pero eso sí, 
ella decide cómo organiza la casa, qué se come y dónde vamos a 
ir de paseo... Aún no tenemos hijos en esta unión, así que no te 
puedo decir cómo va a ser el manejo, pero creo que mi señora 
será quien decida al respecto... ” .

Mujer de 45 años, estrato social bajo urbano de Bucara- 
manga. Unión libre estable.

“ ...Vivo con mi marido desde hace más de 20 años. Tene
mos 4 hijos: 2 varones y 2 hembritas... Siempre le hacemos caso 
a las órdenes que él da en todo y ahora que Pedrito ya es mayor, 
él lo reemplaza cuando mi marido por alguna circunstancia no 
está... Yo no le pido cuentas de nada porque se ‘ ‘ enchicha’ ’ pe 
ro él es muy cumplidor de sus cosas. Yo ya le conozco sus gus
tos y las niñas y yo lo complacemos en la comida, lo atendemos 
y no le llevamos la contraria... Así, todo se hace más fácil por
que él es muy malgenioso... ” .

Hombre de 38 años, estrato social medio rural de Istmina 
(Chocó), en unión Ubre poUgínica dispersa.
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“ ...Y o tengo 2 mujeres... Claro, en otras épocas he tenido 
más pero ahora sólo esas. Tengo 6 hijos y a todos los reconozco. 
He trabajado con el gobierno en obras públicas y tengo ya años 
así estable en el asunto ese del trabajo... Con mi señora que vi
vo pues le doy parte de lo que gano y ella también trabaja así 
haciendo labores y ganándose sus pesos... Ella es la que dice 
qué deben hacer los muchachos y alega si uno no le hace caso... 
A la otra la visito casi a diario y ella también tiene sus ingresos 
y vive con su mamá y el niño que tenemos. Cuando puedo, le 
dejo buena plata para sus necesidades, pero a veces no alcanzo 
por el problema este del costo de vida. Entonces ella se las arre
gla... Claro que ellas dos se conocen y a veces las he visto “ po
niéndose de acuerdo”  aunque no me dicen sobre qué temas... 
Yo creo que las mujeres siempre mandan a uno de puertas 
pa’ dentro, pero otro baile es cuando uno está fuera. Ahora la hi
ja mayor está empeñada en irse a estudiar bachillerato a Mede
llin y su madre me está convenciendo. Eso le prueba lo que le 
digo, ¿n o ? ...” .

Mujer de 36 años, estrato social medio urbano de Mede
llin, en concubinato simple.

“ ...E l era casado y terminó con su señora. Yo lo conocí en 
la universidad y hace 4 años vivimos juntos. Tenemos una niña 
de un año... Yo digo qué cosas debemos hacer para el futuro y 
organizo la casa, el mercado, el servicio y todo lo que se refiere 
a la niña pues mi familia no quiere volver a saber nada de mí 
desde que tomé la decisión de vivir con mi compañero. Ellos 
son muy católicos y yo creo que nunca me van a perdonar que 
yo rompiera con los esquemas que ellos han conservado por ge
neraciones... Mi compañero es muy colaborador porque sabe 
que yo fui quien se la jugó toda... Nunca trata de imponerme 
nada y cuando hay una decisión importante la discutimos y lle
gamos a un acuerdo razonable, cada uno cediendo en lo que le 
corresponde. Pero en general yo tomo las iniciativas y él y yo 
hacemos lo que se decida.

Hombre de 41 años, estrato social bajo urbano de Bogotá, 
en unión libre sucesiva.

“ ...Ahora llevo con mi esposa 4 años pero he tenido 3 mu
jeres antes... ¡ Hijos muchos, pero ni me acuerdo cuántos!... 
Ahorita tengo 2 y 1 de mi señora porque ella también vivió en- 
junta con otro hombre que la abandonó... Yo me gano el míni
mo y ella trabaja por días... Pero ella sabe muy bien que cuando 
yo Uego todo debe ser correcto. No me aguanto a las mujeres
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que creen que lo pueden mandar a uno. Yo le doy lo que se pue
de para que haga todo y me atienda porque usted sabe que uno 
llega agotado a la casa y no puede ponerse de buena persona a 
oír sermones. Yo le dije desde un principio qué cosas exigía y 
qué me gustaba comer y hacer. El sábado me quedo con mis 
amigos después del pago, pero nunca le falto con llevarle lo de 
la semana...” .

Los anteriores extractos de entrevistas nos muestran las 
variaciones regionales por tipología de unión y por sexo para el 
funcionamiento cotidiano del sistema de autoridad familiar y la 
toma de decisiones asociadas.

141





CAPITULO IV

ESTRUCTURA INTERNA DE LA FAMILIA DE HECHO, 
DINAMICA DE LAS RELACIONES INTERCONYUGALES Y 

DE LAS RELACIONES PROGENITOFILIALES

Veremos en este capítulo las relaciones conyugales expre
sadas en los deberes y derechos de la pareja; la opinión sobre la 
liberación femenina; los problemas frecuentes en el hogar; la 
comunicación conyugal y el comportamiento a seguir en caso de 
ruptura de la actual unión; los problemas de los hijos de las 
uniones de hecho y la opinión sobre problemas de las parejas 
acerca de la razón de las rupturas convivenciales comparadas 
con lo que dice la ley colombiana al respecto. Finalmente anali
zaremos las comunicaciones conyugales sobre temas de la vida 
cotidiana y expectativas en caso de ruptura de la actual unión.

Relaciones conyugales: Deberes y derechos entre los cónyuges 
y entre ellos y sus hijos

La opinión sobre la igualdad de derechos y deberes reales y 
específicos entre hombres y mujeres no ofrece diferencias sig
nificativas entre las regiones, pero sí entre las diversas tipolo
gías y modalidades de la unión de hecho del país, como se ob
serva en los Cuadros Nos. 10 y 11 y en el Gráfico No. 11, Opi
nión sobre igualdad de derechos entre el hombre y la mujer en 
Colombia por tipología de la unión.

El porcentaje de encuestados que opinan que en general 
las mujeres y los hombres tienen iguales deberes y derechos es 
de un 75%, que al ser complementado con los datos sobre razo
nes de la igualdad de derechos permite el análisis que se hace 
enseguida. Sin embargo esta respuesta abstracta debe contras
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tarse con la actitud real frente a la pareja y aquí se observan 
mayores diferencias por tipologías y área.

Cuadro No. 10

O PIN IO N  SOBRE IG U A L D A D  DE DERECH O S EN TRE 
H O M B R E S Y  M U JE R E S SEGUN TIP O LO G IA  

DE L A  UNION

Tipología Sí No No sé

Libre estable 80.4% 17.8% 1.9%
Libre sucesiva 64.3% 32.4 % 3.4%
Concubinato simple 77.0% 21.3% 1.6%
Concubinato doble 82.5% 15.0 % 2.5%

Los anteriores datos nos podrían hacer pensar que quienes 
están en una unión relativamente inestable: “ la libre sucesi
va’ ’ , tienen la visión de la mayor desigualdad entre hombres y 
mujeres aduciendo como razones de esta desigualdad el hecho 
de que el hombre tiene mayores responsabilidades económicas 
que la mujer, tanto a nivel de familia como a nivel de la socie
dad en general. Simultáneamente dentro de las demás tipolo
gías de unión donde los encuestados consideran que sí existe 
igualdad, aducen como razón de esa igualdad el hecho de que 
ambos tienen iguales responsabilidades ante la familia y la so
ciedad. Sólo un pequeño porcentaje hace alusión a la igualdad 
que la ley otorga, lo que parece implicar que aquí como en otros 
factores del comportamiento social, la costumbre puede ser 
más importante que lo establecido por ley. Entre quienes dan 
ésta como principal razón de la igualdad, están las personas del 
área urbana que se encuentran en unión libre estable y en con
cubinato doble, como se observa en el siguiente cuadro:

Cuadro No. 11

OPIN ION  SOBRE SI D E B E  H A B E R  IG U A L D A D  DE D E B E R E S Y 
DERECH O S EN TRE EL H O M BRE Y L A  M U JER, SEGUN 

TIP O L O G IA  DE L A  UNION Y POR A R E A

Sí No No sé

Unión libre estable Rural 73.0 24.8 2.2 : 100%
Urbana 85.6 12.8 1.6 : 100%

Continúa



Viene

Sí No No sé

Unión libre sucesiva Rural
Urbana

52.8
73.8

42.6
23.9

4.6
2.3

: 100% 
: 100%

Concubinato simple Rural
Urbana

70.2
82.0

28.5
16.1

1.3
1.9

: 100% 
: 100%

Concubinato doble Rural
Urbana

71.5
84.8

14.2
15.2

14.3 : 100% 
: 100%

En el área rural el porcentaje de personas que ven desi
gualdad entre hombres y mujeres es mayor que en el área urba
na. La urbanización y la industrialización mayor de las áreas 
urbanas han obligado a la mujer a salir de su hogar para estu
diar y trabajar dándole mayores responsabilidades en el manejo 
de su comportamiento, en la administración del hogar y de sus 
bienes con lo cual ha adquirido una mayor conciencia de la igual
dad de derechos y obligaciones. Igualmente la respuesta “ no 
sé’ ’ , se presenta con mayor frecuencia entre personas del área 
rural, con un 23.8% .

Otro aspecto que debe tenerse en cuenta en el tema de la 
igualdad de los sexos, es si se trata de igualdad de deberes o de 
derechos. Aparentemente la diferencia entre hombres y muje
res es mayor en el campo de los derechos que en el campo de 
los deberes, pues al preguntar cuáles son las diferencias entre 
hombres y mujeres, no en general ni en abstracto, sino en Co
lombia, las respuestas son las siguientes, por tipología y área:

Cuadro No. 12

DERECHOS DE LA MUJER EN COLOMBIA, SEGUN TIPOLOGIA DE LA UNION Y  AREA

Tipología Tienen No tienen No hay No hay No tienen
y todos los autoridad igualdad iguales opor ningún

área derechos sobre marido 
e hijos

sexual tunidades derecho

Unión libre estable Rural 52.9 1.1 14.9 37.1 3.4 : 100%
Urbana 36.6 1.8 24.4 34.1 3.3 : 100%

Unión libre sucesiva Rural 36.0 3.6 17.8 21.6 10.9 : 100%
Urbana 36.9 3.1 25.3 29.2 5.4 : 100%

Concubinato simple Rural 43.6 9.0 18.0 25.6 3.8 : 100%
Urbana 31.8 7.5 21.5 36.4 2.8 : 100%

Concubinato doble Rural 28.6 _ 14.3 28.6 28.6 : 100%
Urbana 33.3 - 20.0 43.3 3.3 : 100%
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En general el 38.4% responde que en Colombia sí hay 
igualdad de deberes y derechos, el 3.9% ve diferencias en la re
lación familiar, el 21% se refiere a la desigualdad de derechos 
en el campo sexual y el 30.1% dice que las mujeres no tienen 
iguales derechos y oportunidades educativas y laborales. Sola
mente el 6.5% dice que las mujeres no tienen ningún derecho 
en Colombia, cuando ya no se trata de la posibilidad “ debe ser” 
de la igualdad, sino de la percepción de la situación actual real 
del país.

Y si confrontamos los datos anteriores con el concepto de 
los encuestados sobre liberación femenina, veremos alguna ex
plicación de las diferencias urbanas y rurales, así como en rela
ción con la tipología de la unión. (Véase Gráfico No. 12 sobre Ha 
oído hablar de la liberación femenina, por tipología de la unión 
y área; y el Cuadro No. 13).

Cuadro No. 13

QUE ES LA LIBERACION FEMENINA SEGUN TIPOLOGIA DE LA UNION Y AREA

No sabe La mujer Igualdad La mujer La mujer Pueden
no quiere con el manda no quiere separarse

a los hombre estar en el marido
hombres casa sin pro

blemas

Unión libre estable Rural 57.8 _ 32.2 1.1 1.1 7-8  : 100%
Urbana 22.3 - 67.8 2.5 0.8 6 -6  : 100%

Unión libre sucesiva Rural 63.2 0.9 25.4 6.2 0.9 3  5 : 100%
Urbana 40.3 0.8 45.0 3.2 3.9 7-9 :  100%

Concubinato simple Rural 31.2 2.6 51.8 1.3 1.3 H .7  : 100%
Urbana 21.4 1.0 51.1 1.0 3.9 O o

Concubinato doble Rural 14.3 _ 57.2 _ 14.3 14-3 :  100%
Urbana 12.9 — 64.6 9.7 6.5 6-5  : 100%
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Especialmente en la modalidad tipológica de la unión libre 
y en el área rural la gente no sabe en qué consiste la llamada 
“ liberación femenina” , mientras que en el área urbana y en las 
modalidades concubinarias la mayoría la definen como “ el lo
gro de la igualdad de deberes y derechos entre el hombre y la 
mujer” . Llama igualmente la atención el relativamente alto 
porcentaje de personas que creen que la liberación femenina 
permite a las mujeres una fácil y rápida ruptura de la unión ma
trimonial.

Cuando se trata ya no de los deberes y derechos en general 
o de Colombia en particular, sino entre la pareja que ellos con
forman y sus hijos, encontramos algunas variaciones que sinte
tizaremos a continuación:

Los principales derechos que exigen los encuestados (hom
bres o mujeres) a su compañero(a) son el de la responsabilidad 
económica y afectiva con un 37.4% y el respeto en un 25%. 
Otros derechos son la fidelidad (11.8%), mantenimiento de los 
hijos, amor, cariño y respeto a la familia extensa en orden des
cendente. (Véanse Gráficos detallados Nos. 13 a 16).

Y con relación a su opinión acerca de los derechos que el 
compañero(a) le puede exigir al encuestado, tenemos los si
guientes datos: responsabilidad 31.8% , respeto 29.1% , fideli
dad en un 18.6% y con menores proporciones mantenimiento 
de los hijos comunes, cariño, respeto a la familia extensa y 
amor. (Véanse Gráficos Nos. 17 a 20).

Las respuestas por sexo muestran pequeñas variaciones en 
la concepción de derechos de la pareja, ya que mientras las mu
jeres exigen más ‘ ‘ responsabilidad’ ’ , los hombres exigen más 
“ fidelidad” . Y frente a una respuesta común de los dos sexos, o 
sea el “ respeto” , mientras los hombres lo entienden como el 
acatamiento a su voluntad y /o  la fidelidad sexual, las mujeres 
se refieren a los efectos de la embriaguez del cónyuge tales co
mo la agresión verbal o física hacia ellas o los hijos. Estas varia
ciones significativas muestran también las diferencias de imá
genes masculinas y femeninas generadas en el proceso de so
ciabilización que determinan el status-rol del hombre y la mujer 
en la familia y la sociedad: la mujer dependiente y afectiva, el 
hombre dominante y productivo.

En cuanto a los derechos que el compañero puede exigir a 
los hijos mutuos encontramos los datos siguientes: respeto 
35.5%, obediencia 17.7%, atención a sus necesidades 16.5% y
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GRAFICO No. 13

D E R E C H O S  Q UE  S E  L E  E X I G E N  A L  C O M P A Ñ E R O  

S E G U N  T I P O L O G I A  DE L A  U N I O N
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menores porcentajes relacionados con el cumplimiento de debe
res escolares, cariño, afecto, etc., los cuales son equivalentes 
con los derechos que pueden exigir los encuestados a los hijos 
mutuos o sea respeto 38% , obediencia 23.9%, cumplimiento de 
sus deberes domésticos y escolares 10.1% y en menor propor
ción cariño y afecto. Aquí también las respuestas tienen un con
tenido y significado diferencial para los hombres y las mujeres. 
Para aquellos, respeto y obediencia son equivalentes mientras 
que para las mujeres cada uno tiene un significado distinto, en
fatizando más la necesidad de que los hijos sean obedientes y 
cumplidores de sus deberes escolares y domésticos, que el res
peto en el trato a la condición de madre. Para ninguno de los 
dos sexos el cariño y el afecto son derechos exigibles a los hijos.

Cuando hacemos la diferenciación entre derechos que el 
compañero puede exigir a los hijos mutuos y a los hijos anterio
res del encuestado las respuestas se polarizan. Un 50% respon
de que se les puede exigir respeto y un 27.5% consideran que 
no se les puede exigir nada. Los demás datos hacen referencia a 
la ayuda para el mantenimiento económico, el afecto, etc., con 
muy bajos porcentajes y equivalente a la de la situación contra
ria o sea los derechos que puede exigir el encuestado a los hijos 
anteriores de su compañero!a). A estas preguntas sólo respon
dieron los encuestados que estaban en las modalidades de 
unión libre sucesiva y las dos formas de concubinato, o sea 
aquellos que se encuentran en la situación planteada. Las res
puestas denotan una relación tirante entre padrastros e hijas
tros ya que un alto porcentaje considera que no se puede exigir 
nada, lo que podría a su vez interpretarse como que ellos tam
poco tienen deberes que cumplir con los hijos anteriores de su 
cónyuge. El respeto es visto también diferencialmente entre 
hombres y mujeres. Para los hombres significa obediencia del 
hijastro mientras que para la mujer el respeto implica una acti
tud deferente y filial.

Relacionando los derechos con los deberes encontramos 
una correspondencia en los datos, así:

El compañero tiene en general con el encuestado el deber 
de atender a sus necesidades en un 26.9% , respetarlo en un 
23.5%, mantenerlo o colaborar económicamente en un 15.1%, 
darle cariño en un 14.8% y ser responsable con el compañero 
en un 43.5% , respetarlo en un 18.7%, serle fiel en un 15.9% y 
en menor proporción darle ternura, amor y afecto. (Véanse Grá
ficos detallados Nos. 21-24). Aquí también las respuestas difie-
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GRAFICO No. 16 / ¿

D E R E C H O S  QUE SE LE E X I G E N  AL C O M P A Ñ E R O

S E G U N  E D U C A C I O N  A G R U P A D A
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GRAFICO No. 17!

D E R E C H O S  SOBRE EL  COMPAÑERO

S E G U N  T I P O L O G I A  D E  U N I O N
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G RAFICO No. 20

D E R E C H O S  S O B R E  EL  C O M P A Ñ E R O

S E G U N  EDUCACION A G R U P A D A
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ren en su contenido y significado; para el hombre, la responsa
bilidad hacia la mujer significa dar el dinero suficiente para el 
mantenimiento del hogar y la satisfacción de las necesidades de 
la prole, mientras que para la mujer el significado de la respon
sabilidad es la buena administración de ese dinero, la atención 
y cuidado del esposo y los hijos. Igualmente respeto para el 
hombre (el que le es exigido) significa carencia de agresividad 
verbal o física mientras que para la mujer (el que exige) tiene 
más un sentido de fidelidad sexual. No son frecuentes en ningu
no de los sexos los deberes de cuidado y atención a las necesi
dades afectivas de su cónyuge, exceptuando el contenido de al
gunas respuestas ambiguas. Por ejemplo, cuando se habla de 
“ atender a sus necesidades’ ’ generalmente se trata de respues
tas de mujeres que consideran obligatorio atender los requeri
mientos sexuales de su cónyuge más que por afecto, deseo o 
amor para evitar el rompimiento de la unión o la infidelidad. Es
tas respuestas son bastante frecuentes en las entrevistas pro
fundas donde en muchos casos las mujeres consideran que una 
de las razones del fracaso de sus uniones anteriores fue el ha
berse negado a mantener las relaciones sexuales con la frecuen
cia e intensidad que sus maridos exigían o no satisfacerlos en 
ellas, por lo cual sus esposos acabaron buscando un reemplazo.

Al analizar los datos discriminados por región y sexo en
contramos que las mujeres de Medellin y Barranquilla conside
ran que su compañero les debe respeto en primer lugar, enten
diendo por este vocablo “ fidelidad sexual”  en la región de Me
dellin y responsabilidad paternal y económica en la región de 
Barranquilla. En estas dos regiones y en la de Bogotá siguen en 
orden de importancia el deber de atención a sus necesidades 
que tiene distinto significado por sexos. Para el hombre, impli
ca una receptividad a sus requerimientos sexuales, mientras 
que la mujer quiere dar a entender la necesidad que tiene de 
recibir buen trato y el dinero suficiente para mantener el hogar 
y los hijos.

El cariño como deber del cónyuge sólo aparece en cantida
des significativas en la región de Manizales y especialmente en
tre los hombres. Al indagar la razón de esta respuesta a través 
de la entrevista profunda se pudo observar que las parejas de 
esta región, que es la que recibe mayor influencia de los medios 
de comunicación, tienen un concepto muy fuerte de lo que debe 
ser el amor entre los cónyuges que viven sin matrimonio y justi
fican la ruptura con la familia extensa y la religión sólo si hay
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correspondencia romántica. Alguno de los entrevistados dijo: 
“ La fidelidad de la pareja sólo se consigue con base en el cari
ño. Ni la ley, ni la religión, ni la buena voluntad mantienen uni
da a una pareja si entre ellos no hay cariño. Todos los demás 
deberes se pueden cumplir más o menos bien, pero si no hay 
amor el hogar es un infierno’ ’ . (Hombre de 36 años, clase me
dia, en unión concubinaria simple).

La responsabilidad presenta índices significativos en las 
regiones de Bucaramanga y Cali, pero en ambas el significado 
que le asignan los hombres es diferente al que le otorgan las 
mujeres. Solamente en la región de Medellin se obtuvo en for
ma significativa la respuesta de que la compañera no tiene nin
gún deber (dada por los hombres), mientras que en Cali y Ba- 
rranquilla un bajo porcentaje de mujeres dieron la misma res
puesta. Al indagar las razones de esta actitud se encontró que 
se trata de personas de nivel socioeconómico alto y medio que 
encuentran diferencias ideológicas entre querer y deber, ano
tando que en la relación de pareja no se “ deben”  imponer obli
gaciones al cónyuge sino crear un ambiente que permita una re
lación más libre y espontánea. Así el cónyuge debe hacer por su 
pareja lo que crea y siente y no lo que la sociedad le impone co
mo obligación. Dada la presión social y familiar del medio re
gional, quienes se encuentran en una unión de hecho justifican 
para sí y ante los demás su posición con argumentos ideológi
cos. Por ejemplo, ante la obligación que se suponía tenía la mu
jer de atender los requerimientos sexuales de su marido si que
ría conservar su hogar, este grupo de hombres jóvenes reclama 
la libertad de la mujer para tomar esa decisión sin imposiciones 
ni amenazas explícitas o veladas. En general los deberes que se 
espera cumpla el compañero son similares en las distintas re
giones y hacen referencia especialmente a obligaciones funcio
nales con el cónyuge y la prole, siempre con mayor énfasis en el 
aspecto económico que en la parte psicoafectiva.

En cuanto a los deberes del encuestado con los hijos comu
nes de la pareja las respuestas son: atender a sus necesidades 
el 56.5% , ser responsables con sus obligaciones progeniturales 
el 13.2% y darles cariño y afecto un 14.1%, y en menores pro
porciones ayuda, colaboración, respeto a sus intereses, etc. En 
este ítem los significados y contenidos de las respuestas son 
equivalentes entre hombres y mujeres y sólo vale la pena anotar 
cómo se enfatiza más la satisfacción de las necesidades mate
riales y el cumplimiento de las tareas tradicionales de los pa
dres que las relaciones afectivas entre padres e hijos.
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Finalmente los deberes del compañero con los hijos ante
riores del encuestado se refieren al mantenimiento económico 
en un 31.1% , el respeto con 23.1% , un 11.8% cariño y un 
23 ,5% considera que no tiene ningún deber para con ellos. Por
centajes similares se observan en la relación contraria, es decir, 
los deberes del encuestado con los hijos anteriores de su com
pañero! a). En este ítem vale la pena subrayar el comportamien
to diferente de padrastros y madrastras. Los hombres conside
ran que su obligación con los hijastros es la de darles, en la me
dida de lo posible (de acuerdo al estrato social) un bienestar 
económico y respetarlos, es decir, no agredirlos física ni verbal
mente, y en un alto porcentaje consideran que no tienen ningún 
deber hacia ellos ya que sólo su padre legítimo tiene deberes: 
Estos deberes, cuando se aceptan, se lo hace más para mantener 
la relación con la madre que por los niños mismos, como nos lo 
explicaron varios entrevistados. Las pocas mujeres que están a 
cargo de los hijos anteriores de sus compañeros muestran una 
actitud diferente. Para ellas el principal deber es cuidar y aten
der al niño por sí mismo y no por mantener la relación con el 
compañero. El segundo deber es respetarlos, entendiendo por 
esto la libertad para que él se exprese en cuanto a necesidades 
afectivas o económicas. Un porcentaje bajo contestó no tener 
ningún deber con ellos, especialmente en el caso de mujeres 
que saben de la existencia de hijos anteriores de sus compañe
ros que en la actualidad están bajo el cuidado de su madre legí
tima.

Los deberes y derechos entre las parejas no muestran dife
rencias significativas por tipología de la unión, ni por estrato 
social, área, educación y región fuera de las que se observan en 
los gráficos sobre Deberes y derechos. Las diferencias mayores 
están en la concepción de cada uno de los sexos como lo acaba
mos de exponer. A la mujer se le exige más fidelidad (sexual) y 
al hombre más responsabilidad (económica). Sin embargo, ve
mos los siguientes cuadros de resumen por regiones:

Relaciones progénito filiales

Los hijos habidos en las modalidades anteriores de familia 
de hecho están desde 1982 jurídicamente equiparados en cuan
to a derechos con los hijos matrimoniales, aunque socialmente 
se ubican en niveles de prestigio inferiores, situación que de-
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pende más del estrato social donde el fenómeno se presenta 
que de la ilegitimidad de la unión propiamente dicha.

Cuadro No. 14 

DERECHOS DEL COMPAÑERO SEGUN REGION

Derechos %

Barranquilla lo . Respeto 29.4 E l menor, amor 0.4%
2o. Responsab. 27.3

Medellin lo . Respeto 26.4 El menor, amor 0%
2o. Mant. econ. 18.9

Manizales lo . Responsab. 30.4 E l menor, amor y  cariño 0%
2o. Respeto 26.1

Cali lo . Responsab. 53.4 El menor respeto a
2o. Respeto 13.5 la familia extensa 0%

Bogotá lo . Responsab. 34.9 El menor, amor 0%
2o. Respeto 26.3

Bucaramanga lo . Responsab. 54.4 E l menor, amor y  man
2o. Respeto 26.3 tenimiento económico 0%

Cuadro No. 15

DEBERES DEL COMPAÑERO SEGUN REGION

Deberes %

Barranquilla lo .
2o.

Respeto
Atención necesidades

42.3
25.4

El menor, obediencia 0%

Medellin lo .
2o.

Atención necesidades 
Respeto

32.7
30.8

El menor, obediencia 0%

Manizales lo .
2o.

Cariño
Mantenimiento económ ico

45.8
29.2

El menor, obediencia 0%

Cali lo .
2o.

Responsabilidad
Respeto

33.3
17.0

El menor, obediencia 0%

Bogotá lo .
2o.

Atención necesidades 
Cariño

37.3
18.0

El menor, cumplimiento 
obligaciones 0%

Bucaramanga lo .
2o.

Responsabilidad 
Mantenimiento económ ico

31.6
24.6

El menor, obediencia 0%
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Los hijos habidos en unión libre o en cualquier forma de 
concubinato tienen un status similar al del hijo legitimo en los 
estratos altos y en las poblaciones urbanas más cercanas a los 
medios masivos de comunicación, así como entre personas me
nores de 27 años y nivel educativo superior y, un status inferior 
en los demás casos, de acuerdo con los datos de la encuesta y la 
entrevista.

Sin embargo hay otra situación de inferioridad que no es 
simplemente social sino que podríamos calificar como económi
ca y que afecta a los hijos no matrimoniales, o sea los hijos de 
los concubinos y de las uniones Ubres sucesivas, por cuanto los 
hijos anteriores exigen el cumplimiento de las obligaciones eco
nómicas reduciendo la capacidad de manutención de los hijos 
habidos en posteriores uniones, especialmente entre personas 
de los estratos medios y bajos (1), en los cuales sólo se atiende a 
los hijos actuales reduciendo la ayuda a los hijos anteriores.

Por otra parte, un alto porcentaje de personas encuestadas 
considera que los hijos no dan ninguna importancia al tipo de 
unión de sus padres, como se observa en el gráfico No. 26 sobre 
Importancia que los hijos dan a la convivencia y en el caso de 
nuevas uniones, ellos no son consultados dando como razones 
su corta edad o que ese no es problema de ellos.

Sin embargo, cuando se indaga sobre posibles problemas 
afectivos de los hijos el 18.3% acepta que sí los pueden tener y 
el 81.5% contesta negativamente. La respuesta no es muy con
fiable puesto que de una u otra manera el encuestado está auto- 
juzgando su conducta, ya que al afirmar que los hijos tendrían 
carencia de afecto estaría aceptando un grado de “ culpabili
dad”  para quien da la respuesta. Sin embargo, otros aspectos 
analizados en la entrevista permiten ver una serie de problemas 
de status de los hijos habidos en uniones de hecho; por ejemplo, 
sobre la posibilidad de falta de apoyo económico el 25 % lo con
sidera como problema real e importante. Y este problema es 
mayor entre hijos de uniones libres sucesivas donde la figura 
materna o paterna (mayormente ésta) no es estable y la respon
sabilidad económica recae fundamentalmente sobre la madre.

El porcentaje de personas que responden no al problema

1. La situación de los hijos es importante si analizamos el número de hijos ha
bidos en la primera unión del encuestado y  en la unión actual. (Confiérase 
Gráfico No. 25).
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económico de los hijos podría explicarse por el mismo criterio 
de culpabilidad, aunque aquí también interviene el mayor cum
plimiento exigido por la legislación civil en lo correspondiente 
al deber de alimentos que tienen ios padres para con los hijos, 
especialmente cuando aquellos tienen un empleo o ingresos de 
renta.

En este punto vale la pena diferenciar el sexo del encuesta- 
do, puesto que el 75 % de los hombres responden que sus hijos 
no tienen problemas económicos, ya que es principalmente en 
ellos sobre quienes recae la ley de paternidad responsable. Un 
40% de las mujeres encuestadas opinan que sus hijos sí ten
drán falta de apoyo económico del padre. Igual opinión se da en 
el caso de la diferencia herencial entre hijos legítimos e ilegíti
mos lo que indica que había un desconocimiento legal, especial
mente por parte de las personas en concubinato, acerca de la si
tuación jurídica existente en el momento de la encuesta (hijos 
matrimoniales e hijos extramatrimoniales), puesto que enton
ces no se había aprobado la ley que dio la igualdad de derechos 
herenciales a las distintas categorías de hijos.

Si bien es cierto que las normas relativas a la herencia 
equiparan las tipologías familiares a partir de la Ley 29 de 1982, 
persisten normas culturales regionales y por estrato social que 
se proyectan diferencialmente hacia los hijos matrimoniales y 
los extramatrimoniales, unas veces espontáneamente y, otras, 
a través de mecanismos jurídicos para desheredar a una de las 
dos categorías, preferentemente la segunda. Estos mecanismos 
incluyen la constitución de sociedades familiares simples o en 
comandita, traspaso en vida de bienes y propiedades, etc. Sin 
embargo es evidente que en las uniones libres y concubinatos 
conformados por personas de estratos altos y medios y educa
ción superior se está generando una tendencia hacia la reparti
ción equitativa de bienes entre los descendientes, cualquiera que 
sea su origen. El problema herencial no se presenta en los es
tratos bajos y medios bajos ya que aquí no hay patrimonios con
solidados, no obstante, en estos estratos los bienes muebles se 
heredan por sexo. Así por ejemplo en el área rural los enseres y 
herramientas de trabajo son para el hombre y el menaje domés
tico para las mujeres.

Con relación al rechazo de los parientes a los hijos habidos 
en la unión de hecho, los encuestados responden negativamen
te en un alto porcentaje, aunque se observan mayores reservas 
y menor aceptación social en el área urbana que en el área ru
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ral. La actitud inicial de los parientes, según los datos obtenidos 
en las entrevistas profundas, varía a través del tiempo. En pri
mera instancia rechazan al hijo ilegítimo pero a medida que és
te crece es paulatinamente aceptado, quizá como un medio de 
conservar las buenas relaciones familiares, excepto en las re
giones de Medellin y Manizales para el caso de hijos de rela
ción concubinaria, donde el rechazo a la unión implica un aban
dono residencial o regional de la pareja para evitar la presión 
familiar y social que se proyecta también sobre los hijos. Simi
lar actitud se observa al indagar sobre la posibilidad de que los 
hijos tengan problemas con el padrastro o la madrastra en las 
uniones libres sucesivas y en las dos modalidades de concubi
nato. A pesar de que la respuesta más generalizada es que los 
hijos no tendrán problemas, hay un 20% de personas del área 
urbana y un 16% del área rural que aceptan haber tenido o pre
vén dificultades en este aspecto de la relación filial. Al diferen
ciar las respuestas por sexo del encuestado, encontramos que 
son las mujeres quienes responden afirmativamente esta pre
gunta. Esto podría explicarse teniendo en cuenta que general
mente las mujeres quedan a cargo de los hijos en caso de ruptu
ras matrimoniales o convivenciales, siendo por tanto mínimo el 
porcentaje de madrastras frente al de padrastros. La pregunta 
sólo se aplicó a quienes tenían más de una unión.

Filiación

El régimen legal colombiano exige la filiación bilateral pa
ra las estructuras legales; sin embargo en las modalidades tipo
lógicas de la unión de hecho se observa la tendencia a mantener 
el énfasis en la filiación materna como se hada antes de exigir 
la responsabilidad paterna a través de la progenitura responsa
ble (Ley 75 de 1968).

Aunque es evidente que ha aumentado el número de hijos 
de uniones de hecho que llevan el apellido del padre, la autori
dad, el status y el mantenimiento de los hijos de las distintas 
modalidades tipológicas son proyectados fundamentalmente 
por la madre, especialmente en las uniones libres sucesivas y 
en algunos casos de concubinato, ya que es la madre quien ge
neralmente se queda a cargo de los hijos cuando hay ruptura 
marital o convivencial, por separación, fallecimiento del cónyu
ge o abandono.

Ahora bien, la filiación legítima es automática en el caso de
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que la pareja haya contraído matrimonio antes o después de la 
concepción del hijo. La impugnación de la paternidad implica 
un proceso jurídico dispendioso y claramente especificado en la 
ley. (Confiérase Derechos y obligaciones de los padres y los hi
jos en el capítulo Aspectos jurídicos). Dentro de la ley, también 
una viuda o viudo que contrae nuevas nupcias tendrá su prole 
legítima si hay un segundo matrimonio. Lo mismo ocurre en el 
caso de los divorciados o de quienes han anulado el matrimonio 
católico antes de contraer nuevas nupcias y sus hijos.

Es interesante anotar que en el caso de un segundo matri
monio sin disolver jurídicamente el primero, situación que es 
calificada por la ley como “ bigamia”  (considerada delictuosa), 
los hijos habidos en las dos uniones son legítimos, aunque la 
segunda unión se considere nula. Si el segundo matrimonio se 
realiza en un país extranjero se puede presentar conflicto de le
gislaciones y, hasta la fecha, eminentes juristas plantean tesis 
diferentes sobre la validez o no de tal acto. Y en este caso aquí 
se presenta un fenómeno interesante. Si la bígama es la mujer, 
los hijos de la segunda unión se consideran legítimos de la pri
mera unión, a menos que se realice un proceso de impugnación 
de la paternidad con pruebas especiales establecidas en la ley, 
o que la mujer lo explicite ante las autoridades competentes.

Las personas involucradas en las modalidades de amaño y 
unión libre no tienen impedimentos legales para contraer ma
trimonio, por lo cual ahora (a partir de 1982) si los hijos son re 
conocidos por el padre, figuran como legitimados con pleno 
derechos hereditarios.

En los casos de concubinato simple o doble, los hijos de la 
unión matrimonial son legítimos por derecho propio y los hijos 
habidos en la relación concubinaria o extramatrimonial tienen 
otro status, aunque la Ley 29 de 1982 les otorgó la igualdad de 
derechos herenciales siempre y cuando haya explícito reconoci
miento del padre ante la autoridad competente. Esta situación 
es más o menos clara en el caso de uniones explícitas pero ofre
ce dificultades para las pruebas legales en el caso de relaciones 
concubinarias encubiertas cuando los cónyuges matrimoniales 
no han deshecho la unidad habitacional y simplemente mantie
nen relaciones ocultas. En este caso si la mujer es la concubina
ria, el hijo se le imputa al marido legítimo mientras no se prue
be lo contrario.

Como en estos casos del matrimonio anterior generalmen
te hay hijos, nos pareció interesante conocer la opinión de los
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encuestados sobre la importancia que sus hijos tanto legítimos 
como de la nueva unión dan a la situación marital actual. El 
45.4% dijo que ninguna y el 23% no había pensado en esta situa
ción, mientras que sólo el 19% consideró que los hijos sí le dan 
mucha importancia y prefieren que se legitime la relación mari
tal.

Con relación a los problemas que los hijos anteriores pue
dan tener con la nueva relación, la opinión de los encuestados 
se refiere a los problemas afectivos, aunque el 75.6% cree que no 
tendrán problemas.

Similar opinión se presenta con referencia a problemas de 
apoyo económico puesto que el 81.5% considera que sus hijos no 
tendrán este problema, ni el de diferencia de herencia con los hi
jos habidos en la nueva unión (un 81.9% respondió negativa
mente a este ítem).

Con datos muy similares se refieren los encuestados al po
sible rechazo de los parientes a los nuevos hijos ya que un 89.3% 
considera que esto no sucederá o no ha sucedido en caso de que 
ya la situación se haya presentado, excepción hecha de lo ocu
rrido en las regiones de influencia de Manizales y Medellin como 
ya se dijo.

Discriminando según la tipología de la unión tenemos que:
En la unión libre estable los padres opinan que los hijos le 

dan poca o ninguna importancia a su unión conyugal en un 
47.3%, mientras que un 28.5% de los padres opinan que los hijos 
sí le dan mucha importancia a su unión, siendo el resto del por
centaje — 24.2%— respuestas de los padres que opinan no sa
ber la importancia que los hijos puedan darle a su unión marital, 
por tener éstos muy poca edad o no poseer la capacidad sufi
ciente para opinar. Parecidos porcentajes presenta la unión li
bre sucesiva.

En la unión concubinaria (simple o doble) los porcentajes 
aumentan para los padres que opinan que sus hijos le dan poca 
o ninguna importancia a este tipo de unión, así:

Poca o ninguna importancia:

— Concubinato simple 58%
— Concubinato doble 53%
Mucha importancia:

— Concubinato simple 19%
— Concubinato doble 23.5%
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Y que sus hijos no saben un 23.0% para la primera moda
lidad y 23.5% para la segunda. No se encontraron diferencias 
significativas por área. Estos datos muestran la opinión de los 
encuestados y no la de los hijos, o sea que permiten observar la 
percepción o la importancia que el encuestado da a los hijos pa
ra la toma de decisiones de esta naturaleza y no a la real opinión 
de los hijos.

Si continuamos el análisis sobre las obligaciones para con 
los hijos a un nivel más concreto vemos en el Cuadro No. 16 las 
respuestas de los encuestados ante las siguientes preguntas: En 
caso de abandono o ruptura con su actual compañero(a), quién 
cumpliría los siguientes deberes con los hijos:

— ¿Quién se quedaría con ellos?
—¿Quién se encargaría de pagar y dar la alimentación?
—¿Quién se encargaría de pagar y dar la educación?
— ¿Quién se encargaría de velar por su salud?
— ¿Quién se encargaría de dar el vestuario?

En general el 60.3% de las madres se quedarían con los hi
jos, el 17.1% el compañero, 16% ambos y 6.6% los parientes.

En cuanto a la alimentación para el 56.8% es problema de la 
madre, un 15.1% del padre, el 26.4% de ambos y el 1.7% de los 
parientes. Han tenido ya la experiencia el 32.4% de los encues
tados.

La educación corresponde en un 56.6% a la madre, un 
15.5% al padre, un 25.4% a ambos y un 2.5% a los parientes; les 
ha pasado al 32.1% de los encuestados.

La salud corresponde a la madre en un 57.3%, al padre en 
un 14.9%, a ambos en un 25.6% y a los parientes en un 2.2%; ya 
han tenido esa experiencia el 32.8% de los encuestados.

Respecto al vestuario le corresponde a la madre el 56.8%, al 
padre el 14.2%, a ambos el 26.3%, y a los parientes el 2.7%; les 
ha pasado al 33.4% de los encuestados.

La opinión generalizada de los encuestados sobre quién se 
quedaría con los hijos en caso de ruptura de la actual unión, es 
que se quedarían con la madre. Esta no es solamente una opi
nión puesto que entre quienes han tenido más de una unión 
(unión Ubre sucesiva, concubinato simple y concubinato doble), 
el 73.60% de los casos muestra que son las madres quienes es
tán a cargo de sus hijos. (Confiérase Capítulo sobre Tipología).
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Esta situación está reforzada por la tradición y por la ley ya que 
en los juicios para definir la guarda de los hijos, generalmente 
se falla a favor de la madre, especialmente si se trata de menores 
de edad y la madre demuestra capacidad de manutención y cui
dados afectivos y carece de pruebas en contra por mala conduc
ta. En otros casos se prevé la igualdad en el ejercicio de la patria 
potestad y quedan los cónyuges obligados a mantener y tener a 
los hijos por temporadas definidas por el juez.

Problemas afectivos en la relación progénito filial

Porcentajes muy altos representan las respuestas de pa
dres de todas las tipologías de unión de pareja quienes respon
den que no presentan problemas de relaciones afectivas con sus 
hijos. Para explicar esta respuesta inicialmente es necesario es
tablecer la diferencia conceptual y real entre los hijos propios, 
biológicamente hablando y los hijos de padres separados que 
tienen figuras progeniturales supletorias (padrastros, madras
tras). Esta distinción es importante ya que los argumentos 
que se exhiben tienen diverso origen:

1. Explicación biológica:

Una parte de los hijos de las parejas en unión de hecho es
tán bajo el amparo de sus progenitores y por lo tanto tienen la 
figura paternal y maternal propia. Tal es el caso de los hijos ha
bidos en la unión libre estable y de otras uniones infértiles don
de no ha habido hijos de uniones anteriores. Aquí no se presen
tan problemas afectivos generados específicamente por la tipo
logía de la unión.

2. Explicación cultural:

Una parte de los problemas afectivos que los hijos de pa
dres separados presentan como principal motivo de fricción en 
la relación con los padres sustitutos, es el ejercicio de la autori
dad y su reconocimiento, manifiesto en la asumpción del status 
y en el cumplimiento de los roles asignados a la figura paterna 
y materna por un lado, y a la figura de hijo o entenado, por otro 
lado. Estas dos funciones status-rol son de naturaleza cultural y
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los problemas de relación pueden aumentar o disminuir por la 
influencia de múltiples factores como son:

a) Según la actitud social por regiones, el problema afecti
vo aumenta en aquellos sitios del país en donde se ha impuesto 
un duro régimen patriarcal y el conflicto de autoridad se impo
ne, presentando incongruencias entre los hijos varones y los pa
drastros como ocurre en la región santandereana donde aumen
ta el porcentaje de respuestas de problemas afectivos de los hi
jos del concubinato y la unión libre sucesiva, mientras en otras 
regiones del país donde la figura progenitural suplente es acep
tada el conflicto disminuye y no implica mayores problemas 
afectivos como en el caso de la Costa Atlántica, donde la figura 
del padrastro se identifica realmente con la del padre biológico 
frente al hijastro en cuanto a deberes, derechos y a las contra
prestaciones de los menores.

b) Según la edad de los hijos: Si los hijos son de corta edad, 
los padres o madres sustitutos pueden ejercer más fácilmente 
una función semejante a la de los padres biológicos aunque el 
problema afectivo puede aparecer más tarde, especialmente 
cuando la figura suplente ha sido la madre, por carencia de ir 
ternalización del objeto primario (Cfr. Teoría psicoanalítica de 
Freud); pero si los hijos han internalizado la figura del padre o 
de la madre o se encuentran en la adolescencia influyen otros 
factores como el status socio-económico, la educación del padre 
o de la madre y principalmente, factores psicológicos de empa
tia entre los entenados y la figura progenitural suplente.

3. Explicación psicológica:

Los altos porcentajes de respuesta de los padres respecto 
a que sus hijos no tienen problemas afectivos se deben quizá a 
una defensa inconsciente de los padres que no tienen la tutela 
de los hijos frente a posibles “ complejos de culpa” por el aban
dono del menor, como ya lo habíamos anotado.

En general el análisis por área (urbana y rural) no manifies
ta diferencias significativas en cuanto a los porcentajes de res
puesta de “ no problema afectivo de los hijos”  de las uniones de 
hecho, pero en el área rural es mayor el porcentaje de respues
tas sobre la existencia de problemas afectivos de los hijos (un 
25% frente al 13% del área urbana).
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Aunque los porcentajes de respuesta afirmativa sobre pro
blemas afectivos de los hijos no sean muy altos, sí son muy sig
nificativos desde el punto de vista psicológico ya que un gran 
número de niños de padres separados están expuestos a proble
mas emocionales por esta causa. Además observamos una con
tradicción en la respuesta dada por las mujeres que respondie
ron que a sus hijos no les importaba el tipo de unión pero al mis
mo tiempo afirmaban que a sus hijos sí les afectaba la ausencia 
física del padre.

Problemas de apoyo económico en la relación progénito filial

Como se observa en el Cuadro No. 17, un alto porcentaje de 
los padres respondieron que sus hijos no tienen problemas de 
respaldo económico, siendo menor el porcentaje para las unio
nes libres que corresponden al estrato bajo; y mayor para la 
unión concubinaria tipología de estrato alto.

La tendencia por modalidades está representada así: en la 
unión libre estable un 71.9% de los padres responde que sus hi
jos no tienen problemas de respaldo económico, en la unión Ubre 
sucesiva un 65.2%; en el concubinato simple un 81.5% y en el 
concubinato doble un 81.1%.

Encontramos que para el 100% de los padres que respondie
ron que sus hijos sí tienen problemas de respaldo económico, la 
unión Ubre en sus dos modaUdades alcanza un 77.2%, cifra que 
corresponde a una realidad vivida por los padres del estrato ba-

Cuadro No. 17

TIPO DE PR O B L E M A S D E LOS HIJOS SEG U N  TIPO LO G IA DE LA UNION

Afecto

—  % —

Económicos 

---------------—

Herencia

--------ot —

Rechazo/
par.

Trabajo
temprano

Padrastros

Sí No Sí No Sí No Sí No Sí
- ■% 

No Sí
_/o _

No

LE 13.0 87.0 28.1 71.9 11.9 88.1 13.2 86.8 35.4 64.6 10.1 89.9
L S 20.3 79.7 34.8 65.2 10.9 89.0 12.6 87.4 54.7 45.3 18.2 81.8
CS 24.4 75.6 18.5 81.5 18.1 81.9 10.7 89.3 22.3 77.7 7.5 92.5
C D 16.2 83.8 18.9 81.1 23.3 76.7 8.6 91.4 14.3 85.7 6.9 93.1

LE : L ibre estable 
L S  : L ibre sucesiva 
CS : C oncu binato sim ple 
C D  : C oncubinato dob le
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jo  tanto rural como urbano y mayores problemas en el concu
binato debido a que esta modalidad se da en estratos socioeco
nómicos medios y altos donde el nivel de vida de los hijos se ve 
afectado por la separación de bienes de los padres y el tener que 
compartir en muchos casos los bienes con hermanastros de una 
nueva unión.

Problemas de diferencia de herencia entre los hijos

En este aspecto los padres mostraron un total desconoci
miento de la ley, ya que en el momento de la encuesta no se ha- 
bia realizado la reforma legal en donde los derechos herenciales 
se igualan para hijos matrimoniales y extramatrimoniales.

Para los hijos legitimados de la unión libre no existían pro
blemas de diferenciación pero para los hijos de las uniones con- 
cubinarias sí existían todavía problemas hereditarios no resuel
tos en la ley, por cuanto los hijos legítimos heredaban el doble 
de los hijos naturales aunque estuvieran reconocidos.

Los porcentajes son mínimos para las respuestas de sí pro
blema de herencia para los hijos y dentro del 100% de estas res
puestas los padres de unión concubinaria captaron un 59.2% y 
la unión libre el resto. (Véase Cuadro No. 18).

Problemas de rechazo de los parientes

Nuevamente los padres de unión de hecho responden en su 
gran mayoría que sus hijos no tienen problemas afectivos por 
rechazo de los parientes.

De los padres que respondieron que sus hijos sí tenían pro
blemas afectivos por rechazo de los parientes, la unión libre en 
sus dos modalidades capta el menor porcentaje 12.9% lo que in
dica una mayor aceptación de este tipo de relaciones familiares 
en los estratos bajos, especialmente rurales, mientras que el 
porcentaje en la unión concubinaria es mayor (19.6%) y corres
ponde al estrato alto. Esta respuesta debe analizarse en comple
mento con la entrevista profunda donde se explica cómo la fa
milia extensa en general rechaza el concubinato y sólo acepta a 
los hijos de esta unión cuando ha pasado un tiempo, para evitar 
rompimiento con la hija o el hijo, según se desprende de los tes
timonios de los entrevistados ya que en principio el concubinato 
causa mayor reprobación social que una unión libre.
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Hombre nacido en el Socorro (Santander), de 37 años, es
trato social alto, que vive en Bucaramanga en concubinato sim
ple con matrimonio civil en el exterior (Venezuela):

“ ...Me casé muy joven (24 años) y tuve 2 hijos del matrimo
nio. Este matrimonio no funcionó porque mi esposa tenía mu
chos problemas y complejos y no me estimulaba en el trabajo ni 
en las relaciones sociales necesarias para mi ascenso en mi ca
rrera. Tuvimos 7 años de matrimonio y desde el segundo siem
pre se presentaron conflictos, peleas, disgustos. En el aspecto 
sexual teníamos muchos desacuerdos... En fin, todo era un de
sastre para ambos... Tuvimos 2 hijos: una niña y un varón... 
Cuando resolvimos terminar la relación acudimos a un abogado 
para hacer los juicios civiles. En ese proceso mi ex-esposa dijo 
que ella no quería asumir la responsabilidad de 2 hijos porque 
también quería rehacer su vida. Yo estaba solo y no podía encar
garme de los niños. En fin, nunca supe si ese era un chantaje pa
ra hacerme desistir del rompimiento o era verdadera incapaci
dad psicológica de ella para asumir esa responsabilidad... Bue
no, pero el caso es que les llevé mis hijos a mis padres y ellos los 
aceptaron tener hasta el día que supieron que me iba a casar 
con otra. Al fin los hijos del primer matrimonio los tiene mi ex
esposa y los dos hijos que tengo de esta unión viven con noso
tros y ni mi familia, ni la familia de ella quisieron saber nada de 
ellos, ni los fueron a conocer. Sólo ahora después de mucho tiem
po y cuando se dieron cuenta que si no aceptaban a nuestros hi
jos y a nuestra unión tampoco habría buenas relaciones entre 
nosotros (ni el saludo) han empezado a tener un trato frío pero 
amable. Mi familia es más comprensiva que la de mi compañera 
en esto y en otros aspectos de la relación... De todos modos es 
una situación muy difícil para los hijos y para uno en una socie
dad tan tradicionalista, especialmente con la mujer... Mi actual 
unión es satisfactoria y he podido crecer como persona porque 
cuento siempre con el respeto y el apoyo de mi compañera...” .

Discriminando la problemática que se presenta en la rela
ción progénito filial en los aspectos afectivo, económico, heren- 
cial, rechazo familiar y problemática del padrastrismo por tipo
logía de la unión y región, tenemos algunas generalidades que 
se cuantifican en el Cuadro No. 18.

En la unión libre estable el mayor problema es el económi
co, seguido del rechazo de los parientes y los problemas afecti
vos. El menor problema es el problema con el padrastro, pues 
en esta modalidad no existe esta categoría ya que se trata de la
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primera unión de la pareja. Sólo se da el caso cuando hay una 
unión libre de un hombre con una madre soltera que no alcanzó 
a tener cohabitación con su compañero o en el caso de una rela
ción esporádica del varón, donde la mujer quedó embarazada y 
el hombre no asume la paternidad social y económica.

En la unión libre sucesiva también el mayor problema es el 
económico, pero aquí el problema afectivo alcanza un 20.3% y 
el problema con el padrastro un 18.2%. El rechazo de los pa
rientes está en un porcentaje similar al de la unión libre estable. 
Aquí el problema del padrastro comienza a tener importancia 
pues la mujer que está en unión libre sucesiva, generalmente 
tiene a sus hijos anteriores con ella y, tal como lo explicamos 
anteriormente, en muchos casos ésta es causa de problemas 
maritales y aun de rupturas, cuando no se termina echando al 
hijo a la calle para que se mantenga por su cuenta, evitando con 
este comportamiento una nueva ruptura marital de la madre.

En el concubinato simple el mayor problema es el afectivo 
y el problema de diferencia de herencia entre los hijos legítimos 
y los concubinarios. Es de anotar que la modalidad del concubi
nato se da especialmente entre personas de estrato social alto y 
medio de las áreas urbanas y ello explica el hecho de que el pro
blema económico presente características nuevas —el aspecto 
herencial— ya que solamente en estratos superiores existe la ca
pacidad de dejar herencia a la prole. Los problemas afectivos 
hacen relación en el caso del hombre, a la ausencia de los hijos 
legítimos y a los conflictos que el abandono paterno les causa (a 
los hijos) en una sociedad donde no existe el divorcio para el 
matrimonio católico y las separaciones se ven como una trage
dia familiar. En el caso de la mujer, los problemas afectivos ha
cen referencia sólo a esta última razón ya que ella es quien ge
neralmente se queda con los hijos en caso de ruptura.

En síntesis, el principal problema de los hijos es el afectivo 
en el concubinato simple y unión libre sucesiva, económico en 
las dos modalidades de unión libre y herencial en las dos moda
lidades de concubinato. El rechazo de los parientes se siente 
más, primero en el concubinato y luego en la unión Ubre estable 
(aspirando así a una legitimación de la unión, que en este caso 
es posible), mientras que en la unión libre sucesiva se siente 
más el problema del padrastro.

Los anteriores datos nos permiten ver una dimensión nue
va en las relaciones progénito fiUales, que van más allá de los 
deberes tradicionales de los padres hacia los hijos.
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Cuadro No. 18

B/quilla Medellin Manizales Cali Bogotá B/manga

PR O B L E M A S DE LOS H IJO S POR T IP O L O G IA  DE LA
UNION Y REGION

100% 100% 100% 100% 100% 100%
Problemas afecto:

LE 20.3 __ 10.0 16.7 4.5
LS 13.1 26.7 11.1 33.3 27.8 15.4
CS 8.5 29.4 — 20.0 31.3 58.8
CD 9.1 25.0 — 11.1 27.3 —

A poyo económico:

LE 31.3 6.3 25.0 30.0 32.6 23.8
LS 30.6 42.9 44.4 31.0 43.2 42.9
CS 16.3 41.2 33.3 10.0 18.8 18.8
CD 18.2 25.0 — 22.2 18.2

Diferencia herencia:

LE 13.2 __ 29.6 7.7 13.9 __

LS 10.4 — 28.6 17.9 6.1 12.5
CS 16.7 15.4 — 11.4 21.4 33.3
CD - — 50.0 — 50.0 —

Rechazo parientes:

LE 19.7 23.1 22.2 10.0 4.5 8.7
LS 8.3 7.1 55.6 17.5 10.8 14.3
CS 14.3 23.5 — 5.4 8.9 5.9
CD - — 50.0 — 20.0 —

Problemas padrastro:

LE 22.9 __ 12.5 7.1 3.1 —

LS 17.1 18.2 37.5 18.8 5.7 18.8
CS 8.8 14.3 0 5.7 5.7 7.1
CD - 33.3 — — 11.1 —

LE : Libre estable LS : Libre sucesiva
CD : Concubinato doble CS : Concubinato simple

•

Relaciones conyugales: Problemas que afectan a la pareja y a 
los hijos por tipología de la unión y área

Con el propósito de profundizar en las estructuras familia-
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res veamos la opinión de los encuestados sobre los principales 
problemas de las parejas y la proporción en que tales problemas 
pueden conducir a una ruptura de la unión, para entender me
jor las relaciones conyugales y la problemática inmersa en ellas.

Todas las parejas tienen alguna vez algún tipo de proble
mas. Al conocer la opinión de los encuestados sobre cuáles son 
los más frecuentes e importantes de acuerdo con el conocimien
to y la experiencia de cada uno, resaltan causa y conflicto de pa
reja, tres problemas principales: la incomprensión, los celos y 
los problemas económicos.

Tienen las dos primeras causas de conflicto “ la incompren
sión”  y “ los celos” , una etiología psico-afectiva con algunas 
motivaciones de carácter económico. Estas motivaciones se pre
sentan especialmente en aquellos hogares donde el presupues
to familiar se ve afectado o “ amenazado”  por los “ gastos”  que 
pueden generar la infidelidad y el mantenimiento de dos o más 
hogares.

Sumarizan las causas de origen psico-afectivo y las de ori
gen económico la mayor representatividad como motivación de
terminante en los conflictos conyugales, así:

En la unión libre estable Incomprensión - Infidelidad • Proble
mas económicos

En la unión libre sucesiva Falta de respeto - Embriaguez - Proble
mas económicos

En el concubinato simple Problemas con los hijos - Problemas
con los parientes

En el concubinato doble Problemas con los hijos

En el análisis por área se observa la misma tendencia ge
neral anterior, pero en el concubinato doble rural no se presen
ta la respuesta de problema económico y esto es explicable ya 
que la mayor parte de los cónyuges de esta tipología pertenecen 
al estrato alto. En el concubinato doble tampoco se presenta la 
embriaguez, agresión e irrespeto. (Véase Gráfico No. 29).

Para los cónyuges de la unión de hecho la falta de cariño y 
los problemas sexuales no constituyen motivo de conflicto sino 
que por el contrario, el afecto, el cariño y la comprensión son 
considerados como los dos requisitos fundamentales sin los 
cuales no es posible la convivencia y la permanencia de las pa
rejas en uniones de facto, el menos en teoría.
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Los problemas afectivos, la incomprensión, los celos y los 
problemas económicos son los principales problemas de las pa
rejas en general y probablemente más en las uniones de hecho 
sobre la base de que éstas se fundamentan en una relación más 
libre de los dos sexos. (Véase Cuadro No. 19).

Cuadro No. 19

TIPOLOGIA DE LA UNION DE PAREJA SEGUN AREA. OPINION ACERCA DE LOS 
PRINCIPALES PROBLEMAS DE LAS PAREJAS

Respuesta opinión Area rural Area urbana Area total

LE LS CS CD LE LS CS CD LE LS CS CD

Económ icos 26.9 53.8 19.2 _ 37.8 31.1 20.0 11.1 33.8 39.4 19.7 7.0
Infidelidad 38.5 35.9 23.1 2.6 25.8 22.6 35.5 16.1 32.9 30.0 28.6 8.6
Celos 30.2 44.2 23.3 2.3 38.0 37.0 19.4 5.6 34.5 40.2 21.1 4.1
Em briaguez 57.1 21.4 21.4 — — 81.8 18.2 — 32.0 48.0 20.0 —
Agresión — 57.1 42.9 — 25.0 37.5 37.5 - 13.3 46.7 40.0 —
Incom prensión 24.7 30.6 41.2 3.3 28.4 25.8 36.8 9.0 27.1 27.5 38.3 7.1
Irrespeto 50.0 50.0 — — 40.0 40.0 - 20.0 44.4 44.1 — 11.1
Mal trato hijos 50.0 - 50.0 - 50.0 50.0 - - 50.0 33.3 16.7 -

I rresponsabilidad 28.6 28.6 42.9 - 28.6 47.6 19.0 4.8 28.6 25.0 3.6 -
Problem as sexuales SD SD SD SD - 100.0 — - - 100.0 - -
Falta de cariño SD SD SD SD - 100.0 - - - 100.0 - -

SD : Sin dato LE : Libre estable LS :: Libre sucesiva

CS : Concubinato simple - CD : Concubinato doble

Nota: El 100% se obtiene en cada opinión por área.
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Opinión sobre principales motivos de disgusto entre los 
cónyuges por tipología de la unión de pareja, según regiones

Caa*»N> M

OriNICM ACKBCA Dt LOS niNCIFALBI P M tU M A l M  LA» P tU JA l  roa UOKIH

CS CD L*
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SD SD SD 8D 100.0

SD SD SD

SD SD 8D SD 100.0

SD SD SD

Al investigar las principales causas, motivo de disgusto en
tre los cónyuges, se captaron nueve causas motivadoras de con
flicto en las parejas de unión de hecho, representadas en distin
tas proporciones según la tipología de la unión y jerarquizadas 
según la región donde se inscriben.

En el contexto nacional tenemos que según la tipología de 
la unión, los problemas causa de conflictos más relievantes, se 
presentaron así:

En la unión libre estable Incomprensión 31.8%
Celos 22.5%
Embriaguez 16.8%

Los demás ofrecen porcentajes de baja significación

En la unión libre sucesiva Incomprensión 27.6%
Celos 28.6%
Embriaguez 18.4%

Los demás ofrecen porcentajes de baja significación.

En el concubinato simple Incomprensión 44.4%
Celos 27.4%
Embriaguez 9.6%

Continúa
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Viene

Los demás porcentajes no son significativos.

En el concubinato doble Incomprensión 36.7%
Celos 40.0%
Embriaguez 16.7%

Las diferencias regionales presentaron una jerarquización 
del problema por tipología, de manera que:

En la región de influencia de Barranquilla: La unión libre 
estable capta en primer lugar la incomprensión con 33.3%, en se
gundo lugar los celos con 24.6% y en tercer lugar la embriaguez 
con un 21.1%. El mal trato a los hijos no se presentó y  las otras 
cinco causas presentan mínimos porcentajes.

En la unión libre sucesiva Celos 30.6%
Incomprensión 25.9%
Embriaguez 18.8%

Los demás problemas presentan porcentajes bajos.

En el con-mbinato simple Incomprensión 53.8%
Celos 15.4%
Embriaguez 12.8%

La infidelidad y  la agresión no se presentan com o causa de conflicto.

En el concubinato doble la incomprensión y los celos ocu
pan el primer lugar y captan el 33.3% respectivamente. Los pro
blemas económicos y la embriaguez son la segunda causa origi- 
nadora de conflicto con un 16.7%. Las otras causas no presentan 
porcentajes significativos.

Para la región de influencia de Medellin, tenemos que:

En la unión libre estable En primer lugar se presenta la embria
guez con un 35.7%. Luego figura la in
comprensión con un 38.6% y en tercer 
lugar la irresponsabilidad con 14%; los 
problemas económicos no fueron men
cionados por los entrevistados.

En la unión libre sucesiva Incomprensión 46.0%
Celos 38.5%

Los problemas económicos y la irresponsabilidad presen
tan porcentajes mínimos. Las otras causas, infidelidad, embria
guez y mal trato a los hijos no se presentaron.
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En el concubinato simple Incomprensión 50.0%
Problemas económicos 16.7%
La infidelidad, los celos, el mal trato a 
los hijos, presentan porcentajes míni
mos. La embriaguez no se presentó.

Para la región de influencia de Manizales, tenemos quf

En la unión libre estable

En la unión libre sucesiva

En el concubinato simple

La incomprensión y  los celos captan la 
mayoría de todos los problemas de este 
tipo de unión. El 60% para la primera 
causa y  el 20% para la segunda.

La incomprensión con 55.6%; los pro
blemas económicos con 22.2%; y  la em
briaguez y  los celos con 11.1%. El mal 
trato a los hijos y la irresponsabilidad 
no se presentaron en esta tipología.

La incomprensión capitaliza el 100% de 
los problemas lo mismo que en el caso 
del concubinato doble.

Para la región de influencia de Cali:

En la unión libre estable

En la unión libre sucesiva

Se presenta en primer lugar los celos 
con un 32.4%; seguido de la incompren
sión con un 27.0% y posteriormente la 
embriaguez con un 16.2%. E l irrespeto 
y la agresión no se presentaron y las de
más causas tienen bajos porcentajes.

Se presenta la embriaguez con un 
26.4%, seguida de los celos con un 
23.7% y de la incomprensión con un 
18.4%, siendo las tres primeras causas 
de conflicto en esta tipología. La infide
lidad presenta un 13.2% y porcentajes 
mínimos las causas restantes.

En el concubinato simple Los celos con 38.2%, la incomprensión 
35.3% y la embriaguez con un 17.6%. 
Estas tres causas son las que capitali
zan los mayores porcentajes com o prin
cipales motivos de disgusto entre los
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cónyuges ya que los problemas econó
micos, la infidelidad, la agresión y  el 
mal trato a los hijos no presentan res
puesta porcentual alguna de frecuencia 
y  las causas restantes presentan bajos 
porcentajes.

En el concubinato doble Elevados porcentajes-177.8%) se mani
fiestan en los celos com o m otivo de dis
gusto en esta tipologia de la región ca
leña. La embriaguez y  la incompren
sión ocupan un segundo lugar y  mues
tran porcentajes del orden de un 11.1%. 
Los otros problemas no presentan fre
cuencia.

Para la región de influencia de Bogotá:

En la unión libre estable Se presenta en primer lugar la incom
prensión con un 31.6%, ocupando los 
problemas económicos un segundo lu
gar a la par que la infidelidad con un 
15.8% respectivamente; los celos ocu
pan la tercera opción con un 13.2%. El 
mal trato a los hijos no se manifestó en 
esta tipologia y las otras dos causas 
tienen porcentajes poco significativos 
(10.5% respectivamente).

En la unión libre sucesiva Se presenta com o principal m otivo de 
disgusto entre los cónyuges la incom 
prensión con 32.4%; seguida de los ce
los, 24.3% y  de los problemas económ i
cos con un 18.9%. Las otras causas cap
tan porcentajes bajos.

Eñ el concubinato simple La situación se presenta así: Celos 
37.1% e incomprensión, 34.3% ocupan
do los dos primeros lugares; los proble
mas económ icos presentan un 17.1%. 
La infidelidad no se presenta y  el mal 
trato a los hijos así com o la irresponsa
bilidad tienen porcentajes mínimos.

En el concubinato doble La incomprensión y  los celos capitali
zan el 80% de los problemas, porcen-
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tualmente discriminados así: un 60% 
para la primera causa y  un 20% para la 
segunda. En tercera instancia encon
tramos la embriaguez y la irresponsabi
lidad, cada una con un 10%.

Para la región de influencia de Bucaramanga:

En la unión libre estable La primera causa de conflicto son los 
celos con un 29.4%. A continuación la 
incomprensión con un 23.5% y los pro
blemas económ icos con un 17.6%. La 
embriaguez y el mal trato presentan ca
da una un porcentaje de un 11.8% y las 
causas restantes, porcentajes poco sig
nificativos.

En la unión libre sucesiva

En el concubinato simple

La situación es: celos con 42.9%; em
briaguez, 35.7%, y  problemas económi
cos 7.1% (porcentaje no significativo). 
Las demás causas no presentan ningu
na frecuencia.

La incomprensión y los celos capitali
zan un 83.3% del total de los problemas 
en estas parejas, discriminados así: 
50% incomprensión; 33.3% celos. La 
tercera causa está representada por los 
problemas económicos (16.7%). Los de
más no presentan frecuencias.

Para la muestra nacional los principales problemas que 
afectan a las parejas encuestadas son los celos e incomprensión 
seguidos por la incapacidad femenina para solucionar conflictos 
conyugales, los conflictos con hijos anteriores y la infidelidad. 
Sobre estos problemas los encuestados tienden a hablar entre 
ellos para tratar de solucionarlos en un 48.6%, mientras un 
20.8% no los comenta con nadie y un 13.6% busca consejo y ayu
da de amigos y parientes. Véanse Gráficos 30 y 31 Con quién ha
blan los cónyuges acerca de sus problemas, por tipología de la 
unión y, Con quién hablan los cónyuges cuando tienen proble
mas, según sexo.

Para la gran mayoría de las tipologías los problemas de ce
los e incomprensión son los principales motivos de disgusto en
tre las parejas, siendo mayores en el área urbana que en el área
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rural, excepto en el concubinato doble donde este problema es 
menor en el área urbana que en la rural.

La infidelidad como segundo problema se presenta más en 
el área rural que en la urbana (casi lo duplica) en todas las mo
dalidades tipológicas. Podría pensarse que el anonimato del 
área urbana impide a las parejas conocer de la infidelidad de su 
cónyuge y por esta razón es un motivo menor de conflicto con
yugal. *

Hay más problemas económicos en la unión libre que en el 
concubinato lo que se explica por el origen social diferente de ca
da modalidad, y más problemas de infidelidad en el área rural 
que urbana por la razón expuesta (anonimato urbano).

Los celos, que están directamente relacionados con la infi
delidad o su probabilidad son mayor causa de conflicto en las 
áreas urbanas de todas las tipologías con excepción del concubi
nato doble. Sin embargo, es interesante indagar la diferente sig
nificación de los términos infidelidad y celos, ya que la primera 
is una palabra usada en el área rural y la segunda en el área ur- 
)ana.

De acuerdo con nuestras entrevistas profundas el sentido 
ie la palabra infidelidad hace referencia a la relación sexual 
;omprobada, mientras que los celos hacen referencia a la pre
sunción con base real o sin ella de una relación espiritual y /o  fí
sica que motiva una actitud del cónyuge denominada celos.

La embriaguez se presenta más en la unión libre que en el 
:oncubinato y a su vez más en el área urbana que en la rural. Su 
explicación según las entrevistas, radica en que debido al ma- 
>'or estrato social de quienes se encuentran en concubinato, las 
•euniones sociales a las que asiste el hombre y donde se consu
me licor no conducen a una embriaguez con las mismas caracte
rísticas de la que corresponde al hombre de estrato inferior 
quien tiene como una de sus diversiones favoritas “ tomar tra
go” con sus amigos “ para emborracharse” , con lo cual además, 
se gasta el ya exiguo patrimonio económico de la familia que en 
el fondo es el motivo de mayor disgusto, ya que es la causa de 
muchas discusiones entre la pareja, especialmente cuando el va
rón aún “ beodo”  llega a la casa para agredir verbal o físicamen
te a la mujer y a sus hijos. Además, reuniones sociales donde 
se consume alcohol entre las parejas que se encuentran en con
cubinato generalmente incluyen a los dos miembros de la pare
ja, mientras que en el otro caso son exclusivas del marido.

Como consecuencia de lo expuesto, la agresión física no se
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da en el concubinato doble, se observa en muy baja proporción 
en el concubinato simple y aumenta en las dos modalidades de 
la unión libre, especialmente en las zonas urbanas.

La incomprensión como factor de conflicto se presenta más 
en las dos modalidades de concubinato que en la unión libre y 
especialmente en las áreas urbanas. Este término es bastante 
ambiguo y sólo a través de la entrevista profunda hemos podi
do hacer algunas inferencias sobre su significado. En términos 
generales la incomprensión se refiere a la no respuesta a las ex
pectativas que cada uno de los miembros se ha planteado en re
lación con el otro. Al presuponerse de antemano un “ deber ser” 
del otro y no encontrar una respuesta positiva a esta expectati
va, surge el problema del choque entre el comportamiento ideal 
esperado y el comportamiento real asumido frente a cada uno 
de los actos de la vida cotidiana.

El irrespeto cuyo significado puede cobijar la agresión físi
ca y verbal se da más en la unión libre que en el concubinato y 
en mayor proporción en el área rural, como se observa con el ma
yor porcentaje de maltrato que se da en el área rural, motivado 
generalmente por celos.

Los conflictos o problemas sexuales de la pareja se verbali- 
zan más en el concubinato que en la unión libre y más en las 
áreas urbanas. Vale la pena anotar que las parejas que han te
nido una relación sexual anterior (legítima o no) ahora enfatizan 
más en el problema de la incomprensión que en el de la infideli
dad y los celos, quizás porque le dan menos importancia a la ex
clusividad sexual, por la experiencia vivida.

También vale la pena confrontar los motivos de ruptura de 
las uniones anteriores con la legislación colombiana acerca de 
las causales de separación, divorcio o anulación de la unión, pa
ra analizar la distancia entre la ley y la realidad social. Así tene
mos que la incomprensión, la infidelidad y la irresponsabilidad 
son las principales causas de ruptura entre nuestros encuesta- 
dos según se observa en el Gráfico No. 32 sobre Razón de rompi
miento de la primera unión. Por áreas tenemos que en la rural el 
principal problema es el irrespeto, mientras en la urbana es el 
problema económico que puede llevar a la embriaguez, el irres
peto y la falta de cariño. De estas causas reales de ruptura va
rias conforman causales de divorcio, separación y nulidad como 
puede verse en el Capítulo VI, pero otras no constituyen moti
vos legales para las rupturas matrimoniales en la actual legisla
ción familiar, como veremos en seguida.
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Relación entre los motivos de ruptura en la unión de hecho 
y las causales generales de separación y divorcio según la ley

La legislación colombiana establece para la separación y el 
divorcio las siguientes causales:

La infidelidad es consagrada como causal de separación y 
divorcio, entendida como relaciones sexuales probadas judicial
mente. La infidelidad mental no es causal de separación ni di
vorcio y menos aún de anulación del matrimonio canónico, tam
poco lo es la actitud de celos en lo que ella significa.

Otra causal de divorcio y separación se ubicaría en la irres
ponsabilidad, vista por el Código Civil como el incumplimiento 
de los deberes y obligaciones de esposo a esposa y de padres a 
hijos.

La agresión, el irrespeto y la embriaguez también son con
sagrados como causales de separación y divorcio.

Sin embargo problemas económicos, celos, falta de cariño, 
maltrato a los hijos, etc., no se encuentran como causales de 
divorcio o separación en la legislación colombiana.

El Código Civil al ver el matrimonio como un contrato 
acepta además de las causales que podemos denominar objeti
vas, otras de carácter subjetivo para la separación de cuerpos y 
para el divorcio: el denominado “ mutuo consentimiento” que 
puede resumir muchas de las respuestas dadas por los encuesta- 
dos a la pregunta sobre motivos de ruptura. Esta no es causal 
para la nulidad matrimonial y presenta algunas restricciones en 
el Código Civil cuando exige el mutuo acuerdo de la pareja, sin 
aceptar la razón que dé uno solo de los cónyuges sin participa
ción del afectado (el demandado). Los problemas sexuales son 
causal de separación, divorcio y nulidad con un número grande 
de restricciones.

La desorganización familiar tanto del matrimonio como de 
la unión de hecho puede definirse como “ el rompimiento de la 
unidad familiar, la disolución o fractura de una estructura de 
funciones sociales, cuando uno o más miembros dejan de desem
peñar adecuadamente sus obligaciones funcionales” (2).

Con esta definición podríamos decir que los principales ti-

2. Goode, William. “ Desorganización familiar". En: Problem as sociales con
tem poráneos. New York: Hartcourt, Brace and W orld, 1961, pég. 370.
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pos de desorganización familiar se producen cuando uno o am
bos cónyuges legítimos o no, deciden dejarse mutuamente y de
jan de desempeñar sus obligaciones y deberes funcionales entre 
sí y con relación a la prole, o cuando sin llegar al abandono físi
co no existe comunicación o interacción mutua, o existen fallas 
en el cumplimiento de sus deberes y derechos.

Los cambios fundamentales que se observan en el sistema 
familiar colombiano, han introducido nuevos valores que llevan 
concomitantes problemas de carácter funcional y estructural a 
la familia. Los nuevos valores sexuales, económicos y laborales 
no son aceptados igualmente por hombres y mujeres como lo 
vimos en la parte relativa a la igualdad de derechos entre hom
bres y mujeres en general y en Colombia, con lo cual se gene
ra un tipo de desacuerdo básico en cuanto a cuáles son las obli
gaciones funcionales entre la pareja y entre ésta y sus hijos. La 
falla en el desempeño de las obligaciones funcionales también 
presenta conflictos entre los nuevos y los viejos patrones cul
turales y legales de comportamiento.

La ruptura de la unión matrimonial o de hecho en Colom
bia causaba no solamente comentarios, problemas familiares y 
problemas emocionales a los cónyuges y a sus hijos con mayor 
énfasis que en la actualidad, sino que ahora, la ruptura, el divor
cio o la nulidad se ven como un invento social de avanzada que 
permite minimizar las tensiones inevitables de la unión de pare
ja. Indudablemente la ruptura crea serios problemas de ajuste 
social y emocional tanto para los adultos como para los niños 
afectados. Por esta razón ningún Código Civil y menos Canóni
co da una aprobación sustancial a las rupturas a través del di
vorcio o la nulidad, sino que por el contrario, desarrollan proce
dimientos, requisitos y restricciones a través de los cuales pro
curan mantener las rupturas en un nivel mínimo. (Cfr. Capítu
los V y VI).

Desde el punto de vista tradicional cultural, la sociedad co
lombiana ha tratado de evitar las rupturas matrimoniales foca
lizando el centro de la vida familiar no tanto en la relación hom
bre-mujer sino en la familia extensa, en la unión de la parentela, 
así como disminuyendo las expectativas acerca de lo que debe 
esperarse de la vida matrimonial, especialmente para la mujer 
(modelo de socialización familiar hispánica). Ello explica por 
qué hasta hace poco, se enseñaba a los hombres de nuestra so
ciedad a esperar más el respeto y adecuado desempeño de los de
beres hogareños y sexuales de su esposa, que a esperar la felici
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dad o plenitud emocional y sexual en el matrimonio. No encon
trarla no era entonces motivo de divorcio o separación. Para su 
búsqueda se le abrían distintas posibilidades culturales entre 
las que se contaba la posibilidad de ser infiel sin que tal falta 
constituyera motivo de divorcio (reglamentación de la prostitu
ción en Colombia, por ejemplo). El cambio en los valores y acti
tudes especialmente de la mujer, así como la influencia del con
cepto de amor romántico como razón de ser del matrimonio (in
fluencia norteamericana) han colocado la relación de pareja en 
otra perspectiva donde se exigen iguales deberes y derechos a 
hombres y mujeres.

A pesar de todos los problemas que las rupturas generan 
es indudable que el índice crece vertiginosamente en Colombia. 
Este cambio es el resultado de muchos factores: menor reproba
ción social que a su vez genera mayores opciones para que al
guien que ha roto su unión pueda conseguir otro compañero(a); 
la posibilidad de satisfacer muchas necesidades fuera del hogar 
(lavanderías, supermercados, aparatos eléctricos que reempla
zan el trabajo humano, etc.) debido a la pérdida de funciones fa
miliares especialmente en el área urbana; la realidad del trabajo 
de la mujer que hoy le permite autoabastecerse sin depender 
exclusivamente del hombre, y la menor presión ejercida por los 
amigos y parientes debido al anonimato de las grandes urbes y 
a la nuclearización de la familia en detrimento de la antigua fa
milia extensa, son algunos de los cambios que generan a su vez 
nuevos valores y exigen nuevos enfoques sociales y jurídicos de 
la familia.

Analizar el por qué rompen las uniones las personas, al 
igual que el análisis de cualquier decisión importante es un pro
blema especialmente difícil ya que está compuesto de múltiples 
valores y predisposiciones de parejas, del peso relativo de las sa
tisfacciones e insatisfacciones frente a las alternativas reales 
de la vida en común, de las presiones sociales de familiares y 
amigos y de muchos factores que actúan como precipitantes; 
problemas económicos, embriaguez, maltrato, descuido de las 
obligaciones domésticas por el desempeño dual de funciones la
borales y hogareñas en el caso de la mujer, cambio en la actitud 
sexual de la mujer que exige satisfacción y plenitud y no sólo 
entrega, etc.

De esta manera las razones que nuestros encuestados dan 
para las rupturas no son ni pueden ser las mismas causales pa
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ra aceptar la ruptura legal. Cuando se trata por ejemplo de un 
divorcio o una nulidad, las gentes alegan la causal legal que es
tá establecida por el Código aunque no sea el motivo real de 
rompimiento, como único medio de lograr el propósito al cual se 
pretende llegar.

Los datos obtenidos por la entrevista profunda demuestran 
que las mujeres se quejan más de su relación conyugal que los 
hombres. La razón, según sus respuestas, es que para ellas la 
unión es más importante que para el hombre, debido a la mayor 
necesidad de estabilidad emocional para sentirse realizadas ple
namente. Los hombres, dicen nuestras entrevistadas, desplie
gan su mayor energía fuera del hogar, pueden tener un compor
tamiento que no se consideraría adecuado para la mujer (infide
lidad por ejemplo) y pueden encontrar más diversión y expan
sión fuera del hogar que su compañera. Pero con la tendencia ac
tual hacia la igualdad de deberes y derechos entre hombre y mu
jer, tal comportamiento masculino no satisface a las mujeres y 
tal discrepancia es fuente de conflictos que ascienden en forma 
de espiral hasta causar la ruptura.

Las consecuencias de una ruptura de unión legítima o no, 
jon de diversa índole: cesación de la satisfacción sexual, pérdi
da de la seguridad, falta de un modelo adulto para los niños, 
lumento de problemas económicos y hogareños para el cónyuge 
que se queda con los hijos y la necesidad de asumir el doble sta- 
;us y rol correspondiente a ambos miembros de la pareja. Cuan
do ocurre una ruptura en Colombia, sea ésta legal o no, la le
gislación no prevé claramente qué obligaciones mutuas tienen 
los miembros de la pareja (derechos y obligaciones) y solamen
te hay relativa claridad respecto a las obligaciones de los pa
ires hacia los hijos y esto en el caso de que, debido a los trámi
tes engorrosos, se puedan cumplir. La actitud de la familia ex
tensa es ambigua ya que no sabe si es mejor compadecer a quien 
se encuentra en esta situación o felicitarlo y ayudarle a rehacer 
su vida. Aquí hay un claro conflicto de lealtades con uno u otro 
cónyuge, producto de valores culturales sobre familia y matri
monio que hoy comienzan a cambiar.

Por otra parte, la imagen predominante en nuestra socie
dad es la vida de pareja y cuando ésta falta la persona sola no 
encaja en el medio social que acostumbraba a frecuentar viéndo
se empujada a buscar alguien que reemplace el vacío afectivo y 
económico.
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Lo anterior nos muestra sólo el panorama de la pareja, pe
ro analicemos un poco las consecuencias para los hijos en caso 
de ruptura o abandono de uno de los padres, aunque es difícil 
generalizar sobre las consecuencias debido a las diferencias de 
las tipologías familiares y las obligaciones y funciones que en 
ellas se establecen.

Es aceptado por los estudiosos de la psiquiatría que los ni
ños que crecen en una familia integrada tendrán más posibili
dades de ajuste físico, social y sicológico a su sociedad-cultura. 
Sin embargo los hijos de familias no desintegradas pero con per
manentes conflictos de status-rol y de autoridad, generan tan
tos problemas como si tal familia se hubiera roto.

En nuestro concepto el problema en general es difícil y más 
aún el análisis de los problemas de los hijos de las familias inte
gradas que de los hijos de familias desintegradas o rotas. Aque
llas pueden no cumplir adecuadamente sus obligaciones funcio
nales mutuas o no brindar la comprensión, afecto y apoyo nece
sarios para el desarrollo psicológico del niño, de la misma mane
ra que puede ocurrir en las familias rotas. Sin embargo, es evi
dente que la falta de una adecuada socialización cuando faltan 
el padre o la madre como modelos sexuales y como fuentes de 
autoridad, puede presentarse tanto en casos de familias integra
das donde el conflicto es permanente y no permite reforzar la 
“ conformidad” con las pautas sociales y culturales existentes 
para el desempeño adecuado de los papeles de hombre, mujer, 
padre y madre, como en las familias desintegradas. Como nues
tra investigación no aporta muchos datos para dilucidar este 
problema de las consecuencias de la ruptura sobre los hijos y los 
problemas de éstos en familias con fallas funcionales, especial
mente en el campo psicológico, dejaremos el anterior plantea
miento como hipótesis para futuros desarrollos sobre el tema 
de familia y nos limitaremos a dar los datos que en este trabajo 
se recopilaron, los cuales se expusieron en el aparte sobre Rela
ciones progénito filiales.

Comunicaciones conyugales sobre temas de la vida cotidiana

Dada la importancia de la comunicación interconyugal co
mo parte de la dinámica de las relaciones y el nivel de integra-

Consecuencias de la ruptura para los hijos
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ción de la pareja se analizará la frecuencia de diálogo sobre te
mas de común ocurrencia en la vida diaria y el contenido princi
pal de tal diálogo, para medir el nivel de comunicación conyu
gal, según la tipología de la unión de hecho y otras variables se
gún el nivel de significación.

En la encuesta se trataron los siguientes temas generales: 
trabajo, gastos de la casa, educación de los hijos, futuro de los 
hijos, relaciones conyugales anteriores, vivienda, reconocimien
to de los hijos, relaciones sexuales actuales, relaciones con la fa
milia extensa, problemas de los hijos, número de hijos deseados 
y otros temas de posible importancia para la pareja y se midió 
la comunicación conyugal a través del índice de frecuencia con 
que la pareja dialoga y comenta los distintos temas de la vida 
cotidiana, con los siguientes resultados generales:

1. Frecuencia con la que la pareja habla acerca del trabajo:

Con frecuencia 62.2%
A veces 24.5%
Nunca 13.3%

Los contenidos de estas conversaciones se refieren a temas 
generales en un 48.2% (relaciones con los jefes, con los compañe
ros o subalternos, jomada laboral, etc.) relativos al salario un 
24.6% y para pedir colaboración en asuntos concretos y espe
cíficos en el resto de casos. Esta última problemática se presen
ta más frecuentemente en la modalidad del concubinato, la se
gunda en la unión libre y la primera en ambas modalidades por 
igual. Se muestra entonces una asociación significativa entre el 
estrato social (más alto en el concubinato), la tipología de la 
unión y la coparticipación en asuntos laborales cuando se piden 
consejos más que cuando se comentan situaciones laborales ru
tinarias.

2. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre gastos de la ca
sa:

Con frecuencia 67.6%
A veces 20.5%
Nunca 11.9%
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Los temas en este ítem se centran en el presupuesto men
sual en un 47.7% y la discusión sobre el costo de la vida en un 
37.4%. El resto se refiere al planeamiento de los gastos y el aho
rro o hacia un acuerdo sobre quién debe decidir acerca del tipo y 
monto de los gastos de la casa. No se encontró una diferencia 
marcada por tipología de la unión en cuanto a este tema de con
versación, aunque sí alguna diferenciación regional. De esta ma
nera se pudo observar que en las regiones de Medellin y Maniza
les se enfatiza en el planeamiento de gastos para conseguir un 
ahorro familiar, mientras en la región de Barranquilla se habla 
más frecuentemente sobre el costo general de vida. Por sexos, 
encontramos que las mujeres prefieren disponer de un presu
puesto fijo para los gastos de la casa a la entrega del “ diario” 
que prefieren los hombres. No encontramos otras diferencias 
significativas.

3. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre educación de
los hijos:

Con frecuencia 42.9%
A veces 26.9%
Nunca 23.2%

Los contenidos generales de este tema de diálogo y con
versación son el nivel a que aspiran los padres educar a los hijos 
en un 48.3%, la necesidad de asistir a las reuniones de padres de 
familia en un 41% y el resto acerca del establecimiento (plantel) 
para los hijos e hijas y los costos de la educación.

Las familias en concubinato dialogan más frecuentemente 
sobre el tema que las que se encuentran en unión libre, especial
mente en lo que se refiere al tipo de plantel para los hijos y la ne
cesidad de asistir conjuntamente a las reuniones de padres de 
familia para compartir así los problemas escolares de la prole. 
Por sexo se encontró un mayor interés por parte de las mujeres 
en abordar este tema, que de los hombres en general, así como 
más frecuentemente en las áreas urbanas que en las rurales del 
país y especialmente en las regiones de Medellin, Manizales, B o
gotá y Cali.
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4. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre futuro de los 
hijos:

Con frecuencia 
A  veces 
Nunca

35.3%
32.5%
32.2%

El 74.2% de quienes hablan sobre este tema lo hacen sobre 
los estudios y necesidad de preparar a los hijos para trabajar, el 
resto, lo hacen acerca de los amigos y novios de los hijos e hijas 
o sobre los problemas que en el momento cada niño presenta. Se 
observa que en relación con los temas anteriores éste no es un 
tema de conversación frecuente, y la diferencia por tipología de 
unión y regiones no es significativa. Sin embargo es más fre
cuente en las áreas urbanas y entre parejas jóvenes que entre 
personas del área rural o mayores de 49 años. Este último caso 
se explica por el hecho de que ya los hijos han definido en gran 
parte su futuro.

5. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre relaciones con
yugales anteriores:

Este ítem sólo se aplicó a las parejas de unión libre sucesi
va y las dos modalidades de concubinato por ser quienes po
drían encontrarse en la situación descrita. Las respuestas son 
como sigue:

Aquí se ve como predominante la evasión del tema, lo que 
muestra un bajo nivel de integración conyugal o la existencia de 
un tabú acerca de las relaciones sexuales anteriores como pro
ducto de la ideología del amor romántico que se basa en el prin
cipio de la “ exclusividad sexual”  y la entrega para toda la vida. 
Los que hablan sobre el tema lo hacen sobre su vida anterior, las 
razones de rompimiento de esa unión y los problemas actuales 
con el cónyuge anterior. Quienes más hablan al respecto son las 
parejas que se encuentran en concubinato simple o doble, espe
cialmente en cuanto se refiere a las posibilidades de legalizar el 
rompimiento anterior para a su vez legalizar el actual, especial-

Nunca 
A  veces 
Con frecuencia

69.9%
27.6%

7.5%
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mente en las regiones de Medellin y Manizales. No se encon
traron diferencias significativas en las demás modalidades, re
giones, estratos o edades de las parejas.

6. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre vivienda:

• Con frecuencia 
Nunca 
A veces

36.7%
36.4%
26.9%

Entre quienes dialogan sobre este problema un 45% lo hace 
sobre las posibilidades o mecanismos para conseguir vivienda, 
un 20.4%, sobre la necesidad de mejorar el estado de la vivien
da que habitan, un 13.9% sobre los problemas y costos del 
arriendo y el resto sobre servicios, aseo y tamaño de la unidad 
habita cional.

No encontramos diferencias significativas por tipología de 
la unión, regiones y sexo. Pero sí por estrato social y edad. Quie
nes no hablan sobre este tema son personas de estrato social al
to que poseen en calidad de propietarios una vivienda (o a veces 
más de una) y las personas mayores de 49 años quienes general
mente ya poseen una vivienda y /o  se conforman con sus condi
ciones Las personas de estratos medios y bajos de la población 
y menores de 36 años del área urbana conversan frecuentemen
te sobre las posibilidades de conseguir una vivienda, o sobre los 
costos del arriendo. En las áreas rurales se conversa sobre el 
tamaño, adecuación y sobre los servicios, más que sobre la te
nencia de la misma. ■

7. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre reconocimiento 
de los hijos:

Se observa que la gran mayoría no habla del tema, porque 
parten del hecho que esa legitimación del hijo se hace automáti
camente en la unión libre estable o porque los padres han acep
tado dar el apellido a sus hijos. Entre quienes hablan del tema 
un 74.8% discuten las ventajas o desventajas que tiene el reco-

Nunca
Con frecuencia 
A veces

73.4%
14.3%
12.2%
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nocimiento o sobre los problemas para hacerlo en un 18.4% refe
rido especialmente a las personas que se encuentran en concu
binato, circunstancia que puede, en su concepto, hacer perder la 
patria potestad sobre los hijos legítimos de la unión matrimo
nial anterior; el resto habla sobre los problemas herenciales y 
económicos de los hijos naturales.

8. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre relaciones se
xuales actuales:

Un alto porcentaje toca el tema y entre ellos un 72.8% se re
fiere a cómo lograr mayores satisfacciones en la relación, un 
8.8% habla de la necesidad de utilizar anticonceptivos para evi
tar más hijos, un 7.8% dialoga sobre las razones del rechazo fe
menino a mantener una relación sexual frecuente y un 6.5% co
menta sobre la frigidez femenina, con menores porcentajes de 
diálogo sobre las relaciones sexuales anteriores, impotencia, 
etc. El diálogo sobre este tema se da con más frecuencia en las 
modalidades de unión libre sucesiva y el concubinato que en la 
unión libre estable. En esta modalidad se encuentra la mayoría 
de parejas que respondió que nunca habla sobre el tema, espe
cialmente entre personas que viven en el área rural.

En las áreas urbanas y entre jóvenes menores de 36 años el 
tema alcanza el mayor índice de frecuencia en cuanto se refie
re al logro de mayor satisfacción en la relación. Las mujeres ma
yores de 36 años son quienes más se encuentran afectadas por la 
carencia de deseo sexual o la frigidez, dando como causales de 
esta actitud la formación que recibieron acerca del sexo y el ma
trimonio y la menor importancia que ellas le dan a este aspecto 
de la unión. Para este grupo de mujeres es más importante 
una buena relación afectiva y un bienestar general en las relacio
nes maritales y progénito filiales, que la satisfacción sexual. No 
hay diferencias significativas entre las diversas regiones.

Debe anotarse que en general se observó molestia ante esta 
pregunta, pues se considera que el tema de conversación sobre 
relaciones sexuales es íntimo y no se comenta ante extraños.

Nunca
Con frecuencia 
A veces

38.3%
36.0%
25.7%
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9. Frecuencia del diálogo de la pareja sobre relaciones con 
la familia extensa:

A veces 37.6%
Nunca 36.1%
Con frecuencia 26.3%

«
En la encuesta y la entrevista se observó una actitud gene

ral de despego hacia la familia extensa aun en regiones donde 
ella ha jugado un papel importante dentro del sistema familiar 
colombiano. Quizá la razón radique en que se trata de modalida
des familiares de hecho donde la conformación actual de familia 
no encuentra la aceptación social y genera conflictos interfami
liares.

Entre quienes hablan del tema, un 29.1% se refiere a la in
tervención de la suegra sea ésta del hombre o de la mujer, espe
cialmente en los estratos sociales altos y medios de las áreas ur
banas y de las regiones de Medellin, Manizales y Barranquilla; 
un 25.6% sobre la ayuda económica dispensada por la familia 
extensa, esta vez en estratos medios y bajos de todas las regio
nes con excepción de Bogotá y Bucaramanga y el resto, habla 
sobre la colaboración de los parientes en general sea ésta econó
mica, material o de ayuda al cuidado y atención de los hijos, es
pecialmente en los estratos bajos de todas las regiones y áreas.

No hay diferencias significativas por tipología de la unión, 
aunque la mayor intervención de la suegra se observa en las mo
dalidades de concubinato.

10. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre problemas de 
los hijos:

Nunca 70.1%
Con frecuencia 15.9%
A veces 14.1%

La mayoría no habla de este tema dando como razón que 
en la actualidad no hay mayores problemas de los hijos que 
obliguen a los padres a dialogar sobre ellos. Del 29.9% de gentes 
que respondieron afirmativamente el 11.2% se refiere a los pro
blemas económicos por el mantenimiento adecuado de los hijos 
actuales o anteriores, el 19% a problemas de rebeldía e irrespe-
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to y el 12.7% a disgusto o peleas entre hermanastros, disminu
yendo la conversación sobre temas como la obediencia o los pro
blemas emocionales de los hijos.

Cabría preguntarnos si en todas estas familias los padres 
están cumpliendo adecuadamente las obligaciones funcionales 
con los hijos y si tienen la suficiente formación o preparación pa
ra atender a las necesidades afectivas y emocionales o solamen
te se consideran obligados a satisfacer las necesidades materia
les exigidas por ley, ya que aquellos son temas exentos de la 
conversación de los padres.

Este aspecto no lo podemos aclarar con los datos de nues
tra investigación y complementarían así lo planteado en otros 
capítulos de este trabajo sobre áreas de estudio de familia que 
aún no se han profundizado, las cuales permitirían comparar 
los problemas de los niños de una familia integrada estable con 
los de una familia rota.

En este tema no encontramos diferencias significativas por 
tipología de la unión, aunque en el concubinato se observa ma
yor preocupación por los problemas emocionales de los hijos, 
mientras en la unión libre se da mayor importancia a los proble
mas económicos y en la unión libre sucesiva a las relaciones fra
ternales entre hermanastros. Estos problemas se observan con 
mayor frecuencia en las áreas urbanas de todas las regiones y 
fue casi insignificante la respuesta de conversación sobre esta 
temática en el área rural. No hay diferencias importantes por 
región, pero sí por sexos pues quienes ponen el tema acerca de 
problemas de los hijos es en un 90% de los casos, la mujer.

11. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre hijos deseados:

Nunca 40.0%
Con frecuencia 37.9%
A  veces 22.1%

La mayoría de parejas dialoga sobre este punto y se refie
ren al número de hijos deseados, las distintas técnicas anticon
ceptivas y sus consecuencias para la salud, así como los proble
mas éticos y religiosos de algunas de estas técnicas. No hay di
ferencias por tipología de la unión, pero sí por edades, sexo, 
estrato social y región. Los menores de 36 años discuten más 
este ítem que los mayores y los estratos altos y medios de las
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áreas urbanas más que los estratos bajos y medios de las áreas 
rurales. Las mujeres son las iniciadoras del tema ya que “ ellas 
son las perjudicadas” según palabras de una de las encuesta- 
das. Por regiones el problema es diferente. En Medellin y Mani
zales se conversa poco sobre el tema debido a que las mujeres
por su cuenta toman la decisión de usar los anticonceptivos, sin 
conocer la opinión de su cónyuge. En Bogotá y Cali se habla 
bastante más frecuentemente que en el resto de regiones y en 
Barranquilla y Bucaramanga encontramos las menores frecuen
cias, aunque las razones eran diferentes. En Barranquilla las 
mujeres dicen no tener mucho interés en planificar el número de 
hijos especialmente en los estratos medios y bajos y, en Bucara- 
manga, la mujer no se “ atreve”  a hablar sobre este tema si el 
marido no lo inicia en la conversación.

12. Frecuencia de diálogo de la pareja sobre otros temas:

Con frecuencia 58.5%
A veces 23.1%
Nunca 18.5%

Un alto porcentaje (el 81.6%) de las parejas encuestadas 
hablan sobre temas diferentes a la cotidianidad de la vida hoga
reña, enfatizando en los temas políticos.

Cabría anotar que en este aspecto podría haber alguna dis
torsión debido a que la encuesta se realizó en plena campaña 
electoral colombiana (finalizó en mayo de 1982). Entre quienes 
hablan de otros temas un 55.7% lo hace sobre los problemas del 
país y los programas de los candidatos presidenciales; un 26.2% 
sobre política partidista; un 26.2% sobre la situación militar y 
de violencia del país y un 9.5% sobre las cualidades personales 
de los candidatos presidenciales. Solamente un 2.4% habla de 
problemas y soluciones a la situación económica del país. Nadie 
mencionó otros temas sino muy esporádicamente tales como 
inseguridad social, papel de la Iglesia, exigencias de los trabaja
dores, viajes y fiestas, etc., en un porcentaje que no es signifi
cativo.

En el tema anterior no hay diferencias significativas por ti
pología de la unión, sexo, estrato social, región o área ya que los 
porcentajes de conversación sobre estos temas es bastante equi
librado en todas las modalidades anteriores.
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Expectativas ante la posibilidad de falta de afecto o abandono 
del cónyuge

Para profundizar en el tema de las relaciones conyugales 
y las expectativas ante una ruptura se introdujeron preguntas 
sobre qué haría el encuestado en caso de que el compañero!a) no 
lo(a) quisiera o lo(a) abandonara, con los siguientes resultados: 
Véase Gráfico No. 34, Actitud ante la falta de afecto del cónyu
ge por tipología de la unión y sexo del encuestado.

Ante la primera pregunta (Qué haría si el compañero)a) no 
lo(a) quisiera), un 53.7% no estaría dispuesto a aguantar una si
tuación formal sin amor y preferiría romper la unión actual en 
caso de desamor asumiendo la totalidad de consecuencias de es
ta decisión. Esta situación se da principalmente entre quienes 
ya han tenido una experiencia anterior de ruptura especialmen
te en la modalidad del concubinato y entre gentes menores de 
36 años, estrato social alto y nivel educativo superior o secunda
rio. Un 32.9% optaría por el diálogo para descubrir la causa del 
desamor y tratar de solucionar los problemas, actitud que se 
presenta con más frecuencia en las clases medias de áreas rura
les y urbanas, personas mayores de 36 años y con un nivel edu
cativo secundario o superior.

Son estas personas quienes también respondieron afirmati
vamente a la necesidad de darle estabilidad a la unión por me
dios jurídicos como lo veremos en el aparte correspondiente. El 
resto de los encuestados, 13.4% estarían dispuestos a mantener 
la unión aún sin amor y a aguantarse otros problemas, por te
mor a un nuevo fracaso y a las consecuencias de una ruptura. 
Esta respuesta es más frecuente entre personas de la unión libre 
sucesiva y el concubinato doble que entre quienes se encuentran 
en unión libre estable y concubinato simple y entre las mujeres 
cuyas respuestas de resignación duplican las de los hombres, 
debido quizás al temor a un nuevo fracaso marital ya que las 
respuestas sobre resignación son muy altas entre quienes han 
tenido una o más uniones anteriores y han probado la soledad 
afectiva y la carga económica que dicha decisión conlleva, así 
como la reprobación familiar y social.

Entre quienes no estarían dispuestos a mantener la unión 
se da como razón principal el motivo afectivo en el sentido de 
que precisamente una unión de hecho se diferencia del matrimo
nio en la calidad del afecto, seguridad emocional y libertad de la 
pareja y por tanto sólo debe durar hasta que la convicción afec-
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tiva de la pareja se rompa y no por presiones sociales o conve
niencia económica. Un gran porcentaje de parejas responde de 
conformidad con su propia experiencia, especialmente quienes 
han tenido otras uniones anteriores (y más aún quienes han te
nido uniones legítimas).

Estas respuestas muestran una relativa equivalencia con 
las que dieron los encuestados ante la pregunta de si buscarían 
otro(a) compañero!a) en caso de abandono:

En las dos modalidades de unión libre hay un mayor por
centaje de personas que no buscarían otro compañero en rela
ción con el concubinato en sus dos formas; mientras que en el 
área urbana un mayor porcentaje buscaría nuevo compañero 
comparado con el área rural.

Por sexos se observa que el sexo masculino presume en un 
mayor porcentaje la posibilidad de conseguir una nueva compa
ñera que en el caso contrario, aunque tal análisis no se pudo ha
cer completo por carencia de datos en el caso del concubinato 
doble (sexo femenino).

En general para el país un 38.3% no quisiera un rompimien
to de la unión y por tanto no piensa en la posibilidad de un nue
vo cónyuge, en segundo lugar el 36.5% de las gentes consideran 
que si hay abandono estarían dispuestas a llenar el vacío afecti
vo o económico con otro cónyuge y un 25.2% no se había plan
teado la posibilidad de ruptura y por ello no tiene capacidad de 
responder afirmativa o negativamente a la pregunta.
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CAPITULO V

RELACIONES DEL SUBSISTEMA FAMILIAR DE HECHO 
CON EL SUBSISTEMA FAMILIAR DE DERECHO

Con el propósito de visualizar y comprender las interrela- 
ciones de la familia de hecho tomada como un subsistema fami
liar y una “ estructura parcial”  de la sociedad global, en este 
capítulo se tratarán los aspectos más generales e importantes 
de esta relación, teniendo como puntos de referencia los si
guientes temas: Relación de la familia de hecho con la ley, opi
nión de los encuestados sobre las diferencias entre el matrimo
nio y la unión libre, opinión de los encuestados sobre las dife
rencias entre el matrimonio civil y el matrimonio católico y opi
niones sobre las situaciones-circunstancias en las cuales es me
jor la unión libre que el matrimonio y viceversa, analizando lue
go las diferencias sociales y jurídicas entre la unión libre y el 
matrimonio, sus consecuencias y las razones por las cuales el 
Estado controla el matrimonio y la familia, para terminar con un 
sucinto análisis sobre la opinión de los entrevistados acerca de 
la contribución de la legislación colombiana a la solución de los 
problemas familiares.

Relación de la familia de hecho con la ley

Durante el desarrollo de este acápite se hablará siempre en 
términos generales de la unión de hecho, entendiendo ésta co
mo la unión voluntaria entre un hombre y una mujer con el fin 
de llevar una vida en común, con apariencia matrimonial y 
guardando cierto carácter de estabilidad y permanencia.

Para seguir con la tipología de la investigación, esta defini
ción comprende tanto a la unión libre estable como a los concu-



binatos simple y doble. Cuando existan diferencias de trata
miento entre la unión libre y el concubinato, se tratarán separa
damente, lo mismo que si existen diferencias entre el concubi
nato simple y el doble. La unión libre sucesiva será tratada 
aparte.

Efectos de la unión de hecho

Poco se ha ocupado el legislador de reconocerle efectos a la 
convivencia no marital y determinar las consecuencias que de 
ésta se derivan, siendo indiferente a los problemas que se pre
sentan y dando pie a situaciones en las que la gente cree que 
por no estar reglamentada esta relación, no hay ninguna obliga
ción con el compañero, ni con sus hijos, produciéndose para és
tos una situación bastante desfavorable.

Teniendo en cuenta el vado dejado por la legislación y la 
imperiosa necesidad de la existencia de una reglamentación, a 
nuestra jurisprudencia le ha tocado admitir en cierta forma que 
de esta unión surgen lazos de hecho muy fuertes que son impo
sibles de desconocer y que en la mayoría de los casos son fuente 
de obligaciones naturales, por lo cual, ha afrontado el problema 
mediante la equiparación de la convivencia marital con lo esta
blecido en la ley civil o laboral para el matrimonio, según se tra
te en cada caso.

Parece entonces del caso entrar a explicar cuál es la posi
ción adoptada en cada una de las materias antes descritas y de
terminar hasta dónde se ha llegado a contemplar en la ley la 
convivencia marital dentro de éstas.

Derecho civil

El Código Civil no se ha ocupado de hablar sobre la convi
vencia salvo en lo que concierne a la presunción de paternidad 
natural. La Ley 75 de 1968 en su artículo 6 numeral 4 dice que 
se presume la paternidad natural y hay lugar a declararla judi
cialmente en el caso de que entre el presunto padre y la madre 
hayan existido relaciones sexuales en la época en que según el 
artículo 92 del Código Civil pudo tener lugar la concepción, es 
decir, entre los 180 y 300 días contados a partir del momento en 
que se inicia el parto.

Dichas relaciones podrán inferirse del trato personal y so
cial entre la madre y el presunto padre, apreciado dentro de las
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circunstancias en que tuvo lugar según sus antecedentes, y 
teniendo en cuenta su naturaleza de intimidad y continuidad. 
Esta presunción es de hecho y por lo tanto admite prueba en 
contrario.

El caso anteriormente enunciado es tal vez el único que ha 
tenido en cuenta el legislador para afirmarnos que las relacio
nes duraderas y estables consideradas en sí mismas pueden 
producir ciertos efectos jurídicos. La unión libre sucesiva, que a 
pesar de no ser estable puede continuar dentro de un cierto 
tiempo, podría producir también estos efectos, pero no ha sido 
considerada.

Entre los convivientes pueden surgir una serie de relaciones 
jurídicas contractuales las cuales gozan de total eficacia jurídi
ca, cosa que no sucede entre cónyuges matrimoniales. Es así 
como los convivientes pueden celebrar válidamente contratos 
de compraventa, hacer donaciones, etc., siempre y cuando és
tos no tengan por objeto crear o mantener la unión extramatri- 
monial. Se ve entonces en cierta forma cómo en el campo con
tractual se encuentran favorecidos los convivientes. (Confiéran
se sentencias Corte Suprema de Justicia).

Respecto a las relaciones con terceros, tenemos que la res
ponsabilidad existente de parte de los convivientes para con 
terceros es la misma que tienen aquellas personas que no se 
encuentran dentro de esta clase de unión, no resultando perju
dicado en ningún momento el tercero que contrata con éstos sin 
conocer su situación marital.

Derecho laboral

Dentro de esta área se puede observar cómo en cierta me
dida se ha tenido en cuenta la convivencia marital y se le ha tra
tado de dar una solución admitiéndola dentro del ordenamiento 
jurídico especialmente en lo que a prestaciones sociales se re
fiere.

Dentro del contenido de la Ley 90 de 1946 que establece el 
seguro social obligatorio y crea el ICSS, encontramos que en ca
so de que muera el asegurado por un accidente o alguna enfer
medad profesional, su viuda puede reclamar la pensión, y a fal
ta de viuda se debe tener como tal “ a la mujer con quien el ase
gurado haya hecho vida marital durante los tres años inmedia
tamente anteriores a su muerte, o con la cual hubiere tenido hi
jos, siempre que ambos hayan permanecido solteros durante la
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convivencia; si varias mujeres concurren en estas circunstan
cias, sólo tendrán derecho proporcional las que tuvieren hijos 
del difunto”  (Art. 55). Aquí se trata en forma diferente la unión 
libre estable y la unión libre sucesiva, puesto que se exige que 
se hubiere hecho vida marital durante tres años, lo que implica 
cierta estabilidad. Además se distingue entre unión libre y con
cubinato, porque en caso de no cumplirse el requisito de esta
bilidad, se aplica la disposición a aquella mujer con la que hubie
re tenido hijos, siempre y cuando ambos hayan permanecido 
solteros, lo que implica que no se acepta ningún tipo de concubi
nato.

Por otra parte el Decreto 2.663 de 1959 por el cual se crea 
el Reglamento General del Seguro Obligatorio de riesgos profe
sionales, accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 
en su artículo 20, dice que la mujer que vivió con el asegurado 
durante los tres años anteriores a su muerte y que fue inscrita 
como compañera en el ICSS, o la mujer con la que éste hubiere 
tenido hijos, tendrá los mismos derechos de la viuda en caso de 
no existir ésta. Se distingue aquí entre unión libre estable y 
unión libre sucesiva, exigiéndose en primer lugar estabilidad 
de tres años.

En cuanto a las prestaciones de maternidad se refiere el 
Decreto 2.690 de I960, el cual establece que a falta de mujer le
gítima, el asegurado tiene derecho a que se le presten a la mu
jer con la que hace vida marital los mismos cuidados y servicios 
que se le darían a aquélla, siempre y cuando éstos hayan per
manecido solteros y ésta se encuentre inscrita en el Registro del 
Seguro Social, con el tiempo de antelación requerido por el Se
guro.

Se distingue así entre concubinato y unión libre, porque se 
exige la soltería de ambos, y se requiere cierta estabilidad, con 
la cual nos colocamos en el tipo de unión libre estable.

La Ley 12 de 1975 sobre pensiones especiales para sobrevi
vientes, establece el derecho de la viuda y a falta de ésta el de la 
compañera permanente, a reclamar la pensión de jubilación del 
otro cónyuge o compañero respectivamente, en caso de que el 
asegurado muera antes de cumplir la edad requerida para esta 
prestación. Se hace énfasis aquí en la permanencia, descartán
dose las uniones simplemente ocasionales o transitorias.

Veamos cómo el derecho laboral se ha ocupado de estas si
tuaciones de hecho, exigiendo ciertas condiciones respecto a es
tabilidad y soltería para conceder iguales derechos. Se mantie-
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ne a la cónyuge en una situación preferencial frente a la compa
ñera ya que a esta última sólo se le concederán los respectivos 
derechos cuando falte la primera.

Régimen patrimonial de la convivencia

Nuestra Corte Suprema de Justicia ha tomado tres posicio
nes acerca de este punto, tratando de regir las situaciones patri
moniales que se presentan en la convivencia.

A partir de 1935 la Corte Suprema de Justicia en la Sala de 
Casación Civil empezó a aceptar la existencia de la sociedad de 
hecho entre convivientes, aclarando que hay dos tipos de socie
dades: las que se forman mediante un consentimiento expreso y 
aquellas que se originan en la colaboración de dos o más perso
nas en una misma explotación y de las cuales se induce un con
sentimiento implícito. Si la sociedad de hecho se ha creado en
tre los convivientes, es necesario además que la sociedad no 
haya tenido por finalidad el crear, prolongar, fomentar o esti
mular la convivencia, pues si esto fuera así, el contrato sería nu
lo por causa ilícita, en razón de que el móvil determinante sería 
el de las relaciones sexuales fuera del matrimonio. Como la con
vivencia no crea por sí sola la comunidad de bienes ni sociedad 
de hecho, es preciso para reconocer la sociedad de hecho entre 
los convivientes, que se pueda distinguir claramente lo que es 
común actividad de éstos en una determinada empresa creada 
con el propósito de realizar beneficios, de lo que es el simple re
sultado de una común vivienda y de una intimidad sexual exten
dida al manejo, conservación o administración de los bienes de 
uno y otro o de ambos.

También en 1958 la Corte dijo que una vez reconocida la 
sociedad de hecho entre convivientes puede procederse a su li
quidación a solicitud de cualesquiera de ellos. Los bienes a que 
se extiende la liquidación son los adquiridos con posterioridad a 
la constitución del estado de convivencia y a título oneroso. Se 
hace en esta sentencia una distinción entre sociedad de hecho y 
la sociedad conyugal, en cuanto que la primera sólo comprende 
aquellos bienes en los cuales haya una relación de causalidad 
entre la sociedad de hecho y la adquisición de aquéllos, y la se
gunda comprende todos los bienes adquiridos durante la vigen
cia de la sociedad conyugal a título oneroso sin que importe la 
procedencia de éstos.

También se ha afirmado al respecto que entre los convi
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vientes puede llegar a presentarse una relación laboral, lo que 
constituye un fundamento para exigir una indemnización en ca
so de ruptura o abandono por parte de uno de ellos. Sobre este 
punto la Corte se ha expresado así: “ Se puede admitir en prin
cipio que la relación entre concubinos (convivientes) no es de 
trabajo, pero no es aceptable la tesis de que aquélla sea opuesta 
a éste, o que la relación concubinaria excluya la del trabajo de
pendiente’ ’ . También se afirma que en caso de no poderse esta
blecer una sociedad de hecho entre los convivientes por haber 
existido subordinación por parte de uno de ellos, éste puede 
exigir la remuneración por su trabajo.

Una vez sumarizadas las relaciones de la familia de hecho 
con la actual legislación colombiana desde una perspectiva jurí
dica, veremos esa relación desde una perspectiva psicosocial a 
saber: la percepción que tienen los convivientes frente al matri
monio y a la unión convivencial enfatizando las semejanzas o di
ferencias que los encuestados ven entre estos subsistemas fa
miliares que en última instancia son razones que explican la 
tendencia familiar actual en las modaüdades de hecho, como se 
ve en el análisis de las siguientes opiniones.

Opinión sobre diferencias entre matrimonio y unión libre

En general un 53.1% de los encuestados considera que no 
hay diferencias entre el matrimonio y la unión libre en cuanto se 
refiere a sus funciones y consecuencias, excepto la formalidad 
legal del contrato en el caso de matrimonio civil o del sacramen
to en el caso del matrimonio católico. Un 10.3% considera que 
en la unión libre hay más afecto, más amor y más libertad que 
en el matrimonio y por eso opinan que esta modalidad es mejor 
que el matrimonio. No obstante un 36.6% considera mejor el 
matrimonio y justifica el no estar casados por impedimentos le
gales (caso del concubinato) o porque el cónyuge no quiere ca
sarse (caso de la unión libre). Esta respuesta la dan general
mente las mujeres.

Si analizamos los datos por tipologia de la unión y área, en
contramos las siguientes cifras:
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Cuadro No. 21

IGUALDAD O DIFERENCIA ENTRE EL MATRIMONIO Y LA UNION  
LIBRE: RAZONES, SEGUN TIPOLOGIA DE LA UNION Y AREAS

Igual al Mejor la Mejor el
matrimo- unión li- matrimo
nio bre. Más nio. Más

afecto, respeto, es-

Unión Ubre estable

Unión libre sucesiva

Concubinato simple 

Concubinato doble

más 
amor, 
más li
bertad

tabilidad, 
legitimidad 
de los hi
jos. Gracia 
de Dios. 
Presión so-
cial

% % % %

Rural 56.0 5.4 38.6 100

Urbana 52.5 13.7 33.9 100

Rural 60.9 7.0 32.1 100

Urbana 52.3 13.1 34.6 100

Rural 53.9 3.9 40.8 100

Urbana 43.9 14.0 42.1 100
Rural 28.6 28.5 42.9 100
Urbana 54.5 9.1 36.4 100

En las uniones libres y en las áreas rurales hay altos por
centajes de personas que consideran que el matrimonio y la 
unión libre tienen la misma importancia y sus diferencias son 
solo de forma. Podríamos pensar que en estas áreas, la influen
cia cultural tradicional de conformar familia mediante esta mo
dalidad, determina la opinión de que el matrimonio y la unión 
libre tienen las mismas consecuencias sociales, personales y 
patrimoniales para los miembros involucrados.

Las personas del área urbana que se encuentran en concu
binato doble también consideran de status similar el matrimo
nio y la unión libre.

En un segundo lugar están las personas que opinan que 
el matrimonio es mejor que la unión libre, especialmente en la 
modalidad del concubinato simple que es precisamente la que
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existe debido a la ruptura de hecho de un matrimonio legítimo 
anterior. Esta circunstancia permite inferir que muchas de las 
personas que están actualmente en concubinato lo hacen por 
circunstancias legales ajenas a su aspiración o deseo real. Estas 
circunstancias tienen que ver con la rigidez jurídica canónica 
para permitir la nulidad de matrimonios católicos, la limitación 
de las actuales causales para justificar un juicio de nulidad, la 
exclusión entre otras causales de la incompatibilidad de carac
teres y el mutuo acuerdo que tampoco existe como causal para 
el divorcio de matrimonio civil, así como los altos costos de los 
juicios de nulidad y de divorcio amén de las dificultades y largos 
términos por lo engorroso de los procedimientos judiciales. De 
estas gentes hay un porcentaje que afirma que es mejor la 
unión libre porque ya tuvieron una experiencia negativa en el 
matrimonio y por lo tanto no estarían dispuestos a repetir tal 
experiencia.

Ya se había anotado que en la modalidad del concubinato 
se encuentran preferencialmente personas de estratos medios y 
altos de las áreas urbanas y son ellas quienes preferirían legali
zar la situación anterior, para a su vez formalizar la actual con
vivencia y evitar la constante presión social. En muchos casos 
estas personas están adelantando juicios civiles de separación 
de cuerpos y bienes así como juicios para definir la guarda de 
los hijos, con miras a contraer con el actual cónyuge, un matri
monio civil en el exterior cuya validez está en tela de juicio en 
Colombia, según lo dicho en el libro La familia ante la ley (1).

El menor porcentaje o sea un 12.5% en el área urbana y un
11.2% en el área rural, corresponde a las personas que cons
cientemente o por motivos culturales e ideológicos consideran 
la unión libre mejor que el matrimonio, dando para ello razones 
como un mayor afecto, amor y libertad, especialmente en áreas 
rurales del país y en estratos medios de las áreas urbanas. 
(Véase Gráfico No. 35, Diferencias entre matrimonio y unión li
bre por tipología de la unión).

Opinión sobre diferencias entre matrimonio civil y matrimonio 
católico

Para el análisis de este tema, los encuestados respondieron 
con nueve respuestas generales que nos ubican el concepto

1. Echeverri de Ferrufino, Ligia. La familia'Snte la ley, op. cit.
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real sobre el pensamiento de la pareja, según la tipología de la 
unión.

Los índices más significativos se presentaron para las si
guientes respuestas:

1) No existe ninguna diferencia, es decir, ambas son for- 
malizaciones de la unión, pero en la práctica las parejas tienen 
un comportamiento igual.

2) El matrimonio civil no tiene ningún valor. Efectivamen
te, en algunas regiones del país (Costa Atlántica y en el sur) y en 
el área rural existe una confusión entre las uniones de facto y el 
matrimonio civil, ya que culturalmente se designaba a la unión 
libre estable con este nombre.

3) El matrimonio civil no da prestigio. En nuestro medio el 
matrimonio civil no ha alcanzado el status cultural que tiene el 
matrimonio católico y, por lo tanto, no se ha constituido en una 
opción suficientemente válida para formalizar las uniones de 
hecho, que en cierta forma rechazan el matrimonio católico.

4) La familia no acepta el matrimonio civil; por pautas cul
turales tradicionales que tienen su origen en factores religiosos 
y en el desconocimiento en algunas comarcas y estratos sociales 
del país acerca de su existencia y contenido. (Comarcas aisladas 
y estratos bajos y marginales de las urbes).

5) El matrimonio civil atenta contra la sociedad. Esta razón 
la explicaron algunos encuestados en el sentido de cambio o 
traspaso de administración jurídica del poder de la Iglesia al 
poder civil y, por lo tanto, afecta los valores morales de la socie
dad.

6) El matrimonio civil es fácil de romper. Existe la creencia 
de que el rompimiento legal de un matrimonio civil es más sen
cillo y económico que el de un matrimonio católico.

7) El matrimonio católico da seguridad. Por razones cultu
rales muchas parejas parten de la premisa de que el matrimo
nio es un sacramento y que la Iglesia dice: “ Lo que Dios ha uni
do no lo desate el hombre” . Así, el matrimonio es un contrato 
que garantiza a la pareja una mayor estabilidad y permanencia.

8) El matrimonio civil va contra la ley de Dios. Se continúa 
con la idea de que para casarse por lo civil es necesario apostatar 
de la fe como en efecto ocurrió en Colombia antes de 1976.

9) El matrimonio civil determina más responsabilidad. Un 
porcentaje de encuestados (2.5%) considera que el matrimonio 
civil genera más obligaciones tanto en la unión como en el caso 
de una disolución.
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Según los datos anteriores hay un gran desconocimiento de 
lo que es y significa el matrimonio civil y también se pueden ver

Cuadro No. 22

RAZON DE L A S D IF E R E N C IA S EN TRE M A T R IM O N IO  C IV IL  Y 
CATOLICO. O PIN IO N ES

%

No hay ninguna diferencia 24.3
El civil no tiene validez 2.4
El civil no tiene prestigio 2.7
El civil es ante un juez 21.4
La familia no acepta el civil 0.7
La Iglesia se opone al matrimonio civil 1.9
El civil es más fácil de romper 38.3
El civil exige más responsabilidad 2.5
El católico da más seguridad 2.7

100.0

diferencias de apreciación sobre validez y aceptación social y 
religiosa, según las tipologías de la unión y el sexo de los en
cuestados. Véanse los Gráficos Nos. 36, 37, 38.

Donde se observa que el 26.2% considera mejor el matrimo
nio católico contra el 51.7% que considera mejor el civil. Esta ci
fra que aparece muy alta incluye la opinión de quienes se en
cuentran en concubinato, es decir, quienes han tenido ya un ma
trimonio católico que fracasó y no han podido o no han querido 
legalizar su ruptura (51.7%), razón por la cual piensan que el 
matrimonio civil es mejor o permite rompimiento con más facili
dad.

En las modalidades de concubinato la mayoría de los en
cuestados conoce las diferencias entre matrimonio civil y católi
co y se refieren más a las diferencias de status y la aprobación 
social que el matrimonio católico tiene, y a la mayor facilidad de 
romper el matrimonio civil mediante causales que no lesionan 
la dignidad y la imagen psicológica de ninguno de los cónyuges.

En el área rural un alto porcentaje considera que el matri
monio civil es equivalente a la unión libre, pues no han com
prendido la validez del acto jurídico civil. En una entrevista del 
área rural pudimos comprobar que en esta área se confunden la 
unión libre y el matrimonio civil, pues el entrevistado dijo que 
estaba casado por lo civil y al preguntarle dónde había realizado
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la ceremonia, informó que en ninguna parte pero que “ juntar
se” en el campo era igual que casarse por lo civil.

En cuanto a la pregunta sobre en qué condiciones es mejor 
un matrimonio que la unión libre, tenemos las siguientes res
puestas de tipo general:

Cuadro No. 23

OPINION SOBRE CU AN DO ES M EJO R EL M A T R IM O N IO  QUE L A  
UNION LIB R E

%

Cuando hay madurez en la relación 6.6
Cuando la gente tiene plata 6.4
Cuando ambos son solteros 0.5
Cuando el hombre es responsable 8.9
Cuando hay amor sincero 3.3
Cuando se es de clase alta 0.7
Cuando se tienen hijos 21.9
Cuando la persona es religiosa y creyente 4.8
Cuando hay presiones sociales y familiares 27.7
En todos los casos 0.7
En ningún caso 18.6

100.0

De acuerdo con los datos anteriores, cuando hay presiones 
sociales y se tienen hijos es mejor que la unión esté legalizada a 
través del matrimonio. Si a esta cifra le sumamos los que consi
deran que siempre es mejor el matrimonio, tenemos un total de 
50.3% de personas que consideran mejor el matrimonio que la 
unión libre; en segundo término hay un continuo de razones 
que suman el 31.1% de gentes que consideran el matrimonio 
mejor en circunstancias específicas como responsabilidad, 
amor, estrato social, estado civil, etc., y sólo un 18.6% que en 
verdad consideran la unión libre como una forma alternativa y 
mejor de constituir familia. (Véase Gráfico No. 39).

Las diferencias por tipología de la unión nos muestran al
gunas variaciones, mientras que en el caso contrario o sea si es 
mejor la unión libre que el matrimonio, obtuvimos los siguien
tes datos:
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Cuadro No. 24

OPINION SOBRE CU AN DO ES M E JO R  L A  UNION LIB R E  QUE EL 
M A T R IM O N IO

De acuerdo con los datos anteriores la falta de conocimien
to, inmadurez e inseguridad y problemas económicos de la pa
reja determinan las circunstancias específicas en las que la 
unión libre se ve como mejor alternativa que el matrimonio. Só
lo una cuarta parte de los encuestados consideran consciente
mente mejor la unión libre que el matrimonio, proporción simi
lar al total de casos en los que por presiones sociales y familia
res se considera mejor el matrimonio que la unión libre.

Diferencias sociales y jurídicas entre unión libre y matrimonio. 
Consecuencias y análisis

Podríamos decir que el matrimonio al igual que la unión 
convivencial, es un medio de satisfacción sexual que cumple 
funciones similares pero con diferente grado de aprobación so
cial y jurídica a saber:

a) Viven juntos en una unión pública que en el caso del matri
monio es reconocida y aprobada y en el caso de la unión libre 
puede ser socialmente reconocida en algunas regiones y 
áreas, pero jurídicamente reprobada en todo el país.

b) Se espera mutua cooperación entre los cónyuges y los hijos y 
entre todos los miembros de la familia nuclear con todos o 
parte de los parientes colaterales de la familia extensa. La

%

Cuando hay un matrimonio anterior no disuelto 
Cuando no hay suficiente conocimiento entre la pareja 
Cuando hay hijos de unión anterior 
Cuando no hay dinero 
Cuando se es pobre
Cuando no hay seguridad del amor del compañero 
Cuando hay impedimentos jurídicos para casarse 
Cuando ambos son responsables 
En la unión libre es fácil la separación 
En ningún caso es m ejor la unión libre 
En todos los casos es mejor la unión libre

4.7
11.0
0.2
1.5
1.3
7.6
6.3
1.3 

35.4
5.2

25.6

100.0%
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primera condición es válida y legalmente establecida para el 
matrimonio, pero también puede darse a nivel de contrato 
psicológico en la unión libre, y la segunda, puede presentar
se o no en los matrimonios y en la unión libre dependiendo 
más de las características culturales de la región y del nexo 
entre la familia nuclear y extensa que de la legitimidad de la 
unión.

c) Se supone que producirán hijos, expectativa válida en ambas 
modalidades familiares sin tener en cuenta la condición de 
legitimidad de la unión o de la prole.

d) Cuando los hijos nacen, deben reconocerse y subvenir a sus 
necesidades físicas, materiales y psicológicas. En el caso del 
matrimonio los hijos son automáticamente reconocidos por 
la ley; en el caso de la unión libre se exige el reconocimiento 
del padre en acto notarial estipulado claramente en la legis
lación. La garantía de manutención depende de distintos fac
tores socio-económicos y psicológicos tanto para los hijos 
matrimoniales como para los hijos de la convivencia no ma
trimonial.

e) Finalmente se espera estabilidad de la unión, aunque en to
das las sociedades se prevén mecanismos especiales para la 
disolución de la misma. En ambos casos, tanto del matrimo
nio como de la unión libre, se presume una cierta estabilidad 
de la unión, como lo veremos más adelante, y los mecanis
mos y procedimientos para la disolución matrimonial en Co
lombia están explícitamente estipulados respecto a la sepa
ración de cuerpos, nulidad y divorcio así como las causales 
aceptadas por la ley para tales efectos, pero no hay ningún 
mecanismo que reglamente la disolución de la unión libre, 
así como tampoco lo hay para su constitución. En ambos ca
sos, la separación y la constitución quedan a voluntad de la 
pareja, quien por tanto está desprotegida en cuanto a las 
consecuencias sociales, personales y patrimoniales que la 
unión familiar trae consigo. En 1979 se presentó el proyecto 
de Ley No. 112 que pretendía legislar sobre la protección pa
trimonial de los convivientes, el cual no fue tramitado.

En consecuencia, el matrimonio se distingue de la unión li
bre por cuanto aquél “ es un conjunto de normas para sancionar 
la paternidad y procurar una base estable al cuidado y educa
ción de los hijos, así como un mecanismo para asegurar la conti
nuidad de la familia y la sociedad” , y ésta es la “ relación convi-
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vencial”  que puede y de hecho tiene consecuencias similares, 
aun cuando la ley no lo acepte así.

En nuestra sociedad el matrimonio sigue siendo la norma 
ideal y la modalidad preferencial ya que no hay aprobación le
gal explícita de las relaciones convivenciales no matrimoniales. 
Sin embargo, en términos de las normas reales de comporta
miento, hay que aceptar que existen varias formas de constituir 
familia diferentes a la matrimonial (católica y civil).

Por otra parte, en la unión Ubre no se establece el vínculo 
de parentesco de afinidad que sí se establece con el matrimonio 
y que emparenta no solamente a los cónyuges sino también crea 
el llamado ‘ ‘ parentesco político’ ’ entre las respectivas series de 
parientes consanguíneos de la pareja, con lo cual, la unión entre 
familias es menos frecuente y el trabajo cooperativo entre ellas 
más limitado que en las familias legales donde por ley, hay una 
serie de obligaciones asignadas a la parentela.

Ante las nuevas exigencias y circunstancias de una socie
dad en permanente cambio, la familia y el matrimonio sufren 
modificaciones que exigen una aceptación de esos nuevos valo
res y una adaptación al momento histórico con el fin de preser
var las instituciones. Los nuevos patrones familiares no sólo 
deben relacionarse con nuevas normas de conducta sino espe
cialmente con políticas tendientes a regular la vida familiar, 
nuevos instrumentos de control social y nuevos estándares de lo 
“ bueno y lo malo”  unidos al bienestar de la sociedad.

Cabría aquí preguntarse si lo que se pretende es alcanzar 
mayor legalidad o mayor estabilidad de la familia. Si se trata de 
lo primero, podría pensarse entonces en la necesidad de regular 
y adaptar mecanismos para formalizar la unión de hecho (unión 
libre) dándole el mismo o similar status del matrimonio, espe
cialmente en lo que se refiere a las consecuencias sociales, eco
nómicas y personales para los miembros involucrados, así como 
revisar las causales y procedimientos para la disolución de los 
matrimonios católicos y civiles que permitan adaptarlos a las 
nuevas circunstancias sociales y lograr así la legitimación de al
gunas conductas familiares hoy fuera de la ley (el concubinato).

Si el objetivo es no solo la legitimidad sino también la esta
bilidad, tendremos que tener en cuenta algunas características 
de la vida marital, tales como:

a) Una perturbación cualquiera en la vida marital, especial
mente en su aspecto sexual (infidelidad), no debería constituir 
una base suficientemente razonable para la disolución de la fa
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milia, a menos que esta falla sea realmente traumática para el 
buen desarrollo de las obligaciones y deberes funcionales entre 
los miembros, o cause perturbaciones de tipo psicológico entre 
ellos. La familia ha existido para otros objetos que la mera satis
facción sexual dentro de sus lazos (entre otras razones porque 
el deseo de novedad en la experiencia sexual está magnificado 
hoy por el énfasis con que en nuestra cultura se pone de relieve 
todo lo referente al sexo), que es una característica cultural de 
gran parte de nuestra sociedad, con lo cual, se garantiza la con
tinuidad de diversas formas de prostitución o relaciones extra- 
maritales. Por otra parte, las circunstancias culturales que ten
dían a reprimir la expresión del deseo sexual, o sea la firmeza 
en las convicciones religiosas que daban al sexo extramatrimo- 
nial el rango de pecado, o el temor a las murmuraciones, al em
barazo o a la enfermedad venérea y otras de diferente contenido 
espiritual, han perdido fuerza debido al avance de la urbaniza
ción y al secuente anonimato de la urbe, al avance de la tecnolo
gía y a nuevos valores ideológicos foráneos, dando lugar con 
ello al incremento de las relaciones pre y extra-matrimoniales 
con una creciente aprobación social en estratos y regiones del 
país, donde estas circunstancias eran inexistentes.

El anterior análisis nos lleva a pensar que hay una nueva 
realidad familiar y social a la que se debe hacer frente y, según 
las consejerías psicológicas, una de las políticas que más falta 
hace es la de una mayor comprensión de las realidades sexuales 
para evitar la desilusión, frustración y discordias maritales de
bidas al factor sexual de celos, infidelidad e incomprensión. Es
ta mayor aceptación de los nuevos valores éticos familiares, 
permitiría minimizar los conflictos y disoluciones de las unio
nes tanto legales como de hecho, por cuestiones sexuales.

b) La excesiva importancia que hoy se da al “ amor román
tico”  interpretado como una integración entre el sexo y la per
sonalidad total del individuo, debido a la influencia de culturas 
foráneas a través del cine, la t.v. y la literatura (especialmente 
la norteamericana) ha determinado que la estabilidad y dura
ción de la unión, sea ésta matrimonial o no, dependa de este 
sentimiento. Está también probado que éste no puede por sí so
lo servir de base a la familia a lo largo de las inevitables etapas 
de su ciclo vital, porque con el curso del tiempo este sentimien
to tiene que complementarse en parte, y en parte ser reempla
zado por otros de diferente entidad, como son los sentimientos
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de responsabilidad paternal, de colaboración y de compañeris
mo.

Por otra parte, es obvio que la imagen de ese sentimiento 
romántico que se proyecta a través de nuestra literatura, músi
ca, publicidad y cine se refiere a las etapas iniciales de la fami
lia e inculca la imagen de la “ perpetua luna de miel” . Tal sim
plificación es errónea y forma parte de la imperfecta socializa
ción de los sexos e insuficiente preparación para la vida fami
liar a la que está siendo sometida nuestra población a través de 
la formación de imágenes familiares femeninas y masculinas es
tereotipadas. (Véanse capítulos VII y VIII).

La pareja socializada bajo estas imágenes tropieza con las 
diferencias entre la naturaleza emocional, social y cultural del 
hombre y la mujer, así como con otras dificultades determina
das biológica y culturalmente (el embarazo o el status de la mu
jer en la familia y la sociedad), las cuales afectan sus responsa
bilidades progeniturales. Anteriormente, las presiones sociales 
y culturales obligaban a la pareja a mantenerse unida a pesar 
de tener dificultades o carencias en la expresión del sentimiento 
romántico; hoy en día, su fortaleza depende más de su madurez 
emocional y del medio social que la rodea, que de las presiones 
familiares y las características sociales de la institución.

c) Lo anterior nos muestra la importancia de la socializa
ción familiar basada en hechos y no en ilusiones respecto a la 
formación de imágenes femeninas y masculinas y la imagen de 
la relación de pareja dentro de la familia. Esta socialización fa
miliar e institucional debe incluir no solo información apropiada 
respecto a todos los hechos concernientes al sexo y al matrimo
nio, sino también respecto al papel de la familia en la sociedad y 
las consecuencias sociales y jurídicas para los cónyuges y los hi
jos, al adoptar una u otra modalidad de constituir familia.

Cómo y por qué el Estado controla el matrimonio y la familia

En este punto del análisis conviene hacer una presentación 
de las razones por las cuales el Estado controla el matrimonio y 
la familia, para entender mejor el contexto dentro del cual nues
tros encuestados opinan acerca de las diferentes clases de ma
trimonio y de unión libre.

Una de las peculiaridades de la asociación matrimonial es 
la de que el Estado ejerce sobre ella un control más riguroso
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que el que se efectúa sobre cualquier otra asociación. De esta
manera vemos cómo en Colombia:

a) El Estado no abandona la forma del contrato o sacramento a 
la voluntad de los ciudadanos sino que tiene claras normas 
para la realización del matrimonio y para su disolución; ni
éstos pueden prescribir sus términos, condiciones o dura
ción.

b) Tanto el Código Civil como el Derecho Canónico fijan la edad 
mínima para que se pueda contraer matrimonio (distintas en 
cada caso) y determinan ciertos grados de relación de paren
tesco a partir de los cuales los individuos no se pueden ca
sar.

c) Estos mismos códigos fijan cuáles violaciones al contrato- 
sacramento son consideradas como transgresiones delictivas 
(bigamia, por ejemplo) y definen las responsabilidades eco
nómicas y de otra índole del marido y la mujer y de los pa
dres con respecto a los hijos, y viceversa.

d) La ley trata los bienes de los cónyuges no como propiedades 
individuales, a menos que se cumplan ciertos requisitos an
teriores al matrimonio (capitulaciones), sino como haberes 
del patrimonio familiar limitando en su nombre la libertad 
de donar o vender.

El artículo 113 del Código Civil colombiano dice que el ma
trimonio “ es un contrato solemne por el cual un hombre y una 
mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxi
liarse mutuamente”  y el Código Canónico (canon 1081), dice 
del matrimonio que es “ el acto de voluntad entre personas legí
timamente hábiles según derecho legítimamente manifestado, 
por el cual un hombre y una mujer jurídicamente hábiles se dan 
y aceptan el derecho perpetuo y exclusivo sobre sus cuerpos, en 
orden a los actos que son aptos para la generación de la prole’ ’ .

Las anteriores definiciones permiten ver que las diferen
cias entre la unión libre y el matrimonio civil y católico radican 
fundamentalmente en la solemnidad y publicidad del acto for
mal del matrimonio, en las obligaciones y derechos que se asu
men conscientemente en el momento de realizar la ceremonia 
(previa a la unión sexual propiamente dicha) y en la explicita- 
ción pública de voluntad sobre permanencia-estabilidad de la 
unión matrimonial.
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Opinión de los encuestados sobre la Legislación Familiar 
Colombiana y sus políticas actuales

Como uno de los aspectos importantes de la familia es la 
permanencia-estabilidad de la unión, se indagó entre los en
cuestados acerca de si para ellos la permanencia-estabilidad de 
su actual unión se consideraba conveniente y respondieron así:

Y frente a los mecanismos necesarios para garantizar tal 
estabilidad obtuvimos las siguientes respuestas: mediante 
igualdad ante la ley del matrimonio y la unión libre, permitien
do y /o  facilitando la legalización de las rupturas de matrimo
nios legales anteriores y sobre todo, dándole aceptación a la 
unión de hecho. Es decir, que las gentes consideran que aun
que no se trata de un contrato para toda la vida, ni está formal
mente establecido, hay una intención duradera y un contrato 
psicológico como base de esa relación, que es desde el punto de 
vista social, el fundamento para la formación de una familia.

Como en el Congreso de la República hay un proyecto de 
Ley que pretende equiparar la unión libre y el matrimonio,
(analizado en el siguiente capítulo), se preguntó a los encuesta- 
dos si lo conocían y su opinión al respecto. Un 89.6% no conocía 
tal iniciativa a pesar de ser los principales interesados en esta 
materia. Dentro del 10.4% que lo conocían, un 48.5% lo califica 
como bueno y necesario, un 25% como excelente y el resto con
sidera que es malo, porque minimizará la institución del matri
monio que ellos defienden, a pesar de estar en la actualidad ba
jo una modalidad de hecho. En este caso se averiguó quiénes 
contestaban en tal sentido y se pudo confirmar que se trata de 
personas que se encuentran en una de las dos modalidades de 
concubinato, es decir, que contrajeron un matrimonio ante
rior que ahora no pueden romper, circunstancia que los impulsa 
a convivir fuera de las normas legalmente estipuladas en el 
país, pero que en realidad defienden la institución matrimonial.

Ante la pregunta acerca de las razones por las cuales el en- 
cuestado sugiere o no legalizar la situación marital actual, obtu
vimos las siguientes respuestas:

Sí
No
No sabe

72.3%
24.6%

3.1%
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El 31.1% sugiere legalización de la unión convivencial por 
exigencia familiar, por los hijos, por seguridad y por presión so
cial, mientras que el 68.9% no sugiere legalización porque no 
creen en el matrimonio, por experiencia anterior negativa o por
que aún son casados y no pueden legalizar esta unión (12.5% ).

Si al 68.9% le restamos el 12.5% que en la actualidad es
tán casados y dan esta razón para no sugerir la legalización, te
nemos un 55.4% de personas que tienen convencimiento de 
que la unión libre es mejor que el matrimonio, representado es
pecialmente por los hombres, quienes cubren el 45.0% de ese 
55.4% , ya que en general las mujeres no descartan definitiva
mente la posibilidad de legitimar la relación marital porque tie
nen mayor interés en lograr la aprobación social y familiar, por 
los hijos y por temor a la soledad (como pudimos inferirlo del 
análisis de las entrevistas). En otros casos, las mujeres necesi
tan la seguridad de un apoyo masculino para la crianza y educa
ción de los hijos, como se observó en los casos de unión libre 
sucesiva femenina, donde la mujer joven justifica la búsqueda 
de un nuevo compañero cuando ha roto una unión, por la nece
sidad de un apoyo afectivo y económico y luego trata de conser
var esta nueva unión, por temor a repetir la experiencia de la 
etapa de madresolterismo.

Hemos afirmado que tanto sincrónica como diacrónicamen- 
te, el grupo familiar es variable como cualquier otra estructura 
social que se considere. Por tanto, la familia tiene una disposi
ción y características propias de una época particular en cada 
sociedad y adopta aspectos nuevos en relación con determina
dos cambios de la sociedad mayor.

En este orden de ideas quisimos obtener la opinión de 
nuestros encuestados en cuanto a qué tanto contribuye la legis
lación colombiana en la solución de los problemas familiares, 
obteniendo las siguientes respuestas:

Para el 44.5% que opina que la legislación sí puede contri
buir a solucionar los problemas familiares, encontramos las si
guientes características de sus respuestas:

1) La legislación colombiana, aunque en la actualidad no lo

Nada
Poco
Mucho

55.5%
17.1%
27.4%
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hace, podría colaborar en los siguientes aspectos económicos de 
la familia:

a. Equiparar en cuanto a consecuencias económicas y patrimo
niales el matrimonio y la unión libre: un 46.1 % .

b. Legislar sobre la repartición equitativa de los bienes adquiri
dos en la unión libre: un 24.8% .

c. Realizar programas comunitarios que incluyen educación fa
miliar, asistencia social y jurídica y asistencia legal gratuita 
en caso de conflictos maritales: un 15.6%.

d. No saben, pero creen que la legislación puede colaborar en 
algo, un 13.5%.

2) Con relación a la estabilidad de la unión, los encuestados 
dan las siguientes recomendaciones donde la ley puede interve
nir:

a. Que la unión libre tenga por ley iguales deberes y derechos 
que el matrimonio legal colombiano, tanto entre los miem
bros de la pareja, como entre éstos y sus hijos: un 66.3 % .

b. Permitir el divorcio del matrimonio católico para así legiti
mar la actual unión concubinaria: un 7.9% .

c. Hacer más económicos los juicios de nulidad para que las 
personas de medianos y escasos recursos puedan disponer 
de este mecanismo legal para romper una unión que ya ha 
probado su fracaso: un 3.4% .

d. Aumentar las actuales causales de nulidad incluyendo por 
ejemplo la causal de incompatibilidad de caracteres e incom
prensión: un 9% .

e. Responsabilizar jurídicamente de las consecuencias a quie
nes decidan adoptar la unión libre como forma de crear una 
nueva familia: un 7.9%.

f. No saben cómo, pero creen que la ley puede ayudar a una 
mayor estabilidad de la unión: un 5 .6% .

3) En lo relativo a los hijos, los encuestados diferenciaron 
los hijos de la actual unión y los hijos de anteriores uniones dan
do para el efecto las siguientes respuestas:

La legislación puede colaborar con los hijos actuales:

a. Exigiendo a los padres cumplir las mismas obligaciones que 
se exigen en el caso de un matrimonio legítimo: el 49.5 % .
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b. Exigir la responsabilidad paterna en el mantenimiento eco
nómico de los hijos: el 16.8%. Sumando las dos respuestas 
tenemos un 66.3% que se refieren a obligaciones económi
cas con los hijos.

c. Exigir por ley el reconocimiento de los hijos y el otorgamien
to del apellido paterno: el 15.9%.

d. Exigir a los padres la obligación de dar educación a los hijos 
de la unión libre: el 12.2%.

e. No saben pero opinan que la ley puede contribuir con la fa
milia en unión libre exigiendo obligaciones con los hijos, el

No se ven variaciones sustanciales en cuanto a la opinión 
de los encuestados con hijos anteriores a la unión actual, aun
que sí se observó que cuando los hijos de tales uniones viven 
con la actual pareja, el hombre considera que las obligaciones 
hacia ellos le corresponden a su propio padre natural y por eso 
discrimina las obligaciones legales con sus propios hijos y con 
los hijastros.

4) Con referencia a otros aspectos donde la ley puede pres
tar una colaboración a las familias que se encuentran en una 
unión libre, los encuestados se refirieron a:

a. Obligaciones económicas con los hijos, un 66.9% .
b. Responsabilizar a la pareja por los hijos concebidos, un

c. Responsabilizar a la pareja en unión libre como si se tratara 
de un matrimonio, un 10.8%.

d. El resto aboga por el divorcio del matrimonio católico y por 
hacer más fáciles y económicos, tanto los juicios civiles como 
canónicos.

Ante la pregunta sobre si en la actualidad la unión que los 
encuestados mantienen tiene alguna protección legal, encontra
mos las siguientes respuestas:

Entre quienes respondieron que la ley colombiana actual sí

5.6% .

15.3%.

No
Sí
Parcialmente

50.2%
27.8%
22.0 %
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protege a la unión de hecho, el 49.8% se refiere a algunos as
pectos que la ley ha determinado para favorecer la unión libre o 
sus consecuencias, a saber: Para un 50.2% , en Colombia sólo 
vale y está protegido legal y socialmente el matrimonio católico 
y, las demás modalidades están marginadas de la ley y la so
ciedad. Sin embargo hay protección parcial con la ley de pater
nidad responsable (30.3%) y la demanda en juicios de alimenta
ción (7.5% ), para un total de protección jurídica en las obliga
ciones económicas y de filiación, de un 41.3 %.

Los demás encuestados desconocen la legislación familiar 
colombiana en prácticamente todos sus aspectos y por esta ra
zón no respondieron ni en uno ni en otro sentido (8.5%).

Finalmente ante la pregunta de qué se necesita en materia 
legal en Colombia, nuestros encuestados respondieron lo si
guiente:

a. Legalizar la unión libre dándole las mismas prerrogativas 
del matrimonio: 62.9% .

b. Facilitar los trámites de nulidad: el 18.6%.
c. Hacer más económicos los juicios de nulidad: el 6.7% .
d. Todo lo anterior: el 6% .

Otros aspectos se refieren a la aceptación del matrimonio 
civil en el exterior sin previa nulidad del católico anterior.

Después de señalar cómo el Estado colombiano controla el 
rtiatrimonio y la familia, cabría preguntarse en qué principios fi
losóficos e ideológicos se basa para ejercer este control. Desde 
el punto de vista antropológico, tal control está justificado por 
cuanto la procreación y crianza de los hijos, futuros ciudadanos, 
entraña obligaciones y responsabilidades más trascendentales 
que las de cualquiera otra asociación voluntaria. Pero, ¿son és
tos los principios que informan la política y legislación del Esta
do en cuanto a familia y matrimonio en Colombia? ¿Cuál es su 
historia y cuáles son sus limitaciones y tendencias actuales?

Estos aspectos se tratarán en el capítulo siguiente sobre 
Aspectos jurídicos de la familia colombiana, con el fin de hacer 
el contraste con las opiniones de los encuestados y fundamentar 
algunas conclusiones que se desprenden del estudio.
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CAPITULO VI

ASPECTOS JURIDICOS DE LA FAMILIA COLOMBIANA 

Análisis socio-jurídico de la familia

En el presente capítulo se presentarán en forma sumaria 
las normas jurídicas respecto a los requisitos del matrimonio en 
el Derecho Canónico y en el Derecho Civil; las causas legales de 
divorcio civil, separación de cuerpos y nulidad de matrimonio 
civil y católico; los procedimientos jurídicos para decretar el di
vorcio, la separación de cuerpos y la nulidad; así como los dere
chos y obligaciones establecidos por la ley colombiana entre 
padres e hijos y entre esposos, con el fin de que sirva como pun
to de comparación con lo que en este mismo sentido vimos que 
ocurre en las distintas tipologías familiares de hecho en el país, 
para fundamentar con mayor vigor la elaboración de unas con
clusiones generales acerca de cómo las diversas fuerzas socia
les, aceptan o cambian los patrones familiares y cómo éstos 
pueden a su vez afectar otras esferas de la interacción social, ta
les como la Normatividad Positiva y la Política Familiar.

El ordenamiento jurídico colombiano no reglamenta la fa
milia en forma totalmente sistemática, puesto que existen can
tidad de normas dispersas que no obedecen a principios claros y 
coherentes, sino muchas veces a circunstancias coyunturales o 
a diversas ideologías según las tendencias políticas de los pro- 
piciadores de las reformas.

En el Código, el único tipo de familia que se reconoce es 
aquella configurada monogámicamente y constituida formal
mente mediante matrimonio. Se refiere por tanto a una forma 
tradicional de familia que comprende padre-madre-hijos, en la 
cual los padres están unidos formalmente por matrimonio.
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Analizaremos entonces cuál es la concepción que se tiene 
del matrimonio, porque es a partir de éste que surgen todas las 
posibles relaciones familiares, excluyendo la filiación natural, 
que sí es considerada por el legislador. En cuanto a la conviven
cia no marital como forma que origina una posible familia de 
hecho, vimos ya hasta qué punto existe o no una legislación que 
reconozca esta situación fáctica.

En nuestra legislación el matrimonio es considerado como 
un contrato por lo cual le es aplicable toda la teoría relativa a 
este tipo de actos. Esto es explicable puesto que las legislacio
nes que sirvieron de fuente al señor Bello para redactar nuestra 
Constitución, tenían una tendencia eminentemente individua
lista, por lo cual, el matrimonio no es visto como una institu
ción.

La concepción individualista implica una visión globali- 
zante, donde se ve el derecho en función de derechos subjeti
vos de individuos, los cuales para convivir necesitan de una re
glamentación, y no el derecho como regulador de una situación 
objetiva, modificable según las diferentes situaciones que se 
vayan presentando. Por ello, el consentimiento figura como uno 
de los pilares de toda situación jurídica, y es así como en el ma
trimonio, éste es el elemento básico sin el cual no es posible su 
existencia. Al reconocer este principio se concluye que la exis
tencia de los denominados vicios que impiden la formación de 
un consentimiento fundado en un conocimiento de la situación, 
impide la validez del matrimonio.

A pesar de ello, se acepta que el matrimonio no es un con
trato como los demás y en él la actuación de la voluntad humana 
está mucho más restringida. Por eso también la disolución —si 
se tratara de un contrato de otro tipo— sería posible mediante 
un acuerdo, sin necesidad de declaración judicial; pero el legis
lador, para dar un carácter de estabilidad al matrimonio y para 
conservar la familia que formalmente se ha constituido, negó 
hasta 1976 la posibilidad de disolución del matrimonio. A par
tir de la Ley 1 de 1976 se aceptó esta posibilidad, pero solamen
te mediante la prueba de causales específicas determinadas por 
la ley, negando la posibilidad de disolución por mutuo acuerdo. 
Estas causales acogen dos tipos de criterios. De un lado el de la 
causal-sanción, que implica la existencia de una falta cometida 
por uno de los cónyuges, y de otro, la causal-remedio que trata 
de mejorar una situación matrimonial insostenible. Como cau
sal-sanción están por ejemplo las relaciones extramatrimoniales
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de uno de los cónyuges y como causal-remedio la enfermedad o 
anormalidad graves. Además es resaltable la situación que se 
presenta a raíz de la vigencia del Concordato, que implica un 
paralelismo en las legislaciones; de un lado la católica que con
sagra la indisolubilidad del matrimonio y de otro, la civil que sí 
acepta el divorcio.

Con relación a la regulación de los deberes y derechos en
tre padres e hijos, tenemos que existe un criterio poco práctico 
acogido por el legislador, puesto que, por la abstracción con 
que son considerados, la posibilidad de una real práctica se tor
na bastante complicada, más aún si se considera que a partir de 
1974, una es la situación consagrada en la legislación y otra es 
la situación real, al afirmar que en caso de discrepancia entre 
los padres, es el juez quien debe decidir. Conociendo la poca 
eficacia del sistema jurisdiccional, es poco probable que se aco
ja este procedimiento; además, dado el nivel de identificación 
tan bajo que existe entre la población colombiana y la ley, pare
ce improbable que estas situaciones familiares se manejen de 
conformidad con las previsiones legales.

Es entonces un problema de política legislativa decidir has
ta qué punto una situación tan íntima puede ser reglamentada 
por normas positivas. Pero si dentro del sistema estatal la fa
milia se considera como uno de los organismos intermedios en
tre el individuo y el Estado, se hace necesaria su regulación, 
aunque su eficacia dependerá del mayor o menor ajuste y reco
nocimiento de las situaciones fácticas que son, por su misma 
índole, históricamente cambiantes.

Con relación a la familia de hecho, es posible que la razón 
de su desconocimiento o poco reconocimiento, sea más de índo
le religioso-moral que de índole jurídica, ya que la no reglamen
tación implica la existencia de muchas situaciones no aceptadas 
por la ley, que llevan al individuo a separarse de lo previsto en 
las normas, originando con ello un “ derecho”  paralelo con otro 
criterio sobre legitimidad. Es además evidente que dada la or
ganización predominantemente machista de la sociedad colom
biana, sea la mujer quien resulte más afectada por este desco
nocimiento, puesto que, por ejemplo, con relación al patrimo
nio, aunque ella es quien generalmente realiza los trabajos del 
hogar, no tiene a su nombre los bienes obtenidos durante la 
convivencia y queda desprotegida cuando su compañero la 
abandona. La situación de los hijos sólo cambió a partir de 1982, 
puesto que con la expedición de la Ley 29 quedaron en iguales
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condiciones económicas tanto los hijos matrimoniales como los 
extramatrimoniales.

Por lo anterior, parece necesaria una reglamentación inte
gral de la familia dejando a un lado criterios arcaicos y conside
rándola más que como un deber ser, un “ ser”  y, de acuerdo 
con este principio, tratar de adaptar la norma a la situación real 
y no pretender adaptar las situaciones reales a normas extra
ñas. Sin embargo, es evidente que el problema no es solo de re
glamentación sino en gran parte de educación, puesto que de 
nada vale la existencia de una reglamentación perfecta, si no se 
ha de cumplir.

Requisitos del matrimonio

En el Derecho Canónico

Como el matrimonio es ante el Derecho Canónico un con
trato, el requisito esencial para contraer matrimonio católico es 
el consentimiento, que implica un doble aspecto: la capacidad 
de la persona que lo presta y la forma legítima de su prestación.

La capacidad de la persona que lo presta se interpreta así: 
en principio toda persona tiene capacidad para contraer matri
monio y cualquier prohibición debe estar expresamente consa
grada en el derecho. Y en la prestación del consentimiento ma
trimonial participan dos elementos: el entendimiento y la volun
tad. En cuanto al entendimiento, es necesario que los cónyuges 
no ignoren que el matrimonio es una sociedad estable entre va
rón y mujer para tener descendencia y que además de saberlo 
tengan la suficiente madurez para hacerse cargo de las obliga
ciones que van a contraer. En cuanto a la voluntad, es necesaria 
la existencia de una voluntad exenta de vicios. La demencia 
que implica trastorno en las facultades mentales e inhibe a 
quien la padece para actuar en forma consciente, conlleva la 
inexistencia de esa voluntad y por lo tanto, es causa de nulidad 
del matrimonio. El legislador eclesiástico consagra además de 
la fuerza y el error comunes a la legislación civil, la ignorancia 
como vicio del consentimiento matrimonial.

La ignorancia en este sentido, se refiere al desconocimien
to de los aspectos fundamentales del matrimonio y conduce a la 
invalidez del vínculo. Esta ignorancia es de difícil prueba, sobre 
todo después de la edad de la pubertad.
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Por otra parte se incluye en la capacidad de consentimiento 
la no existencia de la fuerza, el miedo o el error.

a) Fuerza y miedo: el matrimonio es inválido cuando ha si
do celebrado por fuerza o miedo grave e injusto, influidos por 
una causa externa para librarse de los cuales, se pone al contra
yente en la previsión de elegir matrimonio. Se requiere por lo 
tanto: 1. Que exista un mal evidente que pueda probarse. 2. 
Que provenga de una causa externa manifestada. 3. Que el mal 
sea determinante del miedo y concomitante con el matrimonio, 
o 4. Que se considere al matrimonio como el único medio para 
evitar el mal. En el Derecho Canónico el temor reverencial vicia 
(a diferencia del Derecho Civil) el consentimiento matrimonial.

b) El error sólo vicia el consentimiento cuando se trata de 
error de hecho y no de derecho y puede versar sobre la persona 
misma de los contrayentes o acerca de las cualidades esenciales, 
aunque en este último caso es necesario, para que pueda ale
garse, que uno de los cónyuges no hubiera conocido al otro an
tes del matrimonio.

Además de estas circunstancias subjetivas en la prestación 
del consentimiento matrimonial, es necesario que no existan los 
llamados impedimentos que son prohibiciones jurídicas basa
das en circunstancias objetivas.

Los impedimentos se dividen en impedientes y dirimentes. 
Los primeros hacen ilícito el matrimonio, pero si éste se contrae 
a pesar de ellos, no es nulo. Los segundos además de la ilicitud 
causan nulidad. Este principio tiene excepción en Derecho Ca
nónico, puesto que existe la figura de la dispensa. Esta consiste 
en una exención legal, por la cual se permite a ciertas autorida
des específicas de la Iglesia eximir a ciertas y determinadas 
personas y mediante circunstancias especiales, del ámbito de 
aplicabilidad de la ley, por lo cual desaparece el impedimento 
en esos casos especiales.

Los impedimentos impedientes son:
a) Voto no solemne de virginidad, de no casarse, de recibir 

órdenes sagradas o de abrazar el estado religioso.
b) Impedimento de mixta religión, que consiste en la prohi

bición de contraer matrimonio entre dos personas bautizadas, 
una católica y la otra afiliada a una secta herética o cismática. 
Ambos pueden ser dispensados.

Los impedimentos dirimentes son:
a) Impedimento de edad: no puede contraer matrimonio
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válido el varón antes de 16 años y la mujer antes de 14. Este 
impedimento es de difícil dispensa.

b) Impedimento de impotencia: para que la impotencia se 
considere como impedimento dirimente debe reunir los siguien
tes requisitos:

— Existir antes de celebrarse el matrimonio
— Ser perpetua
— No importa si el impotente es el hombre o la mujer y si es co

nocido o no por el otro cónyuge
— Debe tratarse de impotencia para ejecutar la unión camal, 

pues la esterilidad no es impedimento dirimente.

Este impedimento no puede ser dispensado por tratarse de 
Derecho Natural.

c) Impedimento de vínculo o ligamen: es inválido el matri
monio de quien está ligado por el vínculo de un matrimonio an
terior aunque no se haya consumado, salvo el privilegio de la fe. 
(Este privilegio consiste en que cuando uno de los cónyuges se 
convierte a la fe y recibe el bautismo y el otro no, el canon 1120 
consagra la disolubilidad del vínculo matrimonial). Este impe
dimento no es dispensable.

d) Impedimento de disparidad de cultos: es nulo ante el 
Derecho Canónico el matrimonio celebrado entre una persona 
no bautizada y otra bautizada. Es un impedimento dispensable.

e) Impedimento de orden y voto solemnes: el impedimento 
de orden comprende el episcopado y el diaconado; el impedi
mento de voto solemne se refiere a quien ha hecho votos reco
nocidos por la Sede Apostólica. Este impedimento es dispensa
ble por el Sumo Pontífice.

f) Impedimento de rapto: que implica falta de consenti
miento de la mujer raptada.

g) Impedimento de crimen: este impedimento es dispensa
ble. Según el Código de Derecho Canónico comprende tres si
tuaciones:

— A quienes durante el matrimonio cometieron entre sí adulte
rio y se dieron mutuamente palabra de matrimonio.

— A quienes en el transcurso del matrimonio consumaron entre 
sí adulterio y uno de ellos mató al otro cónyuge.

— Cuando uno de los esposos cometió el conyugicidio.
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h) Impedimento de parentesco:

— Por consanguinidad: siempre es nulo el matrimonio entre 
consanguíneos en línea recta, por ejemplo nieto-abuelo, pa
dre-hijo...; en línea colateral hasta tercer grado inclusive, 
que en Derecho Canónico comprende tres generaciones. No 
es dispensable.

— Por afinidad: el parentesco por afinidad es la relación que 
existe entre una persona y los consanguíneos de otra con 
quien ha mantenido relaciones sexuales estables. Es legítimo 
si surge del matrimonio, si no es ilegítimo. En Derecho Canó
nico sólo se adopta el parentesco por afinidad legítima y se 
extiende en línea directa en cualquier grado y en línea colate
ral hasta segundo grado. En general es dispensable.

— Por parentesco espiritual: el impedimento se da en casó de 
que el matrimonio se celebre entre el bautizado y el bautizan
te o entre el padrino y el bautizado. Es dispensable.

—Por parentesco civil: quienes por ley civil son inhábiles para 
• i contraer matrimonio a causa del parentesco legal que nace de 

la adopción. Por prescripción del Derecho Canónico no pue
den casarse entre sí.

i) Impedimento de pública honestidad: tiene su origen en 
el matrimonio inválido o en el simple concubinato. Se extiende 
al primero y segundo grado en linea directa entre el varón y los 
consanguíneos de la mujer y entre éstos y los consanguíneos del 
varón.

La forma legítima de prestación del consentimiento se in
terpreta así:

De acuerdo con el canon 1094 solamente son válidos aque
llos matrimonios que se celebren ante el párroco o ante el ordi
nario del lugar, o ante un sacerdote delegado por uno u otro y 
además, ante dos testigos por lo menos. Es competente el pá
rroco del domicilio de la esposa, salvo causa que excuse de ello 
y se debe verificar previamente el estado de libertad de los con
trayentes y su competencia en cuanto al domicilio. Excepcional
mente puede prescindirse de esta forma. Por ejemplo en peli
gro de muerte, es válido el matrimonio ante testigos.
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En el Derecho Civil

a) Requisitos generales:

El matrimonio como contrato participa de los requisitos 
generales de todo acto jurídico que son los siguientes:

—Capacidad: o sea la aptitud legal en que se hallan un 
hombre y una mujer para contraer matrimonio. En cuanto a la 
edad, a partir de 1974 es de 18 años tanto para el hombre como 
para la mujer. Si los contrayentes son púberes pueden contraer 
matrimonio antes de esta edad obteniendo el permiso de ciertas 
personas (Ver adelante requisitos especiales del matrimonio).

Además de la edad, la ley declara como absolutamente in
capaces para contraer matrimonio a los dementes; pero en 
cuanto a los sordomudos que pueden darse a entender por es
crito y que para otro tipo de actos son incapaces absolutamente, 
para el caso del matrimonio no lo son.

— Que se consienta en dicho acto o declaración y que la vo
luntad no adolezca de vicios.

Para que el contrato matrimonial se perfeccione, es nece
sario el libre y mutuo consentimiento de los cónyuges, que debe 
expresarse personalmente, aunque por excepción el varón 
puede valerse de un mandatario. El sordomudo que no puede 
darse a entender por escrito, a pesar de ser incapaz de acuerdo 
con las reglas generales, para el caso del matrimonio puede 
contraerlo válidamente si puede expresar su consentimiento 
por medio de otros signos.

Para que el consentimiento sea válido debe estar exento de 
vicios. Los vicios del consentimiento en el caso del matrimonio 
civil son error y fuerza. Se excluye el dolo.

El error no puede ser de derecho sino de hecho y ocasiona 
un consentimiento viciado cuando recae sobre la persona de los 
contrayentes no sobre calidades accidentales. (Véase en nuli
dad de matrimonio civil, el error como causal de nulidad).

La fuerza sólo vicia el consentimiento cuando produce una 
impresión lo suficientemente fuerte en quien la padece como 
para hacer inclinar su voluntad. (Véase en nulidad de matrimo
nio civil, la fuerza como causal de nulidad).

— Que tenga objeto lícito: el objeto de los contratos consis
te en crear obligaciones. El matrimonio como contrato crea obli
gaciones pero debido a su naturaleza específica, tiene una re-
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glamentación diferente a la de otro tipo de contratos. (Véase 
derechos y obligaciones de los cónyuges).

— Que tenga causa licita: la causa es el motivo determinan
te que induce a los contrayentes a celebrar el matrimonio, la 
cual, según el Código, debe ser vivir juntos, procrear y ayudar
se mutuamente.

b) Requisitos especiales:

— Diferencia de sexos: de acuerdo con la definición del ma
trimonio dada por el Código, éste es un contrato solemne entre 
un hombre y una mujer. En caso de omitirse este requisito el 
matrimonio sería inexistente.

— La pubertad, que se fija presuntivamente en nuestra le
gislación a los 12 años para la mujer y 14 para el hombre. La 
omisión de este requisito ocasiona nulidad.

— El permiso de ciertas personas: en el caso de que los 
contrayentes fueren púberes menores de 18 años deben obtener 
el permiso de determinadas personas según el caso.

Los hijos legítimos requieren el permiso de sus padres 
cuando éstos ejerzan la patria potestad y a falta de uno de ellos 
por muerte o por privación de la patria potestad, corresponde 
decidir al otro. Si faltan ambos padres corresponde a los ascen
dientes. En caso de desacuerdo entre las personas a quienes 
corresponde otorgar el permiso, el juez será quien resuelva te
niendo en cuenta la veracidad y trascendencia de las razones. Si 
faltan padres y ascendientes, el permiso lo concede un curador 
general o en su defecto un curador especial nombrado por el 
juez para ese fin.. Se entiende que los padres faltan por muerte, 
demencia o ausencia sin que se espere pronto regreso, ignoran
cia del lugar donde residen o inhabilitación para intervenir en la 
educación de los hijos por mala conducta.

A los hijos extramatrimoniales les conceden el permiso 
ambos padres si viven juntos, si no, le corresponde otorgar el 
permiso a quien tenga el cuidado del hijo, salvo que uno de 
ellos ejerza con exclusividad la patria potestad. A falta de pa
dres se nombra un curador especial. Los adoptantes son los lla
mados a otorgar el permiso a los adoptivos.

El permiso debe ser expreso, o sea dado para determinada 
persona; solemne, o sea por escrito en documento público o pri
vado; especial, pues debe contener la designación del cónyuge 
con quien se autoriza el matrimonio; concomitante al acto; dis
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crecional para los padres y ascendientes quienes pueden callar 
los motivos, pero fundado para el curador general o especial, 
con razones taxativamente enumeradas por la ley, en el Art. 
122 del Código Civil y que se refieren a la existencia de cualquier 
impedimento legal. No haber practicado alguna de las diligen
cias previas previstas para las segundas nupcias. Grave peligro 
para la salud del menor a quien se niega la licencia o de la pro
le. Vida licenciosa, pasión inmoderada por el juego o embria
guez habitual de la persona con quien el menor desea casarse. 
Pena de reclusión de uno de los contrayentes. Carencia de me
dios actuales para el competente desempeño de las obligacio
nes del matrimonio.

Si se contrae matrimonio sin ese permiso, éste no es nulo 
pero conduce a sanciones tales como la indignidad, deshereda
miento y revocatoria de donaciones.

— La existencia de un matrimonio anterior no disuelto. Si 
se omite este requisito el matrimonio es nulo.

— Que los contrayentes no tengan un grado de parentesco 
prohibido por la ley. Entre consanguíneos el impedimento para 
contraer matrimonio se extiende a todos los parientes en línea 
directa y a los hermanos en línea colateral y se refiere tanto a 
parentesco legítimo como ilegítimo. Entre afines es prohibido 
contraer matrimonio entre quienes se hallen en primer grado de 
afinidad legítima o sea entre el suegro y la nuera, el yerno con 
la suegra o el padrastro o madrastra y su hijastra o hijastro. En 
cuanto a parentesco civil, es prohibido el matrimonio entre el 
adoptante y el adoptado y entre el adoptivo y la mujer que fue 
esposa del adoptante.

— Prohíbe la ley el matrimonio entre la mujer adúltera y su 
cómplice siempre que el adulterio haya sido probado en juicio.

— Se prohíbe también el matrimonio con cualquier persona 
que dio muerte o hizo matar al cónyuge con quien estaba unido 
en matrimonio.

c) Requisitos de forma:

—Juez competente: de acuerdo con la legislación, el matri
monio se debe celebrar ante el juez civil municipal del domicilio 
de la mujer.

— Cumplimiento de las solemnidades antes y durante el 
matrimonio, así:
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— Petición que debe ser presentada ante el juez competente con 
el nombre de los futuros contrayentes, el de sus padres o 
guardadores y el de dos testigos hábiles que declaren sobre la 
idoneidad de los interesados, edad y domicilio.

— Justificación de las calidades necesarias mediante dos testi
gos.

—En caso de ser necesario, el otorgamiento del permiso.
— Publicidad, que se hace mediante la fijación de un edicto en la 

secretaría del despacho, donde se enuncian el nombre y apelli
do de los contrayentes, lugar de nacimiento y si son o no ma
yores de edad.

— Solemnidades durante el matrimonio:

El matrimonio se debe celebrar en el despacho del juez con 
la presencia del secretario y dos testigos. El juez, a solicitud de 
parte, puede trasladarse pero solamente dentro de su jurisdic
ción. Se da comienzo a la ceremonia mediante declaratoria de 
audiencia pública del juzgado y luego de la posesión a los testi
gos. A continuación, el secretario lee la petición formulada por 
los contrayentes, el juez los instruye sobre los rasgos más im
portantes del acto que se está celebrando y luego interroga a 
cada uno de ellos sobre si es de su libre y espontánea voluntad 
unirse en matrimonio, para lo cual, éstos deben expresar su vo
luntad de contraerlo. Una vez se han llevado a cabo estas for
malidades, el juez declara a los esposos casados y ordena al se
cretario extender el acta respectiva que es firmada por el juez, 
los contrayentes y el secretario. El acta se debe protocolizar y 
sirve para proceder al registro del matrimonio.

Causas legales de divorcio

El divorcio consiste en el rompimiento del vínculo matri
monial debido al surgimiento, posterior al matrimonio, de cier
tos hechos considerados por el legislador como suficientes para 
poner fin al vínculo.

En Colombia sólo a partir de la Ley la . de 1976 se aceptó la 
posibilidad de disolución del matrimonio, pero esto solamente 
es aplicable a los matrimonios civiles contraídos antes o des

Antes del matrimonio:
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pués de la vigencia de la ley, y no a los matrimonios católicos, 
para los cuales por disposición del Concordato subsiste la indi
solubilidad.

Causales de divorcio civil

La legislación colombiana enumera taxativamente las cau
sales para decretar el divorcio, las cuales deben ser probadas 
dentro de un juicio. No se acepta como medio de prueba la sola 
confesión de los cónyuges y solamente puede iniciar la acción el 
cónyuge que no ha dado lugar a los hechos que motivaron el di
vorcio, o el culpable de la misma causal u otra también podrá 
iniciar la acción, excepto si el inocente incurrió en la causal por 
culpa de aquél.

Sin embargo, la sola prueba de alguna o algunas de las 
causales no obliga al juez a decretar el divorcio, puesto que la 
ley en una forma que ha sido muy criticada, deja a discreción 
del juez la declaración o no del divorcio, al disponer que la prue
ba de las causales en sí misma no es suficiente, sino que es ne
cesario demostrar que los hechos que la configuran producen 
un desquiciamiento profundo en la comunidad matrimonial, lo 
que implica una serie de apreciaciones subjetivas por parte del 
juez. Además se estatuye que a pesar de estar probadas una o 
varias causales, el juez puede negar el divorcio si lo considera 
moralmente injustificado en razón al interés de los hijos meno
res, la antigüedad del matrimonio o la edad de los cónyuges.

Las causales son las siguientes:
1. Relaciones sexuales extramatrimoniales de cualquiera 

de los cónyuges, marido o mujer sin distinción, con lo cual se 
comprende tanto el adulterio como otro tipo de relaciones, ya 
sean contactos sexuales sin cópula e intimidades sexuales, in
clusive el homosexualismo, el hermafroditismo, el lesbianismo, 
la bestialidad y la necrofilia.

Para que estas relaciones sean causa de divorcio, es nece
sario un elemento intencional y voluntario, por lo cual, no se 
configuraría la causal si se ha obligado a la persona a la relación 
o se ha realizado en estado hipnótico.

El legislador dispone que no hay lugar a divorcio cuando el 
cónyuge demandante ha consentido las relaciones, las ha per
donado o facilitado, sea en forma expresa o tácita.

Por último, con relación a esta causal, se consagra una pre
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sunción de relaciones sexuales extramatrimoniales por la cele
bración de un nuevo matrimonio de uno de los cónyuges, cual
quiera que sea su forma o eficacia. Esta presunción admite 
prueba en contrario y, por lo tanto, puede ser desvirtuada.

2. El grave e injustificado incumplimiento por parte de al
guno de los cónyuges de sus deberes de marido o padre y de 
esposa o madre. La gravedad del incumplimiento se refiere 
al perjuicio que puede causar a los demás miembros de la fami
lia y no está relacionado exclusivamente con un criterio tempo
ral, sino que es necesario que el incumplimiento tenga como 
consecuencia que los fines que la ley ha tenido en cuenta pa
ra señalar los deberes, no puedan cumplirse. Los deberes de 
marido o padre, esposa o madre, son en este caso aquellas ele
mentales obligaciones que el individuo toma en virtud del ma
trimonio y que están señaladas en la legislación. El incumpli
miento debe ser además injustificado, por lo que debemos en
tender la ausencia de motivos que excusen la violación de esos 
deberes.

3. La tercera causal contempla la agresión por parte de uno 
de los cónyuges por medio de palabra o de obra, siempre que 
exista un peligro físico o moral para el otro cónyuge o para el 
hogar en general.

La norma se refiere a ultrajes, trato cruel y maltratamien
tos de obra, los cuales son elementos objetivos que comprenden 
hechos u omisiones, actos físicos o de carácter moral que hieran 
la susceptibilidad del otro cónyuge. Y por otra parte, un ele
mento subjetivo de apreciación del juez que consiste en deducir 
hasta qué punto esos actos han hecho peligrar la salud de la víc
tima, su integridad corporal o la paz y el sosiego domésticos.

4. La embriaguez habitual de uno de los cónyuges, enten
dida como aquella que padece una persona dada al uso excesivo 
de bebidas intoxicantes, que ha perdido el poder o voluntad, 
dejándose llevar en forma incontrolada por su inclinación hacia 
ellas. Se requiere por lo tanto la embriaguez propiamente di
cha, que perturbe las funciones regulares de la persona y la ha
bilidad que implica una conducta casi consuetudinaria.

5. El uso habitual y compulsivo de sustancias alucinógenas 
o estupefacientes, salvo prescripción médica. Se exige además 
que el uso de la sustancia sea habitual, o sea que implique la 
utilización repetida y continuada y que sea compulsivo, con lo
ual se entiende que a la persona le sea imposible sustraerse de 

él por medios ordinarios.
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6. La enfermedad o anormalidad tanto física como síquica, 
cuando ésta sea grave e incurable, apreciación que debe ser he
cha en un dictamen médico. Además hay una exigencia de ca
rácter subjetivo que implica una apreciación porque no basta la 
enfermedad o anormalidad grave e incurable, sino que debe re
lacionarse con la salud mental y física del otro cónyuge, puesto 
que la causal sólo se configura cuando la enfermedad o anorma
lidad de un cónyuge pone en peligro la salud moral o física del 
otro e imposibilita la convivencia matrimonial.

7. La conducta deliberada y consciente de un cónyuge con 
la cual se pretenda corromper o pervertir al otro cónyuge, a un 
descendiente común o del otro cónyuge, y en general, a perso
nas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo techo, por 
ejemplo parientes y servicio doméstico.

8. La separación de cuerpos decretada judicialmente y que 
perdure más de dos años. La expresión “ decretada judicial
mente”  indica dos posibilidades: o separación de cuerpos he
cha en juicio contencioso propiamente dicho o separación por 
mutuo acuerdo, aunque en ambos casos es necesaria la senten
cia judicial. Los dos años comienzan a contarse a partir del día 
siguiente a aquel en que la sentencia quede ejecutoriada, esto 
es, que esté en firme y no admita recurso.

9. La condena privativa de la libertad personal superior a 
cuatro años, por delito común de uno de los cónyuges y que el 
juez que conozca el divorcio califique como atroz o infamante.

Por otra parte, la ley ha dispuesto un término dentro del 
cual se puede iniciar la acción de divorcio: en el caso de las rela
ciones sexuales extramatrimoniales o de la conducta tendiente 
a corromperlo a él o a un tercero, se debe iniciar la acción den
tro de un año contado a partir de la fecha en que tuvo conoci
miento de los hechos y, en todo caso, en los dos años siguientes 
a su ocurrencia; y respecto de las causales 2a, 3a, 4“ y 5“ , den
tro de un año contado a partir de la fecha en que se sucedieron 
los hechos.

Causales para separación de cuerpos

A diferencia del divorcio, la separación de cuerpos no di
suelve el vínculo matrimonial sino que sólo suspende la vida en 
común de los casados y disuelve la sociedad conyugal, por lo 
cual se procede a su liquidación.

262



La separación de cuerpos es procedente tanto para matri
monios católicos como para matrimonios civiles.

Las causales para la separación de cuerpos son las mismas 
previstas en la legislación como causales de divorcio, pero ade
más se acepta el mutuo consentimiento, aunque en ambos ca
sos es necesaria una sentencia judicial.

La separación de cuerpos puede ser temporal y en este ca
so su duración no puede exceder de un año.

Causales para la nulidad

La nulidad del matrimonio se refiere a la existencia de vi
cios o defectos en el momento de la celebración, cosa diferente 
a la disolución que presupone un matrimonio celebrado sin nin
gún vicio o defecto, pero que por hechos posteriores se disuel
ve.

En cuanto a la nulidad de matrimonio es necesario distin
guir entre el matrimonio católico y el matrimonio civil, pues de 
acuerdo con el sistema concordatario y legal colombiano, las 
causas relativas a la nulidad del matrimonio católico son de 
competencia exclusiva de los tribunales eclesiásticos y congre
gaciones de la Sede Apostólica, quienes lo resuelven de acuer
do con los principios de la legislación canónica.

Nulidad de matrimonio católico:

De acuerdo con el canon 1014 todo matrimonio celebrado 
se presupone válido mientras no se demuestre lo contrario, por 
lo tanto, la anulación de matrimonio presupone una declaración 
judicial.

Las causales de nulidad de matrimonio católico no están 
taxativamente enunciadas en el Código sino que se infieren de 
una serie de condiciones y circunstancias que se relacionan di
rectamente con los requisitos y forma del matrimonio canónico.

Se pueden agrupar en tres categorías:

a) Existencia de un impedimento dirimente anterior al matri
monio sin que haya mediado dispensa previa.

b) Falta o vicio del consentimiento matrimonial.
c) Falta de forma canónica.
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En la parte donde nos referimos a los requisitos para con
traer matrimonio católico hicimos mención del consentimiento, 
la capacidad de la persona que lo presta y la forma canónica, 
por consiguiente, ahora sólo enunciaremos dentro de estos cri
terios las causales específicas comúnmente aceptadas por los 
tribunales eclesiásticos para declarar la nulidad.

— La edad incompleta, que para los hombres es de 16 años y pa
ra las mujeres de 14*.

— La impotencia antecedente y perpetua de cualquiera de los 
cónyuges.

— La disparidad de cultos sin existir previa dispensa.
— El impedimento de orden.
— El rapto.
— Cuando un casado comete adulterio y se da la mutua palabra 

de matrimonio con la adúltera, o cuando los presuntos contra
yentes mataron al esposo o esposa para poder el viudo o viu
da casarse con su amante.

— La consanguinidad en grado prohibido por el derecho canóni
co.

— La afinidad en línea directa o en línea colateral hasta segundo 
grado.

— El impedimento de pública honestidad.
— El parentesco espiritual o legal.
—La no existencia de consentimiento.
— El error acerca de la persona misma.
— La fuerza o miedo graves.
— Enfermedad mental, causa de demencia.
—Inmadurez sicológica.
— Adicción a drogas que causen perturbaciones encefálicas 

o síquicas e impidan dar consentimiento válido.
— Ignorancia de la naturaleza misma del matrimonio.
—Cuando uno o ambos cónyuges persiguen un fin distinto del

matrimonio y lo realizan como una farsa para obtenerlo.
— El miedo reverencial.
— Cuando una de las partes amenaza de suicidio si la otra parte 

no acepta el matrimonio.

* En diciembre/83 hubo modificación en la edad mínima para celebrar matri
monio católico (18 años).
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— Homosexualismo o lesbianismo que implican incapacidad de 
dar o aceptar el derecho de la generación.

—Cuando en el momento del matrimonio hay determinación de 
retener junto con el cónyuge, a un amante para tener trato 
sexual con él.

En los casos donde la nulidad se refiera a la existencia de 
un impedimento dirimente, es posible la revalidación o la sub- 
sanación. Esta de acuerdo con el canon 1138 implica que el im
pedimento cese o sea dispensado, o la existencia de un nuevo 
acto de voluntad que renueve el consentimiento. La subsana- 
ción es un acto de la Sede Apostólica o de la persona que ésta 
delegue, y tiene como fin sanear la nulidad en que se ha incurri
do en la celebración del matrimonio. Implica tres hechos simul
táneos: a) La dispensa o la cesación del impedimento, b) La dis
pensa de la renovación del consentimiento, c) La retroactividad 
del matrimonio a la época de la celebración por ficción del dere
cho.

En caso de que falte la forma legítima, sólo es posible la 
subsanación y no la revalidación.

Nulidad de matrimonio civil

Hay que distinguir previamente entre inexistencia y nuli
dad para el caso del matrimonio civil.

En el caso de inexistencia, el matrimonio no puede generar 
efectos jurídicos, no se requiere declaración judicial para esta
blecer su inexistencia y la voluntad de las partes de sanearlo o 
confirmarlo no le confiere validez ante el derecho. El matri
monio es inexistente cuando carece de los requisitos o condicio
nes esenciales para su formación como son, el que se celebre 
entre un hombre y una mujer (por lo tanto es inexistente el ma
trimonio entre personas de un mismo sexo), y que se celebre 
ante juez (por lo tanto si se celebra ante un funcionario diferen
te como puede ser un gobernador, alcalde o notario también es 
inexistente). Si sólo hay incompetencia del juez, no estamos an
te un caso de inexistencia sino de nulidad.

A la nulidad de matrimonio civil es aplicable la teoría gene
ral de las nulidades del derecho, aunque no en forma exacta
mente similar a la del común de los actos jurídicos, debido a la 
naturaleza particular del matrimonio.

El matrimonio como todo acto jurídico, se presume válido 
mientras no se pruebe lo contrario y su nulidad sea declarada
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mediante el procedimiento correspondiente. La prueba en el 
matrimonio civil debe hacerse únicamente con relación a las 
causales enumeradas en la ley, puesto que se aplica en forma 
estricta el aforismo “ no hay nulidad sin texto legal que la con
sagre” .

En la nulidad matrimonial se distingue entre nulidades ab
solutas y nulidades relativas. La creación de las nulidades ab
solutas obedece a razones de orden público, por lo cual el juez 
puede declararlas de oficio, o sea que no es necesario que uno 
de los cónyuges o una persona expresamente determinada por 
la ley, intente la acción de nulidad; no admiten saneamiento por 
acuerdo de las partes ni por prescripción y su declaratoria pro
duce efectos “ erga omnes”  (para todos), y no sólo entre los 
cónyuges.

El matrimonio es nulo absolutamente en los siguientes ca
sos:

1. Cuando se ha celebrado entre la mujer que ha cometido 
adulterio y su cómplice; siendo necesario que antes de efectuar
se el matrimonio haya sido probado el adulterio, en juicio. Si es 
el hombre quien ha cometido adulterio y luego contrae matri
monio, no hay lugar a la nulidad del nuevo matrimonio.

2. Cuando uno de los cónyuges ha matado o hecho matar al 
otro. Comprende entonces al cónyuge que ha cometido el hecho 
por sí mismo o por interpuesta persona, siempre que el hecho 
revista los caracteres de homicidio punible conforme al derecho 
penal.

3. Cuando se ha celebrado entre consanguíneos en línea di
recta, tanto legítima como ilegítima, entre afines en línea direc
ta en primer grado, en línea colateral entre hermanos y entre el 
adoptante y la adoptiva o entre la adoptante y el adoptado o la 
mujer que fue la esposa del adoptante.

4. Cuando respecto de alguno de los cónyuges estuviere 
vigente un matrimonio anterior.

5. Cuando no se ha celebrado ante el juez y los testigos 
competentes. De acuerdo con la ley el matrimonio civil se debe 
efectuar ante el Juez Civil Municipal del domicilio de la mujer; 
por lo tanto, cuando se celebra ante juez diferente es nulo, co
mo sería el caso por ejemplo, de que se celebrara ante un Juez 
Civil del Circuito. A pesar de tratarse de una nulidad absoluta 
porque obedece a razones de orden público, sólo pueden ale
garla los contrayentes y sus padres o guardadores, y se puede 
sanear por ratificación ante funcionario competente.
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Las nulidades relativas fueron establecidas en interés de 
las personas contrayentes, por tanto son susceptibles de sanea
miento.

Son las siguientes:
1. Falta de consentimiento, que no pueden alegarla sino los 

contrayentes, sus padres o guardadores.
2. Vicios del consentimiento:

— Error: es nulo el matrimonio guando ha habido error en la 
persona, no en las calidades de ésta. Puede ser alegado sólo 
por el contrayente que padeció el error y se sanea si se conti
núa la cohabitación después de que se conoció el error.

— Fuerza: también es nulo el matrimonio cuando se ha contraí
do por fuerza, entendiéndose por ella no sólo agresión física, 
sino también una amenaza de tal naturaleza que inspire a la 
persona amenazada un grave temor. La fuerza puede ser 
ejercida sobre la persona misma de los contrayentes, de sus 
ascendientes o descendientes y puede ser ejercida por el otro 
cónyuge o un tercero. Además de tener estas características, 
la fuerza debe ser actual e injusta, o sea que la acción del au
tor de ésta debe ser la cause inmediata de la prestación del 
consentimiento, y debe ser realizada fuera de los cauces del 
derecho. En este caso, la declaratoria de nulidad la puede 
solicitar el cónyuge que prestó su consentimiento debido al 
error o la fuerza, o su representante legal. Puede sanearse 
por ratificación expresa de las partes cuando se haya disipado 
el vicio, o tácita, si los cónyuges cohabitan por lo menos tres 
meses luego que la fuerza haya desaparecido.

3. Rapto: Sólo se contempla como causal de nulidad el rap
to por fuerza que impide la libertad en el consentimiento de la 
mujer que ha sido robada violentamente.

4. Impubertad: es nulo el matrimonio contraído entre una 
mujer menor de 12 años y un hombre menor de 14 años. La nu
lidad en estos casos puede ser intentada por el padre o por el tu
tor del menor o menores, o por éstos, con la asistencia de un cu
rador para la litis.

Esta nulidad se sanea si pasan tres meses después de ha
ber llegado los menores a la edad de la pubertad sin intentar la 
acción, o si la mujer, aun siendo impúber, llega a concebir.
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El proceso sólo se aplica a los matrimonios civiles cele
brados en Colombia antes o después de la vigencia de la Ley la. 
de 1976, o celebrados en país extranjero cuando el domicilio de 
la sociedad conyugal esté en Colombia. Es competente el Juez 
del Circuito del domicilio conyugal o en su defecto el del domici
lio del demandado. El proceso se tramita según las reglas del 
proceso abreviado.

Siempre son partes en el juicio los cónyuges por sí mis
mos, o si son menores, representados por sus padres. La acción 
sólo puede instaurarla el cónyuge que no ha dado lugar a los 
hechos que la motivaron. Sin embargo, si es culpable de la mis
ma o de otra causal, podrá iniciar la acción, excepto si el inocen
te incurre en la causal por culpa de aquél.

El juez al admitir la demanda o antes si hay urgencia, pue
de tomar las siguientes medidas:

— Autorizar a los cónyuges para que vivan separados.
— Resolver lo tocante a la custodia de los hijos.
— Determinar la cantidad con que los cónyuges, según sus 

capacidades deban contribuir para su habitación o sostenimien
to y el de los hijos.

— En caso de que la mujer esté embarazada y si el marido 
lo solicita, dictar medidas para evitar la suplantación en el par
to. Estas consisten en enviar a la esposa una compañera que le 
sirva de guarda y el médico que inspeccione el nacimiento. Es
tas medidas son por cuenta del marido, excepto mala fe de la 
mujer. También el juez a solicitud del esposo, puede colocar a 
la mujer en el seno de una familia honesta, y la mujer debe ins
talarse en ella, a menos que el juez, oídas las razones, designe 
otra.

— Decretar a solicitud de parte, el embargo y secuestro de 
los bienes sociales, siempre y cuando se preste caución para 
prever posibles perjuicios.

En cuanto a los medios de prueba, el legislador los restrin
gió, puesto que las causas del divorcio no se pueden probar con 
la sola confesión de los cónyuges.

Una vez contestada la demanda de divorcio y si es el caso la 
de reconvención (demanda que puede formular el demandado 
en contra del demandante en el mismo proceso), el juez debe 
ordenar la citación de ambos cónyuges para una audiencia de 
conciliación. Si en ella se logra un arreglo, el proceso termina

Procedimiento jurídico para decretar el divorcio
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por conciliación. Si no se iogra o alguna de las partes no con
curre, el juez debe citar para una segunda audiencia que debe 
tener lugar no antes de dos meses ni después de tres, contados 
desde la fecha de la primera audiencia. Si en esta segunda au
diencia tampoco se logra la conciliación, el juez debe ordenar la 
continuación del proceso.

El proceso puede terminar por sentencia, por reconcilia
ción o por muerte de una de las partes, caso en el cual se debe 
aportar al proceso el acta civil de defunción. En caso de termi
nar por sentencia, si ésta niega el divorcio y no solicita como pe
tición subsidiaria la separación de cuerpos, el juez puede decre
tarla.

Si el juez decreta el divorcio, la sentencia debe contener las 
siguientes disposiciones:

— Poner a los hijos menores al cuidado de uno de los cón
yuges, de ambos o de un tercero.

— Determinar a cuál de los padres se le entrega la patria 
potestad de los hijos en los casos en que la causdl probada de 
divorcio sea determinante de la suspensión o pérdida de aqué
lla.

— La proporción en que los cónyuges deban contribuir a los 
gastos de crianza, educación y establecimiento de los hijos co
munes.

— Si fuere el caso, el monto de la pensión alimentaria que 
uno de los cónyuges deba al otro.

La reconciliación puede ocurrir en audiencia o en el trans
curso del juicio, fuera de ella. Si ocurre en audiencia, el juez de
ja constancia y ordena la terminación. Si no ocurre en audien
cia, los cónyuges deben formular por escrito y de manera expre
sa, la petición de terminación del proceso por reconciliación.

La sentencia debe ser registrada en el registro civil compe
tente, de manera que el notario respectivo donde se registró el 
matrimonio, deje la constancia pertinente.

Procedimiento jurídico para decretar la separación de cuerpos

Son dos las vías que pueden adoptarse para lograr una se
paración de cuerpos, según se trate de juicio contencioso pro
piamente dicho o por mutuo acuerdo. Si es por mutuo acuerdo, 
se tramita conforme al proceso verbal, si no, conforme al proce
so abreviado. La competencia varía, según se trate de matrimo
nio católico o de matrimonio civil. Si es de matrimonio católico,
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la competencia es atribuida al Tribunal Superior, y si se trata de 
matrimonio civil al Juez Civil del Circuito.

En caso de no ser por mutuo acuerdo, se aplican las reglas 
dispuestas para matrimonio civil en cuanto al divorcio... (Ver 
Procedimiento jurídico para decretar el divorcio).

En caso de ser por mutuo acuerdo, los cónyuges pueden 
comparecer en juicio representados por un solo apoderado o 
por dos y en la demanda debe constar el acuerdo sobre los si
guientes puntos:

— Mutuo consentimiento de separarse.
— Estado en que queda la sociedad conyugal si la separa

ción es temporal y, en este caso, la duración de ella que no pue
de exceder de un año.

— La custodia de los hijos y si fuere el caso, el régimen de 
visitas a que tiene derecho el cónyuge que pierde la custodia.

— Proporción en que contribuirán al sostenimiento de los 
hijos.

El juez puede negar la admisión de la demanda objetando 
el acuerdo de los cónyuges, previo concepto del Ministerio Pú
blico. Si la admite y se ha solicitado, puede decretar las mismas 
medidas que en el divorcio. El tribunal fija fecha y hora para la 
audiencia de conciliación y si en ésta no se logra la reconcilia
ción, debe decretar la separación.

La sentencia debe contener:

— El decreto de separación de cuerpos.
— A cuál de los cónyuges le corresponde la custodia de los hijos.
— La proporción con que deben contribuir los cónyuges para el 

sostenimiento de los hijos.

Procedimiento jurídico para decretar la nulidad

Matrimonio católico

La nulidad de matrimonio católico es de competencia ex
clusiva de los tribunales eclesiásticos y congregaciones de la 
Sede Apostólica. La sentencia de nulidad cuando está en firme, 
debe ser transmitida al Tribunal Superior de Distrito Judicial 
territorialmente competente, el cual debe decretar su ejecución 
en cuanto a los efectos civiles y debe ordenar su inscripción en 
el registro.

270



Matrimonio civil

El competente para declararla es el Juez Civil del Circuito 
del domicilio del demandado, de acuerdo con el trámite del or
dinario de mayor cuantía.

En principio la nulidad la puede pedir cada cónyuge, pero 
en caso de incapacidad, pueden pedirla los padres o guardado
res.

A la demanda se debe acompañar copia del Registro Civil 
de Matrimonio y se debe notificar al Ministerio Público para 
que se haga presente en el juicio.

El juez puede tomar como medidas previas las siguientes:
— Autorizar a los cónyuges para que vivan separados mien

tras se decide la nulidad.
— Ordenar el depósito provisional de los hijos en cabeza de 

cualquiera de las partes, o de un tercero si lo considera pruden
te para defensa de la salud mental del menor.

— Si una de las partes lo pide, se puede ordenar el embar
go o secuestro de los bienes que puedan ser objeto de ganancia
les y que estuvieren en cabeza de la otra; estas medidas se man
tendrán hasta la ejecución de la sentencia. Si se decreta la nuli
dad se debe proceder a la liquidación de la sociedad.

La sentencia debe disponer:
— La distribución de los hijos menores entre sus padres, 

debiendo dejar a los menores de 7 años y a las mujeres en po
der de la madre, cuando no hubiere imposibilidad física o in
compatibilidad moral. Si la hay, el juez puede confiar el cuidado 
de los hijos a otras personas.

— Fijación de la cuota para atender los gastos de crianza, 
educación y establecimiento de los hijos menores. Para esto, se 
mira la capacidad económica de los cónyuges.

—Condenar al pago de perjuicios a cargo del cónyuge que 
por su culpa y de mala fe, dio origen a la nulidad del vinculo si 
el otro lo ha solicitado.

La sentencia debe inscribirse en el registro civil.

Derechos y obligaciones de los padres y los hijos

De la filiación, entendida como el estado jurídico que la ley 
asigna a determinada persona a partir de la relación natural de 
la procreación que la liga con otra, surgen los derechos y obliga-
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dones entre padres e hijos, tanto en el aspecto personal, como 
patrimonial.

Obligaciones de los hijos para con los padres

Las obligaciones de los hijos para con los padres son:
1) Respeto y obediencia. A partir del Decreto 2820 de 1974 

se determinó que los hijos deben respeto y obediencia a sus pa
dres, suprimiendo la diferencia que se hacía en la legislación 
anterior donde se decía que estaban sometidos principalmente 
al padre; la norma vigente se extiende a los hijos tanto matri
moniales como extramatrimoniales, sin consideración de la 
edad, por ser un principio ético. Esta norma contiene más un 
deber moral y no tiene una sanción expresa en el Código.

2) Cuidado y socorro. El artículo 251 del Código Civil dispo
ne que los hijos deben cuidar y socorrer a sus padres en las cir
cunstancias de la vida cuando necesiten sus auxilios, en la an
cianidad y en la demencia. El cuidado tiene un contenido más 
de apoyo de carácter moral, mientras que el socorro lo tiene de 
orden físico o ayuda material. La emancipación, aunque confie
re al hijo el derecho de obrar independientemente, no lo autori
za para prescindir del cuidado y socorro que debe a sus padres, 
como sería el caso de los alimentos congruos. El incumplimien
to de las obligaciones derivadas del socorro, hacen al hijo indig
no de suceder a sus progenitores como heredero o legatario. No 
se hace distinción entre hijos matrimoniales y extramatrimonia
les.

Obligaciones de los padres para con los hijos

Las obligaciones de los padres para con los hijos son:
1) El cuidado personal de la crianza y la educación. Com

prende la responsabilidad sobre la vida económico-material y 
corresponde a ambos padres, quienes son solidariamente res
ponsables de las deudas que lleguen a contraer para atender la 
educación de sus hijos. El juez, en caso de inhabilidad física o 
moral de los padres, puede confiar el cuidado de los hijos a los 
familiares más próximos y, en primer lugar, a los ascendientes.

La crianza implica la manutención los padres deben ali
mentos congruos a los hijos.

Los padres, de común acuerdo, deben dirigir la educación
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de sus hijos menores y su formación moral e intelectual del mo
do que consideren más conveniente. La educación implica la 
formación moral e intelectual, comprendida en ésta la instruc
ción.

2) Vigilancia, corrección y sanción. Se reconoce a ambos 
padres en plano de igualdad y comprende tres aspectos: vigilar 
su conducta, corregirlos y sancionarlos. Estas obligaciones des
de la vigencia de la Ley 75 de 1968 corresponden tanto a los pa
dres legítimos como a los padres naturales.

Cesación de la autoridad paterna

Dos son las causales contempladas por el legislador como 
suficientes para poner fin a la autoridad paterna: la imposibili
dad física y la inhabilidad moral. La imposibilidad física puede 
ser efecto de demencia o de enfermedad contagiosa que pueda 
poner en peligro la vida del hijo o de los padres para cumplir 
con las obligaciones inherentes a su estado. La inhabilidad mo
ral implica el abandono moral y el peligro físico y moral del hi
jo. La cesación de la autoridad paterna debe ser tramitada por 
el juez, cuando tenga fundamento en la mala conducta del pa
dre o la madre.

La patria potestad

Es el conjunto de derechos que la ley reconoce a los padres 
sobre sus hijos no emancipados para facilitar el cumplimiento 
de los deberes que su calidad les impone. Como el origen de es
te concepto se encuentra en una época cuando el conjunto de de
rechos correspondía al padre, se llamó patria potestad. Actual
mente, a pesar de tratarse de autoridad compartida, se sigue 
empleando el término patria potestad.

El ejercicio de la patria potestad sobre el hijo legítimo co
rresponde a sus padres conjuntamente y a falta de uno de ellos 
por muerte, ausencia o por hallarse en entredicho de adminis
trar sus bienes, corresponde al otro.

Para los hijos extramatrimoniales, la patria potestad co
rresponde a ambos padres si viven juntos y en caso contrario, 
corresponde a aquel que tenga a su cuidado el hijo.

La patria potestad comprende los derechos de representa
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ción, usufructo, manejo de los bienes de los hijos o administra
ción de los mismos.

1) Representación: comprende tanto la judicial como la ex
trajudicial. Es efecto de la administración, por lo cual, si los pa
dres no tienen la administración de los bienes del hijo, tampoco 
pueden ejercer la representación.

a. Representación extrajudicial. El hijo de familia no puede 
celebrar contratos puesto que para obligarse válidamente debe 
estar representado por sus padres. Los actos que ejecute el hijo 
impúber son absolutamente nulos, no importa la ratificación 
posterior de sus padres.

b. Representación judicial. Se puede dar en dos situaciones 
diferentes: si el hijo se encuentra como demandante o si se en
cuentra como demandado. Para que pueda comparecer como 
actor enjuicio, es necesaria la representación de sus padres. Si 
ellos no lo autorizan, es necesario nombrarle un curador para la 
litis. Si el hijo comparece como demandado o demandante debe 
dirigirse al padre que pueda autorizar al hijo para su defensa o 
representarlo en el juicio.

2) Usufructo. Obedece a una compensación de los gastos 
que demandan la crianza, educación y establecimiento de los 
hijos. Se extiende a los bienes que adquiere el hijo a título gra
tuito, ya sea por donación, herencia o legado, excepto que el 
donante o testador haya dispuesto expresamente que el usu
fructo de tales bienes lo tenga el hijo con exclusión de ambos 
padres. Tampoco incluye las herencias que haya recibido el hijo 
por indignidad o desheredamiento de uno de los padres, caso 
en el cual, le corresponde sólo al otro. Como se observa, los bie
nes recibidos por el hijo en ejercicio de una industria o profe
sión, empleo u oficio, no forman parte de los bienes sobre los 
cuales los padres tienen el usufructo. En cuanto a estos bienes, 
es el hijo quien tiene la administración de ellos aunque para la 
enajenación de bienes raíces sí requiere la autorización judicial 
y debe actuar por medio de representante legal.

3) Manejo y administración de los bienes. Los padres tie
nen la administración de los mismos bienes del hijo sobre los 
cuales les corresponda el usufructo y son responsables por to
da disminución o deterioro causados por culpa o dolo. Aunque 
en principio la ley establece libertad en la administración, exis
ten ciertas limitaciones. Los padres no pueden hacer donación 
de los bienes del hijo, sean muebles o inmuebles, aunque res
pecto a dinero, pueden hacerlo autorizados por el juez y sólo en
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casos de grave necesidad. Tampoco pueden arrendar los bienes 
del hijo por largo tiempo y, en ningún caso, por un tiempo ma
yor al que falte para que el hijo llegue a la mayoría de edad. 
Otra prohibición consiste en repudiar una herencia sin decreto 
judicial con conocimiento de causa, ni aceptarla sin beneficio de 
inventario.

Pérdida del ejercicio de la patria potestad

La patria potestad se pierde por suspensión, terminación o
emancipación.

1) Suspensión: la suspensión no implica la extinción y lleva 
implícita la condición de rehabilitar a quien la ha perdido. Las
causales son:

a. Por prolongada demencia; si se decreta la suspensión 
por esta causa, continúa ejerciendo la patria potestad el otro 
padre y a falta de ambos, el juez debe designar un curador. Im
plica un período de tiempo prolongado ya que no bastan los ac
cesos transitorios de locura.

b. Por hallarse el padre o la madre en entredicho para ad
ministrar sus bienes; este entredicho implica una declaración 
judicial de interdicción y una vez hecha ésta, es necesario solici
tar la de suspensión.

c. Por larga ausencia del padre o de la madre siempre que 
se perjudiquen los intereses del hijo y el padre o la madre au
sentes no provean a la administración de sus bienes.

d. Por vagancia y mendicidad habitual del hijo sin que los 
padres empleen la debida diligencia para impedirlo.

e. Cuando el juez lo crea conveniente para evitar un peligro 
físico o moral para el hijo, por ejemplo, cuando existen hechos 
que ponen en peligro la vida del hijo, cuando el padre o la ma
dre abandonan sus deberes, por depravación del padre o madre 
y la comisión de un delito por parte de uno de ellos, siempre 
que el delito sea sancionado con pena de cuatro o más años de 
reclusión.

Para que obre la suspensión de la patria potestad es nece
saria una declaración judicial. El decreto de suspensión para 
uno de los padres implica que la patria potestad le corresponde 
al otro. Si la causal que da origen a la suspensión desaparece, el 
juez puede conceder, mediante nuevo procedimiento, la patria 
potestad a quien la había perdido.

2) Terminación: la terminación implica el fenecimiento de
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finitivo para uno de los padres. Ocurre por las mismas causales 
que la suspensión y la emancipación judicial, y requiere decla
ración judicial.

3) Emancipación: es un hecho que le pone fin a la patria po
testad por parte de ambos padres, porque si es para uno solo, 
se trata de terminación y no de emancipación.

La emancipación puede ser: voluntaria, legal o judicial.
Emancipación voluntaria: se efectúa mediante instrumento 

público por el cual los padres declaran emancipar al hijo adul
to, y el hijo consiente en ello. Tiene que ser autorizada previa
mente por el juez con conocimiento de causa. Se entiende por 
adulto, el hijo que ha dejado de ser impúber (las mujeres 12 
años y los hombres 14). La autorización del juez hace referen
cia al beneficio tanto de la persona como de los bienes del hijo. 
Si esto no sucede sería impropia la autorización.

Emancipación legal: ocurre por muerte real o presunta de 
los padres, por el matrimonio del hijo y por haber llegado éste a 
la edad de 18 años. Emancipación judicial: se efectúa por decre
to del juez y tiene como causales: a) Maltrato habitual sobre el 
hijo en términos de poner en peligro su vida o de causarle grave 
daño, b) Abandono del hijo, c) Depravación que incapacite a los 
padres para ejercer la patria potestad, d) Ppr condena de los 
padres a una pena privativa de la libertad superior a un año.

La emancipación pone fin a la patria potestad y cesan por lo 
tanto los derechos de representación, usufructo y administra
ción, pero los padres no se exoneran de las obligaciones de 
crianza, educación y establecimiento del hijo, quien a su vez 
debe respeto y obediencia a sus padres.

Obligaciones recíprocas entre los esposos

Antes de la vigencia de la Ley 28 de 1932, por el matrimo
nio la mujer entraba bajo la potestad marital, considerándose 
como relativamente incapaz para administrar sus bienes y por 
ese motivo, tenía que representarla su esposo. A partir de la vi
gencia de esa ley se redujeron los efectos de la potestad mari
tal al campo meramente personal, conservando aún una fun
damental diferencia entre las obligaciones y derechos de la mu
jer y las obligaciones y derechos del marido. Así, la mujer debía 
obediencia al marido y éste debía protección a la esposa. A par
tir del Decreto 2820 de 1974 la situación cambió fundamental
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mente, por cuanto con este decreto se suprimió la potestad ma
rital y se aceptó que ambos cónyuges tuvieran igualdad de de
rechos y deberes. A  pesar de ser ésta la situación jurídica, la si
tuación fáctica es bastante diferente, ya que no obstante haber 
transcurrido casi 9 años desde su vigencia, la situación a nivel 
cotidiano es bastante confusa y tanto hombres como mujeres, 
desconocen esta reglamentación.

En la actualidad las obligaciones entre los esposos son: co
habitación, fidelidad, socorro y ayuda.

1. La cohabitación. En nuestro derecho está prevista como 
la obligación de vivir juntos, que veladamente implica el débito 
conyugal. La obligación de vivir juntos cesa cuando existe una 
causa que lo justifique, y a diferencia del sistema anterior que 
preveía que el marido era quien escogía el sitio del domicilio y 
la mujer debía seguirlo, el sistema vigente consagra que la resi
dencia debe fijarse de común acuerdo y que en caso de discre
pancia, la residencia debe ser fijada por el juez. El incumpli
miento de esta obligación es sancionado por la ley para el matri
monio civil por cuanto es una de las causales de divorcio, y pa
ra el matrimonio católico, porque es una de las causales de se
paración de cuerpos.

2. La fidelidad, consagrada en nuestra legislación a partir 
del 2820 de 1974, es común para ambos cónyuges. Su violación 
faculta al cónyuge inocente para instaurar la acción de divorcio 
o de separación de cuerpos, según se trate de matrimonio civil o 
católico. Anteriormente, sólo era causal de divorcio el aman
cebamiento del marido y no las simples relaciones sexuales ex- 
tramatrimoniales como para la mujer, por considerar que el 
honor sexual radicaba en cabeza del marido, quien era el único 
ofendido con ese tipo de relaciones.

3. El socorro. Es la obligación que se deben mutuamente 
los cónyuges y se aprecia de acuerdo con las posibilidades eco
nómicas de ambos. Implica además del sostenimiento propio, el 
sostenimiento de los gastos que conlleva el mantenimiento del 
hogar y cubre dos aspectos:

a- La obligación alimentaria: que comprende no sólo a los 
cónyuges durante la duración del matrimonio, sino también 
una vez disuelto por causa de divorcio, ya que, el cónyuge di
vorciado sin culpa suya puede pedir alimentos al otro. Los ali
mentos que se deben los cónyuges comprenden no sólo los ne
cesarios para la subsistencia, sino aquellos que correspondan a 
la situación social.
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b- La obligación de contribuir a las cargas del hogar a par
tir de 1974 es conjunta para ambos cónyuges y proporcional a 
sus posibilidades económicas.

4. Ayuda: ésta implica el cuidado, asistencia y apoyo de ti
po moral que se deben los cónyuges entre sí en todas las cir
cunstancias de la vida, con especialidad en los casos de vejez. 
El incumplimiento de esta obligación da origen a causales de 
divorcio o separación de cuerpos, según se trate de matrimonio 
católico o de matrimonio civil. No se considera esta obligación 
cuando se trata de enfermedad, puesto que una de las causales 
de divorcio es la enfermedad o anormalidad grave e incurable, 
por lo cual, si se da el hecho, el otro cónyuge a más de quedar 
eximido de esta obligación, puede obtener el divorcio o la sepa
ración de cuerpos.

Síntesis analítica del proyecto de ley sobre la familia de hecho

Dado el interés que el problema familiar ha despertado en
tre políticos y analistas sociales, los legisladores han presenta
do ante el Parlamento colombiano distintas iniciativas jurídicas 
y proyectos tendientes a reducir los efectos sociales del aborto, 
el aumento de la divorcialidad, del madresolterismo, del aban
dono del hogar por parte del padre, y no pocas iniciativas sobre 
la niñez abandonada, la tercera edad y la mujer, pero siempre 
haciendo abstracción de la unidad familiar como un todo, lo que 
disminuye la efectividad de las acciones y el apoyo político a 
las iniciativas parlamentarias.

Por otra parte, muchos estudios sociológicos, antropológi
cos y psicológicos que han evidenciado la realidad familiar en 
diversos momentos históricos del país, no han sido tenidos en 
cuenta por quienes tienen en sus manos la responsabilidad de 
plantear y ejecutar políticas nacionales de atención al sistema 
familiar colombiano, lo cual duplica esfuerzos o determina que 
las soluciones propuestas caigan en los mismos vicios que tra
tan precisamente de solucionar.

Por ejemplo, desde el año 1979 se presentó el proyecto de 
Ley 112 sobre familia de hecho, que sintetizamos después de 
mostrar cómo los encuestados (primeros interesados en dicho 
proyecto) lo desconocen en su gran mayoría.

Ante la pregunta: ¿Conoce usted el proyecto de ley que 
pretende legislar sobre la protección de los convivientes no ca
sados?, las gentes respondieron:
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No lo conozco 
He oído algo, pero no 
sé qué es 
Sí, pero de oídas

89.6%

0.2% 
10..2 %

Quienes lo conocían o habían oído hablar de él, son profe
sionales, políticos o abogados, quienes por su status social o ac
tividad laboral mantienen un adecuado nivel informativo gene
ral, a través de los medios de comunicación. Muy pocos cono
cían el articulado y lo que es más interesante aún, no se habían 
procupado por conseguir mayor información o por participar 
con los ponentes en el estudio y discusión de la iniciativa. Las 
respuestas dan la impresión de que a pesar del interés porque 
la legislación se ocupe del problema familiar, tal tarea no se 
asume como propia, sino como función de especialistas o políti
cos y por otra parte que, especialmente a los hombres, no les in
teresa mucho el problema de la marginalídad jurídica en mate
ria familiar. Cabe destacar que del 10.2% de los encuestados 
que conocía la iniciativa o había oído hablar de ella, el 8.7% 
eran varones.

Veamos ahora en forma sintética y crítica los aspectos fun
damentales del proyecto para terminar la temática propuesta en 
este capítulo.

En el año 1979 se presentó el proyecto de Ley No. 112, con 
el cual se pretende legislar sobre la protección patrimonial de 
los convivientes. Este proyecto pretende crear una sociedad pa
trimonial de los convivientes similar a la que se forma con el 
matrimonio, guardando sin embargo ciertas diferencias que son 
las que permiten que esa institución siga siendo la de mayor 
importancia. El proyecto plantea que, en caso de que los convi
vientes solteros mantengan una relación por más de dos años 
continuos, se cree una sociedad patrimonial entre éstos, con 
efectos desde la iniciación de aquélla.

Se exige que la compañera no tenga sino un compañero 
(monogamia), pues de lo contrario no existirá esa sociedad; pe
ro no ocurre lo mismo en el caso de que el compañero tenga va
rias compañeras (poliginia), ya que en este caso se forma una 
sociedad con cada una de ellas, sin que él participe en lo adqui
rido por ellas. Así, cada una de las compañeras participa en un 
50 % del haber líquido de la sociedad. Si el compañero tiene va
rias compañeras durante este tiempo» los bienes adquiridos por
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aquél, que normalmente pertenecerían a una sola, se reparten 
por partes iguales entre todas las compañeras, sin tener partici
pación en los bienes adquiridos por éstas.

Establece que el haber de la sociedad estará formado por el 
50% de los bienes que adquiera cada compañero durante la 
existencia de la convivencia. En caso de existir sociedad conyu
gal vigente por parte de algunos de los convivientes, dicho ha
ber se conformará por el 50% de los bienes del compañero que 
no tuviere sociedad conyugal, por el 50% de los bienes que el 
conviviente haya adquirido antes de constituirse la sociedad 
conyugal o después de disolverse ésta y por el 25 % del patrimo
nio líquido de la sociedad conyugal que el concubinario tenga 
con tercera persona. Se hace así una distinción en cuanto a la 
conformación de la sociedad concubinaria, puesto que la regla 
aplicable si se trata de una unión Ubre, es diferente a la que se 
aplica si se trata de un concubinato. La unión libre sucesiva no 
daría origen a este tipo de sociedad, a menos que llevara un 
tiempo estable para equipararse con la unión libre estable.

Como puede suceder que algunos de los convivientes o 
ambos tengan una sociedad conyugal vigente, pueden presen
tarse las siguientes situaciones cuando se vaya a liquidar la so
ciedad:

a) Cuando el concubino tenga sociedad conyugal vigente, 
se respetarán los derechos de la esposa a los gananciales y se 
reconocerá la sociedad patrimonial concubinaria, únicamente 
sobre la mitad de los bienes que se adjudican al concubino en la 
liquidación de la sociedad conyugal. En este caso, es necesario 
liquidar primero la sociedad conyugal, para posteriormente ha
cer la liquidación de la sociedad patrimonial con la concubina 
sobre el 50% asignado al cónyuge concubinario. Desde nuestro 
punto de vista parece inconveniente la situación en que se colo
ca a la esposa y a la concubina, puesto que se exige la liquida
ción de la sociedad conyugal para poder liquidar la concubina
ria, quedando por fuera los casos en los cuales no se desea li
quidar la sociedad conyugal, o no existen las causales para la li
quidación y nulidad de la sociedad conyugal.

b) Que existan dos sociedades conyugales vigentes, caso 
en el cual se procederá de la forma anotada anteriormente para 
cada una de las sociedades (de ser posible).

La sociedad patrimonial formada entre los convivientes se 
disolverá de la siguiente manera:
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— Por mutuo consentimiento
— Por terminación de la convivencia
— Por la declaración de presunción de muerte de uno de los con

vivientes.

Producida la disolución por muerte de uno de los convi
vientes, o de los dos, se inicia la liquidación de la sociedad pa
trimonial dentro del respectivo proceso de sucesión o de la acu
mulación de las de ambos. Si la disolución se produce por otra 
causa, la liquidación se efectuará por el procedimiento previsto 
en el artículo 625 del Código de Procedimiento Civil.

Si es por mutuo consentimiento, dicha disolución se haría 
mediante escritura pública. Para efectos de la liquidación de la 
sociedad patrimonial, podrá probarse por el reconocimiento ex
preso de cada uno de los convivientes contenido en testamen
to, escritura pública, documento privado reconocido ante juez o 
notario, o interrogatorio extraproceso de parte. A falta de cual
quiera de estos medios de prueba, deberá hacerse mediante 
sentencia ejecutoria de proceso ordinario.

Finalmente vemos que este proyecto no permite la renun
cia a la sociedad patrimonial entre los concubinos. Respecto a la 
renuncia que se haga a los gananciales, por cualquiera de los 
concubinos en la sociedad conyugal, producirá efectos solamen
te en la parte que no le corresponde al otro concubino para la 
liquidación de la sociedad patrimonial que existe entre aquél y 
ésta.

Es así como el cónyuge en ningún momento puede renun
ciar a los gananciales de la sociedad conyugal en perjuicio del 
concubino, pudiéndolo hacer, siempre y cuando deje la partici
pación que se debe al compañero.

Otorga además vocación hereditaria al concubino o concu
bina con quien el difunto hubiere vivido durante los dos años 
anteriores a su muerte. Si concurre con hijos o padres del cau
sante, recibirá la mitad de la cuota que le corresponde o que de 
existir correspondería al cónyuge. Es de destacar el hecho de 
que la concubina puede concurrir con la cónyuge legítima den
tro de la sucesión del causante.

Una vez sintetizado el proyecto en cuestión, parece conve
niente establecer qué se entiende en él por concubinato, ya que 
no se encuentra definido en ninguna parte, prestándose enton
ces a múltiples controversias y haciendo difícil su aplicación de 
acuerdo con las situaciones reales. Por ejemplo, no se diferen
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cia claramente en el proyecto la unión libre de la unión concubi- 
naria. ¿Y  cuando se refiere a esta última, presupone aceptación 
de esta modalidad familiar?

Vistos los aspectos generales de la convivencia marital o 
concubinato indicaremos, por una parte, los efectos de la mis
ma en las normas vigentes y, por otra, los posibles efectos en 
caso de la aprobación del proyecto de ley enunciado.

Efectos en las normas vigentes

1. Obligaciones recíprocas. Si con la formalidad del matri
monio surgen para los cónyuges las obligaciones de cohabita
ción, socorro y ayuda, no puede decirse que por la convivencia 
marital suijan legalmente las mismas obligaciones, aun cuando 
de hecho se cumplen, por cuanto la convivencia es una unión 
que en cierto modo las implica y porque permiten la estabilidad 
de la relación.

2. Sociedad patrimonial. El concubinato no crea sociedad 
patrimonial entre los concubinos; sus patrimonios siguen sien
do independientes, pudiendo celebrar toda clase de contratos 
que están vedados para los cónyuges; sin embargo, entre éstos 
se puede constituir una sociedad de hecho, como lo anotamos 
anteriormente.

3. Situación de la prole. Sólo los hijos nacidos de un matri
monio tienen la calidad de hijos legítimos, por lo tanto, los hijos 
del concubinato hasta la Ley 29 de 1982 eran naturales o simple
mente ilegítimos, según los reconocieran o no sus padres. A 
partir de la vigencia de dicha ley, los hijos de los concubinos son 
extramatrimoniales, pero tienen iguales derechos que los hijos 
matrimoniales.

4. Estado civil. El concubinato no cambia el estado civil de 
las personas, manteniéndose entonces la misma situación jurí
dica que se tenía antes de formar esa clase de unión.

Efectos del concubinato en caso de aprobación del proyecto de 
ley

1. Obligaciones recíprocas. Con la aprobación del proyecto 
las obligaciones derivadas de la relación concubinaria serían las 
siguientes:
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En cuanto a la cohabitación se exigirían por lo menos dos 
años de vida en común para que la sociedad patrimonial suija a 
la vida jurídica.

Se imponen ciertas sanciones a los convivientes en caso de 
infidelidad, consistentes en la imposibilidad de participar en las 
utilidades que provengan de los bienes adquiridos por la com
pañera, en caso de que el incumplimiento provenga del compa
ñero; si la infidelidad proviene de ella, no se forma sociedad pa
trimonial alguna, perdiendo además todo derecho hereditario 
respecto de los bienes de los convivientes.

El socorro y ayuda deben prestarse durante el tiempo que 
dure la convivencia, estableciendo además una pensión alimen
ticia a título de indemnización para el compañero! a) que des
pués de llevar dos años de vida en común, sea abandonado in
justamente.

2. Sociedad patrimonial. Como quedó visto, el mencionado 
proyecto pretende crear una sociedad patrimonial entre los con
vivientes, sociedad que se forma por el hecho de mantener la 
relación marital por más de dos años. Esta sociedad surtirá 
efectos desde la fecha de su iniciación y estará integrada, a di
ferencia de la conyugal, por el 50 % de los bienes de cada convi
viente.

En lo relativo al estado civil y a la legitimidad de los hijos, 
no cambiaría en nada lo establecido, pues el proyecto no hace 
mención alguna sobre estos aspectos.

Acabamos de ver los aspectos más destacados de la legisla
ción familiar y sus procedimientos, así como una síntesis crítica 
del proyecto de ley sobre famiüa de hecho que ha sido presenta
do ante el Parlamento, todo lo cual nos permite asegurar que 
hay una dispersión de normas que tienen que ver con la familia 
en sus distintas modalidades, una evidente inoperancia de la 
justicia en los problemas familiares debido a la inexistencia de 
una jurisdicción de familia que se pueda dedicar de manera ágil 
y expedita y con procedimientos menos largos y complejos, al 
estudio y solución de los aspectos referentes al estado civil de 
las personas, el matrimonio, el divorcio, las consecuencias eco
nómicas. sociales y jurídicas tanto del matrimonio como de la 
unión libre y el concubinato y, en fin, de la protección de la fa
milia y el menor.

En el capítulo anterior pudimos observar también el desco
nocimiento de las gentes acerca de la acción y logros en cuanto 
a derechos y reivindicaciones en materia famiüar y, lo que es
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más grave aún, cómo muchas iniciativas bien intencionadas ca
recen de claridad en la conceptualización y en el conocimiento 
de los alcances de la actual estructura tipológica familiar colom
biana, lo cual les resta fuerza y poder de convicción para lograr 
el éxito institucional.

En los próximos capítulos veremos cómo, a pesar de la 
existencia de elementos que inducen a la conformidad, los cua
les están incorporados a la personalidad y contenidos en las 
normas sociales y jurídicas, subsiste en los individuos cierta 
tendencia a despreciar la costumbre y la ley. Junto a las exigen
cias éticas tradicionales del sistema socio-cultural y las recom
pensas por hacer lo que se espera del individuo y por compor
tarse de conformidad con las normas positivas, hay siempre in
fracciones, desviaciones y violaciones ante las cuales la socie
dad no siempre puede imponer castigos que las minimicen o eli
minen definitivamente, especialmente cuando, como en el caso 
de las relaciones sexuales y el matrimonio, las necesidades del 
orden social se enfrentan con las inclinaciones individuales o 
cuando, debido a un proceso histórico cultural desigual, se ofre
ce una gama de alternativas para el comportamiento familiar. 
Desde nuestra perspectiva, la violación de la ley y las desviacio
nes del patrón cultural general en lo que a constitución de fa
milia se refiere, provienen de las características de la sociedad- 
cultura y la organización social en que ocurren. Son las relacio
nes entre los individuos, los papeles que desempeñan, sus ins
tituciones y valores y, los vínculos entre estas variables, los que 
afectan la forma, proporción y distribución del comportamiento 
desviado.

Si las evasiones normativas llegan a generalizarse, las pro
pias normas pueden ser puestas en duda y cambiar. Eso es lo 
que parece estar ocurriendo con relación a las normas familia
res que justificarían la tendencia a reformar las leyes, aunque 
sabemos que las fuerzas que sostienen las normas vigentes han 
sido bastante sólidas para resistir los cambios sociales e ideoló
gicos.

Para entender las razones tanto de la resistencia a los cam
bios en los valores y normas sexuales y familiares, como del 
aumento de los comportamientos desviados y marginales en es
ta misma materia, trataremos en los siguientes capítulos algu
nos aspectos importantes del proceso de sociabilización, educa
ción y normas en la relación de pareja, así como las relaciones 
entre familia y medios de comunicación, religión y política.
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CAPITULO VII

SOCIABILIZACION, EDUCACION Y NORMAS EN LA 
RELACION DE PAREJA

Introducción

Al analizar la experiencia humana desde un punto de vista 
antropológico y haciendo énfasis en los patrones culturales de 
comportamiento establecidos y compartidos, daría la impresión 
de que se está minimizando la importancia del individuo. Los 
antropólogos sociales estudian la cultura y la sociedad, las nor
mas y las relaciones sociales, las creencias y valores, la estruc
tura y la organización social y los comportamientos que se ajus
tan o desvían de tales estructuras, norma3 y valores predomi
nantes en una sociedad determinada.

Sin embargo, sociedad y cultura, como todos los demás 
conceptos utilizados por las ciencias sociales, son términos abs
tractos que se concretizan en las acciones y comportamientos 
del individuo, quien cuenta con unos rasgos genéticos y unas 
potencialidades bio-psicológicas que han sido estudiados y ana
lizados por múltiples disciplinas. A su vez, estos rasgos y po
tencialidades sólo se desarrollan y adquieren forma dentro de 
una experiencia concreta en el ámbito de la respectiva socie
dad-cultura.

Así, el organismo biológico (el niño) se transforma en un 
ser social mediante una experiencia en la interacción con otros 
seres sociales de quienes aprende hábitos, costumbres, valo
res, actitudes y creencias de su cultura.

Cooley, George H. Mead, Freud y muchos otros autores
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han subrayado el papel de la cultura y las relaciones interperso
nales en el desarrollo de la personalidad y la íntima relación 
entre sociedad-cultura e individuo, mientras que posteriores 
investigadores (Robert Mclver y Charles H. Page, Nicolás Ca
parros entre otros) han utilizado la investigación empírica para 
explicar los procesos de formación de la personalidad, cuya de
nominación genérica se ha dado en conocer como sociabiliza- 
ción.

Sin embargo, es necesario aclarar que la estrecha relación 
que existe entre el individuo y su medio social y el hecho de que 
derive gran parte de su personalidad de la cultura de su grupo a 
través del proceso de interrelación con los demás, no significa 
que el individuo sea un instrumento de la sociedad y que su per
sonalidad sea sólo el reflejo de su cultura, como lo plantean 
magistralmente la antropóloga Ruth Benedict (1) y el sociólogo 
Talcott Parsons (2).

Este planteamiento sugiere la dificultad de trazar líneas 
divisorias en el estudio de la sociedad, el individuo y la cultura, 
así como la complejidad que implica intentar un análisis inte
gral de estas categorías. Esta es, por supuesto, una limitación 
analítica que queremos hacer explícita en este capítulo.

Teniendo en cuenta lo expuesto y los objetivos del trabajo, 
nuestro interés se centrará en describir y analizar algunos as
pectos del proceso de sociabilización tanto informal como for
mal según la definición que para tal efecto servirá de punto de 
partida y, para ello, veremos las pautas normativas diferencia
les por sexo en el medio cultural de los encuestados y entrevis
tados, según el nivel educativo de los padres, las aspiraciones y 
expectativas que los progenitores tienen con respecto al logro 
educativo de los hijos de las parejas en unión de hecho, así co
mo el nivel de permisividad de los padres con relación a seis 
conductas específicas referentes a la relación hombre-mujer, 
para finalizar con un intento de sintetizar las ideas que sobre 
educación y normas en la relación de pareja, tienen las gentes 
entrevistadas.

Dada la magnitud del problema, en el capítulo Relación de 
la Familia con la Sociedad-Cultura se continuará el tema, anali-

1. Benedict, Ruth. Paterna of Culture, pag. 234. Nueva York, Pelican Books, 
1946.

2. Parsons, Talcott. The Social System. Glencoe, The Free Press, 1951.



zando la incidencia de los medios de comunicación, la religión y 
la política sobre los papeles, valores, normas y expectativas del 
individuo y de la pareja, dentro de un sistema social en general 
y, concretamente, en el medio colombiano y el subsistema fami
liar analizado en este estudio.

La sociabilización, definida como “ un proceso continuo de 
naturaleza cultural, que moldea al individuo desde su nacimien
to hasta su muerte, y en virtud del cual se aprenden los patro
nes, valores y pautas de comportamiento, más los contenidos 
de ciencia y técnica del habitat social’ ’ (3), involucra el proceso 
de Endoculturación, mediante el cual una cultura con sus nor
mas de conducta y sus propios valores, se transmite de padres a 
hijos y el de Aculturación que puede definirse como la comuni
cación entre personas portadoras de modelos culturales dife
rentes. En muchos casos, aunque no en todos, la educación for
mal o institucionalizada resulta ser un modelo de sociabilización 
aculturativa.

Para algunos investigadores, la Endoculturación se entien
de como “ el proceso mediante el cual el individuo adquiere la 
cultura de su grupo, de su clase, de su segmento o de su socie
dad...’ ’ . Este proceso se limita a la adquisición de modelos de 
comportamiento comprendidos los lenguajes, metalenguajes, 
las costumbres, los valores, la definición de roles y otros fenó
menos de esa especie”  (4).

Los procesos Endoculturativos y Aculturativos se pueden 
dar en forma consciente o en forma inconsciente, lo que da lu
gar a la distinción entre sociabilización informal, donde el pro
ceso depende del tipo crianza, o sea de los contenidos culturales 
transmitidos por la familia en la cual se desarrolla el individuo y 
el ambiente cultural inmediato que recibe el individuo desde 
sus primeros años de vida, distinto de la sociabilización o edu
cación formal que es el proceso que se cumple con métodos es
peciales, en instituciones definidas (contenidos del sistema 
educativo con objetivos formalmente definidos por la sociedad- 
cultura) .

Todos los factores y elementos que ayudan a determinar el 
proceso de sociabilización de un individuo forman la estructura

3. Gutiérrez de Pineda, Virginia y otros. “ El gamín, su albergue social y su 
fam ilia", pag. 168. UNICEF-ICBF, Bogotá, 1978.

4. Bastide, Roger. Antropología aplicada, pág. 138. Ed. Amorrortu. Buenos 
Aires, 1970.
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de sociabilización y, los elementos de tal proceso, pueden defi
nirse como las variables que intervienen directa o indirecta
mente en él, tales como: ubicación del individuo dentro de un 
estrato socio-económico determinado, nivel educativo y econó
mico de los padres, grado o nivel de educación formal alcanzado 
por el individuo, asi como la influencia de los medios de comu
nicación que en un momento determinado puede cambiar o re
forzar los contenidos de la sociabilización informal.

Las coacciones externas que hacen que los individuos se 
adapten a las normas sociales y culturales, son adquiridas de 
modo peculiar durante el proceso de sociabilización que trans
forma al niño en una persona participante de la vida social. Para 
hacerlo, el hombre cuenta con una serie de condiciones biológi
cas indispensables, por ejemplo, la capacidad de la especie pa
ra hablar y aprender. Para efectos de este trabajo, haremos re
ferencia a los agentes de la sociabilización y los mecanismos 
empleados para introyectar en los individuos la conducta social 
y a los patrones culturales y éticos propios de un momento his
tórico.

Así veremos cómo en Colombia, el principal agente socia- 
bilizador del niño es la familia (nuclear y extensa) encargada de 
su cuidado en las primeras etapas de formación. Desde antes 
del nacimiento del niño y especialmente a partir de éste, se le 
asignan roles sociales a los que debe conformarse y para los 
cuales se le prepara cuidadosamente según su sexo, primero 
aceptando la actitud receptivo-pasiva del niño, y luego permi
tiéndole una participación cada vez más activa como miembro 
de esa familia. La carga emocional que tal conducta implica, tie
ne gran importancia para el desarrollo de la personalidad indi
vidual.

Sin embargo, en todas las sociedades hay otras personas y 
grupos que participan en el proceso de sociabilización; los gru
pos de pares, por ejemplo, ofrecen una experiencia más iguali
taria en contraste con la familia que es generalmente más auto
ritaria, y proporciona nuevas definiciones acerca de la conduc
ta apropiada según la edad, el sexo y acerca de la determina
ción de patrones culturales y sus finalidades, así como de la 
aceptación de una conformidad con unas normas sociocultura- 
les, a través de diferentes mecanismos.

No obstante, en una sociedad urbana y compleja la sola 
familia y los compañeros de juego no son suficientes para trans
mitir a los niños sus roles de adultos, por lo cual la escuela, los
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medios de comunicación y otras instituciones se convierten en 
agentes que contribuyen especialmente a la preparación técnica 
e intelectual para la vida adulta de los individuos, y en ese pro
ceso se transmiten — reforzando u oponiéndose a los ya apren
didos en la familia— valores culturales de gran importancia pa
ra la formación de la personalidad.

La relación escuela-familia afecta el proceso socializador, 
ya que los resultados son diferentes si las actitudes y conductas 
familiares contribuyen o convergen con los programas formales 
de educación o, si por el contrario, impiden o contradicen la for
mación otorgada en tales instituciones. Los modelos culturales 
que aportan los medios masivos de comunicación, también pue
den reforzar o contrariar los modelos de conducta y los valores 
que se han proyectado sobre el individuo en el seno familiar.

En una sociedad “ democrática”  como la nuestra, carente 
de valores oficiales y de concepciones rígidas sobre los distintos 
principios y aspectos de la vida y donde no existen una direc
ción y control estatal al respecto, la incidencia de los medios 
masivos y escritos de comunicación puede ser contradictoria y 
disfuncional con relación a los patrones culturales y a los valo
res predominantes en la sociedad-cultura. Esos resultados im
previsibles pueden ser producto tanto de los contenidos mismos 
que se transmiten, como de las técnicas utilizadas para hacerlo.

Todos estos agentes sociabilizadores actúan además a tra
vés de diferentes mecanismos, unos conscientes y otros incons
cientes. Así pues, los modelos culturales para la conducta indi
vidual según sexo, edad y estrato social por ejemplo, se encuen
tran en todos los agentes: la familia, el grupo de amigos y com
pañeros, la escuela, los medios de comunicación, la religión, 
etc., y gracias a la repetición de conductas o a la imposición de 
éstas, se van conformando comportamientos habituales, liga
dos a juicios de valor y valores éticos acerca de “ lo bueno”  y 
‘ ‘ lo malo’ ’ , calificaciones que a su vez están relacionadas con la 
edad, el sexo y el status social del individuo.

Por otra parte, la aprobación o desaprobación, el ejemplo, 
la imitación y otros mecanismos sirven para introyectar valores 
y patrones culturales en el individuo. El proceso mediante el 
cual se interiorizan dichos valores es, como se ve, bastante 
complejo y en él inciden de manera fundamental la estructura 
familiar, el status-rol del padre y de la madre y el papel que 
ejercen otros parientes en el desarrollo y la personalidad del ni
ño.
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En la estructura tipológica familiar de hecho y sus diversas 
modalidades, el papel del padre y la madre muestra diferencias 
entre sí y con relación a la estructura familiar de derecho; y da
do que en la primera categoría estructural existe una marginali- 
dad jurídica y una desviación (en algunos estratos sociales) de 
los patrones culturales familiares, los niños perciben modelos 
familiares y valores éticos distintos a los de otros niños, algunas 
veces ambivalentes, especialmente cuando los padres intentan 
transmitir valores o comportamientos convencionales contra los 
cuales ellos mismos se han rebelado (concubinato), o cuando los 
otros agentes de sociabilización recalcan modelos, valores y 
comportamientos que no coinciden con los sistemas de obliga
ciones y deberes que ellos perciben en su medio familiar.

Ante tales alternativas, el proceso de sociabilización puede 
estimular en el individuo la conformidad con los patrones y va
lores predominantes existentes, la inconformidad con ellos o la 
incoherencia. Estas últimas pueden reflejar la falta de integra
ción en el sistema social, pero también la existencia de un pro
ceso de cambio social debido a las desviaciones retroalimenta- 
das dentro del sistema social vigente.

Como ya vimos en otro capitulo, la influencia de la familia 
extensa en el proceso de sociabilización ha disminuido en am
plios sectores del país, en la misma medida en que hoy se da 
más atención a las opiniones de los amigos, los cuales juegan 
por tanto, un papel creciente en la socialización. Y el grupo de 
amigos y compañeros asume también cada vez más los valores 
y patrones culturales que transmiten los medios de comunica
ción de masas, cuyo efecto, por consiguiente, también ha au
mentado.

Teniendo en cuenta las limitaciones empíricas para el tra
tamiento del tema analizaremos a continuación primero los da
tos obtenidos en la encuesta acerca de las pautas normativas di
ferenciales por sexo, las opiniones de los padres respecto a la 
educación de los hijos e hijas y el nivel de permisividad de los 
padres con relación a seis conductas específicas relativas a la 
sociabilización entre los sexos y, en seguida, se mostrarán las 
contradicciones entre el “ deber ser’ ’ y el “ ser”  de las normas 
vigentes en Colombia acerca de la educación y la relación de pa
reja, con lo cual podremos aproximamos a las expectativas 
acerca de las imágenes masculinas y femeninas vigentes en el 
subsistema familiar de hecho.
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Pautas normativas diferenciales por sexo

Puesto que el niño al nacer se encuentra completamente 
indefenso, depende de los adultos para su supervivencia y 
aprendizaje. El proceso cultural por el cual los adultos le ense
ñan a los niños, va señalando en el transcurso del tiempo las fu
turas diferenciaciones de rol y status de hombre y mujer y las 
imágenes masculina y femenina en cada sociedad. En Colom
bia, tal diferenciación se puede observar por regiones, áreas y 
estratos socio-económicos.

Con relación a las pautas normativas diferenciales por sexo 
tenemos que para los primeros años, existen algunas normas 
de conducta tradicionalmente arraigadas en nuestra cultura con 
respecto a la diferenciación que los adultos hacen del niño y de 
la niña. Desde las primeras etapas de la vida los padres tratan 
de estimular conductas consideradas más identificatorias para 
cada uno de los sexos. Al varón se le va moldeando dentro de 
conductas rígidas, fuertes y de imitación al padre, tratando de 
diferenciar su status y posición de “ hombre” , mientras a la 
mujer se le estimulan aquellas actividades que imitan a la ma
dre. Naturalmente estas diferencias educativas son más noto
rias dependiendo de las costumbres y tradiciones regionales. 
Por ejemplo, se acentúa el valor dado a los juegos infantiles de 
los niños en forma diferencial en aquellas regiones donde tra
dicionalmente se ha impuesto un régimen patriarcal austero o 
un machismo biológico (región de Bucaramanga, áreas rurales 
de Cundinamarca y Boyacá en el primer caso, y la región coste
ra, en el segundo). Esta pauta cultural es estimulada por los fa
bricantes y comerciantes de la juguetería infantil y reforzada 
por las campañas publicitarias a través de todos los medios de 
comunicación.

La sociabilización que se proyecta mediante los juegos in
fantiles pretende introyectar valores diferenciales frente a la ac
tividad que el niño deberá desempeñar cuando sea adulto, de 
acuerdo con los patrones culturales regionales.

Es importante recalcar que la actitud ante la sociabilización 
a través de los juegos diferenciales por sexo, se da en todas las 
regiones del país pero en algunas, donde el status de la mujer 
ha alcanzado un nivel más alto (Medellin, Manizales), no se 
impone castigo físico cuando los niños presentan conductas de
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juego divergentes (niños jugando con muñecas o niñas jugando 
con carritos).

En cuanto al trato y la actitud asumida por los padres fren
te a los hijos varones y las hijas mujeres, se observó que existen 
diferencias según área y estratos. La actitud de los padres en el 
área rural en general y en los estratos bajos de las áreas urba
nas y rurales, indica mayor rigidez en el trato con los varones, 
mayores exigencias de fuerza física y de colaboración en las la
bores “ pesadas”  y “ fuertes” , mientras que en el trato hacia 
las hijas hay ciertas preferencias actitudinales, es decir, “ más 
suavidad”  aunque se les exigen tareas rutinarias que muchas 
veces son más pesadas que las correspondientes a un niño cita- 
dino o de estrato alto de la misma edad.

La sociabilización formal que tradicionalmente contribuía a 
reforzar más los diseños de tajantes diferenciaciones entre la 
imagen del hombre y de la mujer ha iniciado en los estratos 
medios y altos de las áreas urbanas, un cambio muy significati
vo. Desde etapas muy tempranas en el proceso de educación 
formal (edad preescolar) se intenta generar un cambio, al esta
blecer una metodología de tratamiento y realización de activida
des que consultan más los intereses particulares de los niños, 
que aquellas actividades seleccionadas previamente para esta
blecer parámetros de conductas diferentes entre los niños y las 
niñas; por ejemplo, la llamada metodología “ juego-trabajo” , 
donde los niños sin distingo de sexo pueden seleccionar la acti
vidad que desean: tejidos, danzas, etc. El cambio propuesto no 
logra culminar su objetivo porque a partir de los siete años 
cuando el niño comienza la primaria en la escuela, observamos 
que el proceso educativo refuerza las diferencias entre los se
xos, que en el proceso de Endoculturación ya son marcadas. A 
pesar de un esfuerzo consciente en la educación formal para li
mar o equilibrar las posiciones diferenciales tradicionales entre 
los sexos, encontramos algunas divergencias en el rol-status de 
los niños frente al de las niñas. Una actitud “ protectora”  y 
“ restrictiva”  de los adultos hacia las niñas que implica “ vela- 
damente”  una actitud de respuesta “ sumisa”  y unos roles es
pecíficos inferiores de la niña frente al niño.

El proteccionismo es el sello marcado de la educación para 
la mujer en nuestro medio y en forma especial en los estratos 
medios y bajos de las zonas rurales y urbanas. Esta actitud pro
teccionista se acentúa más específicamente en las edades en que 
comienza la adolescencia.
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La intemalización de una norma por el “ promedio”  de los 
miembros de un sistema social es cuestión de grado. La obliga
ción de los padres de proteger a los hijos está profundamente 
internalizada y se la considera seriamente cuando se refiere al 
cuidado y protección de las hijas mujeres en la etapa de la pu
bertad. Dado que culturalmente la mujer es considerada en 
nuestro medio como la responsable de los hijos que engendre 
puesto que el hombre puede evadir fácilmente esta responsabi
lidad, es posible explicar la actitud de protección sexual de los 
padres hacia sus hijas, cuando éstas no tienen capacidad de au- 
tovalerse.

En general, se le da un alto valor social a la “ virginidad”  
antes del matrimonio y previo al autovalidamiento de la mujer, 
ya que se considera este valor como una medida de resguardo o 
prevención de posibles embarazos no deseados. Todo el medio 
social contribuye a convalidar la actitud protectora hacia la jo
ven, de manera muy especial en los estratos medios y altos, 
puesto que en el estrato bajo la mujer debe autovalidarse a una 
edad muy temprana (en muchos casos los hijos son considera
dos como un medio de sustento y por lo tanto, no se da mucha 
importancia a la virginidad). El alto valor que se le concede a la 
virginidad femenina es especialmente reforzado en las regiones 
donde la Iglesia Católica aún conserva su ascendiente religioso 
(regiones de marcada influencia religiosa como Medellin y Ma
nizales).

El matrimonio es considerado como una meta con un valor 
de alto aprecio cultural, especialmente en los estratos alto y me
dio. Los padres consideran que una de sus obligaciones es 
orientar a sus hijas al respecto y procurar por distintos medios 
que logren este objetivo a una edad en la cual consideran que la 
mujer ya está estructurada.

La mujer que a temprana edad y aún sin autovalidamiento, 
conciba un hijo estando soltera, es menospreciada y rechazada 
socialmente (aunque en el estrato bajo esta situación es más fá
cilmente aceptada); opuesta a la situación del varón a quien su 
capacidad procreadora y sus conductas de relaciones sexuales 
extramaritales le son permitidas e incluso en algunas regiones 
del país le dan prestigio (Regiones de influencia de Barranqui- 
11a y Cali). Lo anterior se ve reforzado en gran medida por la ac
titud machista del padre quien en el campo sexual y educacio
nal influye bastante, si no en la iniciación del niño en la búsque
da del sexo desde temprana edad, sí en la permisividad y acep
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tación de estas relaciones, concediéndole mayor libertad al jo
ven varón que a la joven mujer, ya que a ella se le recomienda 
prevención sexual con respecto a los hombres y se le da menos 
libertad en cuanto a las oportunidades de relacionarse con sus 
compañeros del sexo opuesto. (Confiérase niveles de permisivi
dad con respecto a conductas específicas “ Relaciones de socia
bilidad entre los sexos’ ’ ).

El hombre a pesar de las libertades y concesiones con que 
cuenta, sufre el rechazo social en los casos de abandono de la 
mujer embarazada por su condición de proveedor económico y 
de soporte de la familia (regiones de Medellin y Manizales); 
mientras que la mujer sufre la censura en los casos en que no 
vive con su marido, ya que esta actitud se presenta como un re
to para la pauta cultural que considera la procreación como un 
acto de pareja.

Al hombre se le estimula a adquirir un status-rol ocupacio- 
nal a una edad más temprana, ya que se considera que su obli
gación es la de ser el proveedor económico del hogar, mientras 
que a la niña se le permite adquirir un status-rol ocupacional a 
una edad comparativamente más tardía, y a muchas mujeres 
sólo se les permite que ocupen roles procreativos y de reproduc
ción.

La edad para la aquisición de roles ocupacionales en ambos 
sexos aumenta en la medida en que se asciende en la escala de 
estratificación social, debido a que una mejor posición socio
económica permite mayores oportunidades de alcanzar altos ni
veles educativos y retarda la vinculación al trabajo productivo.

Observamos con relación al pasado, un decrecimiento o 
disminución de la brecha existente entre las características, 
comportamiento, libertades, concesiones, posibilidades y lo
gros que tradicionalmente tenía el hombre. La mujer ha irrum
pido con fuerza y éxito en el campo de la educación y de la capa
citación para el trabajo, mejorando así su nivel educativo y sus 
posibilidades ocupacionales. Además, se observa un cambio 
significativo en la opinión de los padres respecto al nivel educa
tivo que deben alcanzar los hijos, con relación a la tendencia del 
pasado a dar más educación a los hijos varones, siendo altos los 
porcentajes para la respuesta: “ Igual nivel educativo para hijos 
e hijas” , en esta categoría. La respuesta del padre ocupa un 
77.2% y la de la madre un 78.4%. De los padres que respondie
ron que se debe dar más educación a los hijos varones, tenemos 
un 19.1% de respuesta del padre frente a un 14.9% de la ma-
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dre. Los encuestados con respuesta a favor de dar una mayor 
educación a los hijos en general, pertenecen en su mayoría a la 
zona rural. El porcentaje de quienes responden que a las muje
res se les debe dar mayor educación es muy bajo, existiendo 
pequeña diferencia entre la opinión de los padres (3.8%) y la de 
las madres (6.7%).

Analizaremos la opinión de los padres respecto a sus aspi
raciones en el campo de la educación y el nivel de la misma para 
hijos e hijas, por áreas y regiones, así como según los diferentes 
estratos.

Opinión de los padres respecto a la educación de hijos e hijas 
según región, estrato social y sexo

La opinión de los padres con respecto a la educación que se 
le debe dar a los hijos e hijas según el análisis por región es:

Barranquilla: en esta región un alto porcentaje respondió 
que se le debe dar igual nivel educativo tanto a los hijos como a 
las hijas (80.3%), siendo la respuesta de los padres con respec
to a que a los hijos varones se les debe dar un mayor nivel edu
cativo, de un 16.5%, y un porcentaje mínimo (3.2%) de res
puesta de los mismos padres, con relación a que a las hijas mu
jeres se les debe brindar también la oportunidad de un mayor 
nivel educativo.

Medellin: en esta área de influencia también se presenta 
un alto porcentaje de padres con respuestas favorables respecto 
a que tanto los hijos como las hijas deben tener igual nivel edu
cativo (69.1%), siendo menor sin embargo, al dato correspon
diente al área de influencia de Barranquilla. Pero el porcentaje 
de respuesta de los padres sobre la opinión de que los hombres 
deben recibir mejor y mayor nivel educativo que las mujeres, 
alcanza un 25.5%, siendo mínimo el dato porcentual de opinión 
respecto a que las hijas reciban más educación que los varones 
(5.5% ).

Manizales: un muy alto porcentaje presenta la opinión de 
los padres en cuanto a que a los hijos hombres se les debe dar, 
así como a las hijas, igual nivel educativo, siendo bajo el por
centaje de respuesta acerca de que a los hijos varones se les de
be brindar la opción de un mayor nivel educativo que a las hijas. 
Para el mayor nivel educativo de las hijas, en esta región la res
puesta es nula (0 %).
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Cali, Bogotá y Bucaramanga presentan, al igual que las 
dos regiones anteriores, altos porcentajes que nos muestran 
respuestas y actitudes favorables a que tanto a los hijos como a 
las hijas se les debe dar igual nivel educativo (78.7%, 76.6% y 
70.2 %) cifras correspondientes a cada una de las regiones men
cionadas. (Véase Gráfico No. 44, Opinión sobre igual educación 
de hombres y mujeres por región).

El análisis de la opinión presentada con respecto al nivel 
educativo que se le debe dar a los hijos (varones y mujeres) se
gún estrato social, dio un resultado similar al de las respuestas 
del ego masculino y femenino. Así, los padres respondieron en 
un alto porcentaje que se les debe dar igual educación tanto a 
los hijos como a las hijas en todos los estratos.

La respuesta de los padres con respecto a que a los varones 
se les debe dar un mayor nivel educativo corresponde a una ci
fra muy baja (menos del 10.0%), subiendo esta tendencia para 
el estrato bajo urbano (20.8 % ), y el medio rural (14.3 % ), lo que 
significa que los padres de estos estratos esperan más colabora
ción laboral de parte de los hijos hombres que de las hijas.

Las respuestas de los padres en lo que se refiere al mayor 
nivel educativo que se le debe dar a las hijas con relación al de 
los hijos, presentan datos totales muy bajos y poco significati
vos.

En general en todas las regiones se observa que los padres 
piensan que los hijos y las hijas deben tener igual nivel educati
vo, aunque todavía se conserva en algunas comarcas el concep
to tradicional de que los hombres deben tener mayor nivel edu
cativo y mayor acceso a las instituciones de educación que las 
mujeres.

El análisis del aspecto educativo en el área rural y urbana, 
muestra que en el sector rural de las diferentes regiones hay un 
mayor porcentaje para la respuesta de los padres que opinan 
que los hijos varones deben recibir más y mejor educación que 
las hijas.

Opinión de los padres acerca del nivel educativo de los hijos y 
las hijas según nivel educativo y sexo de los padres

Según el nivel educativo de los padres observamos que, a 
medida que éste desciende, se encuentra una opinión diferen-
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cial con respecto a la educación que se le debe dar a los hijos 
según sexo, así:

En el nivel igual o inferior a tercero de primaria, un 37.8% 
de las madres opinan que los hijos varones deben recibir más 
educación contra un 23.4% de los padres.

En el nivel de la primaria completa, las madres que consi
deran que los hijos hombres deben recibir más educación, al
canza un porcentaje del 38.6% , mientras los padres responden 
así en un 16.1%.

Para el nivel de secundaria los porcentajes son bajos. Un 
13.2% de las madres y un 8.7%  de los padres opinan que los hi
jos varones deben recibir una mayor educación que las hijas.

Ya en el nivel de educación superior universitaria, los por
centajes son aún menores para las madres con un 14.1% e 
inexistentes para los padres.

Los datos anotados indican que el nivel educativo de los 
padres es una variable influyente sobre la diferenciación del ni
vel educativo de los hijos según el sexo. A medida que se logra 
un mayor grado de educación de los padres, las diferencias de 
opinión son menores respecto a la educación (tipo y nivel) que 
se debe dar a los hijos (hombres y mujeres). En general obser
vamos en relación con el pasado, un cambio favorable y signifi
cativo en cuanto a la educación de la mujer, que se corrobora 
con los altos porcentajes de padres y madres de todos los nive
les educativos que opinan que, tanto los hijos como las hijas de
ben tener igual nivel educativo.

Nivel de permisividad de los padres con sus hijos en relación 
con conductas específicas. Relaciones de sociabilidad entre los 
sexos.

Tanto las salidas como los bailes, noviazgos y amistades in
timas, son de importancia fundamental en el análisis de la rela
ción de pareja, ya que representan los primeros encuentros in
terpersonales, libres de la autoridad parental. Las relaciones 
socio-sexuales indican una posible ruptura del egocentrismo 
por una parte, y por otra, el hallazgo de personas como objeto 
sexual. En estas relaciones se descubren las diversas modalida
des de la comunicación sexual; y la actitud asumida por los pa
dres frente a estas conductas permitirá detectar tanto la fuerza 
como la orientación sexual que se está dando a las nuevas gene
raciones.
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El nivel de permisividad de los padres para con los hijos 
respecto a seis conductas específicas, a saber:

1. Salir con amigos( as)
2. Salir a bailes
3. Salir a paseos
4. Dormir fuera de casa
5. Tener novio(a)
6. Recibir visita del(de la) novio(a) en la casa, se midió median

te una escala valorativa para las frecuencias —nunca, siem
pre y a veces, con base en unos niveles porcentuales— , alto

del 49.1% al 100%, medio de 25.1% al 49% y bajo del 0%  al
25%.

La medición se hizo con las variables de sexo de los padres 
y de los hijos, según las diferentes tipologías de la unión de he
cho.

Cuadro No. 25

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “ S A L IR  CON A M IG O S! A S )”  EN L A  T IP O L O G IA  

DE UNION L IB R E  E ST A B LE

Hijos Hijas

Padre Madre Padre Madre

Nunca 3.8% Nunca 0.0% Nunca 16.3% Nunca 11.8%
Siempre 74.0% Siempre 81.3% Siempre 17.3% Siempre 16.4%
A veces  22.1% A veces  18.7% A v eces  66.3% A veces  71.8%

Con respecto a la conducta “ salir con amigos(as)” , se pre
sentan cambios manifiestos en los índices porcentuales con re
lación a los datos obtenidos para las hijas. Para los varones, el 
más alto nivel de permisividad se registró en la frecuencia 
“ siempre”  por parte de los padres con un valor porcentual del 
74.0%, en contraposición al dato para la misma respuesta por 
parte de las madres, con un 81.3% . Las razones aducidas por 
los padres de ambos sexos para este alto nivel de permisividad 
aunque son muchas, dan a entender que el hombre es “ libre” , 
que no corre peligros sexuales iguales a los de la mujer (sólo se 
teme que “ embarace”  a una mujer y lo obliguen a casarse o a
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cumplir con las responsabilidades de paternidad, especialmen
te cuando se trata de amistad en el mismo estrato social).

La segunda instancia porcentual ante esta conducta del hi
jo , presenta la posibilidad “ a veces”  con un 22.1% para los pa
dres y un 18.7% para las madres. Esta respuesta de porcentaje 
regular, equilibrado para ambos sexos se fundamenta en los al
tos índices de permisividad afirmativa.

Con bajos porcentajes de escasa significación, se presenta 
la respuesta “ nunca” , correspondiente a padres y madres con 
datos de 3.8% y 0%  respectivamente.

Lo anterior se explica por las libertades tradicionales de 
que ha gozado el varón en sus diferentes comportamientos so
ciales, y más en éste que ante la sociedad va a revalidar o a con
solidar su virilidad.

El porcentaje cero de las madres en la frecuencia “ nunca”  
significa que son aún más permisivas con los varones que con 
las mujeres y también con relación a la misma actitud de los pa
dres.

Para las hijas mujeres el panorama porcentual cambia radi
calmente para la conducta de “ salir con amigos” . Aparece en 
primer lugar, el nivel de permisividad ‘ ‘ algunas veces’ ’ , con un 
valor alto (66.3%) de respuesta de los padres y uno mayor 
(71.8%) de respuesta de las madres. Es decir, que la permisivi
dad para este comportamiento está restringida a ciertas ocasio
nes y circunstancias consideradas por los padres para conceder 
el permiso a sus hijas, tales como compañía de hermanos, pa
rientes o personas responsables, “ educación”  que se considere 
suficiente para defenderse de “ los peligros del sexo” , las cua
les hacen posible que los padres otorguen en algunas oportuni
dades el permiso para el desarrollo de la conducta mencionada.

Cabe anotar que los niveles para “ nunca”  y “ siempre”  
son bajos, tanto en la respuesta de los padres como en la de las 
madres, siendo más bajo el dato de las respuestas maternas, lo 
que nos indica que las madres tienen menos autoridad y poder 
de tomar decisiones al respecto, aunque proyectan un senti
miento de aceptación de mayor liberación hacia las hijas que 
ellas probablemente no tuvieron la oportunidad de experimen
tar.

En esta primera conducta como en las demás, se empieza a 
corroborar en toda su dimensión la marcada desigualdad ya 
manifiesta y diferencial entre el trato y oportunidades que se le 
brindan al hijo varón con relación a los que se le otorgan a la hi
ja mujer.
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Cuadro No. 26

i

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  D E LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJO S 
EN L A  CONDUCTA “ S A L IR  CON A M IG O S (A S )”  EN L A  T IP O L O G IA  

DE UNION L IB R E  SU C E SIV A

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.8% Nunca 0.0% Nunca 18.2% Nunca 16.3%
Siempre 67.8% Siempre 81.3% Siempre 11.6% Siempre 17.9%
A veces  31.4% A v eces  18.7% A v eces  70.2% A v eces  65.9%

En la tipología de unión libre sucesiva las respuestas de los 
entrevistados con relación al grado de permisividad para hijas e 
hijos con respecto al hecho de “ salir con amigos”  presenta en 
los datos porcentuales obtenidos, marcadas diferencias entre 
los correspondientes niveles de permisividad para hijas e hijos, 
así como diferencias significativas entre las respuestas dadas 
por los varones y las mujeres entrevistados.

Para las hijas tenemos el más alto nivel de permisividad a 
la respuesta correspondiente a que “ algunas veces”  conceden 
el permiso de salir con amigos a sus hijas (70.2% padres y 
65 9%  madres), presentando una mayor amplitud por parte de 
los padres del sexo masculino. Esto puede indicar que las hijas 
acuden más a ellos por ser quienes tienen la autoridad, por con
fianza o que por costumbre, son los padres quienes a pesar de 
los cambios dados en la actualidad, siguen detentando la mayor 
cuota de jefatura, autoridad, poder de decisión y de concesión 
de permisos hacia la prole.

También se infiere por las respuestas que ellos consideran 
importante que sus hijas se vayan relacionando con jóvenes, 
con miras a buscar un pronto matrimonio, en oposición a la acti
tud con sus esposas que es de casi absoluta restricción en cuan
to se refiere a otorgarles libertad para tener amigos del sexo 
contrario.

Con relación a la unión libre estable, se presenta una ma
yor amplitud y permisividad para las hijas por parte de las ma
dres que en la unión libre sucesiva.
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Los porcentajes dados para que algunas veces concedan 
este permiso a sus hijas están en amplia contraposición con los 
presentados para los hijos en la misma opción de permisividad 
(31.4% y 18.7% respectivamente para padres y madres), indi
cando que para los hijos no existen tantas trabas ni prevencio
nes como las que se dan para las hijas. También está reforzada 
esta situación con la amplia respuesta afirmativa para la conce
sión del permiso a los hijos por parte de los padres entrevista
dos (67.7% padres y 81.3% madres), denotando una vez más la 
mayor amplitud de las madres para con los hijos varones en to
do lo que se relaciona con permisos y actitudes diferentes en lo 
relativo al sexo, tipo de comunicación y consejos especiales 
(asuntos de orientación sexual, problemas íntimos afectivos o 
de otra índole).

Los datos que confirman que los padres de la unión libre 
sucesiva “ siempre”  conceden a los hijos varones permiso de 
salir con amigos y amigas son muy similares a los de la unión li
bre estable (igual para las madres que en un 81.3% dicen sí a 
sus hijos, en ambas tipologías). También los datos correspon
den en las dos tipologías de unión con relación a su negativa a 
conceder este permiso a sus hijos (siendo igual el dato para las 
madres que no permiten a sus hijos salir con amigos y amigas 
- 0 % - ) .

Los porcentajes de la permisividad afirmativa “ siempre”  
para los hijos en ésta, como en las demás conductas y tipolo
gías, están bastante distanciados de los correspondientes para 
las hijas y muestran la actitud desigual y discriminatoria de los 
padres para con las mujeres.

Con relación a la respuesta negativa del nivel de permisivi
dad “ nunca”  ante la posibilidad de salir con amigos y amigas 
tenemos que para las hijas los datos son de 18.2% padres y 
16.3% madres, mostrando una manifiesta actitud preventiva de 
los padres para con sus hijas (medidas de seguridad, actitud 
protectora tradicional). En la misma respuesta y conducta, las 
cifras negativas de permisividad para los varones muestran re
sultados no significativos (0.8% y 0% ) respectivamente para 
los padres y madres, corroborando los comentarios planteados 
en la introducción del presente análisis.

En el concubinato simple, el comportamiento de los padres 
con relación a la conducta de hijos e hijas para salir con amigos 
o amigas, de acuerdo con sus respuestas presenta una marca
da oposición en las tres frecuencias de respuestas que se plan
tean.
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Cuadro No. 27

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS
EN L A  CONDUCTA “SA L IR  CON A M IG O S !A S )”  EN L A  T IP O L O G IA

D E L CO N CU BIN ATO  SIM PLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 2.1% 
Siempre 75.8% 
A veces 22.1%

Nunca 
Siempre 
A  veces

1.2%
72.1%
26.7%

Nunca 
Siempre 
A  veces

15.5%
32.0%
52.6%

Nunca 11.5% 
Siempre 29.2% 
A  veces 58.6%

En el concubinato simple, el comportamieto de los padres 
con relación a la conducta de hijos e hijas para salir con amigos 
o amigas, de acuerdo con sus respuestas, presenta una marcada 
oposición en las tres frecuencias de respuestas que se plantean.

Mientras para los hijos los dos sexos opinan en alto grado 
porcentual que “ siempre”  permiten esa conducta (ligeramente 
superior para el sexo masculino, controvirtiendo la tradicional 
mayor permisividad de las madres con relación a las tipologías 
anteriores y con la actitud de los padres), para las hijas cambia 
esta actitud positiva de permisividad, mostrando cifras de 
32.0% y 29.9% para padres y madres respectivamente, siendo 
ligeramente superior la cifra correspondiente a los padres, lo 
que denota una ligera mayor permisividad masculina en esta ti
pología para con las hijas.

Cuando para los hijos la opción de que a veces los padres 
les conceden permiso para salir con amigos y amigas muestra 
niveles porcentuales considerados bajos, para las hijas se incre
mentan los niveles de esta respuesta con cifras correspondien
tes a un grado alto.

Tanto para los hijos como para las hijas la respuesta tajante 
de “ nunca”  permitirle asumir la conducta mencionada presen
ta porcentajes bajos, siendo mayores los presentados por los 
dos sexos para las hijas y casi nulos los referentes a los hijos va
rones.

El concubinato simple, bien por el estrato al que pertene
cen los cónyuges (medio-alto y alto) o por el mayor nivel educa
tivo, presenta en contraposición con las parejas en unión libre 
estable y sucesiva, una ligera mayor permisividad y amplitud
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del padre en contraste con la marcada amplitud manifestada 
por la madre de las anteriores tipologías de unión.

La actitud de “ a veces conceden el permiso”  que en la 
unión libre estable y la unión libre sucesiva se presentaba con 
porcentajes intermedios para los padres y madres con relación a 
los hijos y altos para las hijas, en el concubinato simple presen
ta también cifras altas para las hijas y de orden intermedio para 
los hijos como en la unión libre estable y sucesiva.

Las hijas en esta tipología conservan la misma posición de 
protegidas y restringidas, a pesar de un aparente cambio que se 
observa en otros aspectos por parte de los padres a favor de una 
mayor amplitud y de mayores concesiones para su desenvolvi
miento social.

Cuadro No. 28

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CON DU CTA “ S A L IR  CON A M IG O S (A S )”  EN L A  TIP O LO G IA  

D EL CON CU BIN ATO DOBLE

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.0% 
Siempre 60.0% 
A veces 40.0%

Nunca 
Siempre 
A  veces

5.6%
66.7%
17.8%

Nunca 
Siempre 
A veces

10.0%
15.0%
75.0%

Nunca 11.1% 
Siempre 16.7% 
A  veces 72.2%

Existe en el concubinato doble una diferencia notoria entre 
el nivel de permisividad dado a las hijas y a los hijos en la fre
cuencia “ siempre” . Mientras para las hijas se presenta en esta 
conducta un bajo nivel de concesión de permiso por parte de sus 
padres (15.0% y 16.7% padres, madres respectivamente), con 
una mayor permisividad materna, para los hijos, la situación se 
presenta supremamente favorable ante la misma actitud (60% 
y 66.7%) con una mayor permisividad de parte de las madres, 
no solo ante la posición asumida por los padres sino también an
te el tratamiento dado a las hijas.

Con relación a la situación presentada en las anteriores ti
pologías, ofrece en contraste con ellas, el mayor nivel de per
misividad para las hijas en esta conducta, lo que es explicable si 
tenemos en cuenta el estrato alto al que pertenecen la mayoría
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de los cónyuges de esta tipología de unión, así como el mayor 
nivel educativo que la gran mayoría de ellos ha alcanzado.

En la conducta “ salir con amigos y amigas”  así com o en 
las demás actividades asumidas por los padres y madres entre
vistados, la posición de las respuestas de esta tipología con re
lación a las demás, no presenta cambios radicales y significati
vos en las posiciones asumidas al respecto.

La amplitud y el alto grado de permisividad otorgado a los 
hijos por padres y madres, presenta en el concubinato doble da
tos muy similares a los del concubinato simple.

La condición social, las mayores posibilidades económicas 
de los padres, su nivel intelectual y académico, que deberían 
incidir en una mayor “ liberación”  y “ amplitud”  frente a los hi
jos e hijas, se traduce negativamente presentando los porcen
tajes más bajos de permisividad para la respuesta de “ siem
pre”  para los hijos en la conducta estudiada (60.0% y 66.7% ) y 
uno de los más bajos (15.0% y 16.7% padres y madres) para las 
hijas. Se entiende esta actitud por la “ desconfianza”  que el es
trato alto presenta ante los “ amigos” , ante los potenciales peli
gros de secuestro, ante los posibles “ gallinazos”  y “ Don Jua
nes”  que están a la caza de fortunas y posición, según las expli
caciones de los padres respecto a su actitud.

Cuadro No. 29

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “ A S IS T IR  A  F IE S T A S ”  EN L A  T IP O L O G IA  D E L A  

UNION L IB R E  E ST A B LE

(Véanse Gráficos Nos. 47 y  48)

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 9.9% Nunca 0.9% Nunca 12.5% Nunca 15.0%
Siempre 72.1% Siempre 81.3% Siempre 20.7% Siempre 12.7%
A veces  25.0% A v eces  17.8% A v eces  67.3% A veces  71.8%

Para la conducta “ asistir a fiestas” , los padres respondie
ron en alto porcentaje que “ siempre”  dejarían ir a los hijos 
(72.1% padres y 81.3% madres). Las madres presentaron con 
su respuesta afirmativa un porcentaje más alto que los padres 
en su aceptación, lo que señala para esta conducta un alto nivel

307



308



309



de permisividad de los padres de ambos sexos, mayor en las 
madres, poniendo de presente por parte de los encuestados la 
imposibilidad de ejercer un control muy estricto en este com
portamiento de sus hijos y el deseo porque éstos tuvieran todas 
las oportunidades de relación y comunicación con otros jóvenes 
y niñas, según los comentarios de los padres.

La opinión “ a veces”  aparece con un porcentaje bajo que 
nos muestra en cifras de permisividad un 25% en los padres 
frente a un 17.8% de las madres. Esta respuesta hace referen
cia a un cierto recelo por parte de los padres de ambos sexos 
respecto a fiestas que se efectúan en ‘ ‘ sitios peligrosos”  o 
“ desconocidos”  y respecto al peligro de las “ malas compa
ñías”  según las propias palabras de los entrevistados.

El porcentaje de madres que respondieron “ nunca”  ante 
la posibilidad de permitirles a sus hijos ir a bailes, lo hicieron 
argumentando los gastos innecesarios que las fiestas y bailes 
de sus hijos ocasionaban. Es importante anotar que esta tipolo
gía familiar pertenece en su mayoría al estrato bajo.

Los padres se mostraron más restrictivos con respecto a 
dejar asistir a sus hijas a fiestas. Respondieron en altos porcen
tajes que dejarían ir a sus hijas dependiendo de la ocasión y el 
lugar, de las personas que las fuesen a acompañar o a fiestas 
organizadas por la institución educativa donde ellas cursaban 
sus estudios.

La frecuencia “ siempre”  obtuvo un nivel con bajos porcen
tajes, siendo inferiores los datos correspondientes a la respues
ta “ nunca” . Esta posición se dio más en zonas rurales en las 
que las fiestas se ven como actividades “ pecaminosas”  y son 
muy restringidas, especialmente para las hijas jóvenes y solte
ras. También se presenta en algunas zonas rurales de Cundina- 
marca y de la Costa Atlántica.

Sabemos que en todos los municipios de Colombia se orga
nizan festividades especiales en las que el baile constituye el 
“ plato fuerte” , y los padres permiten a sus hijas participar en 
ellos cuando van acompañadas de familiares o de personas de 
su entera confianza y cuando están en ‘ ‘edad casadera’ ’ .

En general después de las primeras fiestas bajo el amparo, 
vigilancia y cuidado de la familia y allegados y de observar el 
comportamiento de las hijas, los padres suelen ser más amplios 
y les otorgan permisos con mayor elasticidad para ir a las fies
tas con sus amigos.

En la ciudad, según el estrato socio-económico, esta con
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ducta puede presentar formas restrictivas diferentes, incidien
do en la decisión de permisividad de los padres factores tales 
como: el sitio donde se realice la fiesta, la compañía y el motivo 
de la fiesta (cumpleaños, grados, reuniones familiares, discote
cas y demás sitios populares de baile).

Cuadro No. 30

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “ A S IS T IR  A  F IE S T A S ”  EN L A  T IP O L O G IA  D E L A  

UNION L IB R E  SU CESIVA

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.8% Nunca 2.4% Nunca 15.6% Nunca 19.4%
Siempre 69.4% Siempre 80.5% Siempre 16.4% Siempre 19.4%
A veces  29.8% A v eces  17.1% A v eces  68.0% A veces  61.3%

Para la permisividad de esta conducta en la tipología de la 
unión libre sucesiva, las tendencias están representadas por
centualmente de la siguiente manera:

Para las hijas, los padres responden en primer lugar “ a ve
ces”  con 68% , cifra que es bastante alta y significativa frente a 
un 61.3% por parte de las madres ante esta misma posibilidad. 
La precaución de lo que pueda acontecer a las hijas, el lugar de 
la fiesta, las compañías, lo que se festeje, tanto en la unión libre 
estable como en la unión libre sucesiva, continúa siendo un im
pedimento para una permisividad más amplia y abierta para las 
hijas, con la diferencia de que en esta última tipología hay más 
prevención por parte de los padres, mientras en la unión Ubre 
estable las madres muestran mayor preocupación. En la fre
cuencia ‘ ‘a veces”  con relación a los hijos, los padres presentan 
menores inconvenientes que las madres para que sus hijos “ al
gunas veces”  vayan a fiestas con sus amistades.

La anterior posición se presenta así, ya que para los hijos 
siempre se da la posibilidad y el permiso para que asistan a reu
niones, donde no sólo se van a distraer y divertir sino que van a 
poder relacionarse con jóvenes que potencialmente podrán ser 
sus esposas, o al menos tendrán la oportunidad de un encuentro 
sexual o de una positiva amistad. La madre en un 80.5% dice 
que “ siempre”  permite a sus hijos ir a los bailes (cifra altamen
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te significativa) frente a un 69.4% de afirmación por parte del 
padre ante esta conducta. Hay menor temor de las madres a 
que sus hijos asistan a fiestas, frente al que señalan respecto a 
las hijas, ya que para la respuesta “ siempre’ ’ , los datos son ba
jos. Ix>s peligros que un baile encierra, las mayores posibilida
des de “ pecar”  de las hijas, a la par que la ingestión de licor 
que se acostumbra en las reuniones hace que los padres (hom
bres y mujeres) adopten para con sus hijas una posición más 
restrictiva al respecto. Esto confirma la actitud negativa deter
minante “ nunca” , que presenta grandes diferencias entre la 
actitud hacia los hijos (0.8% y 2.4% para padres y madres) y la 
correspondiente a las hijas (15.6% y 19.4% respectivamente), 
pudiendo observar aquí una mayor restricción por parte de las 
madres.

Comparando con los datos de la unión libre estable, se nota 
bastante similitud en las tendencias de los padres de ambas ti
pologías.

En la respuesta “ siempre”  con relación a las hijas, tene
mos que mientras en la unión libre estable se presenta mayor 
permisividad por parte de los padres, en la unión libre sucesiva 
la permisividad es mayor en las madres, siendo para los hijos 
mayor la amplitud materna en ambas tipologías, con porcenta
jes muy similares.

Cuadro No. 31

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CO N D U CTA “ A S IS T IR  A  F IE S T A S ”  EN LA TIP O LO G IA  DE 

CO N CU BIN ATO  SIM PLE

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 3.2% Nunca 3.5% Nunca 13.4% Nunca 13.8%
Siempre 71.3% Siempre 68.6% Siempre 32.0% Siempre 29.9%
A  veces 25.5% A  veces 27.9% A  veces 54.6% A  veces 56.3%

Para la posibilidad de “ a veces” , en las dos tipologías se 
muestra un mayor recelo de los padres tanto para los hijos como 
para con las hijas, aunque en la unión libre estable esta actitud 
es ligeramente mayor en las madres.

En esta tipología como en las anteriores frente a esta con
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ducta, se siguen presentando actitudes desiguales de parte de 
los padres y madres para con los hijos e hijas. A los hijos “ siem
pre”  se les permite su asistencia a bailes y reuniones en mayor 
grado que a las hijas. Al respecto los padres opinan afirmativa
mente con un 71.3 % contra un 68.6 % de las madres (se cambia 
la pauta de mayor permisividad de las mamás con relación a las 
anteriores tipologías), en oposición a los porcentajes de permi
sividad afirmativa para con las hijas (32.0% y 29.9% padres y 
madres respectivamente). Vuelve a presentarse el hecho de que 
sea el hombre quien más interviene én las autorizaciones para 
los hijos (hombres y mujeres); la madre ejerce roles de inferior 
autoridad en el campo de permisividad a hijos e hijas.

Para las hijas la decisión “ a veces”  en la respuesta, cobra 
más importancia al observar las cifras que muestran cómo las 
madres son más determinantes y permisivas (56.3%) con la 
condición de que sea en “ algunas oportunidades” , que los pa
dres (54.6%); en cambio para con los hijos, esta condición llega 
a un nivel medio con cifras de 25.5% y 27.9% para ambos se
xos, siendo ligeramente visible la mayor permisividad mater
nal.

Para la negativa de permitir a los hijos e hijas ir a fies
tas, nuevamente las cifras son insignificantes pero siempre ma
yores frente a las hijas, con porcentajes de 13.4% y 13.8% para 
padres y madres, con marcadas diferencias frente a los hijos a 
quienes los padres (3.2% ) y las madres (3.5% ) niegan el permi
so de asistir a fiestas, con cifras que son de poca importancia.

Cuadro No. 32

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “A S IS T IR  A  F IE S T A S ”  EN L A  T IP O L O G IA  DE 

CON CU BIN ATO DOBLE

Hijos H ijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.0% Nunca 0.0% Nunca 5.0% Nunca 11.1%
Siempre 50.0% Siempre 61.1% Siempre 15.0% Siempre 16.7%
A veces 50.0% A  veces 38.9% A  veces 80.0% A  veces 72.2%

El estrato alto y el nivel de educación alcanzado por los 
componentes de las parejas de esta tipología familiar, inciden
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sobre las actitudes paternas en relación con la concesión de los 
permisos. Mientras los padres dividen su opinión del 100% en
tre la posibilidad de que “ algunas veces”  vayan a fiestas 
(50.0%) y que “ siempre”  puedan ir (el otro 50.0%), las madres 
opinan que sus hijos “ siempre”  pueden asistir en un 61.1% y 
que lo hagan “ algunas veces” , en un 38.9%. A  pesar de ser más 
permisivas y de que en esta tipología familiar no importa el 
aspecto económico tanto como en otras tipologías y estratos, 
temen una serie de complicaciones debidas a la situación so
cial y a la inseguridad (secuestro, extorsión, otros peligros 
como la droga, etc.), y por eso son más estrictas en cuanto a es
tudiar el tipo de reunión, la compañía, las personas que asisten, 
la protección adecuada, las horas y otra serie de detalles que 
aun se hacen más drásticos cuando se trata de las hijas. Para los 
casos de fiestas que brinden las garantías de lugar, compañía, 
seguridad, etc., los padres y las madres “ algunas veces”  dejan 
ir a sus hijas, con porcentajes bastante altos y significativos 
(80.0% y 72.2% ), dándose una mayor permisividad y elastici
dad por parte de los padres como en el caso de los hijos. Así se 
observa gran diferencia al comparar estos datos con los corres
pondientes a “ siempre”  pueden ir a fiestas, con 15% para pa
dres y 16.7% para las madres.

Siguiendo la huella de las anteriores tipologías para la res
puesta “ nunca” , los padres conservan la misma actitud para 
con sus hijos e hijas, siendo tanto el hombre como la mujer más 
drásticos con las hijas frente a esta conducta (cero negativas pa
ra los hijos de parte de padres y madres, y porcentajes bajos 
pero negativos para las hijas. 5.0% padres, 11.1% madres).

Cuadro No. 33

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CON DU CTA “ IR  DE P A S E O S ”  EN L A  TIP O LO G IA  D E LA 

UNION L IB R E  E ST A B LE

(Véanse Gráficos Nos. 49 y 50)

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 3.8% Nunca 4.7% Nunca 11.5% Nunca 18.3%
Siempre 70.2% Siempre 75.7% Siempre 18.3% Siempre 15.6%
A v eces  26.0% A v eces  19.6% A v eces  67.3% A veces  66.1%
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Ir a paseos es por tradición una actividad de recreación y 
descanso muy practicada en las diferentes regiones del pais y 
que involucra en la generalidad de los casos a la mayoría de los 
miembros de las familias sin distingo de sexo o edad, salvo los 
casos de paseos que se organizan en los colegios e instituciones 
educativas, los cuales normalmente cuentan con la presencia de 
los profesores. Todo esto incide en las respuestas que dieron los 
padres respecto a esta conducta.

Para los permisos de “ ir a los paseos” , los padres mues
tran un nivel de permisividad más alto para los hijos en compa
ración al nivel que manifiestan para las hijas. Sigue prevale
ciendo el temor a los peligros en que puedan caer sus hijas a 
pesar de la presencia de adultos y se renueva el espíritu sobre- 
proteccionista para con ellas. En la permisividad a esta conduc
ta se pone de manifiesto una vez más la mayor disponibilidad 
de la madre a conceder esta clase de permiso a sus hijos varo
nes y el condicionamiento por parte de los padres de ambos se
xos a otorgar este permiso a las hijas, actitud positiva que está 
bastante condicionada a la presencia de adultos responsables, a 
los lugares que se van a visitar (proximidad de los mismos a la 
ciudad y al hogar), medidas de seguridad y protección, buscan
do garantías amplias para sus hijas paseantes.

Las madres con relación a esta conducta en sus hijas, así 
como con los hijos, se muestran más predispuestas a que sus hi
jas participen y disfruten de los paseos pero guardando las res
tricciones antes planteadas.

Cuadro No. 34

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S  P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “ IR  DE P A S E O S ”  EN L A  T IP O L O G IA  DE UNION 

LIB R E  SU C E SIV A

H ijos Hijas

Padree Madres Padres Madres

Nunca 3.3% Nunca 4.9% Nunca 18.2% Nunca 20.2%
Siempre 63.6% Siempre 75.6% Siempre 11.6% Siempre 15.3%
A veces  33.1% A v eces  19.5% A v eces  70.2% A veces  64.5%

La unión libre sucesiva en lo que corresponde a la conducta 
de “ ir a paseos” , presenta datos porcentuales de mucho interés
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que cuantitativa y cualitativamente continúan corroborando las 
posiciones disímiles que los padres adoptan en relación con la 
vida social y las diferentes actividades de sus hijos.

Para las hijas, los dos padres, de acuerdo con los porcenta
jes obtenidos determinan para esta conducta que el nivel de 
permisividad “ a veces”  es la actitud preferida, con valores al
tos (70.2% y 64.5% padres, madres, respectivamente). “ Nun
ca”  permiten que sus hijas vayan a paseos, a pesar de las segu
ridades que se tomen y de las personas que las compañen debi
do a los numerosos peligros que según ellos corren, alcanza un 
18.2% para los padres y un 20.2% para las madres. Finalmen
te, a pesar de los recelos y temores que existen hacia los pa
seos, un 11.6% de los padres y un 15.3% de las madres, dicen 
que “ siempre”  les permiten a sus hijas ir a los diferentes pa
seos y caminatas que programan, claro está, condicionado a la 
presencia de personas responsables en el grupo de paseantes, a 
la asistencia de familiares o a la seguridad y cercanía de los lu
gares a conocer.

Todas las restricciones que se plantean para la mujer y que 
les permite obtener los permisos correspondientes para ir a los 
paseos, ceden paso ante las pretensiones de los hijos en el mis
mo campo. Con cifras altas (63.6% y 75.6%), “ siempre”  les 
permiten sus padres que asistan a cuanto paseo se programe, 
importando solo la parte económica y las debidas precauciones. 
La madre, a pesar de su mayor amplitud, es quien más aconseja 
y reconvenciona.

En el caso de “ algunas veces”  les conceden este permiso, 
los padres presentan más obstáculo económico a esta petición 
(33.1%) contra un 19.5% por parte de las madres.

Finalmente la respuesta “ nunca” , presenta porcentajes 
bajísimos (3.3% y 4.9% ) y, como siempre, inferiores a los pre
sentados para las hijas.

En el concubinato simple, la permisividad para ir a paseos 
aumenta para las hijas en comparación con los datos de las ti
pologías de unión libre. La posibilidad que les otorgan sus pa
dres de ir “ a veces”  a paseos ocupa el primer lugar porcentual 
con cifras altas (53.6% y 61.6% respectivamente), mientras pa
ra los hijos varones esta opción primera es ocupada por la res
puesta “ siempre” , con cifras altas (70.2% y 67.4% , padres y 
madres, en su orden), siendo también mayor la permisividad 
del padre, al contrario de lo visto en la unión libre estable y en 
la sucesiva, para esta conducta.
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Cuadro No. 35

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS H IJOS
EN L A  CONDUCTA “ IR  D E P A S E O S”  EN L A  T IP O L O G IA  D EL

CON CU BIN ATO SIM PLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 2.1% Nunca 2.3% Nunca 13.4% Nunca 10.5%
Siempre 70.2% Siempre 67.4% Siempre 33.0% Siempre 27.9%
A veces 27.7% A v eces  30.2% A veces  53.6% A v eces  61.6%

Para las hijas, el segundo escalón en el nivel de permisivi
dad está ocupado por una actitud paterna y materna positiva, 
con alto grado de recuperación y apertura por parte de los pa
dres (ambos sexos), permitiéndoles mediante respuestas de or
den medio, asistir “ siempre”  a los paseos, con un 33.0% (res
puestas paternas) y un 27.9% (respuestas maternas).

Para los hijos y las hijas en la opinión de sus progenitores, 
la opción restrictiva “ nunca”  ocupa un último lugar, siendo los 
porcentajes presentados para los hijos de 2.1% y 2.3% en su 
orden, y para las hijas de 13.4% y 10.5%.

Cuadro No. 36

NIVEL DE PERMISIVIDAD DE LOS PADRES PARA CON LOS HIJOS 
EN LA CONDUCTA “ IR A PASEOS” EN LA TIPOLOGIA DEL 

CONCUBINATO DOBLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.0% 
Siempre 45.0% 
A veces 55.0%

Nunca 
Siempre 
A  veces

5.6%
50.0%
44.4%

Nunca 
Siempre 
A  veces

10.0%
15.0%
75.0%

Nunca 
Siempre 
A  veces

16.7%
16.7%
66.7%

En el concubinato doble la permisividad para ir a paseos 
alcanza un nivel alto en la respuesta “ a veces” , con cifras del 
orden del 75.0% y 66.7% para padres y madres respectivamen
te, similares a las presentadas para la misma conducta en las
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tres tipologías anteriores (unión libre estable, unión libre suce
siva y concubinato simple), mientras la respuesta “ siempre”  
está en un nivel de permisividad bajo, con datos similares a los 
presentados en la unión libre estable y en la unión libre sucesi
va pero diferentes a los del concubinato simple, en grado de 
permisividad de las madres, ya que en aquél como en la unión 
libre estable, éstas son menos permisivas que los padres.

Los hijos, continuando con el común denominador en cuan
to a permisividad, presentan aquí cierta paridad en cuanto a las 
opciones que sus padres les brindan para esta conducta. 
“ Siempre”  les dejan ir a los paseos a pesar de los temores que 
esta decisión encierra, con un 45.0% para los padres y 50.0% 
para las madres, y “ a veces”  con un 55% para los padres y un 
44.5% para las madres.

Con relación a las hijas el nivel de permisividad de los pa
dres es bajo para la frecuencia “ nunca”  (10.0% y 16.7%), aun
que no se presenta esta respuesta por parte de los padres para 
el caso de los hijos varones y tiene un nivel mínimo en la res
puesta de las madres con relación a los hijos.

Cuadro No. 37

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CON DU CTA "D O R M IR  FU E R A  D E C A S A ”  EN L A  TIPO LO G IA  

DE UNION L IB R E  E STABLE

(Véanse Gráficos Nos. 51 y 52)

Hijos

Padres Madres

Nunca 23.1% Nunca 17.9%
Siempre 55.8% Siempre 50.0%
A v eces  21.2% A v eces  32.1%

Hijas

Padres Madres

Nunca 60.6% Nunca 70.0%
Siempre 9.6% Siempre 7.3%
A  veces 29.8% A  veces 22:7%

La conducta “ dormir fuera de casa”  ha ido adquiriendo 
auge en nuestro medio social urbano. Los bailes, reuniones, es
tudio y otras actividades culturales han conducido a esta con
ducta como precaución ante la inseguridad urbana, el temor a la 
bebida, los accidentes, etc.

En la unión Ubre se presentan restricciones muy marcadas
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especialmente para las hijas, como lo demuestran las cifras. Pa
ra ellas la rotunda negativa de “ nunca’ ’ permitirles dormir fue
ra de casa alcanza un 60.6% en padres y un 70.0% en madres, 
lo que muestra una actitud negativa por parte de los progenito
res (mayor en la madre) y está reafirmando la versión tradicio
nal de que ‘ ‘ el hombre pertenece a la calle y la mujer a la casa’ ’ . 
Además, aquí se pone de presente en toda su dimensión la am
plia y estricta protección y vigilancia que se ejerce sobre la mu
jer para quien el “ hogar” , “ la casa”  tiene que ser su lugar de 
resguardo, el sitio protector.

Cuando median “ situaciones especiales”  y la posibilidad 
de “ dormir fuera de casa”  se da donde familiares o compañe
ras de estudio muy conocidas por la familia, se presenta la pers
pectiva de que “ a veces”  puedan dormir en otro lugar fuera de 
su casa (29.8% padres y 22.7% madres). Sólo en casos muy ex
cepcionales (velorios, reuniones muy especiales), los padres en 
u n 9.6%  (más permisivos al respecto) y las madres en un 7.3% 
(menos permisivas), acceden a que sus hijas permanezcan fue
ra de casa por un día o más.

Para los hijos la libertad que tienen en general se ve un po
co restringida al darse porcentajes bajos pero significativos en 
la respuesta “ nunca’ El 23.1 % de los progenitores entrevista
dos y el 17.9% de las progenitoras entrevistadas se oponen ra
dicalmente a que sus hijos pasen la noche fuera de casa. Unos 
porcentajes altos pero menores a los obtenidos para otras con
ductas nos dicen que el 55.8% de los padres y el 50.0% de las 
mamás están “ siempre”  de acuerdo en que sus hijos varones 
duerman fuera. “ La calle se hizo para ellos”  es uno de sus co
mentarios. Para la anterior decisión los padres y madres tienen 
en cuenta la edad de sus hijos.

En menor grado para los hijos por parte de los padres y 
mayor por parte de las madres, aquéllos (21.2%) y éstas 
(32.1%) estiman que “ a veces”  se les puede permitir dormir 
fuera de casa previo estudio del lugar, de la compañía y de las 
demás condiciones de seguridad.

En la modalidad de la unión libre sucesiva como en la ya 
vista de la unión libre estable, la experiencia de los cónyuges se 
traduce en aumento de las restricciones que ya se habían empe
zado a presentar en forma significativa en la unión libre esta
ble.

Las hijas restringidas por tradición y seguridad, en esta
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Cuadro No. 38

N IV E L  DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CO N D U CTA "D O R M IR  FU E RA D E C A S A ”  EN LA TIPO LO G IA 

D E UNION L IB R E  SU CESIVA

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 17.4% 
Siempre 47.9% 
A  veces 34.7%

Nunca 
Siempre 
A  veces

31.1%,
46.7%
22 . 1%

Nunca 
Siempre 
A veces

63.9%
5.7%

30.3%

Nunca 71.5% 
Siempre 8.1% 
A veces 20.3%

conducta y tipología sufren un mayor “ remezón restrictivo’ ’ . 
Los cónyuges entrevistados opinan en alto grado (63.9% hom
bres y 71.5% mujeres) que “ nunca’ ’ permitirán que sus hijas 
duerman fuera de casa. La madre es más estricta en este senti
do, posiblemente porque le ha tocado “ padecer en carne pro
pia”  algún efecto negativo desencadenado por esta conducta. 
“ A veces”  conceden a sus hijas permiso para quedarse donde 
amigas o familiares pero no sin antes hacer las averiguaciones 
del caso. En este sentido, los padres opinan a favor en un 
30.3% y las madres lo hacen en un 20.3% manifestando de esta 
forma sus reservas y recelos para este caso particular.

Los datos que representan la respuesta afirmativa son bas
tante bajos y significativos por la idea que brindan sobre los 
controles y cuidados que se tienen para con las hijas, especial
mente con relación a esta conducta (los padres opinan que 
“ siempre”  están a favor, con un 5.7% contra un 8.1%  menos 
restrictivo, de las madres). Los datos anteriores están de acuer
do con los presentados para la misma conducta en la unión Ubre 
estable.

Para los hijos se reitera lo ya planteado: padres y madres 
opinan que “ siempre”  les permiten esta conducta, pero ahora 
con cifras que muestran niveles medios de permisividad (37.9% 
y 46.7% , ligeramente mayor para el sexo masculino). Como 
otras frecuencias presentadas para los hijos que también deno
tan medidas de control y ciertas precauciones, tenemos las res
puestas de “ a veces”  34.7% y 22.1% para padres y madres 
respectivamente, y la posición de “ nunca”  permitirles esa con
ducta, con porcentajes bastante importantes de 17.4% y31.1%  
padres y madres respectivamente.
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Cuadro No. 39

H ijos H ijas

Padres M adres Padres M adres

Nunca 20.2% Nunca 16.3% Nunca 54.6% Nunca 55.3%
Siempre 52.1% Siempre 44.2% Siempre 16.5% Siempre 14.1%
A veces 27.7% A v eces  39.5% A veces  28.9% A veces  30.6%

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJO S
EN LA  CONDUCTA “ D O R M IR  FU E RA DE C A S A ”  EN L A  T IP O L O G IA

D E L  CONCUBINATO SIM PLE

En esta conducta es donde más notoria se hace la prohibi
ción de los padres, especialmente sobre las hijas. El padre y la 
madre coinciden en un nivel de permisividad alto y muy signifi
cativo para la respuesta “ nunca”  (54.6% y 55.3% respectiva
mente). La mayoría de los padres consideran que deben ejercer 
un “ control”  rnás estricto, especialmente sobre las hijas jóve
nes y piensan que las hijas corren más peligros que los hijos.

También para las hijas se da un bajo nivel de permisividad 
para la frecuencia de “ siempre”  (16.5% y 14.1%). Los padres 
que respondieron afirmativamente opinaron que las hijas ya un 
poco mayores estaban suficientemente formadas y que ellas 
mismas sabrían evitar las situaciones peligrosas.

En un nivel medio muchos de los padres entrevistados res
pondieron a la frecuencia “ a veces”  (28.9% y 30.6%) y aduje
ron como razones para esta actitud el hecho de que ellas son 
personas responsables, merecedoras de toda confianza o que 
pernoctaran donde familiares.

Con relación al nivel de permisividad de los padres para 
con los hijos varones en esta conducta, observamos que el nivel 
se invierte totalmente y así, los padres responden en un nivel 
alto para la respuesta “ siempre”  (52.1% y 44.2% ). Consideran 
ellos que la “ calle”  es de los varones y que si desean permane
cer fuera de la casa durante la noche, no existe mayor problema 
desde que soliciten el permiso.

Respecto a la frecuencia “ a veces”  encontramos en esta 
tipología una tendencia hacia un nivel medio, siendo más per
misiva la madre (39.5%) y menos el padre con un 27.7% . Las 
razones para que los padres no permitieran a sus hijos dormir
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fuera de casa (20.2% y 16.3%) estaban fundamentadas en que 
ellos en la calle también corren peligro y más, por pertenecer a 
un estrato más elevado.

Confrontando con las otras modalidades de unión, en el 
concubinato simple se presenta en alto grado la restricción para 
la mujer (porcentajes altos) y también, un incremento hasta un 
nivel regular de restricciones para los hijos (que en otras con
ductas no se daba), así como bajos niveles de permisividad en 
todas las modalidades para el indicador “ siempre”  con relación 
a los permisos otorgados a las hijas. Dormir fuera de casa se 
toma como una conducta a la que los padres prestan mucha 
atención y restringen bastante su permisividad (especialmente 
a las hijas).

Cuadro No. 40

N IV E L  DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CO N D U CTA “ D O R M IR  FU E R A  DE C A S A ”  EN LA  TIP O LO G IA  

D EL CON CU BIN ATO DOBLE

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 10.0% 
Siempre 35.0% 
A  veces 55.0%

Nunca 
Siempre 
A  veces

33.5%
44.4%
22 .2%

Nunca 
Siempre 
A  veces

45.0%
20.0%
35.0%

Nunca 62.5% 
Siempre 18.8% 
A  veces 18.7%

Esta conducta sigue mostrando la pauta restrictiva que ya 
habíamos anotado en las anteriores modalidades de unión. A 
pesar de que en el concubinato doble las restricciones tienden a 
“ suavizarse”  un poco, es importante señalar la actitud de pre
vención que muestran los padres ante esta conducta de los hi
jos, debido al aumento de la inseguridad en el país, al creci
miento del consumo de drogas y otros peligros que acechan a la 
juventud hoy en día.

Para las hijas, observamos que “ nunca”  sigue siendo la 
actitud preferida que asumen los padres al respecto, con un 
porcentaje medio pero significativo del padre (45.0%), y uno 
alto representativo y determinante de una actitud más conser
vadora y controladora de la madre (62.5 %).

“ A veces” , como respuesta de los padres a sus hijas ante
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la solicitud de permiso para dormir fuera de casa se presenta en 
segunda posición porcentual (35.0% y 18.7%), quedando en 
tercer lugar las cifras obtenidas para la misma conducta en la 
frecuencia “ siempre”  (20.0% y 18.8%).

Para los hijos varones, aunque tiende a disminuir la actitud 
negativa del padre ante la permisividad de esta conducta con 
relación a las actitudes asumidas en las otras tipologías (nunca, 
10.0%), la posición de la madre aumenta (33.5%), denotando 
con esta cifra la preocupación por sus hijos varones y su seguri
dad. El “ siempre”  de los padres tan contundente en otras con
ductas y en ésta, en otras tipologías, asume aquí un nivel medio 
para aquellos hijos que por su edad, condiciones y experiencia 
pueden desenvolverse mejor aunque con la certeza de que esta
rán en casas de personas de plena confianza o de la familia.

Para la frecuencia “ a veces” , el dato para los padres sufre 
un fuerte incremento (55.0%) frente a la cifra correspondiente a 
las madres (22.2%).

Cuadro No. 41

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN L A  CONDUCTA “TE N E R  N O V IA (O )”  EN L A  TIP O L O G IA  D E LA  

UNION L IB R E  E ST A B LE

(Véanse Gráficos Nos. 53 y 54)

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 2.9% Nunca 0.0% Nunca 14.7% Nunca 16.5%
Siempre 77.7% Siempre 89.7% Siempre 33.3% Siempre 24.8%
A veces 19.4% A  veces 10.3% A  veces 52.0% A  veces 58.7%

En la permisividad de los padres para que sus hijos tengan 
novio o novia, inciden aspectos tales como la edad, el “ tradicio
nalismo”  o “ modernismo”  de los padres, la posición económi
ca, el nivel cultural y educativo de los padres y los hijos, la ocu
pación, etc.

En la unión libre estable, la posición progenitural frente a 
las hijas cambia mucho del campo a la ciudad con relación a la 
autorización para que las hijas tengan novios. Para el indicador
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“ a veces” , los padres opinan que en ciertas ocasiones (ya men
cionadas: edad, estudio, posición, etc.) es conveniente que las 
hijas tengan novio ya que consideran el “ noviazgo” como la an
tesala y el paso necesario para el matrimonio y a éste, como el 
fundamento de la sociedad misma y de la familia, a pesar de 
que muchas parejas en unión libre comentan que no necesaria
mente hay que casarse para vivir bien y felices. Los padres en 
un52.0%  y las madres en u n 58.7% respondieron en la encues
ta de que a veces es conveniente que las hijas tengan novio, a 
pesar de estar viviendo ellos una unión Ubre que podría desmo
tivarlas hacia el matrimonio al que muchas convivientes aspiran 
para ellas y sus hijas.

Para la determinación de “ siempre”  permitirles a sus hijas 
tener novio cuando se hagan respetar y tengan la edad adecua
da (no hay acuerdo al respecto), un 33.3% de los padres (hom
bres) opinan favorablemente frente a un 24.8% de las madres. 
Con cifras de nivel medio se presenta la posición de los padres 
para “ nunca”  permitir a las hijas tener novio con un 14.7% y 
un 16.5% respectivamente.

A los hijos en cambio se les da gran permisividad al respec
to. Mientras más mujeres conozcan, menor será el peligro de 
homosexualidad y del ocio prolongado, a pesar del recelo que 
origina la novia en las madres, especialmente en aquellas muy 
tradicionalistas que ven en las novias a las “ raptoras”  de sus 
hijos. Los padres entrevistados muestran una posición muy po
sitiva hacia el noviazgo de sus hijos (77.7% padres, 89.7% 
madres). La opción “ a veces”  presenta valores bajos poco sig
nificativos (19.4% y 10.3%) y la posición de oposición de los 
padres ante el noviazgo de sus hijos varones es casi nula para 
los padres (2.9% ) y nula para las madres (0%).

A la mujer se le estimula para que tenga novio cuando lle
ga a una edad “ casadera”  por el temor de sus padres a que se 
quede “ beata y solterona” , problema que no preocupa tanto en 
el hombre para quien el trabajo y el estudio son metas priorita
rias que a su vez, sirven de refuerzo para cotizarse mejor y lo
grar un mejor matrimonio.

Tener novio o novia, una conducta de los hijos muy normal 
en nuestro medio, se presenta con una característica particular 
donde la negatividad o frecuencia “ nunca”  para los hijos es ba- 
jísima y en cambio para las hijas presenta comparativamente 
hablando, cifras que indican la alta restricción hacia los noviaz
gos de las hijas (20.0% y 21.0%), dejando la posibilidad de que
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Cuadro No. 42

NIVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN LA CONDUCTA "T E N E R  N O V IO (A )”  EN L A  TIP O L O G IA  D E L A  

U NION L IB R E  SU CESIVA

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 1.7% 
Siempre 81.0% 
A veces 17.4%

Nunca 
Siempre 
A  veces

2.5%
82.0%
15.6%

Nunca 
Siempre 
A  veces

20.0%
20.8%
59.2%

Nunca 
Siempre 
A veces

21.0%
18.7%
60.2%

ellas tengan novio “ a veces”  de acuerdo a ciertas circunstan
cias, según la opinión de los padres (59.2%) y una ligeramente 
superior (60.2%) de las madres. Se tiene el temor de que “ cai
gan”  en manos de irresponsables que las pierdan y las lleven al 
madresolterismo o a uniones que por edad, nivel educativo, po
sición e inmadurez, no estén en condiciones de sobrellevar.

Padres y madres que piensan que sus hijas pueden conse
guir un buen marido o un buen “ compañero”  y de ahí su posi
ción de que “ siempre”  permitan y estimulen a sus hijas para el 
noviazgo, alcanzan cifras de 20.8% y 18.7% respectivamente, 
datos menores a los correspondientes a la unión libre estable.

Para los hijos se da lo contrario: padres y madres de la 
unión libre sucesiva quieren en alto grado (81.0% y 82.0%) que 
“ siempre”  los hijos estén ennoviados, similar a la actitud asu
mida por los cónyuges de la unión libre estable. La frecuencia 
“ a veces”  se presenta con porcentajes bajos y poco significati
vos (17.4% y 15.6%) que indican que son menores las preven
ciones y obstáculos de los padres y de la sociedad en general.

La respuesta “ nunca”  para los hijos, en la conducta del 
noviazgo, figura como una opción casi nula, con porcentajes de 
1.7% y 2.5% , similares a los de la unión libre estable (2.9% y 
0 %) .

En el concubinato simple se da un nivel medio de permisi
vidad para la frecuencia “ siempre’ ’ permitirán a sus hijas tener 
novio (36.5% padres y 37.9% madres) presentando no solo un 
incremento de las cifras con relación a sus similares de las dos 
anteriores modalidades de unión, sino también una diferencia 
favorable en la posición de las madres, quienes antes se mos
traban contrarias a que las hijas tuvieran novio. Para el nivel de
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Cuadro No. 43

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 2.1% Nunca 0.0% Nunca 12.5% Nunca 9.2%
Siempre 81.9% Siempre 74.4% Siempre 36.5% Siempre 37.9%
A veces  16.0% A v eces  25.6% A veces  51.0% A veces  52.9%

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS HIJOS
EN L A  CO N D U CTA “ TE N E R  N O V IO (A )”  EN L A  T IP O LO G IA  DEL

CON CU BIN ATO SIM PLE

frecuencia “ a veces”  que ocupa un grado alto (51.0% y 52.9%) 
las razones que expusieron hacían referencia a condiciones rela
tivas al status social del novio, su educación y su nivel de ingre
sos pero, principalmente opinaron que la hija debería tener 
oportunidad de conocer no sólo al “ pretendiente” sino también 
a otros muchachos “ posibles pretendientes” y que además, los 
padres deberían estar enterados de las condiciones, cualidades y 
defectos del novio.

La frecuencia “ nunca”  presentó cifras bajas, ligeramente 
inferiores a las presentadas en las tipologías anteriores (12.5% 
y 9.2 % respectivamente).

Lo contrario sucede con el nivel de permisividad de los pa
dres para con sus hijos varones en la conducta “ tener novia” . 
Un alto porcentaje de los padres responde que es muy impor
tante que los hijos tengan novia, ya que esto hace parte de su 
adecuada formación. 81.9% de los padres y 74.4% de las ma
dres respondieron a la frecuencia “ siempre” , expresando te
mor al peligro que tienen los hijos de “ perderse sexualmente y 
tener contactos homosexuales’ ’ ya que cada día en nuestra so
ciedad, es más común la conducta abierta de individuos que 
presentan estas conductas divergentes.

Se da también un nivel bajo de permisividad en la frecuen
cia “ a veces”  (16.0% de respuesta de los padres y un 25.6% de 
respuesta de las madres) y mínima para la respuesta “ nunca” 
(2.1% de los padres y 0 % de las madres).

En el concubinato doble como en las demás modalidades 
familiares, los padres conservan la posición intermedia en 
cuanto corresponde a la respuesta “ siempre”  permiten que las
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Cuadro No. 44

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS H IJOS
EN LA  CON DU CTA “ TEN ER NOVIO! A )”  EN L A  T IP O L O G IA  DEL

CON CU BIN ATO DOBLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.0% 
Siempre 60.0% 
A  veces 40.0%

Nunca 
Siempre 
A  veces

0.0%
88.9%
11 .1%

Nunca 
Siempre 
A  veces

10.5%
26.3%
63.2%

Nunca 6.3% 
Siempre 18.8% 
A veces 75.0%

hijas tengan novio, con un 26.3% de padres y un 18.8% de ma
dres respectivamente. La posición económica y social que estas 
familias poseen no les hace parecer apremiante que sus hijas 
tengan novio; la frecuencia “ a veces”  es alta como en las otras 
tipologías, pero en este caso son mayores y más significativas 
(63.2% para los padres y 75.0% para las madres). La posición 
que asumen, especialmente las progenitoras, está directamente 
vinculada con las cualidades del “ candidato” . Por lo general 
buscan que el novio sea del mismo estrato social, culto, de bue
na presencia y con un patrimonio sólido; y para la respuesta de 
“ nunca”  dejar que las hijas tengan novio, los datos son bajos 
(10.5% y 6.3% respectivamente) porque no quieren que las hi
jas se queden solteronas.

Para los hijos en esta conducta, las madres “ barren”  con 
un abrumador apoyo a favor de que tengan novia (88.9%) com
plementado por un valor alto también por parte de los padres 
con un 60%. En la opción “ a veces”  los padres responden en 
un 40% frente a un 11.1% de las madres. Parece que los padres 
de esta tipología, tanto con las hijas como con los hijos piensan 
que se debe conocer bien a los novios de sus hijos para evitarles 
cometer un error en el matrimonio; y para la frecuencia de 
“ nunca’ ’ permitir a sus hijos tener novia, en contraste con otras 
tipologías no se presentaron datos en la modalidad del concubi
nato doble.

La conducta recibir visitas en casa en la modalidad de 
unión libre estable finalmente alcanza un punto bastante favo
rable para las posibilidades de las hijas con relación a las de los
hijos.

La casa es el lugar que todos consideran el “ sitio seguro”  y
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Cuadro No. 45

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS HIJOS 
EN L A  CONDUCTA "R E C IB IR  V IS IT A S  EN C A S A ’ ’ EN LA TIPO LO G IA 

DE L A  UNION LIBR E ESTABLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 3.8% 
Siempre 78.8% 
A  veces 17.3%

Nunca 
Siempre 
A  veces

3.8%
86.8%
10.4%

Nunca 
Siempre 
A veces

5.8%
65.0%
29.1%

Nunca 2.8% 
Siempre 62.4% 
A  veces 34.9%

“ el refugio ideal”  para las mujeres. Allí los padres no sienten 
los temores que a través de las diferentes conductas y de las 
cuatro modalidades de unión de pareja ellos han expresado an
teriormente o tácitamente han dejado traslucir. Allí, las hijas 
tienen la aprobación de sus padres como lo muestran los por
centajes (65.0% y 62.4%) para que “ siempre”  puedan recibir 
visitas sin que exista la preocupación ante los innumerables pe
ligros para sus hijas.

Para los hijos, la situación de permisividad de esta conduc
ta por parte de los padres no presenta mayores cambios. En alto 
grado (78.8% y 86.8%) los padres “ siempre”  les permiten el 
ejercicio de ésta como de las otras conductas, porque a los pa
dres les conviene más tenerlos en la casa que en la calle o donde 
amigos, expuestos a los peligros del medio. En bajo porcentaje 
“ a veces”  piensan sobre si es mejor que ellos reciban visitas 
allí por incomodidad, prevenciones, clase de amigos, etc., como 
lo manifiestan los datos (17.3% para los padres y 10.4% para 
las madres). Finalmente, la frecuencia de que “ nunca”  estén 
de acuerdo con que los hijos tengan visitas en casa presenta da
tos iguales de padres y madres (3.8%) a quienes no les gusta 
que sus hijos reciban visitas en la casa porque obstaculizan las 
labores domésticas, por las condiciones de los visitantes y  los 
inconvenientes de atenciones y  preparativos que ello pueda ori
ginar.

En la unión libre sucesiva la conducta recibir visitas en ca
sa, presenta cifras y características muy similares a las de la 
unión libre estable tanto para los hijos como para las hijas.

En la frecuencia “ siempre”  para los hijos, vuelve a pre
sentar un altísimo nivel (84.3% y 83.7%) con una ligera mayor

334



Cuadro No. 46

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJOS 
EN LA CONDUCTA "RECIBIR V ISIT A S EN C A S A ”  EN L A  TIP O L O G IA  

D E L A  UNION L IB R E  SU CESIVA

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 2.5% Nunca 4.1% Nunca 5.8% Nunca 9.1%
Siempre 84.3% Siempre 83.7% Siempre 54.5% Siempre 63.4%
A veces 13.2% A v eces  12.2% A veces  39.7% A v eces  28.5%

permisividad de parte de los padres y para la posición que to
man los padres al darles ese permiso a sus hijos “ a veces” , se 
presentaron porcentajes bajos (13.2% y 12.2%). El impedimen
to para que los hijos tengan las visitas en la casa es bajísimo 
siendo mayor la frecuencia con que las madres dicen “ nunca”  
ante la petición de sus hijos (4.1%) que la actitud similar de los 
padres (2.5% ).

Para las hijas en esta unión y conducta al igual que en la 
anterior tipología, observamos una recuperación porcentual de 
permisividad, ya que a los padres y a las madres les gusta que 
sus hijas, en lugar de estar en la calle o exponiéndose a tantos 
peligros, permanezcan en la casa y reciban las visitas allí. Nos 
lo confirma el 54.5% de los padres y el 63.4% de las madres, 
quienes “ siempre”  permitirán esta conducta.

Los padres opinan en mayor grado (39.7%) que las madres 
(28.5%) que “ a veces”  en ciertas oportunidades, se les puede 
permitir a las hijas recibir visitas en la casa (gente conocida, 
asuntos de estudio, inicios románticos y otros aspectos justifica
tivos de esas visitas).

Como en la unión libre estable en la unión libre sucesiva la 
posición de “ nunca”  permitir esas visitas, (5.8% para los pa
dres y 8.1 % para las madres) es mayor en las madres que en los 
padres.

También en el concubinato simple los padres creen que la 
casa es el mejor lugar para que los hijos e hijas estén (especial
mente estas últimas) ya que allí podrán ser mejor cuidadas. Los 
padres y madres respondieron en un nivel alto a la frecuencia 
“ siempre” , 56.7% de respuesta para los primeros y 61.2% de 
respuesta para las segundas. La opinión general es que sus hi-
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Cuadro No. 47

N IV E L DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS PA D R E S P A R A  CON LOS HIJOS
EN L A  CON DU CTA “ R E C IB IR  V IS IT A S  EN C A S A ”  EN LA  TIPO LO G IA

D E L CON CU BIN ATO SIM PLE

H ijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 8.5% 
Siempre 78.7% 
A veces 12.8%

Nunca 
Siempre 
A  veces

0 .0%
81.2%
18.8%

Nunca 
Siempre 
A veces

7.2%
56.7%
36.1%

Nunca 2.4% 
Siempre 61.2% 
A  veces 36.5%

jas están mejor protegidas y libres de los peligros externos reci
biendo no sólo a sus amistades sino también al novio en la casa; 
allí se puede conocer mejor al pretendiente y se establece un 
control más efectivo sobre las hijas.

La anterior respuesta también es válida en el nivel medio 
de permisividad para la frecuencia “ a veces’ ’ , 36.1 % de los pa
dres y 36.5 % de las madres. La respuesta al indicador ‘ ‘ nunca’ ’ 
como en las anteriores tipologías para esta misma conducta, 
presenta bajos porcentajes que no determinan actitud significa
tiva de “ oposición”  o de “ recelo”  (7.2% y2 .4% ).

Para los hijos aumenta el nivel de permisividad en la con
ducta de traer amigos y amigas, así como a la novia a la casa, 
con la respuesta “ siempre”  (78.7% para los padres y 81.2% 
para las madres).

Para la frecuencia “ nunca”  con relación al nivel de permi
sividad a los hijos en esta conducta, los padres respondieron 
con un nivel bajo de 8.5% y las madres respondieron que no 
negarían a sus hijos esa posibilidad (0%). En el indicador “ a 
veces”  las respuestas porcentualmente también fueron bajas 
(12.8% padres y 18.8% madres).

En el concubinato doble es curioso observar que para el 
nivel de permisividad “ nunca” , tanto los padres como las ma
dres y en relación con hijos e hijas no presentan datos.

Sin embargo los padres responden que “ siempre”  permiti
rán a sus hijas recibir visitas sólo en un 30.0% , aduciendo una 
serie de inconvenientes de seguridad y de privacidad, mientras 
las madres son más amplias en este aspecto ya que en un 
83.3% les dan “ carta blanca”  a sus hijas para recibir a las 
amistades, compañeros de estudio y al novio. Para el nivel “ a
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Cuadro No. 48

N IVEL DE P E R M IS IV ID A D  DE LOS P A D R E S P A R A  CON LOS H IJO S
EN LA CONDUCTA “ R E C IB IR  V IS IT A S  EN C A SA  ' EN L A  T IP O L O G IA
DEL CON CU BIN ATO DOBLE

Hijos Hijas

Padres Madres Padres Madres

Nunca 0.0% 
Siempre 60.0% 
A veces 40.0%

Nunca 
Siempre 
A veces

0 .0%
83.3%
16.7%

Nunca 
Siempre 
A  veces

0 .0%
30.0%
70.0%

Nunca 0.0% 
Siempre 62.5% 
A  veces 37.5%

veces”  los datos siguen mostrando a un padre (70.0%) más re
servado que la madre entrevistada (37.5%).

Para los hijos también se presenta por parte de los padres 
una disminución de su amplitud permisiva. “ Siempre”  alcanza 
un 60% frente al 83.3% de las madres y “ aveces” , alcanza por 
parte de los padres un 40.0% y un 16.7% por parte de las ma
dres.

Del análisis anterior sobre permisividad en conductas es
pecíficas por sexo y tipología de la unión podríamos enunciar 
algunas generalidades sobre los cambios en la función sociabili- 
zadora de la familia.

La función sociabilizadora de la familia ha sufrido modifi
caciones especialmente en las grandes ciudades del país, debi
do a las nuevas exigencias educativas del sistema social respec
to a los miembros de la familia y las obligaciones laborales de la 
mujer. En la familia tradicional eran la mujer y /o  la familia ex
tensa los agentes sociabilizadores fundamentales. La salida del 
hogar de la madre por el trabajo femenino y el deterioro de la 
familia extensa en las áreas urbanas y especialmente en los es
tratos medios, han incidido para que esta función se transfiera a 
terceros (guarderías, empleados, etc.). El trabajo de la mujer 
incide también de otra manera en las tareas de sociabilización 
puesto que la madre trabajadora adquiere en el proceso laboral, 
nuevos valores para transmitir a la prole y en los estratos bajos, 
las instituciones sustitutos entran cada vez más a reemplazar en 
esta función a la familia.

Sabemos que el proceso socializador pretende llegar a con
formar imágenes de la personalidad femenina y masculina se
gún la representación cultural de cada sociedad, y las imágenes
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femenina y masculina en la sociedad colombiana en líneas ge
nerales (ya que existen tipificaciones regionales), están caracte
rizadas por la división tajante y excluyente de roles y la jerar
quía de los sexos, debida a los diferentes roles asignados a 
hombres y mujeres en el campo sexual, familiar, económico y 
social.

El hombre en su imagen tradicional es el creador económi
co en la sociedad y el proveedor en la familia. Esta imagen se 
proyecta en una posición (status) superior en la sociedad y en 
una posición de máxima jerarquía en la familia, apoyadas por 
la religión y la legislación. La mujer cumple roles relacionados 
con funciones biológico-reproductivas, desempeño en tareas de 
administración hogareña y funciones sociabilizadoras. También 
la religión y hasta hace pocos años la legislación, ratificaban di
chos papeles femeninos. Paulatinamente esta situación sexual 
ha ido cambiando y con ella las imágenes y roles femeninos y 
masculinos se han ido modificando al ritmo de las transforma
ciones económicas y culturales del país.

Pero estos cambios se refieren en forma prioritaria a la 
imagen y roles femeninos con lógicas proyecciones en el campo 
masculino. La educación creciente de la mujer, su acceso a la 
fuerza laboral y su mayor independencia económica la han con
ducido a asumir nuevos roles, a adoptar nuevos valores y a pro
yectar una nueva imagen que por supuesto incide en un lento 
cambio masculino en los valores asociados con la relación entre 
los sexos y con la colaboración en actividades domésticas, acep
tando compartir en muchos casos la autoridad en el seno del 
hogar, actitud que presenta matices diferenciales a nivel regio
nal y según estratos sociales como se vio anteriormente. En es
te proceso de cambio la ley ha favorecido en los últimos años a 
la mujer mediante la concesión de una serie de derechos que 
tienden a igualar su posición con la del hombre. (De hecho la 
ley ha ido en este campo más allá de la costumbre tradicional, 
pero ésta aún prevalece).

Ahora bien, por razones económicas, una de las cuales es 
que la familia en una sociedad urbana e industrial no es una 
unidad productora y los hijos pasan a ser una carga más que 
constituir fuentes de riqueza, los valores biológico-reproducti- 
vos han cambiado y con ellos la relación entre el número de hi
jos y la virilidad masculina.

También los cambios relacionados con la estructura fami
liar han incidido en el tipo de roles y la posición del hombre y la
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mujer en la familia y por consiguiente en la imagen que se ha 
tenido tradicionalmente de cada sexo, con los consiguientes 
contenidos culturales relativos a valores, costumbres, actitu
des, funciones, deberes y derechos como se ha visto a lo largo 
de este estudio. Pero todavía las normas vigentes en materia 
familiar muestran una serie de contradicciones entre el ‘ ‘ ser’ ’ y 
el "deber ser”  que evidenciaremos en el punto siguiente.

Educación y normas en la relación de pareja

La primera norma en la que pensamos cuando hablamos de 
la relación de pareja hace referencia al problema de la vida se
xual. Reconocida como un “ deber” , una “ obligación” en la pa
reja matrimonial, se la considera anormal o por lo menos impro
pia (en las sociedades occidentales y específicamente en Colom
bia) cuando el acto sexual se presenta entre individuos no casa
dos (en cualquiera de las modalidades de la relación sexual).

Y en este mismo marco normativo surge la perspectiva de 
la anticoncepción. En virtud de los preceptos morales y religio
sos, la mujer casada no puede evitar la concepción sino por me
dios que restringen la libertad espiritual (coitus interruptus, o 
la abstención). Esta imposición religiosa ha sido causa de pro
fundos dramas sociales: niños desnutridos, no deseados, enfer
mos, ignorantes. Pero para las mujeres no casadas, el problema 
ético y normativo es más complejo. Se les impone continencia 
sexual so pena de castigos morales y si tal norma es desobede
cida, se les exige al menos evitar la concepción so pena de sufrir 
castigos sociales, no sólo ellas sino el hijo fruto de esas circuns
tancias a quien se califica como ilegítimo. Nos preguntamos: 
¿Cuáles son los criterios que sustentan estas normas? Y, ¿se 
cumple la norma en Colombia? Respondemos a esta última pre
gunta: No se cumple. En Colombia aumenta el control natal por 
medios artificiales, el número de abortos es creciente, hay un 
30% de parejas que conviven sin matrimonio (porcentaje que 
aumenta aceleradamente) y crece el número de madres solte
ras. Los hombres casados sostienen relaciones permanentes o 
esporádicas con mujeres diferentes a la esposa legítima y vice
versa.

Un aspecto fundamental que se desprende de las biogra
fías analizadas es el que hace referencia al hecho de que las re
laciones maritales, por comprometidos que estén entre sí los
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cónyuges, deberían estar marcadas siempre por el concepto de 
libertad. Otra imposición aparece como tiránica e irracional. 
También sabemos que la libertad que inicialmente lleva a una 
pareja hacia la elección del compromiso matrimonial, no puede 
tomársela en términos absolutos de permanencia en el tiempo y 
en todas las circunstancias. Pero aquí de nuevo tenemos la nor
ma: el matrimonio sacramental dura hasta que la muerte separe 
a los cónyuges sin atender ni a la fragilidad humana, ni a las 
condiciones externas que puedan coartar la felicidad y que ani
quilan la libertad individual. Esta rigidez normativa puede ser 
causa, aunque no la única, del temor de muchas gentes a afron
tar un compromiso conyugal matrimonial, por miedo a la pérdi
da de la libertad como se vio en las entrevistas. Esa relación 
que con otros métodos de compromiso conscientes y sólidas ba
ses (madurez por ejemplo), podría ser efectivamente perma
nente, puede también sentirse deteriorada debido a este tipo de 
imposiciones.

Ahora bien, la pareja no puede vivir y sobrevivir sin la con
ciencia de que tendrá que afrontar obstáculos y responsabilida
des que surgen inevitablemente en el transcurso de toda exis
tencia humana, y éste es quizá, el principio ético más importan
te de una relación de pareja, sea ésta jurídicamente aceptada o 
naturalmente conformada. Y para afrontar esta gran responsa
bilidad con conciencia, debe aceptarse que aunque se forma 
una pareja, ella está constituida por dos personalidades libres. 
Por serlo, se requiere acuerdo para decidir incluso frente a las 
realidades más triviales. Por eso las normas que dan preemi
nencia a uno sobre otro miembro de la pareja y depositan en él 
la responsabilidad y el poder decisorio, violan esta realidad y 
abren la brecha para graves problemas y rupturas (machismo a 
ultranza y, ahora, feminismo mal interpretado).

El acuerdo genera la paz y ésta garantiza el equilibrio no 
sólo de la pareja, sino de los hijos que así conforman una verda
dera comunidad familiar. Esta unión real puede o no darse en la 
unión formal o sea la que implica un acto jurídico, un contrato, 
pero en la unión real se acepta la convergencia de personalida
des con metas comunes y este hecho que aparentemente es 
simple, presenta grandes problemas en su logro. En la más op
timista de las hipótesis, suponiendo que ambos miembros de la 
pareja provengan de un status social y cultural similar, que se 
complementen psicológicamente (lo cual no ocurre siempre), la 
educación familiar occidental que plantea valores y tabúes dife

340



renciales para el hombre y la mujer, ejerce una influencia deci
siva y es fuente de numerosas dificultades para una relación 
equilibrada, igualitaria y por ende, para la verdadera unión de 
la pareja.

La igualdad en la relación de pareja no significa en absolu
to que marido y mujer sean “ la misma cosa” . Se parte del he
cho diferencial de que ninguna persona puede ser jamás igual a 
otra ni en términos de capacidad, habilidad, ni en sus necesida
des, aspiraciones y deseos. Pero si los cónyuges no han de ser 
considerados “ idénticos” , ¿qué significa entonces la igualdad 
entre las personas que conforman la unión de parejas? Es sim
ple. Se trata de la igualdad como personas para el hombre y la 
mujer; igualdad en la responsabilidad, igualdad en la considera
ción, preocupación y atenciones recíprocas, lo que también pue
de definirse como madurez. Y en las entrevistas se vio cómo in
cide la diferencia en la formación familiar y en el papel que la 
sociedad a través de la familia ha asignado al hombre y a la mu
jer colombianos, en los conflictos de la pareja, sea ésta legítima 
o no.

La educación de la mujer y la educación masculina

El primer dato que encontramos en las entrevistas es el 
que la niña, la joven, debe asegurar “ su virtud”  mediante la 
más absoluta ignorancia o distorsión de su propia biología y del 
sexo y, para reforzar esta imagen, se le infunde temor y ver
güenza. Hace dos décadas tal actitud era la regla general en el 
campo y en la ciudad, entre las gentes sin recursos y las clases 
adineradas. Hoy, aunque la actitud es diferente en cada región 
y estrato social, en la práctica continúa vigente. La joven “ esco
g e”  su pareja sin tener conciencia de su elección y de las conse
cuencias posibles de su “ selección” ; se le informa sobre el sexo 
en la escuela pero en la familia se actúa de modo subrepticio y 
nadie analiza el papel de la familia en la sociedad. Así, consu
mado el acto sexual previa ceremonia o sin ella, el sexo se le re
velará de una manera violenta, sobre todo si su pareja es joven 
e inadecuadamente educada, generando un tipo de relación se
xual en el cual no hay entrega sino concesión, no hay igualdad, 
sino dominio. Con el tiempo, una pareja así constituida termi
nará en ruptura, ante lo cual conviene reflexionar si nuestras 
normas prevén una salida humana para esa pareja y los hijos 
procreados sin una verdadera conciencia.
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Basada en el mismo principio del silencio y la ignorancia, 
nuestros jóvenes varones aprenden acerca del sexo entre ami
gos mal informados o por medio de revistas pornográficas, com
portamientos que luego se llevan a la práctica en el prostíbulo o 
con mujeres de más bajo estrato social. Así aprenden a usar a la 
mujer en vez de amarla y esta desorientación sexual les condu
ce tarde o temprano, a ser víctimas de prejuicios que les con
vierten en machos pero no en hombres y a desarrollar su genita- 
lidad pero no su virilidad. Este tipo de educación estimula la 
promiscuidad masculina, la poliginia abierta o encubierta y la 
creencia de que la fidelidad conyugal es obligación exclusiva de 
la mujer, comportamiento masculino que hoy en día son causa 
de las rupturas conyugales, porque la mujer actual ya no acepta 
la desigualdad en las obligaciones y derechos entre la pareja, 
especialmente cuando se trata de mujeres de niveles educativos 
medios y altos de las áreas urbanas.

Otro aspecto de la educación que incide en la relación de 
pareja es el que hace referencia al papel diferencial del hombre 
y de la mujer en la relación sexual: el hombre activo, la mujer 
pasiva. La interpretación freudiana de la sexualidad femenina 
ha sido presentada por dos analistas famosas, las doctoras He
lene Deutsch y Marunia Fambam quienes elaboraron la doctri
na de Freud sobre la deficiencia femenina, convirtiéndola en ar
gumento racional de pasividad y dependencia. También el so
ciólogo Ferdinand Dundberg planteó que los “ rasgos necesa
rios para llegar a sentir el placer sexual' ’ en una mujer, eran re
ceptividad y pasividad como una disposición para aceptar la 
dependencia sin miedo o resentimiento, con profunda introver
sión y preparación para la meta final de la vida sexual: el emba
razo. Esta argumentación justifica otra característica de la edu
cación sexual tradicional en la que se dice que el varón es por 
naturaleza poligínico y que la fidelidad es una exigencia exclu
siva para la mujer, apoyando actitudes sociales y jurídicas en 
este sentido. Por eso, en la relación de una pareja casada en Co
lombia, la legislación impone fidelidad a ambos cónyuges pero, 
en caso de adulterio masculino, aun el comprobado, se encuen
tran razones sociales para no dar mayor trascendencia a tal si
tuación y, obviamente, no figura como causal de nulidad matri
monial aunque sí de divorcio civil. Pero otra cosa ocurre cuando 
la adúltera es la mujer. Hasta hace poco nuestra legislación per
mitía excesos por parte del hombre frente a la esposa adúltera, 
justificando aun el asesinato por “  ira e intenso dolor’ ’ .
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En el caso de una convivencia no matrimonial, la fidelidad 
no debería ser un imperativo externo sino un precepto que nace 
del interior mismo de los miembros de la pareja: se es fiel por
que se quiere ser fiel. Pero dada la educación sexual y familiar 
propias de nuestro pueblo, ni una ni otra relación brindan ga
rantía de fidelidad perpetua. Así lo observamos en las biogra
fías cuando muestran cómo aun en la unión libre hay infidelidad 
causada por el tipo de educación sexual y familiar.

Causas sociales de la infidelidad

La infidelidad masculina en Colombia es producto directo 
del tipo de educación familiar y social recibida. La iniciación se
xual del hombre ocurre generalmente en el “ prostíbulo” , don
de se aprende a “ tomar”  la mujer como objeto de placer y no 
como sujeto. Al hombre se le induce en el proceso de sociabili- 
zación a respetar sexualmente hablando a la mujer que ha ele
gido para ser su esposa, debido a que la familia y la sociedad 
dividen a las mujeres en dos categorías, las buenas (futuras es
posas, hermanas, hijas, la madre) y las “ malas”  (objetos de sa
tisfacción sexual). Esta tajante categorización tiene repercusio
nes en la futura relación conyugal donde un hombre experimen
tado, recorrido, con hábitos sexuales más animales que huma
nos y una mujer inexperta, atemorizada y forzada por la educa
ción recibida a ser pasiva y excesivamente “ pudorosa” , forman 
una pareja que a la larga, tendrá conflictos. Una educación ade
cuada tanto para el hombre como para la mujer, minimizaría es
te comportamiento creador de conflictos y originador de actitu
des infieles.

A esta causa de infidelidad masculina debemos agregar la 
exaltación social del ‘ ‘ complejo machista’ ’ , fruto del medio cul
tural latinoamericano que exige al hombre la verificación per
manente de su virilidad y de su capacidad de conquista, susten
tado por el comportamiento femenino que apoya la actitud con
quistadora del hombre, debido también a una educación sexual 
que exalta en la mujer la pasividad y receptividad ante el “ ma
cho” .

Y aunque hay un menor número de mujeres infieles, este 
hecho existe y tiende a aumentar, debido entre otras causas a la 
rápida superación intelectual e independencia económica de la 
mujer de hoy que la han liberado de los estrechos muros de la 
casa y la cocina, para llevarla a ocupar posiciones laborales,
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unas veces por necesidad económica y otras por necesidad inte
lectual. Mayor libertad de movimiento y acción, autosuficiencia 
económica y nuevas maneras de ver el mundo forman un siste
ma de vida donde ella ha encontrado que tiene su propia digni
dad y por tanto, exige deberes y derechos iguales. Si no es res
petada y satisfecha, busca como el hombre, nuevas relaciones.

Pero no solamente la liberación femenina es la causa del 
crecimiento de la infidelidad de la mujer. Los rápidos cambios 
sociales, económicos y políticos de nuestros tiempos también 
han modificado las estructuras mentales y morales tradiciona
les, auspiciando un menor control social y moral, especialmente 
en las grandes ciudades donde el individuo es un ser anónimo. 
Otra de las manifestaciones de tales cambios y desmedro de los 
controles sociales se evidencia en el cine, las novelas, la moda y 
la publicidad, que exaltan los valores de la sexualidad femenina 
por sobre cualquier otra virtud o cualidad, convirtiendo al sexo 
en el principal artificio mediante el cual las esposas o compañe
ras pueden retener a sus hombres.

Otras causas no tan generales de la infidelidad en Colom
bia, son según nuestras entrevistas, la insatisfacción sexual con 
la pareja, la insatisfacción afectiva, la curiosidad y búsqueda de 
nuevas sensaciones, los problemas domésticos propios de cada 
pareja (maltrato, alcoholismo, drogadicción) y, sobre todo, los 
problemas económicos.

Ya enunciadas las causas más generales de la infidelidad 
masculina y femenina y las razones que impulsan su crecimien
to, entendemos el por qué ahora muchos hombres y mujeres 
tienen temor de comprometer su libertad con una promesa de 
“ fidelidad eterna”  y ese temor, reforzado por las leyes, puede 
ser una de las causas para que el número de parejas que resuel
ve vivir sin ataduras formales (uniones de hecho), aumente aho
ra especialmente entre mujeres y hombres con altos niveles 
culturales (clase media, intelectuales y clase alta) para quienes 
la libertad e independencia son valores inalienables.

La posibilidad de divorcio para los matrimonios tanto cató
licos como civiles, probablemente minimice este temor, de 
acuerdo con lo que dicen nuestros entrevistados. Pero desafor
tunadamente las gentes desconfían de la ley y de su aplicación, 
temen los trámites engorrosos y los altos costos de éstos. Unos 
desconfían de los administradores de justicia y otros carecen de 
recursos para sufragar los gastos o de tiempo para efectuar los 
trámites. Estos aspectos se analizarán y complementarán en los
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capítulos siguientes ya que las instituciones religiosas y políti
cas, así como los medios de comunicación, cumplen un papel 
sociabilizador importante a lo largo de la vida del individuo, 
contribuyendo con la familia u oponiéndose a ella, en la confi
guración de las imágenes sexuales y familiares del adulto.
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CAPITULO VIII

RELACIONES DE LA FAMILIA CON LA 
SOCIEDAD-CULTURA

Introducción

Consideramos necesario ofrecer la perspectiva general que 
guía la presentación de este capítulo y para este propósito, es 
útil aclarar que concebimos a la sociedad como un sistema cuyo 
equilibrio se ve constantemente en discusión. Y por equilibrio 
queremos significar un estado de cosas en el cual, las institucio
nes, los valores y pautas, más las estructuras sociales están in- 
terrelacionadas. Así las instituciones religiosas sostienen las 
formas existentes de su autoridad política y las relaciones fami
liares; las instituciones educativas, los medios de comunicación 
y la familia inculcan los patrones éticos y normativos del niño y 
preparan a los individuos para asumir los papeles adultos; y las 
instituciones políticas: el poder y la autoridad, son hechos inhe
rentes a las relaciones recíprocas de grupos e individuos.

Y puesto que ninguna sociedad es estática ni totalmente in
tegrada, este equilibrio puede describirse como dinámico y por 
eso, a medida que se producen los cambios y se sienten sus con
secuencias, se hacen ajustes espontáneos, planeados o revolu
cionarios que tienden a restablecer el equilibrio del sistema. Sin 
embargo, el concepto de equilibrio o integración no significa 
necesariamente ausencia de conflicto, ya que muchas veces es 
un mecanismo para resolver diferencias contribuyendo con ello 
a la estabilidad del orden social.

Ahora bien, las fuentes del cambio en una sociedad pueden 
provenir del contacto con otras culturas o de las tensiones y con-
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flictos que se generan históricamente dentro del propio sistema 
social. Reconocer la complejidad de este proceso y de las fuer
zas que lo inician o provocan, no debe conducir a la conclusión 
de que, puesto que hay demasiadas variables en juego, es im
posible analizarlo.

Hemos visto cómo, por ejemplo, la estructura interna de la 
familia y la integración funcional de sus elementos se ven afec
tados por todos los cambios que ocurren en la sociedad y cuan
do las pautas tradicionales o los papeles y relaciones estableci
dos son modificados por fuerzas extemas, ocurren cambios es
tructurales.

Para el caso concreto de este trabajo hemos visto también 
cómo los cambios en la estructura familiar, en las pautas y valo
res sexuales y familiares ocasionados por los complejos proce
sos de urbanización e industrialización, crean dificultades indi
viduales y para el conjunto del sistema social. Estos cambios 
exponen a hombres y mujeres a incertidumbres y conflictos y 
aumentan los problemas relativos a las obligaciones funcionales 
de la familia. Y en este proceso, la ideología (religión y política) 
y los medios de comunicación han contribuido a mantener o a 
crear nuevos patrones de relación dentro de la familia o nuevos 
conceptos de ésta, los cuales rápida o lentamente se van crista
lizando en la legislación, la cual, para adaptarse a las nuevas 
circunstancias, ha modificado la concepción de familia y matri
monio y de los deberes y derechos entre los miembros de la pa
reja y sus hijos.

Dentro de esta perspectiva y como complemento del capí
tulo anterior, veremos en éste el papel sociabilizador y acultura- 
dor que cumplen junto con la familia los medios de comunica
ción, la religión y la política, tanto para reforzar conductas y va
lores familiares tradicionales regionales, como para entrar en 
conflicto con ellos, mediante la introducción de nuevos patrones 
culturales e ideológicos de comportamiento sexual familiar o 
para auspiciar el cambio normativo con base en la realidad cam
biante en esta materia.

Se verá entonces la relación familia-medios de comunica
ción, mediante el análisis de la influencia de estos medios en la 
formación social de la personalidad y como mecanismo de con
trol social a través de los índices de frecuencia —uso de dichos 
m edios— y de participación en actividades sociales de los en
cuestados según región, área, sexo, estrato social, educación, 
ingreso y tipología de la unión de hecho.
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La relación familia-religión cubrirá aspectos tales como 
creencias y proceso religioso, comportamiento ético relativo a la 
vida familiar y social, práctica religiosa, adscripción religiosa 
según sexo, edad y región, status-rol de la Iglesia, su funciona
lismo y la posición actual de ella ante la familia y el matrimonio.

Y en cuanto a la relación familia-política analizaremos su 
importancia, la pertenencia a los partidos políticos, la informa
ción política y las razones de pertenencia y participación en or
ganizaciones de esta índole.

Familia y medios de comunicación

Influencia de los medios de comunicación en la formación 
social de la personalidad y como mecanismos de control social

La idea del grupo como conformador de la personalidad y 
la conducta de sus miembros lleva implícita la idea de que la 
presión del grupo obliga al individuo a ajustar o a cambiar su 
comportamiento cuando se pasa de un grupo a otro. Hay grupos 
informales como los amistosos o los de compañeros y grupos 
con estructura formal como la familia, los de trabajo, profesión 
o sindicato.

A su vez el esquema de presión que ejerce una sociedad 
para mantener el orden y establecer reglas de conducta conoci
do como sistema de control social, puede ejercerse a través de 
códigos y normas formales o a través de grupos informales y es 
por ello que la presión de grupo puede actuar en forma no orga
nizada e inconsciente pero con tanta fuerza como lo hacen los 
controles formales.

En las sociedades tradicionales el individuo depende para 
la aprobación de su conducta, en gran parte de los juicios de 
quienes lo rodean, especialmente cuando se trata de grupos 
que tienen alguna autoridad o son “ respetables”  ante la comu
nidad. En ese proceso, el individuo aprende a aceptar y a valo
rar la estima en que lo tienen otras personas y en consecuencia 
busca la aprobación a su conducta adaptándose a los deseos de 
grupos que son el reflejo del comportamiento aceptado por la 
sociedad-cultura de ese momento histórico.

Pero en la gran ciudad, el individuo puede escoger parcial
mente sus grupos debido a que el anonimato de la vida citadina 
proporciona una considerable liberación de la presión del grupo 
familiar, ya que la experiencia urbana tiene su organización ba
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sada principalmente en intereses impersonales e individuales o 
en grupos de amistad o trabajo, por lo cual, la conducta se influ
ye menos a través de los contactos inmediatos y exclusivos del 
grupo familiar primario.

En la sociedad urbana hay muchas clases de grupos como 
se observa al analizar el contenido de cualquier periódico o pro
grama de radio y televisión donde se informa sobre diversos as
pectos de interés para tales grupos y que, como un espejo, re
flejan la vida social y los diversos públicos de la comunidad. Las 
secciones financieras y económicas de los diarios tienen un pú
blico, hay secciones de interés para los deportistas, aficionados 
al cine, a la televisión, etc. Estos públicos son grupos de indivi
duos que tienen intereses comunes pero que no tienen necesa
riamente los mismos puntos de vista y por eso garantizan la 
controversia y la discusión que son la base para la formación de 
la llamada opinión pública.

La opinión pública a su vez está influenciada por la socie- 
dad-cultura. En una sociedad compleja y rápidamente cambian
te como la nuestra, hay abundante proliferación de intereses y 
por tanto de grupos cuyo comportamiento se trata de estandari
zar a través de técnicas usadas por los medios masivos de co
municación.

La comunicación de masas propia de las sociedades moder
nas es un sistema que consiste en producir y difundir mensajes 
e ideas destinados al conjunto de la sociedad. Sin embargo, 
aunque este tipo de comunicación está destinado a los diversos 
grupos sociales del conjunto de la población, de hecho está dis
tribuida en sectores, grupos y estratos sociales con intereses 
diversos o a veces conflictivos y en situación de desigualdad, 
tanto en lo que respecta a la producción del mensaje como en 
cuanto a su recepción y asimilación. Para los inmigrantes rura
les a la ciudad la sobrecarga de información y comunicación de 
masas de la ciudad puede ser especialmente aguda y para los 
recién llegados a un marco cultural radicalmente diferente pue
de implicar conflictos de valores. Así, los efectos del desarraigo 
psicológico se superponen mediante el contacto con las oportu
nidades más amplias que ofrece la vida metropolitana, a los 
efectos del shock producido por una cultura nueva, llena de in
formaciones, y al debilitamiento de los vínculos tradicionales de 
la familia y de la autoridad familiar.

Por eso la opinión pública definida como “ el conjunto de 
los puntos de vista que los hombres mantienen respecto a mate
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rias que afectan el interés de la comunidad’ ’ es frecuentemente 
un problema complejo y mudable. Para manipularla existen en 
la sociedad moderna grupos organizados de individuos que sa
ben lo que quieren y cómo obtenerlo a través de diferentes me
dios. Tienen productos, ideas o servicios que desean vender y 
popularizar. De ellos son ejemplo en las empresas, la existencia 
de individuos cuya misión es crear una simpatía entre el público 
hacia sus actividades, su política o sus productos a través de la 
formación de grupos de presión y de la propaganda (1).

En los tiempos modernos la propaganda ha tenido éxito 
debido al avance de los medios masivos de comunicación como 
la radio, el cine, la televisión y la prensa que sirven como meca
nismos de asimilación social o sea “ el proceso por medio del 
cual los individuos o  grupos originalmente distintos se convier
ten en semejantes, esto es, se identifican en sus intereses y 
puntos de vista” . Algunas de las técnicas usadas en la propa
ganda para lograr la estandarización cultural consisten en la 
repetición de símbolos; la insistencia sólo en los beneficios de la 
idea que se trata de impulsar (una idea o un producto), ocultan
do sus desventajas; el uso de técnicas audiovisuales mediante 
las cuales la causa por la que se lucha es defendida por alguien 
que hace el papel de héroe y la contraria es protagonizada por el 
villano; y la presentación de testimonios de apoyo a una causa o 
idea entre personas de prestigio social alto o de nivel socio-eco- 
nómico elevado y además, para que el mensaje sea más perma
nente, se procura que vaya dirigido a los más jóvenes.

Y mediante estas técnicas, se van introduciendo modelos 
familiares y comportamientos sexuales cuya incidencia acultu- 
radora aunque sea difícil de medir empíricamente, no puede 
descartarse como factor interviniente en los nuevos comporta
mientos familiares de las grandes urbes.

Por los estudios antropológicos sabemos que el individuo 
nace con un conjunto de necesidades orgánicas que debe satis
facer con ayuda de otras personas para que pueda sobrevivir, y 
que en este proceso aprende a hacer respuestas diferenciadas 
ante los distintos estímulos. También sabemos que el medio so
cial tan importante para la formación de la personalidad, está 
constituido hoy por los distintos grupos, la cultura general y los

1. H. D. Las well, R. D. Casey y B. L. Smith: Propaganda and Promotional ac
tivities. Minneapolis, University of Minnesota Press, 1935.
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medios de comunicación para llegar al individuo entre los cua
les aparecen la prensa, la radio y la T.V. como transmisores y 
formadores de ideas y actitudes. Entender entonces la impor
tancia actual del factor comunicación en la formación de nuevos 
valores y actitudes especialmente entre algunos sectores de la 
población sometidos a constantes y contradictorios estímulos, 
es fundamental para la comprensión del sistema social.

Ahora bien, en todos los sistemas sociales se clasifica a los 
miembros según la edad, el sexo y estado civil, entre otras cate
gorías. Y esta clasificación constituye la base unitaria más im
portante para la determinación de la participación del individuo 
en la cultura ya que se plantean distintas normas, actitudes, có
digos y costumbres para los diferentes grupos de edad, sexo y 
estado civil. Pero además, hay otros factores que determinan el 
tipo de conducta, entre los cuales el status social, la pertenencia 
y tipo de participación en las diversas asociaciones, son de im
portancia prioritaria.

La existencia en la sociedad moderna de diferentes catego
rías sociales y numerosas asociaciones con diferentes niveles de 
recepción y asimilación de los estímulos externos, permite pen
sar que nuestra cultura no es homogénea y unitaria sino más 
bien el agregado de subculturas yuxtapuestas sobre una base 
cultural común, que da como resultado tipos de personalidades 
individuales que reaccionan de modo diferente ante las presio
nes sociales del grupo y las diversas experiencias culturales que 
se emiten desde el sector dominante para el consumo masivo y 
a las cuales los diversos sectores se integran de manera diferen
cial, readecuándolas, resignificándolas o asimilándolas.

En la vida rural donde la familia posee un relativo predomi
nio y es hasta cierto punto autosuficiente, prevalece una res
ponsabilidad de grupo en el control social de la conducta indivi
dual mayor que la que ocurre en la ciudad, donde la influencia 
familiar se va diluyendo a medida que ésta crece. La posición 
social del individuo en la zona rural es generalmente la misma

Notas:

Comunicación: Transmisión de ideas, informaciones y  actitudes de una perso
na a otra o de un lugar a otro. Proceso de transmisión y  recepción.
Medios de com unicación: Las instituciones y  formas en que se transmiten y  se 
reciben las ideas, las informaciones y las actitudes.
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de su familia (status adscrito) y el matrimonio, la religión, la 
ocupación, la forma de vivir, las diversiones y la política se ha
llan influenciados más por la tradición que por los medios de 
comunicación o los grupos extra-familiares, como ocurre en la 
sociedad urbana. Y ese predominio de la familia explica por qué 
en la sociedad rural se ejerce el control social con un mínimo de 
formalidades y a la vez con un máximo de autoridad.

La costumbre, el rumor y el chisme son eficaces mecanis
mos de presión social, que sumados a la existencia de otros ins
trumentos informales de regulación social tienden a impedir 
grandes desviaciones individuales a lo establecido por la cos
tumbre y la ley; y cuando éstas se producen, el castigo o la re
probación social suele darse directamente por los mismos 
miembros del grupo familiar y social.

En cambio en la ciudad, el control social refleja la multipli
cidad de contactos sociales, la diversidad de códigos sociales y 
éticos y el predominio de relaciones secundarias características 
de una sociedad compleja y, aun cuando en la ciudad hay distin
tos tipos de familia, en general ésta ejerce menos control sobre 
el individuo porque el proceso de urbanización se caracteriza 
por el despojo lento pero permanente de las funciones económi
cas del hogar e impele al individuo a crear unas relaciones aso
ciativas que se determinan por intereses específicos de trabajo 
o temperamento; y en el proceso de socialización ejerce influen
cia la cultura de masas, tanto como la escuela y la familia. Estas 
transformaciones sociales han modificado las actitudes, creen
cias y tradiciones que se hacen cada vez más complejas y de 
mayor alcance con el avance y el desarrollo de los medios y téc
nicas de comunicación.

El curso de la civilización se ha caracterizado por un cons
tante desarrollo de los medios de comunicación que acorta dis
tancias e incide en el comportamiento social de los individuos 
como vehículo para el control ideológico a través de la propa
ganda y para obtención de lucro a través de la publicidad. La ra
dio y la televisión influyen sobre la situación familiar ya afecta
da por la tecnología moderna, de tal manera que la tendencia al 
restablecimiento en la ciudad del disfrute en el hogar de las 
horas de diversión y de descanso, se ve en parte contrarrestada 
o limitada por la programación especializada para grupos de in
tereses particulares o para grupos de edad limitados, que de 
nuevo separan y aíslan, aunque en algunos casos, unen a la fa
milia en sus diversiones e intereses lúdicos.
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Así mismo, la radio y la televisión se combinan con otras 
transformaciones tecnológicas para reducir la diferenciación 
cultural existente, tanto entre los estratos sociales como entre 
las regiones y las comunidades rurales y urbanas, ya que al per
mitir que algunos individuos se dirijan a grandes multitudes a 
través de la radio o la televisión, hacen posible que éstos influ
yan sobre las ideas sociales, actitudes, hábitos y costumbres, y 
permiten que las ideas que se transmiten desde otros países, se 
vayan introyectando como propias acabando con las fronteras 
culturales nacionales en cuestión de gustos, intereses, modas, 
actitudes, valores, costumbres y hábitos sociales, así como 
ideas y creencias.

La influencia de los medios de comunicación sobre el cam
bio de actitudes, hábitos y costumbres sociales no puede medir
se cuantitativamente en forma exclusiva, ya que no es posible 
aislar un solo factor dentro de una situación compleja para me
dir su influencia concreta, porque los fenómenos sociales son 
aspectos de un sistema total de reacciones y porque las trans
formaciones sociales son fenómenos de la experiencia humana, 
llenos de significado y, para explicarlos, no sólo tenemos que 
ver cómo se combinan, sino de qué modo se relacionan en el or
den de los valores, los medios y la naturaleza. Las distintas for
mas de interpretar esas influencias pueden derivarse de la pre
sunción de la existencia de causas unifactoriales en el surgi
miento de un fenómeno social, procedimiento negado por los 
trabajos científicos serios.

Así, en un proceso de transformación social como el que 
vivimos, tenemos que tratar con unas actitudes y hábitos socia
les que dependen de una base cultural influenciada por un sis
tema de medios diversos y conflictivos entre los que se incluyen 
las diversas oportunidades de recepción, los obstáculos y las 
ocasiones dentro de las cuales el objetivo forma las instrumen- 
talidades que se hallan a su alcance, y por un medio ambiente 
general determinado por las condiciones biológicas y sociales 
que apoyan e impulsan los modos de comportamiento. En este 
panorama, el poder social o sea “ la capacidad de controlar la 
conducta’ ’ es relativamente ineficaz a nivel general, por lo que, 
para quienes determinan la política en materia social, es impor
tante conocer cuál es la opinión pública y cómo se la orienta, 
con el fin de acertar en la solución de los problemas ya que el 
avance de los medios de comunicación confirma que ahora las 
relaciones de poder, producción y propiedad se crean al apren
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der, describir, persuadir e intercambiar las experiencias a tra
vés de la comunicación. Es decir, que la sociedad no solamente 
es una estructura, sino también un proceso por medio del cual 
se aprenden y comunican cosas.

Frecuencia y uso de los medios de comunicación y activida
des sociales de los encuestados

Para comprender la influencia de los medios de comunica
ción sobre la formación de actitudes, hábitos y costumbres fa
miliares, en la encuesta se indagó acerca de la utilización de 
medios masivos de comunicación: radio, televisión, prensa y ci
ne, la utilización de medios escritos: libros, revistas, semana
rios, nombre y tipo de programas o lecturas, así como la perte
nencia a asociaciones y la participación en diversas actividades 
sociales; mientras en la entrevista, se indagó sobre la opinión 
del entrevistado acerca de los medios de comunicación masivos 
y escritos, los programas que se ven, oyen o leen, así como la 
opinión acerca de su influencia en la formación de la pareja, la 
familia y los hijos.

El primer tipo de datos, cuantitativos, se agrupó en índices 
que miden el grado y la frecuencia de uso de medios masivos, 
escritos y el total de utilización de medios de comunicación.

El índice de utilización de medios masivos de comunicación 
se obtuvo mediante la sumatoria de las variables: frecuencia oír 
radio, frecuencia ver televisión, frecuencia ir a cine y la elabora
ción de un puntaje para la agrupación: 0 (nunca) 1 (algunas ve
ces) 2 (siempre) con un puntaje entre 0 - 6 .

Para el índice de utilización de otros medios (medios escri
tos) se incluyeron las variables: frecuencia de lectura de perió
dicos, revistas, libros y novelas.

Para el índice total de utilización de medios de comunica
ción se hizo la sumatoria de todas las variables anteriores y se 
les asignó un puntaje.

Igual procedimiento se siguió para la elaboración de índi
ces de participación en actividades sociales, discriminadas así:

Actividades sociales 1: Visita a parientes, visita a amigos y 
vecinos.

Actividades sociales 2: Participación en actividades depor
tivas, políticas y /o  religiosas.

Luego se obtuvo un índice total de participación en activi
dades sociales, mediante la sumatoria de todas las variables an
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teriores, discriminadas primero y sumadas después, y la asig
nación del puntaje respectivo.

Finalmente se obtuvo un índice total de utilización de me
dios de comunicación y participación en actividades sociales 
que permite ver la incidencia general de estas actividades sobre 
el ambiente familiar y las actitudes sociales de los encuestados.

También se averiguó el tipo de programas de radio, televi
sión y cine, nombres de periódicos, revistas y libros más leídos 
y, dentro de ellos, las secciones consultadas o el tema y conteni
dos preferidos por el encuestado así cómo con quién o quiénes 
participa de tales actividades para ver si éstas son familiares o 
individuales.

Finalmente se obtuvieron datos acerca de tipo de deportes 
practicados y con quién; visita a amigos y parientes de quién y 
con quién las realiza para ver cómo se desenvuelven las activi
dades sociales y el tipo de influencia que el encuestado recibe; 
lo mismo que su participación en otro tipo de reuniones sociales 
y asociaciones. (Véanse cuadros 49 a 51).

Veamos ahora los datos obtenidos:

Cuadro No. 49 

P R A C T IC A  DE D EPO RTES, POR SEXO*

Hombres Mujeres

F ootba ll 45.0% 21.5%
Tenis 7.8% 11.4%
Volley-ball 4.7% 8.8%
Tejo 9.3% 2.3%
Natación 24.6% 43.2%
Gallos 0.8% 0.0%
Basket-ball 7.8% 31.8%

100.0% 100.0%

La práctica deportiva es esporádica en el 70 % de los casos

* Esporádico: m enos de una vez al mes. 
Regular: una vez por semana por lo menos.
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tanto en hombres como en mujeres. Sólo el 30% lo hacen de 
manera regular, especialmente entre personas menores de 30 
años.

La mayoría de deportes se practican con los amigos, aun
que la natación y el tenis se practican con la familia cuando sa
len de paseo. El deporte, según las entrevistas, incide muy po
co sobre la vida familiar y la integración del grupo, ya que su 
práctica es irregular debido a falta de tiempo, instalaciones y 
dinero.

Cuadro No. 50 

DONDE TOM A LICOR, POR SEXO*

Hombres Mujeres

Casa 21.3% 34.5%
Tienda 32.9% 11.5%
Bares 12.5% 2.9%
Discoteca 1.3% 1.0%
Casa de amigos 30.4% 40.4%
Casa de parientes 0.8% 8.7%
En diferentes partes 0.8% 1.0%

100.0% 100.0%

Tomar licor es una de las distracciones preferidas, espe
cialmente entre el sexo masculino, para quien esta es una acti
vidad regular en un 90% , mientras sólo alcanza el 15% entre 
las mujeres encuestadas.

El licor se toma preferiblemente en casa o con amigos o pa
rientes, en los estratos altos y medios. En sitios públicos toman 
generalmente los estratos medios y bajos de las áreas urbanas 
y rurales. Los motivos principales para beber son para los varo
nes, los negocios y la distracción y, para las mujeres, la celebra
ción de acontecimientos especiales.

* Esporádico: menos de una vez al mes. 
Regular: una vez por semana por lo menos.
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Las reuniones con licor según las entrevistas, sí afectan la 
integración y economía familiar y son causa de problemas con
yugales, especialmente cuando el hombre se emborracha en 
exceso.

Cuadro No. 51 

TIPO  D E R EU N IO N ES SO CIALES, POR SEXO

Hombres Mujeres

De trabajo 13.0% 4.6%
Para conversar con amigos 18.4% 15.7%
Para jugar 0.5% 2.0%
Políticas 4.9% 3.9%
Para tomar 2.2% 0.7%
Para bailar 36.2% 32.0%
Visitas de com prom iso 3.2% 3.3%
Visitas familiares 21.6% 37.8%

100.0% 100.0%

Las reuniones sociales muestran porcentajes similares en
tre reuniones con parientes, amigos y compañeros de trabajo, 
sin mayores diferencias por región o área. Las reuniones para 
bailar o fiestas, muestran un alto porcentaje que se ubica en los 
estratos medios y bajos de las áreas urbanas y entre personas 
menores de 35 años. En el estrato alto y en las áreas rurales es
te porcentaje es poco significativo.

Cuando a las reuniones sociales asiste la pareja o la fami
lia, éstas inciden favorablemente sobre la integración familiar; 
cuando cada uno las realiza solo, generan problemas conyuga
les.

Medios de comunicación

Los investigadores sociales han considerado a los medios 
modernos de comunicación como instrumentos de control y de 
cambio social con consecuencias positivas o negativas para la 
familia, según sea su organización y contenido.

Se dice entonces que los medios de comunicación de masas 
reflejan la estructura y los valores de la sociedad y a su vez ope-
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ran como agentes de cambio social; y que, como consecuencia 
de la naturaleza difusa de los procesos de comunicación, tales 
medios son al mismo tiempo variables dependientes e indepen
dientes, lo que quiere decir, que solo haciendo deducciones 
acerca de los procesos causales puede comprenderse toda la va
riedad de sus efectos.

Por esta razón, el análisis de las comunicaciones de masas 
entraña no sólo el estudio del proceso continuo de la transmi
sión de mensajes y de sus efectos en los distintos grupos, sino 
también el igualmente complejo y sutil proceso por el cual és
tos se comunican con el comunicante e influyen en él, y también 
requiere observar cómo las comunicaciones interpersonales 
condicionan al comunicante para la producción de contenidos, y 
cómo se aumenta o disminuye la influencia de éstos sobre los 
distintos grupos.

Esto significa que los símbolos y mensajes de los medios 
de comunicación de masas son de amplia utilización y el análisis 
de su contenido es un auxiliar eficaz para exponer los efectos de 
diferentes ideas sobre la conducta social y para contrastar su in
fluencia, mediante ciertas normas o patrones de comportamien
to social.

De acuerdo con nuestro sondeo, la mayor parte del conteni
do de las comunicaciones de masa que captan los encuestados 
tiene un carácter de entretenimiento e información política y 
económica. Hay más programas para distraer que para estimu
lar la consideración de problemas familiares o sociales funda
mentales, y hay escasez de material educativo e informativo so
bre solución de problemas de la vida cotidiana y de la vida fami
liar. No se hace en este trabajo un análisis de contenido detalla
do por ser un tema demasiado amplio y complejo que desborda 
los límites propuestos, pero el material recopilado* servirá para 
una próxima publicación sobre el tema, ya que el estudio acerca 
de los cambios de actitudes y valores sociales mediante el análi
sis descriptivo del tipo de revistas y programas populares, tipo 
de películas, etc., permite entender si no la causa única, sí la 
influencia que ellas ejercen sobre las actitudes sexuales y fami
liares en un momento dado o al menos el reflejo de dichas acti
tudes en un momento histórico.

* Los datos de la encuesta se obtuvieron entre enero y  abril de 1981 y los de la 
entrevista entre mayo y agosto de 1982.
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Para este trabajo encontramos los siguientes datos con res
pecto al tipo de programas de radio, televisión y películas, así 
como la frecuencia con que los ve y oye la gente, según sexo del 
videoaudiente y el tipo de compañía para esta actividad.

Cuadro No. 52

FRECUENCIA CON QUE LOS ENCUESTADOS TIENEN CONTACTO 
CON LOS M EDIOS DE COMUNICACION, SEGUN SEXO

(Nivel Nacional)

Nunca Siempre A  veces

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Radio 50.8% 51.5% 49.2% 48.5%
Televisión 35.7% 36.3% 64.3% 63.7%
Cine 30.0% 40.0% 16.3% 15.0% 53.7% 45.0%
Leer periódico 10.0% 15.0% 53.7% 46.6% 36.3% 38.4%
Leer revistas 20.0% 21.2% 42.5% 38.8% 37.5% 40.0%
Leer libros 10.0% 15.0% 30.0% 33.9% 50.0% 51.1%

Cuadro No. 53

T IP O  DE P R O G R A M A S DE R A D IO  Y CON QUIEN LOS ESCUCHA

Hombres Mujeres Los escu Solo( a )
cha con la
familia

Musicales, cóm icos,
deportivos 45.5% 12.5% 45.0% 55.0% 100%
Noticieros, informativos
y culturales 53.2% 30.0% 38.3% 61.7% 100%
Novelas, historias de
vida 1.3% 56.6% 6.7% 93.3% 100%

100.0% 100.0%

Cuadro No. 54

TIPO D E P R O G R A M A S  DE TE LE V ISIO N Y  CON QUIEN LOS VE

Hombres Mujeres Los ve con Solo(a)
la familia

Musicales y variedades 33.8% 27.4% 69.4% 30.6% 100%
Inform ativos, noticieros
y culturales 58.5% 35.8% 46.9% 53.1% 100%
Novelas 7.5% 36.8% 22.5% 77.5% 100%



Cuadro No. 55

TIPO DE PELICULAS Y CON QUIEN SE VA A  CINE

Hombres Mujeres Asiste con Solo(a) 
la familia

Recreativas 4.2%
Románticas 8.4%
Históricas 21.1%
Pom o 4.2%
Cualquiera 13.7%
De acción, policíacas 19.0%
No va a cine 29.4%

100.0%

9.4% 6.5% 93.5% 100%
20.7% 14.1% 85.9% 100%
19.3% 10.3% 89.7% 100%
3.6% 0.9% 90.1% 100%

12.0% 6.4% 93.6% 100%
5.0% 31.8% 68.2% 100%

30.0% - -

100.0%

Cuadro No. 56

TIPO DE PERIODICO QUE LEE

Hombres Mujeres

Departamental 29.9% 33.0%
Municipal 0.4% 1.0%
Semanario 0.8% 1.6%
El Tiempo - El Espectador 40.3% 41.9%
La República - El Siglo 22.4% 16.2%
Otros 6.2% 6.3%

100.0% 100.0%

Cuadro No. 57 

TIPO DE REVISTAS QUE LEE

Hombres Mujeres

Científicas y  profesionales 11.0% 3.4%
Informativas 32.0% 15.2%
Hobbies y  variedades 27.0% 41.2%
Ninguna 30.0% 40.0%

100.0% 100.0%
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Cuadro No. 58

TIP O  DE LIBR OS QUE LEE

Hombres Mujeres

Científicos y profesionales 8.0% 3.5%
Históricos e inform ativos 10.0% 8.0%
Obras literarias 20.0% 18.0%
Textos 25.0% 20.0%
Otros 17.0% 20.5%
Ninguno 20.0% 30.0%

100.0% 100.0%

Según estos datos, en Colombia el medio más utilizado es 
la radio que llega a todas las áreas urbanas y rurales y permite 
enviar mensajes a casi cualquier rincón del país así no sea per
manentemente, con una audición muy similar para los dos se
xos. Sin embargo, el tipo de programas muestra una diferencia 
por sexos en cuanto al contenido preferido. Las mujeres prefie
ren las novelas y los hombres los programas informativos y am
bos escuchan los programas musicales, cómicos y deportivos. 
La mayoría escucha radio solo, precisamente para seleccionar 
sus programas favoritos.

Las mujeres opinan en las entrevistas que han obtenido 
útiles informaciones para el mejor desempeño de sus activida
des como amas de casa, en el cuidado de los hijos y en las rela
ciones familiares, a través de la radio; mientras que los hom
bres opinan que obtienen informaciones sobre la actualidad 
mundial y nacional y sobre sus deportes favoritos, a través de 
este medio de comunicación.

Raramente la familia entera concuerda en el tipo de pro
grama preferido y hay públicos diferentes según la edad, el se
xo y el estrato social. Los estratos superiores prefieren la noti
cia, mientras el estrato bajo está pendiente de la música, los 
programas concurso y los deportes. El estrato medio escucha 
una variedad de programas según se trate de hombres o muje
res.

La televisión muestra un avance significativo. Aun entre 
quienes no poseen el televisor hay un número creciente que 
acude donde amigos, parientes o vecinos para ver algunos pro
gramas y esta modalidad se encuentra en las áreas rurales don-
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de la comunidad participa en alguna ocasión de la opción de ver 
televisión. Todos los encuestados afirmaron haber visto algún 
programa y entre las aspiraciones materiales de muchos grupos 
de escasos recursos figura la compra de un televisor.

Aquí las preferencias también varían por sexos siguiendo 
la misma tendencia de los programas de radio, pero mostrando 
una tendencia a ver tales programas “ más en familia”  que so
los. Esto puede explicarse por la carencia de más de un aparato 
por familia, que obliga a ésta a aceptar el programa que pro
pongan los mayores y dentro de éstos, quien sustente la autori
dad en el hogar.

La imagen según la opinión de nuestros entrevistados es 
más eficiente para mantener el interés que la palabra. Para 
ellos influye más la televisión que la radio respecto a asumir 
una posición o entender una idea. Muchos entrevistados consi
deraron que programas como “ Dialogando”  que refuerzan las 
tradiciones familiares y “ En Pantalla”  que informan sobre el 
sexo y la sexualidad, son programas que influyen positivamente 
en mejorar el diálogo y la vida de la pareja y la familia. Sugieren 
ampliar los programas tipo consultorio que dan respuesta a pro
blemas familiares, legales, de salud y psicológicos que afectan 
a las familias modernas y sobre los cuales hay falta de informa
ción. Opinan también que las películas sobre situaciones fami
liares que ocurren en diversos lugares del mundo son educati
vas porque descorren el velo de misterio que se ha puesto en el 
país a los conflictos maritales, sus causas y sus soluciones; y 
consideran además, que la televisión es el medio más poderoso 
para mantener los valores culturales o para hacer surgir una ac
titud favorable ante el cambio de valores tradicionales, por 
otros que se consideran más relacionados con el tipo de vida ac
tual.

El cine tiene una menor aceptación especialmente en áreas 
rurales y en regiones apartadas del país debido a la escasez de 
salas, la programación poco variada y el costo de la entrada. El 
mayor porcentaje de hombres y mujeres corresponde a quienes 
nunca van a cine. Pero dentro del 70% que asisten periódica o 
esporádicamente a cine, son las películas históricas y románti
cas las que recogen un mayor público entre hombres y mujeres 
respectivamente, y hay un público cineasta que asiste a cual
quier tipo de película como uno de los programas recreativos 
favoritos. Cabe anotar que la asistencia a cine es generalmente 
con miembros de la familia, especialmente los de tipo policíaco 
o de acción.
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En cuanto a los medios escritos se obtuvo un porcentaje de 
aproximadamente 50 % de lectores permanentes y un 25 % que 
lo hacen ocasionalmente. El estrato social alto y medio y las 
gentes de las áreas urbanas, capitalizan el primer porcentaje y 
el segundo se encuentra en los estratos altos y medios de las 
ciudades intermedias. A las áreas rurales y los estratos bajos de 
las áreas urbanas corresponde el porcentaje de no lectores de 
prensa, situación explicable por la dificultad de llegar a tiempo 
a todo el país, el costo de la prensa y el nivel educativo.

El tipo de público para este medio de comunicación denota 
que hay preferencia por los periódicos nacionales que marcan 
pautas ideológicas de los partidos políticos, y por los periódicos 
regionales que registran los hechos propios de la vida política, 
económica y social más cercana a los intereses de los asociados.

La preferencia por secciones también depende del estrato 
social, nivel educativo y tipo de ocupación. Así observamos que 
parte de la preferencia por los periódicos nacionales tiene su 
base en la página de avisos clasificados que pone a disposición 
de un amplio sector, artículos, bienes y servicios que se necesi
ta vender o comprar, ampliando la base de la comercialización. 
Otra preferencia por los diarios nacionales radica en que ellos 
expresan la línea política de los partidos tradicionales orientan
do la opinión respecto a los problemas nacionales desde esta 
perspectiva. Otra sección preferida por un sector de los lectores 
es la relacionada con los deportes y con temas generales (la lla
mada Sección Femenina, social o cultural).

En la prensa regional existen las mismas secciones y orien
taciones ideológicas que determinan la preferencia de los dis
tintos públicos por los diarios y las secciones respectivas.

La situación que se presenta con relación a los libros y re
vistas es diferente. Los hombres leen más libros especialmente 
los de tipo profesional científico o informativo y las mujeres pre
fieren los libros de hobbies y variedades.

La gama de nombres de libros y revistas preferidos es muy 
amplia y no se anotan por no ser éste el objeto de la investiga
ción. Sólo interesa relievar que, por los títulos que los entrevis
tados dieron de libros y revistas preferidos, se trata de los ínti
mamente relacionados con la profesión y /o  la ocupación en el 
caso de hombres y mujeres que trabajan y estudian, mientras 
que las revistas tienen temas variados para distraer o dar ins
trucciones en actividades de la vida cotidiana: decoración del 
hogar, mecánica popular, recetas de cocina, novelas de amor,
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jardinería, etc. Es decir, que la lectura sobre temas profundos 
tratados seriamente, no es de la preferencia de hombres y mu
jeres en general. Los negocios, el lucro, la distracción o la ocu
pación personal determinan el tipo de libros y revistas preferi
dos por los encuestados.

' Los anteriores datos demuestran que el nivel cultural e in
formativo no es único y fijo, sino que se trata de un universo he
terogéneo, diverso, donde las influencias externas de ideas, va
lores y datos confluyen sobre unos elementos sociales histórica
mente configurados y son recibidos e integrados de diferente 
manera por cada uno, readecuándolos, resignificándolos o asi
milándolos de modo diferencial. Por tanto, su influencia no es 
idéntica en lo que se refiere a patrones familiares. Pero, según 
la propia opinión de los entrevistados, ese bombardeo de ideas 
y valores penetra lentamente y ejerce algún tipo de influencia, 
especialmente entre los sectores más jóvenes de la población 
donde las actitudes y gustos se inclinan hacia las actitudes y 
gustos que protagonizan los personajes de la radio, la televisión 
y la prensa.

A causa de los problemas que presenta la deducción de 
conclusiones sobre la causalidad y no siendo éste nuestro obje
tivo, dejamos las cifras para que expertos en la materia las in
terpreten con mayor acierto. Sólo queremos anotar aquí, la con
vicción de que los gustos y afición por determinados programas 
reflejan una actitud y por otro lado predisponen hacia un cam
bio cultural de valores en el campo de la familia y el sexo.

Los investigadores sociales han proporcionado pruebas de 
que algunas personas son más sensibles que otras a la influen
cia de los medios de comunicación de masas, porque sus lazos 
de grupo primario no son fuertes. “ Son personas que se carac
terizan por una marcada anomia y escasa integración social, con 
frecuencia exteriorizan su desconfianza en las instituciones de 
la sociedad y en los medios de comunicación, a pesar de lo cual 
dependen, casi por completo, de algunos de ellos para formar 
sus propias opiniones y obtener un punto de apoyo social”  (2). 
Esta apreciación es aplicable a las personas que están legal y 
culturalmente al margen de los patrones normativos respecto a 
sexo y familia y por ello el interés en el análisis de la influencia 
de los medios masivos de comunicación sobre el nuevo tipo de 
valores y comportamiento familiar en la sociedad colombiana.

2. Daugherty y Janowitz, op . cit., 1958.
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Para confirmar lo anterior, estos investigadores afirman 
que hay “ circunstancias sociales y psicológicas tanto tempora
les como permanentes, en especial durante períodos de tensión 
y crisis, que debilitan la efectividad de las presiones y controles 
familiares e informales, y en esas circunstancias, las comunica
ciones de masas tienen un impacto más directo sobre las actitu
des, valores y comportamiento de los individuos” .

Por otra parte, la mayoría del contenido de los programas 
de radio, televisión, de la prensa escrita y las revistas que la 
gente ve, oye o lee, no tienen el propósito de modificar u opo
nerse a la estructura social y familiar del país. Por consiguiente 
debe juzgarse su influencia no sólo por los cambios que produce 
en las actitudes y comportamientos, sino también por su efecto 
de refuerzo a las normas y comportamientos sociales tradiciona
les. Muchos han hecho hincapié en la importancia de los siste
mas de comunicación de masas como instrumento del control 
social en el sentido de que ellos sirven más para reforzar y man
tener comportamientos familiares tradicionales, que para lo
grar cambios sustanciales.

Entonces lo único que se puede inferir objetivamente es 
que si bien los medios de comunicación de masas no siempre 
cambian los gustos familiares ni alteran creencias profunda
mente arraigadas, cuando se acomodan al núcleo existente de 
predisposiciones sociales y personales puede reforzarlas y, ta
les efectos reforzadores, aumentan cuando determinado tema 
se repite con frecuencia, se presenta dramáticamente o propor
ciona a la audiencia la oportunidad de identificarse con un per
sonaje famoso, pero cuando hay situaciones familiares conflicti
vas y anómicas, la presencia de modelos que se ajusten a esta 
situación particular puede también generar aceptación de esos 
comportamientos propiciando una apertura al cambio (3).

Lo anterior ocurre porque el carácter universal de los me
dios masivos parece servir a funciones contradictorias, y así, la 
difusión de la información a diferentes grupos refuerza la cohe
sión social creando puntos de referencia simbólicos y héroes 
comunes, pero al mismo tiempo, esta difusión puede ser una 
fuerza socialmente divisiva en la medida en que destaca deter
minados intereses sub-culturales en una sociedad compleja y 
heterogénea; más aún, las comunicaciones de masa también

3. Klapper, 1960. Halloran, 1964.
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pueden ayudar a un grupo a delimitar su propio carácter distin
tivo, como en el caso del público de ciertas emisoras o los clien
tes de algunas revistas que buscan expresamente un material 
que refuerce intereses desviados de la norma social y justifique 
su propia manera de ver la realidad desde ángulos que les per
mita encontrar una aprobación social.

Según nuestras entrevistas, son los niños y las personas 
mayores quienes ven televisión durante más horas, pero son los 
jóvenes y adultos quienes más van a cine; los adolescentes leen 
menos el periódico que la gente entre 36-49 años y los jóvenes 
son quienes más escuchan música. Por estratos sociales se ob
serva que la información escrita, hablada o visual (informati
vos) es el programa favorito de las clases medias y altas en las 
áreas urbanas, mientras que los programas cómicos y musica
les son los preferidos del estrato bajo y de las personas del área 
rural.

En la radio las telenovelas son favoritas de las mujeres 
amas de casa, mientras en la televisión las telenovelas son pro
gramas familiares de diversión y distracción. Es decir, que los 
grandes medios de comunicación tienen públicos diferentes y, 
en cada medio, la programación tiene diferentes auditorios de 
acuerdo con la edad, el sexo, la ocupación, los intereses, el 
tiempo disponible y obviamente el contenido, ya que en mayor 
o menor grado, todas las personas son conscientes de sus pro
pios intereses y la atención que conceden a los medios de comu
nicación está de acuerdo con ellos.

Pero entre los medios de comunicación hay diferencia en
tre los audiovisuales y los impresos, ya que el público de estos 
últimos suele tener mayor nivel de instrucción. Los efectos rea
les que se les atribuyen a las comunicaciones en masa son va
riados, directos e indirectos. Los estudiosos del tema han de
mostrado que el efecto más corriente de las comunicaciones de 
masas es el de reforzar los intereses, actitudes y comportamien
to preexistentes y, el más raro, el de cambiar las actitudes y el 
comportamiento mismo. Este caso generalmente ocurre cuando 
las personas no pertenecen a un grupo organizado que les per
mita desarrollar unos valores, actitudes y opiniones homogé
neas que se refieran a cuestiones específicas, o entre personas 
que ya estaban predispuestas al cambio como ocurre entre 
nuestros encuestados, quienes en su mayoría han roto vínculos 
con los grupos familiares y buscan refuerzo a sus nuevas actitu
des familiares en programas de origen foráneo donde estos
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comportamientos son corrientes. (Dallas - Flamingo Road, en la 
televisión, por ejemplo).

Al analizar la utilización de medios de comunicación por 
región se encontró que el índice total de utilización de medios 
masivos y escritos de comunicación es mayor en la zona de in
fluencia de regiones como Manizales (7.0) y Bogotá (5.7) supe
riores al promedio nacional (5.2) que es igual al índice de la zo
na de influencia de Cali. Los índices inferiores corresponden a 
Medellin y Bucaramanga. (Véase Gráfico No. 55, Indice de uti
lización de medios de comunicación por región).

Al comparar la utilización de medios masivos con los escri
tos, se observa que en general para el país, el uso de medios 
masivos es mayor que el de medios escritos, 2.7 y 2.5 respec
tivamente, y el comportamiento regional muestra que en la zo
na de influencia de Manizales, la tendencia es la misma para 
medios masivos y escritos; para Bogotá, Cali, Bucaramanga y 
Barranquilla es mayor la utilización de medios masivos, mien
tras que para la zona de influencia de Medellin es mayor la utili
zación de medios escritos.

Si comparamos los datos a nivel nacional por áreas vemos 
que la utilización de los medios de comunicación es mucho ma
yor en el área urbana, duplicándose en el uso de medios escri
tos y superando también, aunque en menor proporción, en 
cuanto a medios masivos. (Véase Gráfico No. 56, Indice de utili
zación de medios de comunicación por área).

Esta misma tendencia se mantiene al hacer el análisis re
gional por área (Véase Gráfico No. 57, Indice de utilización de 
medios de comunicación por región y área). Las regiones de 
menor índice de utilización de medios de comunicación son Cali 
y Bucaramanga especialmente en el área rural y las de mayor 
utilización son Manizales y Bogotá.

El índice total de utilización de medios de comunicación es 
mayor en el área urbana que en el área rural y corresponde a 
medios escritos (lectura de periódicos, revistas y libros) y al uso 
de medios masivos (radio, cine, televisión). Tanto los primeros 
como los segundos, se dan en mayor escala en áreas urbanas, 
siendo mayor el uso de medios masivos en el área rural que en 
la misma área, el uso de medios escritos.

El índice total de actividades sociales (1 y 2)* es mayor en

* Definidas en la página 479.
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Bucaramanga y Cali, con tendencia igual para los dos tipos de 
actividades sociales. El menor índice, en general y específico, 
está en Manizales donde se presenta el mayor uso de medios de 
comunicación. (Véase Gráfico No. 58, Indice de participación en 
actividades sociales por región).

El índice total de actividades sociales es mayor también en 
el área urbana que en el área rural y es inferior al uso de medios 
masivos o escritos. Estas actividades sociales incluyen las so
ciales propiamente dichas 1) visitas a amigos, parientes y veci
nos y 2) actividades deportivas, políticas y religiosas. (Véase 
Gráfico No. 59, Indice de participación en actividades sociales 
por área). En ambas actividades es mayor el índice en el área 
urbana, siendo en general superior el tipo de actividad social 1) 
en las dos áreas.

Respecto al índice total que incluye medios masivos y es
critos y los dos tipos de actividades sociales, es evidente la ma
yor presencia de esta participación en el área urbana, superior 
al promedio (9.1) con datos para el área urbana de 10.3 y para el 
área rural de 7.6. (Véase Gráfico No. 58, Indice de utilización de 
medios de comunicación y participación en actividades sociales 
por área).

El análisis del Gráfico No. 60 nos permite observar que en 
el área urbana, la utilización de todos los medios de comunica
ción y la participación en actividades sociales es mayor que en 
el área rural, especialmente en el uso de medios escritos, parti
cipación en actividades sociales 1) y uso de medios audiovisua
les. La participación en actividades sociales, políticas, religio
sas y deportivas aunque superior en el área urbana no muestra 
diferencias tan marcadas.

Si se retoman estos índices controlados por el factor sexo, 
tenemos que los hombres tienen un mayor índice de utilización 
de medios de comunicación y participan más en actividades so
ciales que las mujeres, con un índice de 10.1 superior al total 
general para ambos sexos (9.1). (Véase Gráfico No. 61, Indice 
total de utilización de medios de comunicación y participación 
en actividades sociales por sexo).

De la misma manera, los hombres utilizan más los medios 
tanto masivos como escritos que las mujeres, así: hombres 
(5.5), mujeres (4.8), siendo mayor el índice de utilización 
de medios escritos que masivos para los hombres, ya que en los 
medios masivos no hay diferencia: hombres y mujeres (2.8).

372



373



374



GRAFICO No. 60

I N D I C E  D E  U T I L I Z A C I O N  D E  M E D I O S  

D E  C O M U N I C A C I O N  Y P A R T I C I P A C I O N  

E N  A C T I V I D A D E S  S O C I A L E S  P O R  A R E A
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(Véase Gráfico No. 62, Indice de utilización de medios de comu
nicación y participación en actividades sociales por sexo).

Al discriminar la utilización de medios de comunicación 
por área y sexo, encontramos mayor uso en áreas urbanas y en 
el sexo masculino, especialmente de los medios escritos. (Véase 
Gráfico No. 63, Indice de utilización de medios de comunicación 
por sexo y por área). Lo mismo ocurre con respecto al total de 
actividades sociales 1 y 2: hombres (4.5), mujeres (3.3), 
que es inferior al índice de utilización de medios masivos, pero 
donde los hombres tienen un mayor índice.

Dentro de las actividades sociales el mayor índice corres
ponde al grupo 1): hombres (2.6), mujeres (2.1) frente a las acti
vidades sociales 2): hombres (1.8), mujeres (1.2).

Nuevamente controlando la variable de participación en ac
tividades sociales por sexo y área encontramos que la mayor 
participación en actividades sociales en general se da en el área 
urbana y en el sexo masculino. Sobresale la menor participación 
en actividades sociales, deportivas y religiosas en ambas áreas, 
frente a las actividades sociales relativas a la visita y reuniones 
con parientes y amigos y vecinos.

Respecto al estrato social, se observa que los índices de 
frecuencia de uso de medios en general es mayor en las áreas 
urbanas y, en cada área a medida que asciende el estrato social, 
aumenta el índice. Cabe anotar que el uso de medios en general 
es mayor en el estrato alto rural que en el estrato bajo urbano. 
(Véase Gráfico No. 65, Indice total de utilización de medios de 
comunicación y participación social comparada con Indice de 
actividades sociales e Indice de utilización de medios de comu
nicación por estrato social y área). Esta situación es similar para 
los dos tipos de medios (masivos y escritos) pero muestra algu
nas diferencias:

En los medios masivos se cumple el hecho de que el índice 
aumenta a medida que asciende el estrato, pero aquí, el estrato 
medio rural tiene un índice igual (3.0) al del estrato alto rural. 
Los medios (escritos) siguen la tendencia general para las dos 
áreas pero se presenta un fuerte contraste entre el estrato alto 
urbano (4.5) y el estrato bajo rural (0.8) lo que podría indicar 
la poca influencia de los medios escritos en los estratos ba
jos rurales (y en general en el área rural), perfectamente cohe
rente con el menor nivel educativo del área rural y con la esca
sez de escuelas y bibliotecas en estas áreas. (Véase Gráfico No. 
66, Indice de utilización de medios de comunicación por estrato 
social y por área).
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Este mismo fenómeno se observa con relación al índice ge
neral de actividades sociales 1 y 2: a medida que asciende el es
trato social asciende el índice de participación en actividades 
sociales. Pero este es mayor en el estrato alto rural (4.9) que en 
el estrato medio urbano (3.3). Hay diferencia por áreas. El ín
dice en estrato medio rural (4.2) es mayor que en el estrato bajo 
urbano (3.3), tendencia que es similar para el índice total de ac
tividades sociales 1 y 2. (Véase Gráfico No. 67, Indice de parti
cipación en actividades sociales por estrato social y área).

El índice total de uso de medios de comunicación (1 y 2) y 
participación en actividades sociales (1 y 2) muestra la misma 
tendencia: el índice para el estrato alto rural (11.5) es mayor que 
el del estrato bajo urbano (8.1); es decir, que hay diferencia por 
área y estratos, mayor índice en área urbana, y por estratos ma
yor según ascienda éste en cada área, mostrando un mayor ac
ceso a los medios de comunicación y a las actividades sociales 
el estrato medio rural que los estratos bajos urbanos. (Véase 
Gráfico No. 68, Indice de utilización de medios de comunicación
y participación en actividades sociales por estrato social y área).1

Al discriminar la utilización total de medios de comunica
ción y la participación en todas las actividades sociales por es
tratos y área, encontramos en forma sumaria, que:

En el estrato alto urbano se da una tendencia descendente, 
así: medios escritos, medios masivos, actividades sociales con 
parientes, amigos y vecinos y, por último, participación en acti
vidades deportivas, religiosas y políticas, siendo las actividades 
religiosas las que captan el índice menor.

Esta misma tendencia se observa para el estrato medio ur
bano que cambia en el bajo urbano, donde el índice de uso de 
medios escritos desciende al nivel de los medios masivos.

En el estrato alto rural se sigue la misma tendencia del alto 
urbano aunque con menores índices, volviendo a cambiar en el 
estrato medio rural donde el uso de medios escritos es inferior 
al de medios masivos, situación que continúa acentuándose pa
ra llegar al índice más bajo en el estrato bajo rural donde el ín
dice de utilización de medios escritos sólo alcanza el 0.9 y al 
analizar los índices de acuerdo con las generaciones encontra
mos que:

En general la edad mediana (37-49) tiene un menor índice 
de uso de medios (1 y 2) (5.0) frente al promedio general (5.2), y 
la edad 28-36 el más alto (5.4). Sin embargo esta tendencia cam-
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bia cuando solo se refiere a medios escritos, donde el índice infe
rior está en las personas mayores de 49 años (2.4) sobre un pro
medio general (2.5) y el mayor entre personas de 28-36 (2.6). 
(Véase Gráfico No. 69, Indice de utilización de medios de co
municación por grupos de edad). Por el contrario, respecto a la 
participación o actividades sociales 2), las gentes que tienen 
hasta 27 años muestran el mayor índice (4.0) frente al promedio 
(3.8), mientras los mayores de 49 años tienen el menor índice 
con 3.6.

La participación en actividades sociales con parientes, ami
gos y vecinos tiene un índice igual entre personas de 27 y 36
años, desciende para quienes tienen entre los 37-49 (2.2) y ob
tiene el nivel máximo después de los 49 años (2.8), superior al 
promedio general. Este tipo de participación es superior a la re
lativa a las actividades deportivas, políticas y religiosas que 
tiene un índice de 1.5 para todas las edades, y se reduce para los 
mayores de 49 años. (Véase Gráfico No. 70, Indice total de uti
lización de medios de comunicación y participación en activi
dades sociales por grupos de edad).

Retomando el análisis de estos índices según educación del 
encuestado tenemos que el uso total de medios de comunica
ción (1 y 2) asciende a medida que asciende el nivel educativo, 
tendencia igual para el uso de medios masivos y escritos.

Cabe anotar sin embargo, que en los niveles inferiores de 
educación, el uso de medios masivos es superior (2.1) al índi
ce de uso de medios escritos (0.8). Esto podría significar que 
la lectura es mínima entre individuos de menor nivel educativo, 
mientras se convierte en un medio importante de información 
para las personas de nivel educativo superior (4.5).

En los Gráficos Nos. 71 y 72 que sintetizan la tendencia de 
uso de los medios de comunicación por niveles educativos, se 
observa el crecimiento del índice de utilización de medios escri- < 
tos en los niveles medios de educación hasta sobrepasar el uso 
de medios masivos entre quienes tienen educación superior.

Respecto al índice de actividades sociales (1 y 2) se observa 
la misma tendencia: mayor participación en actividades sociales 
a medida que asciende el nivel educativo, la cual se conserva 
idéntica para cada uno de los tipos de actividad social (1 y 2). 
Sin embargo, la actividad social con amigos, parientes y vecinos 
es mayor que la participación en actividades deportivas, políti
cas y religiosas. (Véase Gráfico No. 72, Indice de participación 
en actividades sociales por niveles educativos).
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Al analizar las variables utilización de medios de comuni
cación e ingresos, se observa una tendencia similar: mayor índi
ce de utilización de todos los medios de comunicación (medios 
masivos y escritos) a medida que aumenta el ingreso. Esta dife
rencia es menor respecto a medios audiovisuales, ya que perso
nas con ingresos inferiores a $10.000 y con ingresos de más de 
$80.000 tienen índices de 2.9 y 3.2 respectivamente, mientras 
para el caso de medios escritos, el índice para quienes tienen 
ingresos superiores a $80.000, triplica al de quienes tienen in
gresos mínimos.

Este aspecto tiene relación tanto con el nivel educativo co
mo con el costo de los medios escritos que no permite a las gen
tes de menores ingresos la compra de libros, revistas y periódi
cos. (Véase Gráfico No. 73, Indice de utilización de medios de 
comunicación por niveles de ingreso).

Discriminando las actividades sociales se ve en general un 
promedio mayor para el índice de participación en actividades 
deportivas, políticas y religiosas que de actividades sociales con 
amigos, parientes y vecinos. Estas últimas aumentan conside
rablemente para los ingresos entre 40 y 80 mil pesos (Véase 
Gráfico No. 74, Indice total de utilización de medios de comuni
cación y participación en actividades sociales por niveles de in
greso).

Si analizamos estos índices según la tipología de la unión 
de pareja encontramos que el mayor índice global de uso de 
medios de comunicación masivos y escritos (1 y 2) se encuentra 
en el concubinato doble y simple respectivamente y el menor, 
en las uniones libres sucesivas. Esta tendencia se conserva en 
el uso de cada uno de los medios, siendo apenas un poco mayor 
el uso de medios masivos de comunicación frente a los escritos.

Esta tendencia es igual para las actividades sociales 1 y 2) 
que al ser discriminadas muestran mayor índice promedio de 
participación en actividades sociales con amigos, parientes y 
vecinos que en actividades deportivas, políticas y religiosas. 
(Véase Gráfico No. 75, Indice de utilización de medios de comu
nicación y participación en actividades sociales por tipología de 
la unión de pareja).

Se observa mayor índice de utilización de medios de comu
nicación que de participación en actividades sociales en gene
ral. Pero discriminando por tipologías encontramos que en el 
concubinato doble predomina el uso de medios masivos (audio
visuales) sobre los escritos y la participación en actividades so-
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GRAFICO No. 74

I N D I C E  T O T A L  D E  U T I L I Z A C I O N  D E  M E D I O S  

DE C O M U N I C A C I O N  Y P A R T I C I P A C I O N  EN ACTIVIDADES 

S O C I A L E S  POR N IV E L E S  D E INGRESO

T O T A L  I N D I C E  Mf O I O S  Y ACTI VI DADES SOCIALES _______

T O T A L  A C T I V I D A D E S  S O C I A L E S  _ _  _
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GRAFICO No. 75
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cíales con amigos, parientes o vecinos sobre las actividades de
portivas, políticas y religiosas lo que no es muy congruente con 
las características de status social, nivel educativo e ingresos 
que corresponden a esta tipología, pero sí con la edad de quie
nes la conforman. En el concubinato simple la tendencia es la 
misma pero con menor diferencia entre el uso de medios escri
tos y medios masivos. En la unión libre sucesiva las actividades 
sociales con amigos, parientes y vecinos, es mayor que el uso 
de medios masivos, lo que sí es congruente con las característi
cas culturales y económicas de las comarcas y el área rural don
de predomina esta tipología, así como con el estrato social bajo 
y consecuentes niveles educativos y de ingreso. Esta tendencia 
vuelve a cambiar para la unión libre estable que se da en áreas 
urbanas y rurales de todo el país y que hoy cobija a distintos es
tratos sociales.

Resumiendo lo anterior con mayor refinamiento encontra
mos que si analizamos los índices por estrato controlados por 
sexo respecto a utilización de medios masivos de comunicación 
encontramos que la tendencia por estratos es la de aumento del 
índice de uso de medios masivos a medida que asciende el es
trato social, pero, las mujeres de estrato alto urbano y medio 
urbano usan más estos medios que los hombres, así: 3.4 - 3.2 
mujeres frente a 3.2 - 3.1 hombres, en cada caso.

En los estratos bajos urbanos y altos rurales los hombres 
presentan un mayor índice de utilización de medios que las mu
jeres.

Además teniendo en cuenta los grupos de edad controlados 
por sexo, se observa que a pesar de mantenerse la tendencia 
por grupos generacionales, las mujeres de menos de 27 años y 
mayores de 50 usan más los medios masivos que los hombres 
en las otras edades. Los hombres los usan más entre 27-36 años 
y entre 37-50 los usan igual que las mujeres.

Los medios escritos son utilizados un poco más por las mu
jeres menores de 27, pero en todas las otras edades los hombres 
los utilizan más que las mujeres. Y en todos los niveles de edu
cación las mujeres usan más los medios masivos que los hom
bres y en los escritos siempre el hombre más que la mujer.

Las mujeres de estrato bajo urbano son quienes menos 
usan los medios masivos o escritos y, en las actividades sociales
1 (con amigos, vecinos y parientes) y en las actividades sociales
2 (deportivas, políticas o religiosas) quienes tienen el menor ín
dice de participación son las mujeres de clase baja urbana o ru
ral.

395



GRAFICO No. 76

I N D I C E  T O T A L  D E  U T I L I Z A C I O N  

D E  M E D I O S  D E  C O M U N I C A C I O N  Y 
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Por regiones, las mujeres de la región de influencia de 
Manizales son quienes más utilizan los medios masivos y escri
tos de comunicación, y quienes menos los utilizan son las muje
res de Bucaramanga. Pero el índice menor de participación en 
las actividades sociales, deportivas, políticas y religiosas tam
bién corresponde a las mujeres de Manizales y Medellin mien
tras el menor índice de participación en actividades sociales con 
amigos, parientes y vecinos corresponde a las mujeres de Buca
ramanga.

Y finalmente, las actividades sociales disminuyen para las 
mujeres de más de 49 años, las de menor nivel educativo, pero 
aumentan para las mujeres menores de 27 años y quienes tie
nen un nivel superior de educación.

Familia y religión

Creencias y proceso religioso

Según la encuesta hay una mayoría de católicos (el 78.6%) 
entre quienes viven en modalidades familiares de facto. Pero 
como el catolicismo reviste caracteres peculiares en nuestro 
medio, consideramos importante indagar acerca de algunos 
conceptos, valores y actitudes religiosas para confrontarlos con 
los principios doctrinarios y la práctica en esferas que tienen 
que ver con el comportamiento social y familiar que han asumi
do los encuestados.

Por otra parte a través de la entrevista profunda se abocó el 
problema ético y el formalismo de la religión en la familia en 
general y en la unión de hecho en particular porque hay unos 
principios doctrinales cuya creencia conforma la base de la es
tructura religiosa y para captarlos, era necesario elaborar unas 
preguntas orientadas a conocer la vigencia de estas creencias y 
su sustentación.

De nuestras entrevistas se desprenden las siguientes va
riaciones acerca de las creencias doctrinarias:

90 % creen en Dios
70 % creen que sí hay otra vida después de la muerte 
20 % tienen dudas acerca de la existencia de otra vida des

pués de la muerte 
70 % creen que la Iglesia Católica es la única verdadera 

78.6% son miembros de la Iglesia Católica por bautismo
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50% son practicantes esporádicos de la religión católica 
70% creen en la supervivencia después de la muerte 
30 % piensan que con la muerte se llega al final de la vida.

Estos datos se refieren a creencias, pero en cuanto al senti
miento religioso el porcentaje aumenta a un 95% que dice po
seer algún sentimiento o temor religioso, aunque no sean prac
ticantes o miembros de ninguna religión. Como norma generali
zada se destaca el alto porcentaje de personas creyentes, dentro 
de las cuales las mujeres superan en número a los hombres.

Comportamiento ético relativo a la vida familiar y social

Una vez conocidas las creencias doctrinarias de los encues
tados se hacía necesario indagar sobre la incidencia de tales 
creencias en la práctica y en el comportamiento de la vida coti
diana. Este es un aspecto difícil de precisar debido a que se re
fiere a la ética, definida como “ la conducta moral de los indivi
duos que guía su comportamiento por el camino que se cree 
correcto” . Esta correlación se analiza a través del comporta
miento del individuo ante la familia y la sociedad o sea el relati
vo al matrimonio, al aborto, control de la natalidad, divorcio y 
violencia, que se obtuvo a través de sus opiniones y comporta
miento real frente a estos ítems. Los datos muestran que:

Matrimonio: El 100% no está casado de acuerdo con las normas 
sacramentales y el 56.2% cree que es mejor la 
unión libre en ciertas circunstancias.

Aborto: El 10% de las mujeres ha tenido abortos y de ellas
el 2%  confiesa que fue provocado. El 60% de los 
encuestados, hombres y mujeres están de acuerdo 
con la legalización del aborto sólo en circunstan
cias tales como enfermedades congénitas, viola
ción, hijo no deseado, rechazo de la paternidad y 
abandono de la mujer embarazada.

Anticoncep- El 78 % está planificando o ha planificado la fami-
tivos: lia mediante el uso de anticonceptivos y el 95 % di

ce que está de acuerdo con su uso porque hace
parte de la responsabilidad paterna y materna.

398



Divorcio: Cuando una pareja casada tiene problemas el di
vorcio es la mejor solución, dice el 61.8% de los 
encuestados mientras el 16.5% se muestra indeci
so frente a esta posibilidad. Sólo un 21.7% afirma 
que el divorcio no es la solución ideal para los pro
blemas matrimoniales. Sin embargo, el 32.9% ha 
roto de hecho un matrimonio católico y el 100 % de 
los encuestados está en una unión no aprobada 
por la Iglesia.

Violencia: Un 85% considera que es el mayor problema del
país y el 15% justifica la violencia por las condicio
nes sociales actuales (desempleo, costo de vida, 
etc.). No obstante a nivel individual, un alto por
centaje ejerce agresión física contra su cónyuge o 
la agresión física o verbal contra su cónyuge y sus 
hijos, según se desprende del análisis de las histo
rias de vida de los encuestados.

Como se observa entonces, la respuesta ética del individuo 
frente a la familia y la sociedad se refiere a una aceptación ma- 
yoritaria de la unión libre, el aborto, el control natal y el divor
cio y un rechazo actitudinal hacia la violencia sin que en las res
puestas se vea una diferencia significativa por región, estrato, 
edad o sexo, excepto en lo referente a la violencia, donde en las 
regiones de Medellin y Cali y las mujeres en general, rechazan 
con más énfasis este comportamiento social.

Con respecto a la unión libre y aun cuando todos los en
cuestados se encuentran en una situación marital legalmente 
marginal, se observa que las mujeres no descartan el matrimo
nio y preferirían legalizar su actual unión en un alto porcentaje.

El aborto se lo ve más como un último recurso o medio te
rapéutico, porque la mayoría prefiere emplear los anticoncepti
vos como método de planificación familiar, pero tampoco se 
oponen a su legalización. En este aspecto es mayor la diferencia 
entre el área urbana y el área rural ya que en ésta hay un mayor 
rechazo a la práctica del aborto inducido o provocado, que en 
aquélla.

Correlacionando las creencias doctrinales con la práctica 
religiosa en lo relativo a la práctica de los sacramentos, encon
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tramos una reducción notoria de ésta con relación a épocas an
teriores, especialmente en lo referente a la confesión, la comu
nión y la misa. Los datos de las entrevistas son los siguientes:

Nunca A veces Siempre

Confesión 45% 50% 5% 100%
Comunión 55% 40% 5% 100%
M isa 45% 25% 30% 100%
Otros 70% 25% 5% 100%

La diferencia por sexos aunque no es muy acentuada, favo
rece a la mujer quien asiste a misa y practica más asiduamente 
la religión que el hombre, aunque la mayoría tiene una práctica 
privada e individual rezando en su casa (no tenemos datos esta
dísticos sobre el culto privado) y justificando el alejamiento de 
la Iglesia a la “ falta de tiempo’ ’ y al hecho de que los sacerdo
tes les han internalizado en la conciencia, que se “ hallan en pe
cado’ ’ por encontrarse en una unión marital no sacramental y 
que, mientras no corrijan la situación no podrán confesarse ni 
comulgar, quedando limitados a la oración individual y a la asis
tencia a misa.

Todos los anteriores comportamientos éticos están mos
trando un desajuste entre la creencia religiosa y los patrones 
normativos derivados que se correlacionan con la familia y, las 
nuevas condiciones impuestas en un proceso de cambio rápido 
en las condiciones de la vida familiar, especialmente en las 
áreas urbanas, como se observa en el cuadro siguiente sobre 
Aceptación de normas éticas por áreas.

Cuadro No. 59 

ACEPTACIO N  DE NORM AS ETICAS

Area rural Area urbana

No aceptan Aceptan No aceptan Aceptan

Unión libre 19.2% 30.8% 18.9% 31.1% 100%
Aborto 40.0% 10.0% 50.0% 50.0% 100%
Control de natalidad
(anticonceptivos) 4.0% 46.0% 1.0% 49.0% 100%
Divorcio 20.0% 30.0% 10.0% 40.0% 100%
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La religiosidad se manifiesta en algunas regiones por el 
culto externo y público con miras a lograr el reconocimiento so
cial y producir el respaldo y la aprobación al comportamiento 
por parte de la comunidad. Sin embargo, las motivaciones va
rían, siendo algunas producto del reconocimiento profundo de 
las creencias religiosas arraigadas en la infancia y otras sólo 
parte de la función social y recreativa.

Para corroborar lo anterior conviene transcribir algunos ex
tractos de entrevistas profundas correspondientes, la primera a 
una comarca de la región de Medellin y la segunda, a una co
marca de la región de Cali, las cuales ilustran la concepción in
dividual de la religiosidad y el culto externo.

Entrevista (1)

Mujer de 27 años, del estrato bajo urbano de la ciudad de 
Santa Fe de Antioquia, comarca de la región de Medellin que 
ha mantenido tres uniones libres o sea que está clasificada en la 
tipología de la unión libre sucesiva.

“ ... — Ahora me vas a contar sobre tus creencias y prácti
cas religiosas de la infancia, la adolescencia y la etapa actual.

...Bueno yo ...las creencias mías religiosas, yo no creo mu
cho, porque, porque si Dios fuera tan bueno, yo me pregunto 
qué hacemos gente que tenemos que vivir así, mientras hay 
gente que lo tiene todo y le sobra... yo no sé. A mí Dios me pa
rece una cosa como tan... extraña, aunque según le dicen a uno 
los curas por ahí, El es muy bueno y que no quiere sino el bien 
para uno. Y, ¿cóm o es que queriendo el bien para uno pues uno 
todos los días, más mal y más mal? Yo no creo mucho, lo único 
que le digo es que me da miedo morirme porque de pronto 
cuando me muera pues yo no sé lo que pase por allá, pero yo 
por eso... Por ejemplo nunca voy a misa y esas cosas, porque 
por ejemplo si uno va aquí a una misa los padres lo insultan, nos 
tratan que de indios, de ignorantes, que de incultos, que vivi
mos amancebaos, que yo no sé qué, pero yo no sé por qué ellos 
son así, a mí eso me parece muy normal. Además aquí no nos 
dejan confesar, ni nos dan la comunión por estar viviendo así, ni 
siquiera podemos ser padrinos en el bautizo del hijo de otro que 
está casado por lo católico.

—¿Y cuando eras pequeñita qué recuerdos tienes acerca 
de la religión?

...Bueno, de cuando estaba pequeñita de lo único que me
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acuerdo fue del día de mí primera comunión; pa mí ese día fue 
muy lindo, porque la señora donde mi mamá trabajaba me re
galó el vestido de una de las hijas de ella y yo gocé mucho con 
ese vestido, porque es que nunca he tenido un vestido tan lindo 
como ese...

—¿Qué opinas del papel que juega la Iglesia frente al ma
trimonio, el divorcio y la familia?

...Pues ...yo creo que la influencia de eso depende de cada 
cual, de lo que crea cada cual. Por ejemplo así: si seguramente 
yo fuera de una familia bien religiosa, y de una mamá bien reli
giosa y que no hubiera tenido sino un solo esposo y bien dedica
da a la casa y nos hubieran metido esas cosas en la cabeza, pues 
a lo mejor yo vería esas cosas muy bien. Pero... pues a mí, mi 
mamá a veces me obligaba a ir a misa, entonces yo iba a misa 
así como por no dejar, a regañadientes porque si no iba me pe
gaban una pela, pero yo no me explico pa’ qué me mandaba ella 
pa’ misa si cuando me mandaba pa’ misa era para quedarse a 
acostar con otro tipo ahí... que muchas veces me tocaba llegar 
de la iglesia y le encontraba hombres. El esposo de ella andaba 
por ahí trabajando y uno llegaba y la encontraba a ella con un 
hombre en su cuarto, claro que uno no los veía pero ya se imagi
na haciendo qu é... ” .

Entrevista (2)

“ Hombre de 48 años, estrato alto de Tumaco, comarca de 
la región de Cali, área urbana y quien vive en concubinato sim
ple desde hace 14 años.

...Nací en un matrimonio católico y en mi juventud fui muy 
católico y moriré siendo católico... Creo que los principios de la 
Iglesia Católica son muy firmes, son muy sólidos y lo que ella 
diga es la verdad...

— ¿Cuál es su opinión sobre el papel de la Iglesia frente a 
la familia, el matrimonio y el divorcio?

...La Iglesia defiende la familia porque ésta es un pilar, 
una base, una organización importante y estoy de acuerdo con 
que defienda el matrimonio católico... Con respecto al divorcio 
tengo mis desavenencias con la Iglesia porque por ejemplo yo 
no pude seguir conviviendo con mi esposa... todo era peleas, 
insultos, problemas y creo que así nos hacíamos mucho daño... 
Nos separamos y hace 14 años vivo con mi nueva esposa en un 
ambiente de respeto... Sin embargo no puedo volverme a casar
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por la Iglesia. Si pudiera hacerlo lo haría, pero no puedo hacer
lo... Eso lo siento... Pero yo sigo cumpliendo mis deberes reli
giosos con mi familia; vamos a misa y los hijos han sido bautiza
dos y hacen la primera comunión... Ante la sociedad y los cole
gios nosotros somos una familia normal y católica... Mis hijos 
no saben que no estamos casados por la Iglesia, siempre les de
cimos que nos casamos por lo civil en otro país porque no quere
mos que piensen que nosotros no somos buenos católicos... No 
sólo hay que ser buen catóüco sino aparentarlo...” .

Práctica religiosa

Ser católico en Colombia es una actitud que se confunde 
con los valores de la nacionalidad en el presente, pero esta per
tenencia no es lo mismo que la práctica de acuerdo con los datos 
obtenidos, aunque ellos pueden tener un sesgo debido a que se 
trata de personas que están por fuera de las normas éticas y 
morales que sobre el sexo, el matrimonio y la familia ha esta
blecido la Iglesia Católica. Pero estas gentes provienen en su 
mayoría de familias católicas, son católicas y quisieran encon
trar mayor aceptación moral y social de su conducta familiar 
tanto en la Iglesia como en la sociedad, y al no hacerlo, se re
pliegan a la práctica individual de su culto.

La menor frecuencia de la práctica pública se puede expli
car entonces por la condición de marginalidad de nuestros en
trevistados, quienes de acuerdo con la doctrina de la Iglesia es
tán excluidos de la práctica de algunos sacramentos. Esta afir
mación se basa en los datos obtenidos sobre la mayor o menor 
práctica actual de la religión, donde encontramos que un 70% 
afirma que han disminuido su práctica religiosa desde que es
tán en la actual unión marital conscientes de que la Iglesia no la 
acepta. En su infancia, niñez y adolescencia es todavía mayor el 
porcentaje de entrevistados que afirma haber practicado todos 
los sacramentos con mayor asiduidad, en parte por convicción y 
en parte por influencia de la familia de origen.

El porcentaje de personas que asiste a misa es mayor que 
el que practica los sacramentos, probablemente como una ma
nifestación externa de respeto a la religión que profesan y debi
do también a que esta modalidad de práctica religiosa no está 
excluida por la religión para quienes se encuentran en la condi
ción marital de los entrevistados.

Los campesinos acuden al mercado del pueblo general
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mente los domingos y por costumbre arraigada desde la niñez 
aprovechan para asistir a misa, aunque no practiquen los sacra
mentos de la confesión y la comunión regularmente.

Pero en general puede decirse que la mayoría de los en
cuestados no cumple los preceptos de la Iglesia (sacramentos y 
misa) y quienes lo hacen no aceptan los patrones normativos de 
la religión que les impide ser “ buenos católicos”  por no acoger
se a los mandatos religiosos sobre el matrimonio. Por eso, la 
práctica privada es más intensa que la pública, ya que en aqué
lla el funcionalismo de la religión constituye una fuerza impor
tante en el mantenimiento de la fe que se profesa, más allá de 
las normas que los encuestados consideran impuestas por los 
hombres.

La demanda de servicios religiosos no ha disminuido en 
general pues la gente de todas las regiones y estratos sigue 
bautizando a sus hijos, se sigue casando y sigue celebrando las 
ceremonias fúnebres y la primera comunión para sus parientes, 
pero no se podría garantizar que tales ceremonias involucren el 
mismo fervor que antaño, frente a los mismos acontecimientos. 
Según lo afirman nuestros entrevistados estas ceremonias tie
nen cada vez un contenido más social que espiritual. Oigamos 
lo que dice una mujer de su recuerdo de la primera comunión:

“ Mujer de 40 años en concubinato simple desde hace 8 
años, de estrato social medio de la ciudad de Pereira, comarca 
de la región de Manizales: “ ...Durante un mes, sólo pensamos 
en la dicha de recibir a Nuestro Amo. Era estudiosa y obedien
te. Rezaba el rosario diario e iba a misa. El día anterior a la pri
mera comunión no dormí de la emoción. Cuando hice la primera 
comunión me sentí la mujer más feliz... Pasaron por lo menos 5 
años donde yo comulgaba 2 y 3 veces por semana y sentía que 
era Dios quien entraba en mí... Ahora hace más de 10 años que 
no piso una iglesia, ni me confieso, ni comulgo... y la verdad no 
sé qué pasó...” .

La menor asistencia a los templos dando como razón la fal
ta de tiempo y la dificultad de transporte aumenta en las ciuda
des, pero muchos entrevistados justifican su menor participa
ción en los rituales religiosos (misa, comunión, confesión) en la 
menor confianza que les inspira la figura del sacerdote moderno 
debido a su vestimenta seglar y a su comportamiento social más 
cercano al del hombre corriente. Oigamos la opinión de uno de 
nuestros entrevistados:

Hombre, 32 años, clase media urbana del Socorro, comarca
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de la región de Bucaramanga, en concubinato simple, con un 
matrimonio civil en Venezuela: “ Yo no voy a confesarme ni a 
conversar con un hombre igual que uno pero que viene a darle 
consejos sobre cosas que no sabe...y menos ahora cuando se 
han metido a revolucionarios, visten de particular, asisten a to
das las reuniones sociales, pero critican a otros seres humanos 
que como tales tienen defectos... Ni voy, ni me gusta que mi 
familia esté metida en medio de los curas que ahora y siempre 
han sido ‘ ‘jodidos’

Como lo hemos visto el proceso de urbanización tiende a 
debilitar también el control de la familia extensa y el control 
moral que la religión ha ejercido sobre la conducta de los ciuda
danos.

Cuadro No. 60

ANTES DE ESTA UNION PRACTICABA MAS LA RELIGION, 
SEGUN SEXO

Masculino Femenino

Iba más antes 36.5% 33.9%
Iba menos antes 10.4% 11.3%
Igual 40.9% 46.1%
Nunca fue 22.2% 8.7%

100.0% 100.0%

Cuadro No. 61

RAZONES POR LAS QUE HA DISMINUIDO LA PRACTICA EN LA  
ACTUALIDAD

35.5%
Falta de tiempo
Queda lejos 10.0%
No creo en eso 14.3%
El sacerdote no recibe 3.9%
Otras (dificultad de transporte,
falta de apoyo de la Iglesia, e tc .) 37.3%

1 0 0 . 0 %
5 <
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tengamos fe a ellos, ellos hacen el trabajo y le tienen es fe a 
Dios, tanto uno también para que dé resultado el trabajo. Yo 
nunca le creía a los espiritistas pero una vez fui donde un espiri
tista. Iba pensando y llega y me llama me dice: usté tiene “ si- 
nositis’ ’ , nunca pensaba yo eso si yo sabía que tenía ‘ ‘ sinositis’ ’ 
y me dio un remedio y yo me lo hice dos veces y no me lo volví 
hacer, pues así no me pude alentar, pero yo tengo por ahí la fór
mula y eso me da resultado al hacerme eso, sino que no he he
cho el deber. Mi mamá era muy “ encrédula”  a los espiritismos, 
ella no cree, ella decía que ella no creía sino en una sola persona 
que era en Dios lo de resto pa’ ella no había nada. El papá del 
niño, él nunca. Si entra a la iglesia eso es el mundo porque él 
pasa y cuando mucho se quita el sombrero por frente a la iglesia 
y él nunca piensa, solamente en cuando tiene algún problema 
ahí sí “ emboca”  a la Virgen. El resto para nada para nada. Pe
ro reza en la casa cuando tiene problemas’ ’ .

No tenemos datos cuantitativos sobre la frecuencia de 
práctica del culto individual, pero la tendencia observada en las 
entrevistas denota mayor frecuencia femenina especialmente 
en las regiones de Medellin, Manizales y Bogotá y menor fre
cuencia masculina especialmente en las regiones de Bucara- 
manga, Cali y Barranquilla.

En cuanto a funcionalismo y motivación de la práctica reli
giosa la tendencia muestra que se orienta más hacia la petición 
de ayuda en las necesidades y problemas o, por costumbre pro
ducto de la socialización en la familia de orientación, que por 
motivos de adoración o acción de gracias, debido quizás a que 
con el avance de la ciencia se han despejado muchas dudas, 
corriendo así el telón de la verdad sobre lo desconocido, con lo 
cual se ha influenciado la modificación de las creencias, el cam
bio en el ritual y la naturaleza doctrinal de los estímulos que 
provocan la respuesta religiosa. Sólo cuando otras respuestas 
institucionales fallan, se acude a la oración propiciatoria en bús
queda de apoyo sobrenatural como lo vimos en la entrevista de 
Villavicencio.

Especialmente las mujeres consideran que si la respuesta 
de la Divinidad a sus peticiones no es siempre efectiva, por lo 
menos sirve de consuelo espiritual en los momentos de angus
tia, que es más efectivo que el que se produce en la conversa
ción con un sacerdote, debido a que, desde un principio, éste 
enfatiza en la necesidad de volver por los fueros de la Iglesia 
antes de dar ayuda en situaciones particulares diferentes de la
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marital en que se encuentran involucrados los encuestados. Un 
alto porcentaje, 70%, cree que hay otra vida después de la 
muerte y ello conlleva otra motivación de la oración particular.

El culto privado familiar está más bien limitado a las fechas 
religiosas tradicionales y se efectúa especialmente en las regio
nes de Medellin y Manizales, donde en épocas de Semana San
ta y Navidad se reza el viacrucis y la Novena del Niño con parti
cipación de todos los miembros de la familia. Esta costumbre es 
más arraigada en las áreas rurales y entre las mujeres, que en 
las urbanas y entre los varones.

Adscripción religiosa según sexo, edad, región

Cuadro N o . 62 

P E R T E N E N C IA  A  L A  R E L IG IO N  (Gráfico N o . 77)

No 19.0%
Católica 78.2%
Protestante 0.8%
Evangélica 1.5%
Sí, sin especificar 0.5%

100.0%

Cuadro N o . 63

P E R T E N E N C IA  A  L A  R E L IG IO N , P O R  S E X O S

H om bres M ujeres Total

No 15.9% 4.0% 19.0%
Católica 38.0% 40.6% 78.6%
Protestante 0.2% 0.6% 0.8%
Evangélica 0.7% 0.8% 1.5%
Sí, sin especificar 0.1% 0.4% 0.5%

1 0 0 . 0 %
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Por otra parte, la tecnificación de los medios de comunica
ción tales como la prensa, la radio, la televisión, el cine, el de
porte, las diversiones comercializadas, la recreación y la educa
ción han alejado a los ciudadanos cada vez más de la influencia 
de la religión. Hace 30 años Colombia era un país rural en un al
to porcentaje de su población. Hoy las ciudades han aumentado 
en número y en tamaño tomando para ese crecimiento parte de 
la población rural inmigrante, la cual a su vez trae a la ciudad 
los valores religiosos rurales. Sin embargo, como las condicio
nes de la ciudad son diferentes a las de la vida rural, la religión 
y la Iglesia se han visto obligadas a adaptarse a este cambio 
ampliando sus funciones, cambiando algunas y modificando en 
general las condiciones del culto.

Y así, la religiosidad pasó en muchas regiones, especial
mente en las áreas urbanas, a ser algo privado restándole im
portancia a las manifestaciones externas del culto.

El culto privado se expresa en oraciones formales o diálogo 
con la divinidad y se efectúa especialmente en ocasiones espe
ciales: enfermedad de un hijo, necesidad económica, día espe
cial.

Las mujeres son más asiduas en el culto privado individual 
de tipo formal, mientras que los hombres acuden al Todopode
roso en caso de problemas particulares mediante un tipo de re
zo informal o conversación con Dios, como se observa en los da
tos de la siguiente entrevista:

Mujer de 21 años, estrato bajo urbano de la ciudad de Vi
lla vicencio comarca de la región de Bogotá, en unión libre esta
ble monogámica desde hace 5 años.

“  — ¿Qué recuerdos tiene de la religión de su infancia?
Pues desde que estaba pequeña me interesaban mucho las 

Navidades y las Semanas Santas; a mí me daba mucho gusto 
cuando llegaban esos tiempos y cuando fui creciendo ya me 
echaron a vestir altares. Entonces yo iba diciendo: ¡este año si 
no lo pela no paga! ¿Qué es que no vistieron la Virgen, ni pusie
ron esos hombres que ponían al lado de Jesucristo? ¡Esto no, 
eso no sirvió para nada esa Semana Santa de este año, eso no! 
¡La vez pasada sí estuvo más lindo!; las amigas decían ¡Ah!, 
pero como es un solo Dios, ¿no? Entonces los otros dos que po
nían ahí ajustaban tres dioses y ya cuando fui entendiendo más, 
yo cuando iba a la iglesia no ponía atención a lo que el padre de
cía sino que me ponía a pellizcar la una, pellizcar la otra, hacer
le cosquillas a la una y salía de la iglesia y me preguntaban en la
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escuela: ¿Qué dijo el cura? Yo no escuché. ¿Qué contaron? 
Tampoco. Y ya entre más grande iba poniendo atención en las 
misas. Otra cosa: cuando yo estaba más grande y yo como era 
de mano izquierda entonces yo no sabía con cuál “ persiname” . 
En la izquierda tenía una manchita, enseguida del codo tenía la 
manchita y con ella me daba cuenta que ella era la izquierda pa
ra poderme “ persinar”  porque cuando llegaba a la iglesia, me 
tocaba mirarme el codo primero a ver a qué lado tenía la man
chita y así sí me podía “persinar”  y si no en veces me ‘ ‘ persina- 
ba' ’ con la izquierda y tódo el mundo voltiaba a ver y se reía.

— ¿Y ahora practica la religión?
No seguí practicando ni yendo a la iglesia, ni nada, ni me 

gusta casi ir a misa. Y eso es raro el día que me acuerdo de 
“ persinarme”  pa acostarme. Cuando me sucede algo así, ahí sí 
acudo a la Virgen, le pido, le lloro, de todo. Le prometo no vol
ver hacer cosas que he hecho y todo y así rezo porque ella me 
ayuda. Bueno, yo le venía contando sobre la Virgen; sí, cuando 
hay problemas así entonces ahí si me acuerdo de la Virgen y 
Nuestro Amo de los Milagros y ahí si me acuerdo de alumbrar
los. Antes de eso no; si no tengo ningún problema ni me acuer
do siquiera que me toca rezar, nada, nada de eso.

.. .Cuando mi niño estaba en el hospital ahí sí todos los días 
vivía rezando, vivía desesperada y todo me daba resultado por
que todo lo que yo le pidiera a la Virgen yo veía que todo me 
daba resultado, pero cuando no hay problema ninguno no me 
acuerdo de esos santos de ningún santo... Y a mí como no me 
gusta ir a ningunos matrimonios ni a los bautismos, ni nada de 
eso, los curas ahora usan mucho demasiadas cosas para asentir 
el matrimonio. ¡Que si no es una pareja que sea casada!, en mi 
tierra la mayoría se presenta eso: que si uno no sabe rezar los 
credos que esto, que lo otro y, los hombres como hoy en día es
tán es en las cantinas, tomando, no están practicando la doctri
na entonces ya los mandan que hacer un cursillo y que princi
pian como si fueran niños; todos vuelven a ser niños, a apren
der las oraciones para poderse casar...

El espiritismo me gusta porque da resultado más que los 
médicos porque ellos operan por medio de espíritus que prácti
camente vienen desde en depende de Dios y sale más barato, 
no es sino poner fe y que ellos pidan así las lumbres. Todas las 
cosas que ellos digan así sale más cómodo y da resultado. La 
otra es que toca guardarle bastante dieta y tenerle bastante fe, 
no a ellos sino a Dios porque ellos mismos lo dicen allá que no le
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Cuadro No. 64

P E R T E N E N C IA  A  L A  R E L IG IO N  P O R  G R U P O S  D E  E D A D

No Catol. Protest. E vangel. S í, sin 
especificar

Total

27 22.3% 71.6% 1.4% 3.4% 1.4% 100%
27-36 24.1% 73.6% 0.8% 1.5% - 100%
36-49 13.7% 85.1% - 0.6% 0.6% 100%
49 y más 6.9% 91.7% 1.4% - - 100%

Cuadro N o. 65

P E R T E N E N C IA  A  L A  R E L IG IO N , P O R  R E G IO N E S

No Catól. Protest. E vangel. S í, sin 
especificar

T otal

Barranquilla 22.5% 74.9% . 2.2% 0.4% 100%
Medellin 12.7% 87.3% - - - 100%
Manizales 30.5% 69.6% - - . 100%
Cali 20.3% 76.4% 2.0% - 1.4% 100%
Bogotá 18.4% 80.9% 0.7% - - 100%
Bucaramanga 5.2% 84.5% 1.7% 8.6% - 100%

Se destaca la adscripción a la religión católica. Por sexos, 
los hombres en mayor proporción que las mujeres dijeron no 
pertenecer a ningún credo. Las razones de su pertenencia a la 
religión católica se fundamentaron en el tipo de hogar donde 
nacieron y la enseñanza religiosa de la primera infancia en es
cuelas y colegios. Muy pocos expresaron convicciones por un 
proceso adulto de análisis del catolicismo. Los protestantes y 
evangélicos en su gran mayoría, son conversos conscientes que 
adoptaron ese credo después de tener uso de razón y por cir
cunstancias diversas: un evangelizador que les dio apoyo en un 
momento critico, una lectura que cayó casualmente en sus ma
nos, etc.

Es evidente que las doctrinas religiosas no se proyectan 
sobre el comportamiento ético y normativo de los encuestados a 
pesar de que la mayoría se reconoce como perteneciente a la re
ligión católica. Esa divergencia está explicada por ellos mismos 
quienes critican la estructura de la Iglesia y los principios éticos
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de ella en lo relativo al matrimonio, ai aborto, el divorcio y el 
control natal.

Sin embargo este desajuste no nos permite afirmar que se 
ha perdido totalmente la influencia religiosa porque a pesar de 
todo, los encuestados manifiestan un fuerte sentimiento religio
so en muchas de sus actitudes, especialmente las referidas a la 
crianza y socialización de sus hijos, a quienes siempre bautizan 
y tratan de inculcar principios religiosos y porque, a pesar del 
paulatino abandono de las iglesias por los fieles, la mayoría del 
pueblo colombiano es católico y confiesa abiertamente su creen
cia en Dios. Lo que disminuye es la atención a sus ministros 
como guías del comportamiento moral y a sus respuestas frente 
a las necesidades emocionales de las gentes, a pesar del proce
so de adaptación de la Iglesia a los supuestos racionales de la 
sociedad contemporánea en temas y problemáticas como la fa
miliar y matrimonial. La Iglesia es también ahora más permisi
va frente a ciertas actitudes sexuales, pero las actitudes frente 
al matrimonio y al divorcio le restan un porcentaje de creyentes 
como se podría deducir de la opinión siguiente:

Mujer de 27 años, estrato social alto urbano de la ciudad de 
Pasto comarca de Cali, quien vive en concubinato simple desde 
hace 4 años. No anuló matrimonio y se casó por lo civil en Ecua
dor.

“ ...Bueno, yo soy una mujer supremamente creyente, ha
blando en términos generales soy una rezandera; yo creo en 
Dios porque tiene que haber un Ser Superior, un Ser Supremo, 
necesito charlar con alguien superior... necesito una fuerza que 
me saque adelante, necesito una luz que me ilumine, entonces 
yo rezo, yo imploro, yo acudo a Dios, especialmente en el Cora
zón de Jesús, eso me da a mí confianza para seguir luchando, 
¿no? Animo.

—¿Y cómo eran tus creencias y prácticas religiosas en la 
infancia?

Pues, lo que todos los niños; yo iba a misa porque mi mamá 
decía que había que ir a misa los domingos, que comulgar. Yo 
hice la primera comunión porque mi mamá me hizo el vestido y 
me dijo que ya había llegado el momento de comulgar, y la fies
ta y los regalos pero nunca porque a mí me naciera, sino porque 
tenía que hacerlo, porque era una costumbre, porque era una 
tradición, pero hoy en día me siento más católica y más que an
tes más creyente.

—¿En tu opinión cuál es el papel de la Iglesia con relación 
al matrimonio?
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Pues es muy injusto.
— ¿Por qué?
Porque parece que la religión no quiere abordar este tema, 

este problema está en poder de los abogados explotadores. Los 
abogados que están viviendo de eso, de las anulaciones, de las 
separaciones. Yo en este momento estoy tramitando mi anula
ción matrimonial por intermedio de la Curia aquí en Pasto, de la 
Diócesis, y claro, mi ex-esposo es el demandante y él corre con 
los gastos; eso lo tenemos aproximadamente dos años o tres 
años y hasta ahora pues no ha salido ningún veredicto. Yo pien
so que a la religión sí le está faltando una mano fuerte, con el 
perdón de Dios, lo repito, y del Santo Padre, pero la situación es 
alarmante... otra cosa muy triste; por ejemplo yo en este mo
mento estoy... excomulgada. ¿Por qué? Porque fui casada por 
la Iglesia, hoy en día soy casada por lo civil en el Ecuador. Bue
no, aquí es unión Ubre, y esto lo llegó a saber un padre de aquí 
de Pasto, quien es el que manda, hablando vulgarmente la ba
tuta, el que habla por la emisora y el que está mandando dentro 
del complemento religioso. Entonces él me vio comulgar y le di
jo a un amigo, me mandó a decir con un amigo que no comulga
ra porque me iba a negar la comunión, me la iba a negar. En
tonces era mejor evitar ese encuentro, no tuvo la valentía, el co
raje de llamarme, porque es amigo mío, es paisano mío, y decir
me: fulana no comulgues, estás haciendo mal, exponerme los 
motivos por los cuales me estaba negando la comunión. Yo 
pienso que, yo comparara la religión, la Iglesia con... la madre: 
si un hijo mío está descarriado yo en ningún momento le voy a 
negar el apoyo, el calor, la comprensión, todo lo contrario, 
mientras ese hijo esté perdido en el camino equivocado más va 
a tener mi apoyo más va a tener comprensión, más voy a ayu
darlo.

Claro, yo (pienso) conozco la religión mormona, dicen que 
no pueden tener sino un solo esposo, que si no, tiene que salir 
de la religión, pues, es una cosa muy distinta pero la religión 
católica que para mí ha sido tan hermosa, tan importante, que 
ha sido la base de mis principios morales y tener que llegar a 
afrontar una situación... ¡de estar tan incómoda ahí, no! Esto 
me tiene a mí desesperada porque... mis hijos están aterra
dos... Nosotros siempre íbamos a comulgar los tres, íbamos ca
da ocho días a misa, yo me sentía... yo me acuerdo que por ahí 
en la religión del Padre Astete dice que los sistemáticos tam
bién pecan, que uno tiene que obrar según su conciencia, ¿no?
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Yo me sentía muy bien porque este hogar que tengo hoy día es 
un hogar constituido muy bien. Está bien, mi esposo no cree, no 
es creyente, sin embargo está pendiente los domingos de la mi
sa, él me dice: ya es la hora de la misa, ¿por qué no te vas? Si 
estoy cansada, él me lleva en el carro, yo te llevo hasta la puerta 
y es algo muy bonito y él me dice pídele a Dios por determinada 
cosa que él necesita, en fin... no sé... a mí me parece que a la 
Iglesia le falta, le falta evolucionar un poco o mucho más bien.

—¿En su opinión cuál es el papel de la Iglesia con relación 
al divorcio?

Pues es que no tiene ningún papel porque ni siquiera quie
re oír al pueblo, no quiere oír a sus fieles... con el solo hecho de 
decir... están comparando el divorcio con el aborto... no quiero 
hablar del aborto porque me voy a desviar del tema, ¿no? Pero 
entonces si el divorcio es una cosa y el aborto es otra, dicen el 
divorcio no... “ lo que Dios une no lo separa el hombre” , pero si 
lo que Dios unió no lo ha podido sostener el hombre entonces se 
va a caer, de todas maneras se va a caer... entonces pues... yo 
creo que la religión está para que solucione estos problemas, 
por ejemplo en el problema que yo estoy en este momento, ¿no? 
que todavía no me han dado la anulación, entonces ni me dan la 
anulación, ni me dan el divorcio, ni me dejan comulgar, o sea 
que en este momento la religión, la Iglesia como un padre casti
gador, un padre dominante, un padre rígido, un padre injusto... 
sí, muy injusto, está actuando de una manera, yo podría decir 
tal vez hasta indiferente ante el dolor humano, porque sentirse 
como rechazado por la Iglesia que ha sido algo que uno lo tie
ne... desde que nace y desde que abre los ojos con la bendición 
del bautizo pues... es algo muy, muy triste, muy deprimente... 
yo... en un momento flaquié, estuve yendo a unas conferencias 
de la Iglesia mormona, tuve la firme intención de bautizarme, 
pero no sé por qué motivo tuve la firmeza de carácter de decir 
pues no, no lo voy a hacer porque estoy juzgando a Dios, y Dios 
está representado en este momento por unos cuantos sacerdo
tes injustos... unos sacerdotes sin sentido humano, entonces no 
vale la pena, entonces no cambié mi religión, por darle gusto a 
un cura...” .

Status-rol de la Iglesia

Este aparte pretende mostrar la visión que tiene el creyen
te de su Iglesia en cuanto se refiere al status de los sacerdotes y



el papel esperado por los fieles, de ellos y de la Iglesia frente a 
lo terrenal y al mÉ3 allá.

La doctrina plantea el carácter sacro del sacerdote como 
representante de Dios en la tierra. Por eso la mayoría de los en
cuestados no admite que los sacerdotes violen el celibato ni ten
gan conductas o comportamiento sociales que mengüen ante 
sus ojos la imagen sagrada del sacerdote o sea el grado de sa- 
cralización de status sacerdotal, y al mismo tiempo restrinjan el 
comportamiento sexual y familiar de los creyentes.

Pero la religión actualmente no está interesada sólo en fijar 
principios éticos de comportamiento individual o familiar, sino 
que está especialmente interesada en establecer principios éti
cos de comportamiento social de acuerdo con la definición que 
la cultura da de los males sociales: crimen, pobreza, enferme
dad, corrupción política, guerra, etc. Esta observación se des
prende del análisis de las Encíclicas papales de los últimos años 
y especialmente de las últimas referidas a la justicia social que 
tratan de la distribución de beneficios, del salario mínimo, de 
las horas de trabajo, del día de descanso, de las condiciones del 
trabajo humano, de los contratos colectivos, de la vivienda 
obrera, etc.

Es decir, que la religión está tratando de aplicar los princi
pios religiosos a la acción social para conformar códigos de ética 
aplicables a los males sociales modernos. Sin embargo, no es 
tarea fácil debido a la rapidez del proceso social que hace que 
los problemas sociales cambien aceleradamente.

La interdependencia entre las distintas instituciones indica 
que no es posible analizar y entender la familia, sin ver sus 
vínculos con la religión, los cuales son más fáciles de analizar 
desde un punto de vista funcional, que estructural.

La familia y la Iglesia están vinculadas por ejemplo, a tra
vés de las prohibiciones religiosas para contraer matrimonio en
tre personas de diferente credo y en el caso colombiano, debido 
a la existencia del Concordato es la Iglesia Católica quien de
sempeña la ceremonia matrimonial sacramental, delimita sus 
efectos, consecuencias, duración y causales de ruptura o sepa
ración. La religión también ha intervenido en el tipo de educa
ción de los hijos, aportando sus ideas acerca del control natal y 
fijando sus posiciones al respecto, que son norma para los cató
licos.

Por otra parte, las obligaciones funcionales cambian más 
fácilmente que la estructura: así vemos cómo la estructura reli



giosa puede mantenerse igual y simultáneamente cambiar par
te de las funciones. En Colombia la Iglesia tuvo funciones edu
cativas significativas para la vida nacional hasta hace poco más 
de una década*. Hoy, esa prerrogativa ha pasado en gran parte 
a cargo del Estado, pero la influencia religiosa sigue siendo im
portante, aunque no se observe un cambio especial en la estruc
tura religiosa.

Como la Iglesia, la familia ha perdido muchas funciones 
especialmente en las áreas urbanas mientras que el Estado ha 
ido ganándolas en similar proporción. Es decir, que en una so
ciedad en transición, la interdependencia de las instituciones 
sociales tiene un gran significado debido a que un cambio en 
una de ellas puede modificar las demás.

La religión en Colombia ha tenido y continúa teniendo un 
papel fundamental en cuanto al control de la familia y el matri
monio, aunque en este último campo ha perdido parte del total 
control que tuvo hasta 1974 cuando se implantó el matrimonio 
civil en el país como la otra forma legal de constituir familia, 
por revisión y modificación del Concordato vigente desde 1887.

El matrimonio en Colombia fue exclusivamente un sacra
mento desde 1887 hasta 1974, fecha a partir de la cual, puede 
ser además un contrato civil. Por tanto, quien en el país contrai
ga matrimonio a través de la Iglesia Católica está sometido a 
normas sacramentales, y por consiguiente, la autoridad de la 
religión sigue siendo fundamental en cuanto se refiere a las cir
cunstancias del matrimonio y a las del divorcio. Ello implica un 
interés especial de la religión en lo que atañe al matrimonio y al 
sexo, especialmente en lo pertinente al ascetismo sexual funda
mentado en la idea de que el sexo fuera del matrimonio es ‘ ‘ im
puro en sí mismo’ ’ según las palabras de San Pablo.

Esta imagen ha ido modificándose en la actualidad en 
cuanto se refiere a una concepción sexual que iba ligada con la 
impureza de la mujer, que a su vez generaba la idea de la nece
sidad de su control y sujeción, como en efecto ocurría en los an
tiguos sistemas patriarcales a los cuales la Iglesia les dio su be
neplácito. En la actualidad, la Iglesia Católica ha ajustado sus 
doctrinas religiosas a las realidades del sexo y de la posición de 
la mujer en la sociedad y en la vida familiar. Confiérase Anexo

* Hasta 1970 mediante el Decreto 1260 no se podia matricular a un niño si éste 
no era bautizado, por ejemplo.
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3. “ Posición actual de la Iglesia frente a la familia” . Por ejem
plo desde 1970 se suprimió la obligación de utilizar la proposi
ción “ de”  en la mujer casada, que regía en el país desde el De
creto 1003 de 1939 y reflejaba la actitud de posesión del hombre 
sobre su esposa.

También la religión en Colombia estuvo ajustada a una 
idea de estratificación social rígida donde el status predominan
te era el adscrito, pero en la actualidad ha devenido en un cam
bio para propender por la idea de una mayor movilidad social, 
abogando por los derechos de los pobres y los marginados. De 
las grandes iglesias que presidían las plazas de todos los pue
blos, se ha pasado a las pequeñas y modestas capillas de barrio 
en la áreas urbanas.

Sin embargo, la demora en la actualización de funciones de 
la Iglesia y de sus normas doctrinarias, ha tenido implicaciones 
que van más allá de la pérdida del control absoluto sobre la fa
milia y que tienen que ver con el mayor número de rupturas ma
trimoniales católicas y con la implantación del matrimonio civil 
y del divorcio.

El creciente número de rupturas matrimoniales y sobre to
do de rupturas no legales con posteriores uniones ilegítimas 
muestran diferencias regionales, como se observó en el capítulo 
sobre composición de la unión de hecho. Estas diferencias no se 
pueden explicar exclusivamente por factores de urbanización e 
industrialización pues en todas las regiones se han dado tales 
procesos. Tampoco son totalmente explicables aludiendo a una 
simple enunciación de factores religiosos y legales, sino que es 
necesario mirarlas como un todo integral.

Nuestra legislación acoge por ejemplo, un principio jurídi
co de origen religioso: “ lo que Dios ha unido no lo desata el 
hombre’ ’ que es el principio por el cual la Iglesia Católica justi
fica la negativa a aceptar el divorcio aun cuando acepte ciertas 
causales que permiten la anulación del matrimonio como se vio 
en el Capítulo VII; pero desde 1976, la legislación civil colom
biana aceptó otro principio filosófico mediante el cual el matri
monio aunque es normalmente indisoluble permite el divorcio 
cuando uno de los cónyuges ha cometido graves ofensas contra 
el otro, o por incompatibilidad de caracteres entre los cónyuges. 
Ninguna de las dos interpretaciones jurídicas podría explicar 
por sí sola el aumento de las rupturas matrimoniales tanto cató
licas como civiles en las dos últimas décadas, puesto que la pri
mera es drástica y ha existido desde hace mucho tiempo y la se
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gunda, que es más liberal no alcanza a una década. Otras ex
plicaciones a esta situación compleja serían:

a) El ingreso de la mujer a la vida económica del país se ha 
hecho en Colombia mediante una brusca ruptura con las tradi
ciones culturales;

b) La creciente movilidad horizontal de la población que va 
del campo a la ciudad ha disminuido tanto el control familiar y 
social como el control moral que ejercía la religión, especial
mente en las áreas rurales;

c) La influencia externa a través de los medios masivos de 
comunicación introdujo conceptos diferentes a los del legado 
hispánico tradicional de la familia colombiana, que permitía las 
relaciones extramatrimoníales del varón sin que ellas fueran 
causa de ruptura conyugal, comportamiento que en la actuali
dad genera la mayor cantidad de conflictos debido a un nuevo 
concepto de familia que está influenciado y vinculado a la idea 
del amor romántico o sea la exclusividad sexual, principio bas
tante alejado de las bases patriarcales de la familia hispánica y 
que ha sido introducido en nuestro país a través de la novela, 
las películas, la publicidad y la televisión.

d) La actitud moderna hacia el sexo debida a un mayor co
nocimiento acerca de la naturaleza sexual del hombre y de la 
mujer que ha derrumbado las supersticiones acerca de la impu
reza de lo sexual y de la incapacidad femenina de sentir placer 
que, seguramente, contribuye a aumentar el número creciente 
de uniones familiares de hecho que no se basan en el matrimo
nio o que se constituyen después de una ruptura matrimonial, y 
que hoy se justifican por una liberalidad sexual mayor sustenta
da en nuevos enfoques sobre la ética sexual. Esta actitud tam
bién ha sufrido el impacto del descubrimiento y utilización de 
las técnicas anticonceptivas que diferencian las funciones se
xuales y reproductivas de la mujer, quien entonces exige nue
vos derechos en la relación y la moral conyugal. Teilhard de 
Chardin lo ratifica cuando dice: ‘ ‘ La moral sexual fue estática y 
comprendida como un sistema fijo de derechos y deberes, in
tentando establecer entre individuos un equilibrio estático y 
preocupado por mantener éste por una limitación de las ener
gías, es decir, de la fuerza”  (4). “ Ahora la moral debe com-

4. Teilhard de Chardin, Pierre. La energía humana, pág. 115. Taurus, Madrid, 
1963.
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prenderse como la aparición misma de estas inmensas fuerzas 
que agitan a la comunidad humana, y de la cual se encuentra en 
nosotros una parcela importante, aunque mínima. Pasándose 
así de la moral estática a una moral dinámica’ ’ (5).

Religión y control social

Aun cuando la Iglesia esté perdiendo injerencia en el con
trol moral por la disminución de su influencia sobre los fieles, 
todavía continúa ejerciendo un importante papel sobre las insti
tuciones y actividades de la población en el orden social y mo
ral, como árbitro de la conducta, y como parte integrante de la 
opinión pública. En Colombia la población recibe gran parte de 
su formación religiosa a través de los medios masivos de comu
nicación como se observa al analizar las fuentes de información 
de los entrevistados y el auge de los pronunciamientos sacerdo
tales en los medios escritos, radiales y televisados sobre el con
trol de los nacimientos, el divorcio, la familia y la educación.

Es indudable que el proceso de urbanización ha tenido co
mo consecuencia una desmitificación del mundo con la secuente 
pérdida del sentido religioso en las actividades cotidianas y la 
desaparición de la interpretación religiosa de la finalidad de la 
vida. En la práctica, ese proceso se puede ilustrar mediante el 
análisis del proceso de disminución del control absoluto sobre la 
educación que tuvo la Iglesia tanto a nivel primario, como se
cundario y universitario, debido entre otras razones, a la ten
dencia hacia la secularización de los conocimientos orientados 
hacia la formación técnico-instrumental, con fines cada vez más 
económicos. No solamente disminuyen los colegios religiosos 
sino que los oficiales disminuyen la importancia de materias 
como religión.

Las estadísticas sólo reflejan el número de establecimien
tos privados y públicos sin hacer referencia a la orientación reli
giosa o laica de los establecimientos privados. Por ejemplo para 
1981, encontramos los siguientes datos:

Número de establecimientos educativos:

5. Ibid.
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Preescolar Primaria Secundaria Universitaria (6)

Oficiales Privados Oñciales Privados Oficiales Privados Oficiales Privados

1.545 2.211 30.473 3.400 2.153 2.042 59 141

El retroceso de la influencia religiosa en el campo educati
vo no es único, también se nota en el campo político donde ya 
los partidos tradicionales responden más a situaciones econó
micas que a los intereses doctrinales que fueron parte de su 
ideario político unas décadas atrás para favorecer o atacar los 
puntos de vista religiosos. La pertenencia a uno u otro partido 
parece estar hoy más definida por el estrato socioeconómico del 
elector, que por sus creencias religiosas o su posición ante el 
clero.

Con relación a la familia y a pesar de la vigencia en Colom
bia del Concordato, los Tribunales Eclesiásticos han perdido 
gradualmente su fuerte influencia sobre los aspectos morales 
del control social familiar, y ya por ejemplo, conductas adulteri
nas o el divorcio han pasado a ser objeto de estudio del poder 
civil en un alto porcentaje, y muchos colegios privados extranje
ros han recibido autorización del Ministerio de Educación para 
dar la materia religión con un contenido más amplio y de carác
ter filosófico.

Al mismo tiempo, el propio poder civil participa más de la 
distinción moral entre pecado y crimen ateniéndose a esta últi
ma definición y descartando los aspectos morales del control 
social en los juicios penales y civiles.

Quienes aplican la ley, como quienes la hacen, tienden ca
da vez más a ver con indiferencia las cuestiones meramente 
morales de aspectos como el divorcio, la separación, la nulidad 
o el aborto analizando más las consecuencias sociales del he
cho, que las consecuencias morales del mismo.

Por otra parte, existe la tendencia a considerar la moral 
como un asunto privado y la fuerza de la opinión social acerca 
de lo que se hace o se deja de hacer o lo que es ético o decente, 
disminuye en la misma medida que van creciendo las ciudades.

Es evidente que las gentes aspiran a que su comportamien-

6. La educación en cifras. Ministerio de Educación Nacional (Síntesis). B ogo
tá, 1982.
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ante estos problemas, desisten de asistir a la consejería ecle
siástica.

La falta de apoyo de la Iglesia ante estos problemas fami
liares ha producido una frustración en la expectativa del rol sa
cerdotal entre las familias encuestadas. Se observó una serie de 
críticas al papel de la Iglesia frente a la familia, lo cual significa 
que se espera una acción de cambio en los sacerdotes para solu
cionar los problemas que tienen que ver con el matrimonio, la 
ilegitimidad de la unión, el divorcio, la ilegitimidad de los hijos, 
el aborto y anticoncepción y que, mientras esta actitud no cam
bie, los fieles se irán alejando cada vez más de las doctrinas de 
la Iglesia.

Como se trata de familias jurídicamente marginales, la 
consulta al sacerdote en casos de conflicto marital o progénito 
filial es mínima y sólo se observa en áreas rurales y en las regio
nes de Medellin y Manizales aunque en proporciones bajas. Los 
consejeros familiares son primordialmente los amigos y en se
gundo lugar, los parientes. El sacerdote o las autoridades civi
les sólo corresponden a un 0.5% del total, lo que denota la falta 
de credibilidad o seguridad en las autoridades civiles lo mismo 
que un apartamiento ideológico de las normas eclesiásticas.

También la Iglesia ha perdido influencia como agente de 
apoyo moral y de consuelo especialmente en momentos de en
fermedad y muerte, debido a la mayor complejidad social y al 
avance de la medicina moderna que da explicaciones científicas 
sobre estos fenómenos, lo cual minimiza las explicaciones reli
giosas acerca del ciclo vital.

Las asociaciones cristianas (Acción Católica, Hijas de Ma
ría, etc.), que hace unas décadas prestaban servicios asistencia- 
les movidas por motivos cristianos, son cada vez más reempla
zadas por agencias estatales de Bienestar Social, aunque está 
creciendo un movimiento familiar importante para evitar ruptu
ras matrimoniales y para lograr la “ integración de la pareja”  
denominado Encuentro Matrimonial y que ejerce su acción, es
pecialmente en los estratos medios altos y altos de nuestra so
ciedad. Los mecanismos para convocar al diálogo de la pareja 
son científicos (psicológicos) y su cobertura ha crecido de mane
ra impresionante en los últimos años. (En Bogotá hay lista de 
espera que llega a más de 500 parejas). Las características de 
este movimiento no se profundizan en el presente estudio por la 
dificultad de obtener información de quienes han participado en 
él y la imposibilidad de asistir como “ observadora”  por limita
ciones éticas.
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Y finalmente, la terapéutica tradicional preventiva de la 
tensión alienante que antes ofrecía la religión a través de la con
fesión, ha sido reemplazada en gran medida por servicios de 
rehabilitación social y privada a través de los consultorios psico
lógicos o siquiátricos.

Y como consecuencia de todo lo anterior, la disminución de 
la influencia de la religión ha traído efectos negativos aun sobre 
la propia profesión religiosa. Veamos algunos datos:

Cuadro No. 67

ESTADISTICAS SOBRE ORDENACIONES SACERDOTALES EN 
COLOMBIA

NUMERO DE ORDENACIONES POR SEM INARIO MAYOR  
DIOCESANO

COLOMBIA 1950-1959

Seminario 1950 1951 1952 1953 1954 1955 1956 1957 1958 1959

1. Medellin 11 4 2 13 9 13 17 18 19 18
2. Barranquilla 3 2 2 2 0 2 0 1 1 2
3 . S ta. Rosa de Osos 3 7 4 6 2 7 8 6 6
4. Cartagena 0 2 5 4 2 4 2 1 4 3
5. Tunja 7 7 6 8 6 7 8 8 8
6. Manizales 5 5 6 5 8 13 8 12 10 20
7 . Popayán 1 2 2 2 1 2 2 5 2
8. Bogotá 7 12 14 7 7 8 5 6 14 6
9 . Aloysiano(Bogotá) 4 4 2 3 13 9 17 8

10. Garzón 3 4 5 2 3 0 2 0 1
11. Santa Marta 1 6 5 3 2 4 0 3 6
12. Pasto 9 4 4 2 2 1 2 1 3
13. Pamplona 2 4 2 1 0 3 2 2 4 3
14. San Gil 4 7 4 0 7 2 4 2 1 0
15. I bagué 0 3 5 6 3 4 1 1 2 3
16. Cali 1 2 1 3 5 3 4 7 1 7

57 71 71 68 59 76 78 82 96 96

Fuente: El problema sacerdotal en América Latina. S erie  S o c io  R e lig iosa  18. A u to r : G u s ta v o  Pérez. 
C e n tro  In v e s t ig a c io n e s  S o c ia le s  C IS -B o g o tá , 1962.

El número de sacerdotes fue de 112 en 1981 así: 89 sacer
dotes seculares (no tienen votos) y 23 sacerdotes religiosos (con 
votos) contra 71 en el año 1977 de los cuales 60 eran seculares y 
11 religiosos (8).

Pero no solo disminuyen proporcionalmente las vocaciones 
religiosas, sino que también ha descendido el status social del 
sacerdote ya que, o bien por convicción y contra lo estipulado

8. Villegas, Fernando (Padre). Ordenaciones sacerdotales años 1977-1981 en 
Colombia, pág. 103. Secretariado Nacional de Pastoral Social, Bogotá, 1982.
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to esté aprobado por la comunidad, pero los términos de apro
bación de la conducta social e individual han cambiado y la 
Iglesia trata de ponerse al día frente a ciertas conductas, para 
evitar la marginalidad en que se encuentra su capacidad de in
fluir sobre la sociedad, como ocurre frente al control de la nata
lidad donde la Iglesia asume ahora, no una oposición antagóni
ca, sino la aceptación del control natal por medios naturales, 
partiendo de la idea de que el coito entre esposos está diferen
ciado de la procreación y no por ello es intrínsecamente malo, 
como una acomodación paulatina de la religión al estilo de vida 
de la sociedad secular y de los nuevos descubrimientos o plan
teamientos científicos.

La anulación de matrimonios anteriormente casi inexisten
te, muestra datos estadísticos en crecimiento inusual como una 
manera de contrarrestar el aumento del matrimonio civil que sí 
permite el divorcio.

En 1969 se registraban 90 separaciones por cada 1.000 ma
trimonios, mientras en 1980 éstas alcanzaban a 165 por cada 
1.000 matrimonios (7). Fue imposible conseguir estadísticas 
nacionales sobre el número de procesos de nulidad en curso, 
debido a la reticencia de los Tribunales Eclesiásticos regionales 
para dar la cifra local y los datos nacionales actualizados. El 
DANE no registra estos datos.

Otra evidencia de que la Iglesia siente que la religión pier
de efectividad como agente de control social tradicional, es el 
inusitado interés de ella en incrementar los sermones con tras
cendencia social notoria en materia de familia y matrimonio, los 
afiches alusivos a la familia y los nuevos cursos y encuentros 
propiciados por ella en el último quinquenio.

La religión influyó notoriamente en mantener la unión fa
miliar a través de una serie de prácticas tales como el rosario en 
familia, la acción de gracias al inicio de las comidas, las nove
nas ante la calamidad familiar, prácticas tradicionales y fre
cuentes en las regiones de Medellin y Manizales y que hoy tien
den a disminuir tanto entre las familias legítimas, como entre 
las familias de hecho que encuestamos, especialmente en las 
grandes urbes y entre las nuevas generaciones.

Y aunque todavía en Colombia, especialmente en las áreas

7. Ordóñez, Mvriam. La población en Colombia en 1980: Análisis de la En
cuesta Nacional de Hogares - 1980, pág. 13, marzo 1981.
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rurales, se desconoce la validez del matrimonio civil y se lo ve 
como “ sospechoso” , la verdad es que este procedimiento viene 
aumentando en el área urbana. No obstante, el matrimonio ca
tólico sigue siendo el de mayor prestigio y es la ceremonia pre
ferida en el país.

Status sacerdotal y funcionalismo de la religión en la actua
lidad

El papel asignado al sacerdote ha sido tradicionalmente el 
de pastor de almas, pero frente a los cambios sociales ya seña
lados, éste ha tenido que asumir funciones de otra índole que le 
colocan como un agente de reivindicaciones sociales. Y asocia
do como está a la nueva adscripción de la Iglesia como institu
ción, ha propiciado la fijación doctrinaria de principios éticos 
del comportamiento social, como líder en las luchas sociales de 
la comunidad.

Quizá por esta razón, la expectativa de funcionalismo de la 
parroquia a nivel de las personas parece manifiestamente de
fraudada puesto que, los problemas relativos a la familia tales 
como control de la natalidad, divorcio, matrimonio, desintegra
ción familiar, conflictos conyugales, etc., ya no son consultados 
sino en mínimos porcentajes con el sacerdote, como se observa 
en los siguientes datos:

Cuadro No. 66

CON QUIEN H A B L A  A C E R C A  DE SUS PRO BLEM AS F A M IL IA R E S

Con el compañero 48.6%
Con parientes 14.6%
Con vecinos y  amigos 15.5%
Con el sacerdote 0.3%
Con el juez 0.2%
Con nadie 20.8%

100%

Las razones que dieron para la casi nula consulta al sacer
dote fueron en su orden: incomprensión de los sacerdotes y 
dogmatismo en las normas sobre matrimonio, separación, di
vorcio y aborto. Muchos entrevistados afirman que quisieran 
consejo religioso pero que, conociendo la posición de la Iglesia
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Cuadro No. 68

SACER DO TES: R E LIG IO SO S Y DIOCESAN OS 

CO LO M B IA: V A R IA C IO N E S EN C IFR A S AB SO L U TA S

PER IO D O : 1970-1975

Diocesanos Religiosos Variaciones

1970 3.049 1.979

Diocesanos Religiosos Total

1971 2.993 2.037
1972 3.068 2.176
1973 3.035 2.017
1974 3.025 2.035
1975 3.036 2.024 (-113 ( +4 5 )  ( +3 2 )

Fuente: Anuario Estadístico de la Iglesia 1975. Servicio de Documentación,
Estadística y Asistencia Técnica del CELAM , (SID E A T).

por la Santa Sede, o para mantener un cierto nivel de audiencia, 
muchos de ellos se han involucrado en movimientos sociales y 
políticos, que en muchos casos los lleva a una inseguridad en su 
propia fe y en su posición dentro de la Iglesia cuando tratan al
gunos temas sociales. Disponemos de muy pocos datos confia
bles para dar el número de sacerdotes que abandonan su voca
ción, pero podríamos afirmar que es una tendencia creciente, lo 
mismo que la disminución de ingresos para el sostenimiento 
económico de los sacerdotes, situación que los obliga a desem
peñar otros oficios para lograr la subsistencia, con desmedro de 
la labor espiritual y del tiempo que le dedican a la atención espi
ritual de la feligresía.

Sin embargo en las entrevistas, la gente tiende a asignar 
un status alto al sacerdote sobre todo en las áreas rurales y po
blaciones pequeñas. Pero ese status no siempre va asociado con 
un alto nivel de influencia social como se observó en los datos 
sobre a quién consultó los problemas generales y familiares, o 
sea que hay una disociación entre el verdadero poder y la cate
goría social asignada, ya que no se les asigna a los sacerdotes 
una labor social importante, ni se evalúa favorablemente la de
dicación de su vida exclusivamente a las labores espirituales.

Esto se corrobora al examinar el bajo nivel de participación 
de los encuestados en asociaciones de carácter religioso.
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Cuadro No. 69

PE R TE N E N C IA  A  ASO CIAC ION ES

No pertenece 
Sí pertenece

72.7%
27.3%

Sí pertenece

TIP O  DE ASO CIAC ION ES
% % <

Religiosas 0.6 Científicas 2.9
Sindicales 13.8 Sociales 41.7
Padres de familia 1.7 Políticas 1.7
Laborales 2.3 De ayuda 0.6
Profesionales 14.3 Gremiales 20.0

Los datos anteriores muestran la baja adscripción a asocia
ciones de algún tipo y cómo la pertenencia a las asociaciones re
ligiosas, es comparativamente menor (0.6% ) frente a otras de
dicadas a actividades diferentes.

La mayoría de quienes pertenecen a asociaciones religiosas 
son mujeres mayores de 40 años y que participan en labores de 
acción social en la comunidad.

El funcionalismo actual de la religión se observa en las ce
remonias asociadas con los ritos de paso, donde precisamente 
el pueblo se enfrenta con incertidumbre a situaciones que pro
ducen tensiones y respuestas emocionales de las que difícil
mente se puede evadir la respuesta religiosa.

Las funciones de la Iglesia como agencia de servicios para 
el bautizo, el matrimonio y la muerte, constituyen un problema 
no resuelto tanto en el aspecto de sus relaciones con el público, 
como en el despliegue de su propio personal.

El análisis de la relación entre familia y religión y su fun
cionalismo actual no quedaría completo si no incluimos, así sea 
sumariamente, la presentación de la actual posición de la Igle
sia ante la familia y el matrimonio, para entender los argumen
tos que la religión católica sustenta para oponerse al divorcio, 
propender por la integración familiar y exigir responsabilidades 
sociales a la familia actual.
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Posición actual de la Iglesia ante la familia y el matrimo
nio*

La Iglesia Católica parte del principio de que la familia y el 
matrimonio son bienes preciosos que en este momento históri
co están siendo objeto de muchas fuerzas que tratan de des
truirlos o deformarlos y que en diversa medida, están compro
metiendo la verdad y la dignidad de la persona humana.

La situación en que se halla la familia, presenta según el 
Papa Juan Pablo II aspectos positivos y aspectos negativos. En 
relación con los primeros, se refiere a la existencia de una con
ciencia más viva de libertad personal y una mayor atención a la 
calidad de las relaciones interpersonales en el matrimonio, a la 
promoción de la dignidad de la mujer, a la procreación respon
sable y a la educación de los hijos. En relación con los segun
dos, encuentra una equivocada concepción teórica y práctica de 
la independencia de los cónyuges entre sí: las graves ambigüe
dades acerca de la relación de autoridad entre padres e hijos, 
las dificultades concretas que con frecuencia experimenta la 
familia en la transmisión de los valores, el número cada vez 
mayor de divorcios, la plaga del aborto y el uso cada vez más 
frecuente de la esterilización y la instauración de una mentali
dad anticoncepcional.

La situación objetiva ha influido en la conciencia de los fie
les quienes, según Juan Pablo II, no han sabido mantenerse 
inmunes al deterioro de los valores fundamentales, lo que ha 
llevado a facilitar el divorcio y la común situación de recurrir a 
una nueva unión por parte de estos mismos fieles, signos que 
son tomados por la Iglesia como altamente preocupantes. La 
Iglesia ante esta posición, “ busca la verdad”  que no siempre 
coincide con la opinión de la mayoría, y aunque se puede recu
rrir a la investigación sociológica y estadística, tal investigación 
por sí sola no puede considerarse sin más, expresión del senti
do de la fe.

En la segunda parte del documento “ Familiaris Consor- 
tio” , se expone lo que se considera el “ designio de Dios sobre 
el matrimonio y la familia’ ’ , desde diversos aspectos.

* Tomada del análisis de las últimas doctrinas y  Encíclicas acerca de la fami
lia.
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La sexualidad se concibe como algo que afecta el núcleo ín
timo de la persona humana y no como algo puramente biológi
co. Por lo tanto, sólo se realiza de modo verdaderamente huma
no cuando “ es parte íntegra del amor con el que el hombre y la 
mujer se comprometen totalmente entre sí hasta la muerte’ ’ . El 
único “ lugar”  que hace posible esta donación total, es el matri
monio, es decir el pacto de amor conyugal o elección consciente 
y libre con la que el hombre y la mujer aceptan la comunidad ín
tima de vida y amor. La fidelidad así considerada, lejos de re
bajar la libertad de la persona, es considerada como una defen
sa contra el subjetivismo y el relativismo.

Los hijos son considerados como “ un don preciosísimo del 
matrimonio’ ’ y en este documento se plantea que la institución 
misma del matrimonio y el amor conyugal están ordenados a la 
procreación y educación de la prole en la que “ encuentran su 
coronación’ ’ .

En el último Sínodo se pusieron de relieve cuatro cometi
dos generales de la familia, que son los siguientes:

1) Formación de una comunidad de personas
2) Servicio a la vida
3) Participación en el desarrollo de la sociedad
4) Participación en la vida y misión de la Iglesia.

1) Formación de una comunidad de personas:

El principio y fuerza de esa comunidad es el amor, porque 
sólo mediante él se puede lograr el desarrollo de una auténtica 
comunidad de personas. La comunidad primera es la que se ins
taura y desarrolla entre los cónyuges, comunidad que queda 
radicalmente contradicha por la poligamia que “ niega directa
mente el designio de Dios, porque es contraria a la igual digni
dad personal del hombre y la mujer, que en el matrimonio se 
dan con un amor total y por lo mismo único y exclusivo’ ’ .

La comunión conyugal se caracteriza entonces no sólo por 
su Unidad, sino también por su Indisolubilidad. Considera Juan 
Pablo II que “ es deber fundamental de la Iglesia reafirmar con 
fuerza la doctrina de la indisolubilidad del matrimonio a cuan
tos, en nuestros días, consideran difícil o incluso imposible vin
cularse a una persona por toda la vida y a quienes son arrastra
dos por una cultura que rechaza la indisolubilidad matrimonial
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y que se mofa abiertamente del compromiso de los esposos a la 
fidelidad’ ’ . Considera de tan alto valor la indisolubilidad y la fi
delidad, que ‘ alabo y aliento a las numerosas parejas que aun 
encontrando leves dificultades, conservan y desarrollan el bien 
de la indisolubilidad; cumpliendo de manera útil y valiente el 
cometido a ellas confiado’ ’ . Pero reconoce también el valor del 
testimonio de aquellos cónyuges que aun siendo abandonados 
por el otro cónyuge, con la fuerza de la fe y de la esperanza cris
tianas no han pasado a una nueva unión, ya que ellos dan tam
bién testimonio de fidelidad.

Esta comunión familiar basada en el amor, sólo puede ser 
conservada con “ un gran espíritu de sacrificio”  y exige una dis
ponibilidad a la comprensión, tolerancia, perdón y reconcilia
ción.

Juan Pablo II entra luego a especificar la posición de cada 
uno de los miembros de la familia, haciendo distinciones en 
cuanto al papel que cada uno juega. Resalta la igual dignidad y 
responsabilidad de la mujer respecto al hombre, lo que justifica 
plenamente el acceso de la mujer a las funciones públicas. Pero 
exige un reconocimiento del valor de la función materna y fami
liar respecto a las otras profesiones.

La posición de la Iglesia en cuanto al caso de las mujeres 
que trabajan está planteada en términos de que es más conve
niente que la sociedad se estructure de tal forma que las espo
sas y madres no sean de hecho obligadas a trabajar fuera de ca
sa y que sus familias puedan vivir y prosperar dignamente, 
aunque ellas se dediquen totalmente a su familia.

En cuanto al hombre, resalta su labor “ única e insustitui
ble” , debido a que la ausencia del padre provoca desequilibrios 
psíquicos y morales, además de dificultades notables en las re
laciones familiares, pero también rechaza las posiciones contra
rias, en las cuales el padre aparece únicamente como un ser 
opresivo.

El niño es objeto de especial atención puesto que es la base 
para una edificación de la comunidad familiar. Adopta una posi
ción de “ deber ser’ ’ al referirse a que cada niño que viene a es
te mundo debe tener amor, estima y un servicio múltiple y uni
tario tanto material, como afectivo, educativo y espiritual.

En relación con los ancianos la posición de la Iglesia es 
adaptarlos a la familia y jamás excluirlos. Considera que esta 
exclusión es una forma inaceptable de marginación.
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2) Servicio a la vida:

El cometido fundamental de la familia es el servicio a la vi
da, “ transmitiendo en cada generación la imagen divina del 
hombre al hombre” . La Iglesia cree “ firmemente que la vida 
humana aunque débil y enferma, es siempre un don de Dios” , 
por eso condena como ofensa grave a la dignidad humana y a la 
justicia todas aquellas actividades de los gobiernos o de otras 
autoridades públicas, que tratan de limitar de cualquier modo 
la libertad de los esposos en la decisión sobre los hijos. Por lo 
tanto, rechaza cualquier violencia ejercida en favor del anticon- 
cepcionismo e incluso la esterilización y el aborto provocado. 
Concluye que hay que excluir como intrínsecamente deshonesta 
toda acción que en previsión del acto conyugal o en su realiza
ción o en sus consecuencias naturales, se proponga como fin o 
como medio, hacer imposible la procreación. Y dice que, cuan
do los esposos respetan la conexión inseparable de los significa
dos unitivo y procreador de la sexualidad humana, se están 
comportando como ‘ ‘ Ministros del designio de Dios’ ’ .

Los padres en razón de que han dado la vida a sus hijos, 
tienen, de acuerdo a lo dicho por el Concilio Vaticano II, la gra
vísima obligación de educar ia prole y, por tanto, son los prime
ros y principales educadores de sus hijos. La familia es conside
rada como ‘ ‘ la primera escuela de las virtudes sociales que to
das las sociedades necesitan’ ’ . Juan Pablo II se refiere especial
mente a la educación sexual, que debe ser realizada bajo la di
rección de los padres y en los centros educativos elegidos y con
trolados por ellos. La Iglesia se opone a un sistema de informa
ción sexual separado de los principios morales, lo que considera 
como una ‘ ‘ introducción’ ’ a la experiencia del placer y un estí
mulo que lleva a perder la serenidad, abriendo el camino al vi
cio desde los años de inocencia’ ’ .

3) Participación en el desarrollo de la sociedad:

La familia constituye el fundamento de la sociedad, puesto 
que de la familia nacen los ciudadanos y encuentran en ella la 
primera escuela de las virtudes sociales. La función social de la 
familia no se reduce exclusivamente a la acción procreadora y 
educativa, se manifiesta también en la forma de intervención 
política, es decir, que las familias deben ser las primeras en 
procurar que las leyes e instituciones sociales del Estado, sos-
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tengan y defiendan positivamente los derechos y deberes de la 
familia.

4) Participación de la familia en la vida y misión de la 
Iglesia:

La familia está llamada a tomar parte viva y responsable en 
la misión de la Iglesia de manera propia y original, “ es decir, 
poniendo al servicio de la Iglesia su propio ser y obras’ ’ .

Estos son los principios que defiende la Iglesia Católica 
frente a la familia y que, de acuerdo con los datos, no son cono
cidos o comprendidos a fondo por los encuestados, quienes a 
pesar de ser mayoritariamente católicos, no han aceptado cons
cientemente sus doctrinas, ya que la práctica familiar demues
tra un alejamiento total de los patrones de comportamiento 
aceptados por la Iglesia en este campo.

Familia y política

Introducción

Es evidente que la familia a lo largo de la historia ha de
sempeñado un papel ideológico y político. Tanto Aristóteles 
como Platón encuentran que el origen de la ciudad-estado, resi
de en la satisfacción de la necesidad de continuidad de la espe
cie o sea en la familia y así lo planteaba Aristóteles cuando de
cía: “ El hombre libre gobierna al esclavo, el hombre gobierna a 
la mujer y el padre gobierna a los hijos y todo ello de distinta 
manera; todos poseen las distintas partes del alma, pero las po
seen de distintas maneras: el esclavo, en efecto, no ha conse
guido en absoluto la parte deliberativa del alma; la mujer la tie
ne, pero sin una plenitud de autoridad, y el niño la tiene pero en 
una formación sin desarrollar”  (9). Es decir, que para Aristóte
les el poder lo tiene quien posee la razón y es el hombre el depo
sitario del poder en la familia y del poder del Estado.

Y fue precisamente la familia griega la primera asociación 
política, esquema que se repite en la familia romana como uni-

9 . La política. L .I. Cap. 5 , pág . 1 .425 .
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dad socio-jurídica donde el paterfamilias es el único poseedor 
de la capacidad jurídica y del poder de mando y dominio.

En estas estructuras familiares la unidad satisfacía todas 
las necesidades vitales de la sociedad o sea* la reproducción de 
la especie, la producción material y el desarrollo del poder que 
sustentaba el orden establecido (poder político, religioso y jurí
dico). En tales condiciones, no había diferencia entre poder pú
blico y poder privado pues la familia era la base del Estado.

Pero en la actualidad se vive un cambio de actitudes frente 
al sexo y la constitución de familia, y la presión popular está lle
vando a las autoridades estatales e instituciones políticas a pla
near modificaciones sustanciales a la concepción sobre el matri
monio y la familia, al mismo tiempo que una liberalización de la 
legislación sobre familia de hecho tiene lugar en la mayoría de 
naciones. Por otra parte, la legislación familiar no se interpreta 
con el mismo rigor en todos los países, por lo que, su existencia 
no explica el comportamiento real de la población en un país de
terminado. La ley no ha sido creada siempre según la voluntad, 
los intereses y las necesidades verdaderas del pueblo, sino de 
conformidad también con otras exigencias como se expuso en el 
libro La familia ante la ley (10).

Como ha quedado evidenciado y dicho —explícita o tácita
mente— a lo largo del libro mencionado, la familia de hecho 
constituye en Colombia una situación endémica con hondas raí
ces socio-culturales, cuyo reto deberá ser encarado sin dilacio
nes por las instancias políticas. Mantenerla así como existe en 
la actualidad, es aceptar una marginalidad que es socialmente 
negativa y ha sido condenada por la sociedad, la religión y la 
ley. Cerrar los ojos ante hechos culturales que generan nuevas 
modalidades familiares margínales crea complicaciones socia
les y trae secuelas de patología social.

Es evidente que la familia en cualquiera de sus modalida
des estructurales es fundamental para la sociedad y por eso los 
partidos políticos se han pronunciado de manera diferente fren
te a ella. También el Estado podría influir más eficazmente so
bre ella mediante políticas adecuadas a la realidad cambiante y 
creando las condiciones externas para que ese núcleo se vea 
como algo que aporta positivamente a cada uno de sus miem
bros y no como una fuente futura de problemas personales. Va-

10. Echeverri de Ferrufino, Ligia, op. cit.
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le decir, que crear las condiciones sociales (vivienda, empleo, 
educación, salud, etc.) para facilitar la formación de una fami
lia, se ve como uno de los medios de mantenerla unida e inte
grada.

Por otra parte, las nuevas actitudes de la sociedad hacia el 
sexo, el matrimonio y la familia, de las que somos sin duda to
dos igualmente responsables, obliga a las instituciones políticas 
a adoptar un criterio realista, a fomentar una educación familiar 
adecuada y a proponer mecanismos de formalización para las 
uniones familiares que pueden ser legitimadas por no tener im
pedimentos (uniones libres) y para sus consecuencias (equipa
rables a las del matrimonio), así como a revisar las cláusulas 
concordatorias y la política estatal frente al divorcio. Estas son 
posiciones y medidas políticas que atañen al Estado y a los par
tidos políticos, porque por ejemplo, el concubinato puede califi
carse como una tipología familiar socialmente objetable desde 
varios puntos de vista, pero suele ocurrir cuando un matrimonio 
no avenido se rompe y “ no puede”  disolverse legalmente. El 
divorcio es en este caso, no un bien en sí mismo, sino un reme
dio social ante una situación real que lo requiere.

Estas son observaciones consideradas en el plano estricta
mente social de la política de liberación de la familia de hecho y 
del divorcio, que atañen a la política general sobre familia. Res
taría sólo poner en la balanza el aspecto ético de la cuestión, 
que en sus dos enfoques —la moral religiosa y la moral laica— 
son condenatorios de este tipo de familia y ruptura, y si algunos 
los admiten, lo hacen más como una necesidad real que como 
un bien por sí mismos.

Como contraste a la política esbozada en las líneas prece
dentes, podría suponerse que un endurecimiento en las medi
das legales y represivas contra la unión libre, el concubinato y 
el divorcio, contribuiría a terminar con estas situaciones. Es 
una idea que hoy pocos defenderían, pues la experiencia ha 
demostrado su inoperancia en muchos países del mundo, con 
cifras elocuentes.

Constituye un grave escollo para la solución realista del 
problema familiar la indiferencia de las instituciones estatales y 
políticas; en primer lugar, tal descuido puede atribuirse a la fal
ta de información e investigaciones sobre la realidad sexual y 
familiar actual del país y de canales que permitan que esa infor
mación llegue, o sea tenida en cuenta por las entidades guber
namentales encargadas de plantear las políticas familiares y los
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proyectos de ley necesarios para complementar la acción social 
que se viene desarrollando en el país y, en segundo lugar, al 
poco uso de los medios masivos de comunicación en campañas 
educativas basadas en datos reales y no en ficciones o proble
máticas extranacionales, para que los sujetos de la acción, los 
ciudadanos, opinen y participen en un proceso que los afecta en 
lo más profundo de su ser.

Para tener algún punto de partida objetivo acerca de la pro
blemática expuesta, veremos en seguida los datos obtenidos en 
el estudio acerca de la pertenencia de los encuestados a los par
tidos políticos, su información política y sus opiniones sobre el 
papel de los partidos políticos y del gobierno frente a la familia, 
el matrimonio y el divorcio.

También esbozaremos las razones de pertenencia a los par
tidos políticos y sus actitudes frente al cambio social en aspec
tos familiares, la pertenencia a asociaciones de diferente índole 
y la actitud de los encuestados frente a conductas, creencias y 
actuaciones políticas acerca de la familia y la institucionaliza- 
ción en general.

Estos datos se complementarán con el Anexo No. 4 que 
presenta la acción gubernamental en materia familiar, a través 
de una síntesis sobre los antecedentes de la Ley 75 de 1968 y la 
creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su or
ganización y evolución hasta 1982 (Anexo No. 2), con el fin de 
que se pueda ver la relación entre familia y política, y se com
prenda la importante tarea que tanto los partidos políticos como 
el Estado han jugado (a pesar del desconocimiento ciudadano) 
en lo que se refiere a la Política Familiar Colombiana, así como 
también, la enorme tarea que en este campo tienen en el mo
mento actual.

Pertenencia a los partidos políticos

Según el estudio, el 46.10 % de los encuestados no pertene
cen a ningún partido político, el 25.9% al liberal, el 14.1% al 
conservador, el 8.4%  no sabe y vota según el candidato de sus 
preferencias, el 2.9% son comunistas, el 1.2% del MOIR, el 
1% simpatizan con el M-19 y el 0.30% pertenece al movimiento 
Firmes. La discriminación por sexos nos da los siguientes da
tos:
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Cuadro No. 70 

AFILIACION PARTIDISTA, POR SEXOS

Hombres Mujeres

Ninguno 32.0% 60.2%
Liberal 21.8% 20.0%
Conservador 12.0% 18.1%
No sé 4.4% 12.4%
Comunista 3.8% 2.0%
Otros 6.0% 1.0%

Total 100.0% 100.0%

Estas respuestas muestran que hay o había en el momento 
de la encuesta (1981) gran apatía política, especialmente entre 
las mujeres, quienes, al analizar las actitudes hacia la política 
demuestran indiferencia especialmente en las áreas rurales y 
en los estratos socio-económicos bajos. Esa indiferencia se basa 
en la escasa formación e información política de la mujer, quien 
desconoce el papel y la concepción de los partidos políticos en 
general y específicamente en lo relacionado con la familia, el 
matrimonio, el divorcio, los hijos, el aborto, los anticonceptivos, 
etc. La mayoría contestaron no conocer la diferencia de plantea
mientos políticos sobre estos ítems y manifestaron poco interés 
en todos los temas relativos a la política. Los hombres aunque 
manifestaban un mayor interés político también desconocen en 
un alto porcentaje las diferencias ideológicas entre los partidos 
políticos en lo que atañe a los temas familiares, especialmente 
en las áreas rurales del país y en los estratos socio-económicos 
bajos de las áreas urbanas.

La información sobre los candidatos era mayor, debido a 
que en el momento de la encuesta el país estaba en plena cam
paña electoral y al preguntársele a la gente cuál era el candida
to preferido, se rompía un poco la indiferencia y pudo compro
barse que un amplio sector simpatizaba con candidatos diferen
tes a los del partido al cual decían pertenecer, bien por sus mé
ritos personales o porque representaban una alternativa de 
cambio social. La gente más informada sobre los candidatos y 
sus planteamientos, está en las áreas urbanas y en los estratos 
socio-económicos altos y medios, y en las regiones de Maniza-
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les, Bogotá, Medellin, Cali, Bucaramanga y Barranquilla res
pectivamente. Los principales medios de información política 
son la radio, la televisión y la prensa escrita, y los sitios donde 
se habla y discute acerca de los programas políticos son las reu
niones sociales informales con amigos y parientes.

Cuadro No. 71

INFORMACION POLITICA GENERAL SEGUN REGIONES

Mucha Poca Nada Total

Barranquilla 40% 30% 30% 100%
Manizales 80% 15% 5% 100%
Medellin 70% 20% 10% 100%
Cali 68% 15% 17% 100%
Bogotá 70% 10% 20% 100%
Bucaramanga 60% 20% 20% 100%

La información sobre temas familiares está muy limitada a 
sectores de la población que tienen un alto nivel educativo y que 
pertenecen a estratos socio-económicos medios y altos. Para 
corroborar esta afirmación veamos opiniones de 6 entrevistados 
por estrato social, área y región:

Hombre de 30 años nacido en Tunja, área rural, comarca 
de Bogotá, estrato medio. En unión libre estable desde hace 6 
años.

“ —¿Tiene alguna idea de lo que opinan los partidos políti
cos sobre la familia, el divorcio, el matrimonio y los hijos?

...Sí, realmente en cuanto al divorcio y la política en gene
ral ha habido varios gobiernos, varias esposas de los goberna
dores y los presidentes que han organizado campañas para no 
aceptar el divorcio ya que ha traído problemas a la familia. So
bre la doctora Cecilia de la Fuente de Lleras que fue quien orga
nizó a Bienestar Familiar y... expidió la Ley 78 por la cual esta
biliza a los hogares colombianos... haciendo una campaña al 
bienestar de la familia, casualmente de ahí nació el ICBF.

—¿Tiene alguna idea sobre lo que los partidos políticos ex
presan al respecto?

...Hay grupos políticos y políticos que han expuesto y han 
elevado una cantidad de fórmulas... unos en pro de la familia y
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otros en contra, especial... cuando hay grupos que única y ex
clusivamente piensan en el divorcio.

— En su opinión, ¿cuál ha sido la administración o el régi
men político que más ha ofrecido alternativas a la familia?

...En cuanto a bienestar de la familia y... leyes que hayan 
sacado las organizaciones políticas más importantes sí; yo me 
refiero a la doctora Cecilia de la Fuente de Lleras por su labor 
en el 68 en común acuerdo con el doctor Carlos Lleras Restrepo 
que fue quien puso la primera piedra para el ICBF que trae can
tidad de leyes y ampara la familia, y al menor en especial, el ni
ño abandonado, el niño de la calle... Ya tiene otras entidades 
como son las casas de subvención de la familia, por lo tanto yo 
creo que ese ha sido el grupo, es decir, las organizaciones polí
ticas más importantes en los últimos años.

—¿Hay algún otro gobierno que haya intervenido de esa 
manera?

...Y o creo que siguiendo las pautas de los períodos, el doc
tor Pastrana también estuvo muy interesado en el problema de 
la familia” .

Mujer de 36 años nacida en Neiva, área urbana, comarca 
de Bogotá, estrato medio urbano. Concubinato simple desde 
hace 6 años.

“  — ¿En su opinión cuál es el papel de los partidos políticos 
con relación a la familia, el divorcio, el matrimonio y los hijos?

...Aquí tenemos que diferenciar si son partidos políticos 
burgueses o si son partidos políticos que representan los intere
ses de la clase obrera, de los trabajadores. Los partidos burgue
ses, liberal y conservador, su papel respecto a la Iglesia es de
fenderla porque saben que así se defienden ellos mismos y de
fienden los intereses capitalistas, indiscutiblemente. Nosotros 
los socialistas en nuestra práctica, nunca estamos estrellándo
nos con las prácticas religiosas de la gente, nosotros creemos, 
yo personalmente creo, que esa frase muy leída de Fidel Castro 
que “ el día más grande de la revolución sería el día que la Igle
sia oficialmente aceptara que el socialismo es el que defiende al 
hombre” , así como también dijo que “ la revolución de las revo
luciones es la liberación de la mujer” ; entonces el papel de es
tos partidos políticos es absolutamente diferente. Nosotros los 
partidos socialistas que defendemos los intereses de las clases 
pobres, de los trabajadores, de los sectores explotados, ante to
do le decimos a la gente que le importe su vida aquí en este 
mundo, que es lo único que tenemos seguro; el caso no es pro

438



nosticar si hay o no hay otro mundo, ¿pero que aguantemos 
hambre aquí para ir dizque a comer manjares donde no tene
mos ni idea si los vamos a comer? No, no, eso es la cosa más ab
surda que se puede hacer. Es decir, nosotros no podemos con la 
política de la resignación cristiana, pero la resignación pa’ los de 
abajo, pa’ los que aguantan hambre, pa’ los que somos persegui
dos, pero cuando se le pide resignación a los grandes pulpos 
imperialistas, no; ahí ellos es a abrirle los caminos para que to
dos los días acumulen más millones, ¿entonces por qué ha de 
ser la religión y las creencias religiosas y lo que designan los 
partidos tradicionales, una cosa pa’ los de arriba y otra cosa pa’ 
los de abajo?, dos caras de una misma religión, ¿no? Yo creo 
que eso no es lo correcto, eso no puede existir.

—¿En su opinión cuál es el gobierno o régimen político que 
ha tenido mayor influencia en modificaciones de la familia co
lombiana o que se ha interesado más por sus problemas?

...Ninguno, absolutamente ninguno; el desarrollo del capi
talismo va creando indiscutiblemente problemas que ellos en 
forma demagógica dicen solucionar, pero que únicamente se 
solucionan en la medida en que las masas luchan y conquistan; 
entonces ellos hacen leyes las cuales sancionan las conquistas 
obtenidas por las masas... ” .

Hombre de 35 años nacido en Mompós comarca de Barran- 
quilla, área urbana, estrato bajo, unión libre sucesiva, 2 años la 
última.

“ —¿Qué papel cree que hayan jugado los partidos políti
cos frente a las cuestiones de familia?

...A  ese tema no porque la política lo que nos ha traído 
siempre es miseria y porque... esta fecha le toca a un presiden
te y el pueblo ayuda, y luego le toca a otro, el pueblo ayuda, y 
todos ellos lo mismo con uno y así, de política siempre la misma 
cosa...

—¿Conoce algún gobierno que haya hecho algo por la fa
milia?

...Aunque ellos todos trabajan, todos pues, los gobiernos 
llegan pa’ beneficio de la humanidad, pero más se benefician los 
ricos, ¡ los pobres n o !, y el pobre la da pa’ todo y hasta que le pa
sa... (no se escucha)... y apenas vienen de a 5, de a más pa’ lle
varlos por allá y votar, y la política no favorece sino al que tiene 
plata y al que no tiene... no’ ’ .

Mujer de 40 años nacida en el Socorro comarca de Bucara- 
manga, área rural, estrato medio. Unión libre estable 10 años.
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“ ...Para mí la política no existe, pero yo diría que la políti
ca... por ejemplo un presidente sube a representar el país, mu
chas veces no por el voto del ciudadano sino por palancas, por
que ahora todo es palanca. Eso no debería ser así. Si hacen vo
tar a la gente es precisamente que por medio del voto suba la 
persona a representar el país, entonces es algo injusto, debe
rían tener en cuenta... que si el ciudadano vota por cualquier 
persona es porque cree que esa persona lo va a representar bien 
y porque esa persona va a tener’ un respaldo en ese presidente, 
supongamos.

...Y o diría que la política influye en el matrimonio cuando 
uno de los dos esposos es bastante político y se mete a dirigir 
partidos aunque a la esposa no le guste; por ejemplo no le gus
ta, hay problemas, entonces siempre influye bastante, por eso.

—¿Y usted ha tenido ese tipo de problemas?
... Yo no porque no soy política, ni él tampoco.
—¿Pero conoce proyectos respecto a la familia?
...No, ninguno, y yo no me meto en política. Sólo voto en 

las elecciones por quien escoja mi esposo’ ’ .
Mujer de 27 años, nacida en la ciudad de Pereira comarca 

de la región de Manizales, ¿rea urbana, estrato social alto. Con
cubinato simple con matrimonio civil en el exterior desde hace 2 
años.

“ —¿Qué opinión tiene del papel de los partidos políticos 
frente al matrimonio, la familia, el divorcio y los hijos?

...Bueno, yo creo que han utilizado muy bien el tema del 
matrimonio. Por ejemplo la primera campaña del doctor López 
se basó en el divorcio. Un divorcio que fue un engaño para la 
gente porque todas las personas que vivían mal pensaron que al 
otro día que subiera el presidente iban a salir a separarse, que 
quedaban libres, y no; simplemente fue un divorcio para matri
monios civiles y en ese momento en Colombia no había, enton
ces era una solución hacia el futuro.

Ahora está utilizando en su campaña acabar con el Concor
dato para quitar los efectos civiles al matrimonio católico. Va
mos a ver si es capaz de enfrentarse con la Iglesia que en Co
lombia tiene mucho poder político; también ahora del doctor 
Belisario está hablando mucho, pero va es como para atrás. Es
tá hablando de la fortaleza de la familia no del divorcio, ni del 
aborto. De manera que utilizan perfecto para engañar a la gente 
como todas las cosas que tienen...

— Y los partidos de izquierda, ¿qué posición tienen ellos 
frente al matrimonio?
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...Bueno no, es decir, directamente no conozco la opinión, 
el programa que tenga el candidato de izquierda frente al matri
monio, yo creo que por lo mismo que se trata de una gente que 
es menos tradicional... creo que no tendría problemas en lo que 
decía ahora, en legalizar las uniones de hecho o en permitir que 
la gente simplemente decida cómo quiere vivir’ ’ .

Razones de pertenencia a los partidos políticos

Otra actitud que vale la pena resaltar es la relativa al ma
yor tradicionalismo de las mujeres en relación con la pertenen
cia a los partidos políticos ya que su afiliación es mayoritaria a 
los partidos liberal y conservador, que a aquellos de tendencia 
radical y triplican la cifra de “ no sé” . Sin embargo, sus actitu
des frente al cambio social son más radicales que las de los 
hombres especialmente en lo que se refiere a los asuntos fami
liares: matrimonio, divorcio, aborto, anticoncepción. Oigamos 
algunas opiniones de los entrevistados:

Mujer de 28 años nacida en Bucaramanga, área urbana, 
estrato social medio. Concubinato simple con matrimonio civil 
en el exterior (Venezuela) desde hace 5 años.

Concepto sobre matrimonio y divorcio

“ ...El matrimonio es algo muy importante para el ser hu
mano, debe ser muy serio, pero si fracasa no debe mantenerse 
a la fuerza porque le hace mal a los hijos... Yo creo que debería 
existir el divorcio de matrimonio católico tanto por la situación
económica, como moral’ ’ ...

Concepto sobre anticoncepción y aborto

“ ...Yo he estado planificando por razones económicas. Mi 
esposo tiene la obligación con los 2 hijos que tiene del matrimo
nio anterior y ambos tenemos que trabajar... Yo quiero tener hi
jos más tarde y si quedara embarazada no abortaría... Claro, 
sólo justifico el aborto cuando no se desea al hijo o el médico 
cree que puede haber problemas de salud, pero la ley debería 
permitirle a la mujer tomar esa decisión...” .

Hombre de 32 años, nacido en Vélez, comarca de Bucara- 
manga, área urbana, estrato social medio, unión libre estable 
de 7 años.
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“ ...Para mí el matrimonio debe ser para toda la vida, por 
eso no estoy de acuerdo con el divorcio... No me he casado por
que cuando lo haga será un paso definitivo...” .

Concepto sobre anticoncepción y aborto

“ ...Evitar los hijos sólo cuando se hace difícil sostener a 
muchos... pero esta costumbre ha relajado la moral de muchas 
mujeres que así se sienten libres para tener relaciones con 
otros... El aborto es un crimen y la ley lo debe castigar... Yo no 
permitiría que mi mujer abortara... ” .

Mujer de 47 años nacida en BarranquiUa, área urbana, es
trato social bajo, unión libre sucesiva.

Concepto sobre matrimonio y divorcio

“ ...Y o creo que vivir ‘ así’ es lo mismo que estar casado pe
ro en el matrimonio la que se joroba es la mujer porque ¡ajá! 
cuando el marido quiere, le pone su querida al frente y ella no 
se puede divorciar; y si le hacen magia puede quedar peor que 
si nunca hubiera tenido hombre... A mis hijas les digo que si se 
casan lo hagan por el rito civil que sí tiene divorcio, por si aca
so ...” .

Concepto sobre anticoncepción y aborto

“ ...Bueno, yo no usé las pastillas mucho porque me daban 
malestares, pero ahora uso otros medios. La situación no está 
para que siga pariendo. Tengo 6 hijos...

...Una vez aborté cuando supe que estaba preñada y mi 
marido ya andaba con otra. Entonces lo hice porque no quería 
darle ese gusto y lo dejé... Tenía 23 años entonces.. .” .

Hombre de 43 años nacido en Barranquilla, área urbana, 
estrato social bajo, unión libre sucesiva.

Concepto sobre matrimonio y divorcio

“ ... Yo nunca me voy a casar porque eso es una responsabi
lidad muy grande. Uno se casa y ya le tocó vivir eternamente 
con la misma mujer porque dicen que por ley no puede dejarla.

Concepto sobre matrimonio y divorcio

442



Y eso está bien, el que escoja casarse debe ir prevenido a que 
eso es sagrado...” .

Concepto sobre anticoncepción y aborto

“ .. .No estoy en acuerdo con el aborto porque es una criatu
ra, más bien creo que con tanta cosa que hay ahora, si no se 
quieren hijos se pueden evitar... El aborto es un crim en...” .

La pertenencia inicial a un partido depende de la afiliación 
de la familia de origen según lo informaron los encuestados, pe
ro luego la influencia del grupo de amigos o de los compañeros 
de trabajo determina la filiación definitiva en la que juega un 
papel fundamental la información obtenida a través de los me
dios masivos de comunicación.

En general la mujer tiende a pertenecer al mismo partido 
político de su esposo o compañero, especialmente en los estra
tos medios y bajos de las áreas rurales. En las áreas urbanas y 
los estratos medios y altos también coinciden con la posición 
política de su compañero aunque de una manera más conscien
te y después de diálogos y discusiones.

En cuanto a la pertenencia a grupos políticos o asociacio
nes políticas, se encontró un porcentaje no significativo de mu
jeres afiliadas a sindicatos obreros y estudiantiles, aunque tam
bién el número de hombres es bastante bajo.

Quienes pertenecen a asociaciones están afiliados a grupos 
que defienden sus intereses económicos o laborales, tales como 
asociaciones ganaderas, industriales, profesionales y sindicatos 
o asociaciones de padres de familia y grupos comunales (Acción 
Comunal). Solamente el 4.3% pertenece a asociaciones políti
cas.

Como en la época de la encuesta se estaba realizando una 
campaña presidencial, se indagó acerca de la atención e impor
tancia que la ciudadanía le prestaba a las manifestaciones polí
ticas y a los programas de los candidatos. Aproximadamente un 
10% de los encuestados asistió a alguna manifestación política 
pero no estaba muy informado acerca de los programas de los 
partidos en materia familiar. Sin embargo, en ciudades como 
Bogotá, Cali y Medellin había un sector de clase media bastante 
mejor informado sobre la personalidad y programas de los can
didatos que sobre la programática de cada partido en materia 
familiar. Un 50% de los encuestados del área urbana manifestó 
su intención de votar en las elecciones, mientras que el 20% es-

443



GRAFICO No. 79

P E R T E N E N C I A  Y  T I P O  D E  A S O C I A C I O N  

D E  L O S  E N C U E S T A D O S

S I  P E R T E N E C E  

N O  P E R T E N E C E

T I P O  DE A S O C I A C I O N E S



taba indeciso. En las áreas rurales se notaba mayor duda sobre 
la participación electoral especialmente entre las mujeres. No 
se encontró otra asociación significativa entre participación po
lítica y electoral aparte de la urbanización y el estrato social, ya 
que hay una ligera mayoría de personas de estrato socio-econó
mico alto, que participan activamente en actividades políticas y 
consideran el voto como un deber civil. Naturalmente el estrato 
está relacionado con el nivel educativo que a su vez está relacio
nado con el grado de información política.

Percepción de los comportamientos institucionales

La actitud hacia la política en las familias de la muestra, 
podría aclararse analizando las respuestas de opinión frente a 
algunas frases generales, ya que la aceptación de conductas no 
institucionales o la no credibilidad en las actuaciones de gober
nantes y políticos podrían ser factores intervinientes en la baja 
participación de las familias de hecho en los programas, asocia
ciones y partidos políticos.

Para este efecto analizaremos el grado acuerdo sobre 8 fra
ses incluidas en la encuesta:

1. Frente a la frase “ Los gobernantes no se interesan por 
los problemas de la gente común’ ’ obtuvimos las siguientes res
puestas:

Sólo un 14.1 % cree que los gobernantes sí se interesan por 
solucionar los problemas de la gente común, entre los cuales es
tán el costo de vida, el empleo, la educación, la vivienda y los 
problemas familiares (ayuda al ciudadano y educación de los hi
jos, problemas entre las parejas, etc.). Las gentes que conside
ran que el gobierno sí atiende sus problemas, corresponde fun
damentalmente a personas residentes en áreas urbanas y estra
tos socio-económicos medios y altos. Los indecisos correspon
den a sectores rurales en general y, quienes consideran que el 
gobierno no se interesa en solucionar los problemas de la gente 
común, corresponde especialmente a personas residentes en 
pueblos y ciudades pequeñas y a comarcas apartadas de los 
grandes centros urbanos, donde los medios de comunicación

Acuerdo
Indeciso
Desacuerdo

69.7%
16.2%
14.1%
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son escasos o insuficientes, y a personas de los estratos socio
económicos bajos de las grandes ciudades. Al examinar la res
puesta por edad y sexo encontramos que las personas más jóve
nes (menores de 27) y las mujeres son las más criticas del papel 
del gobierno, mientras que las personas de edad mediana y las 
mujeres mayores, opinan que los gobernantes hacen lo posible 
por ayudar a solucionar los problemas de la gente común pero 
tienen obstáculos por parte de los políticos y los gremios econó
micos.

2. “ No se puede confiar en los políticos para mejorar la si- 
ción del país” .

Acuerdo 77.2%
Indeciso 11.4%
Desacuerdo 11.4%

Aquí queda claro que se confia más en los gobernantes que 
ya han asumido funciones que en los políticos que están esbo
zando sus programas para mejorar la situación general del país. 
Un 77.2% opina que los políticos sólo se interesan por sí mis
mos. Veamos la opinión de un entrevistado.

Hombre de 32 años nacido en Ibagué, área urbana, estrato 
social medio, unión libre estable.

‘ ‘ —¿Los políticos pueden mejorar la situación del país?
.. .Pues la acción de la política puedo decir que es muy nula 

porque a los partidos políticos les interesa es la gente que pue
de ir a dar su voto, y después de dar su voto no les vuelve a inte
resar nadie sino ellos; entonces yo no creo que un político esté 
interesado en que una pareja se separó y vaya a tener ayuda por 
parte de ellos para ver o para solucionar la situación económica 
y a ver los motivos por los que empieza la separación; entonces 
pues los políticos los tengo yo alejados y no me interesan y nun
ca recurrí a ellos para buscar una protección ni buscar una solu
ción porque yo sé que en ellos no se encuentra eso.

—¿Cuál cree que es la influencia de los partidos políticos 
frente al divorcio, el matrimonio y los hijos?

...Pues yo considero que no hay ninguna, que desgraciada
mente la política en nuestro país es únicamente para ellos con 
tal de conseguir una curul en el Parlamento y conseguir plata 
porque esa es la política y no tiene ninguna otra importancia.

—¿Ha habido algún político que se interese por los proble
mas regionales o del país?
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...Pues yo hasta ahora tengo 32 años y nunca me he dado 
cuenta de que un político se interese por nada, en fin por ningu
na persona; a ellos les interesa, ellos, si nosotros necesitamos, 
lo único que necesitamos es educación, medicinas y una manera 
de vivir socialmente bien, pero nosotros si no producimos no 
podemos llegar a tener buena vida o un medio económico esta
ble, o en fin, nosotros, yo nunca he recurrido a un politico... a 
pedirle algo porque yo sé que no lo consigo. Yo no soy político, 
únicamente me dedico a trabajar para conseguir el sostenimien
to de mis hijos y para poder vivir más o menos decentemen
te ...” .

3. ‘ ‘El matrimonio es una cadena sólo para la mujer’ ’ .

Acuerdo 33.3%
Indeciso 10.1%
Desacuerdo 56.6%

Aquí observamos cómo solo un 33.3% de los encuestados 
cree que el matrimonio exige mayores sacrificios a la mujer que 
al hombre y admiten que esta institución implica más obligacio
nes para la mujer. Por otra parte, si tenemos en cuenta que un 
promedio de 32.5% de los encuestados contrajo alguna vez ma
trimonio, que el 67.5% nunca lo ha contraído y que, del 33.3% 
de acuerdo con la frase, el 28.3% corresponde a mujeres, po
dríamos decir que las mujeres tienen la idea de que el matrimo
nio las ata más a ellas que a los hombres, a pesar de lo cual, la 
mayoría no descarta la posibilidad de legitimar su actual unión. 
Por otra parte, una gran mayoría de mujeres considera que tan
to el matrimonio como la unión libre o la unión de hecho impli
can más sacrificios para la mujer por razones biológicas —la 
maternidad— y razones culturales —la socialización diferencial 
del hombre y de la mujer— que en Colombia se han encauzado 
hacia la restricción en el comportamiento sexual femenino y le 
han asignado a la mujer la obligación de criar y proteger a sus 
hijos, atender la casa y el marido, mientras que al hombre se le 
asignan funciones extra-hogareñas que le permiten una mayor 
realización como personas integrales, ya que no están someti
dos a la doble jomada laboral que le corresponde a las mujeres 
que tienen además de su rol hogareño, un trabajo remunerado. 
Esta opinión es común tanto al matrimonio como a la unión de 
hecho, como se observó en el análisis de las entrevistas.
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En el proceso de socialización, dicen nuestros entrevista
dos, a la mujer no se le enseña ni permite esperar placer del 
contacto sexual y se le asigna un papel sumiso que termina con 
el embarazo y el nacimiento de los hijos, que representan en úl
tima instancia, la única justificación de su existencia.

Por el contrario el hombre enfoca la mayor atención, ener
gía e interés hacia actividades fuera del hogar. Puede desplegar 
una conducta que no se calificaría como “ legítima e inocente”  
en la esposa. Puede tener amistades del sexo opuesto sin mayo
res críticas, y encuentra con más facilidad y aceptación social, 
expansión y diversiones fuera del ámbito hogareño. En conse
cuencia, está menos comprometido con el hogar y los hijos y en
cuentra compensaciones que determinan una mayor satisfac
ción individual.

Este comportamiento masculino y femenino era totalmente 
aceptado por las mujeres hasta hace poco tiempo, pero hoy, 
cuando las mujeres mejoran su educación y participan en la pro
ducción obteniendo independencia económica, están exigiendo 
tratamiento más igualitario a nivel del hogar, y cuando éste no 
se produce, hay mayores posibilidades de ruptura de la unión o 
se hacen explícitas las mayores insatisfacciones femeninas.

Esta situación es similar para la mujer en el matrimonio 
que en la unión libre, y si es posible mayor en esta última, por 
cuanto el hombre de los estratos bajos de las áreas urbanas, no 
se considera “ atado”  en este tipo de relación y existe la creen
cia generalizada de que en última instancia, la responsable de 
los hijos y del hogar es la mujer.

4. ‘ ‘Los hijos son la única ayuda en la vejez de los padres’ ’ .

Una de las razones por las cuales en los países subdesarro- 
llados no se controla la natalidad es porque se considera que los 
hijos son el único apoyo en la vejez, ya que el cuidado de los an
cianos ha estado a cargo de la familia durante generaciones, 
con apoyo de la legislación. El artículo 251 del Código Civil ac
tual, dispone que los hijos deben cuidar y socorrer a sus padres 
en las circunstancias de la vida cuando necesiten sus auxilios, 
en la ancianidad y en la demencia.

Acuerdo
Indeciso
Desacuerdo

49.8%
20.4%
29.8%
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Por otra parte tradicionalmente además del matrimonio 
que es el primer paso para conformar familia, el segundo paso 
son los hijos. Mediante sutilezas o sugerencias directas, se ve 
como una desviación el hecho de que una pareja decida no tener 
hijos. Es decir que hay un estereotipo cultural sobre el diseño 
familiar: hay monopolio matrimonial dentro de las esferas tanto 
de la sexualidad, como de la procreación y el cuidado de los ni
ños: el matrimonio y la familia. Además los hijos son portadores 
de garantías económicas y afectivas.

El 29.8% que está en desacuerdo con esta opinión corres
ponde a respuestas de personas jóvenes de áreas urbanas y alto 
nivel educativo, quienes ya no consideran la unión marital como 
una relación exclusivamente procreativa y quienes, debido a su 
participación laboral, tienen protección del seguro social, lo 
cual les permite ser más independientes de la protección de los
hijos o, porque, debido a su nivel de ingresos son independien
tes y autosuficientes. No ocurre lo mismo en las áreas rurales y 
los estratos bajos de las áreas urbanas, ni en la tipología de la 
unión libre sucesiva donde la mujer espera ayuda de sus hijos 
para la vejez.

5. “ La ley se aplica a todos por igual’ ’ .

Acuerdo 30.7%
Indeciso 7.4%
Desacuerdo 62.0%

Hay una creencia generalizada de que las leyes no se apli
can a todos por igual y que quien tiene medios económicos o in
fluencias políticas saca ventajas de la ley. Cabe anotar que en el 
país hay un enorme desconocimiento de las leyes en general y 
de las leyes de protección a la familia, la mujer y el niño en par
ticular, como se observó en el capítulo sobre Relaciones del 
subsistema familiar de hecho con el Subsistema familiar de 
derecho.

Además la gente ve los procedimientos jurídicos muy en
gorrosos y caros, en especial quienes tienen un menor nivel 
educativo que no les permite captar el sentido y orientación de 
las leyes y las ven como una restricción que afecta el comporta
miento de estratos bajos.

6. “ Cuando una pareja casada tiene problemas, el divorcio 
es la mejor solución’ ’ .
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Acuerdo
Indeciso
Desacuerdo

61.8%
16.5%
21.7%

En este ítem el 61.8% de los encuestados parece aceptar 
el divorcio, aunque un alto porcentaje de ellos considera costo
sos y difíciles los trámites. De todos modos un alto porcentaje 
(21.7%) está en desacuerdo con el divorcio, dato que correspon
de a personas que están en unión libre estable y consideran el 
matrimonio como una institución para toda la vida. Esta es, se
gún ellos la razón por la cual han preferido unirse libremente 
para también romper libremente en caso de no entendimiento 
como se vio en algunas opiniones de los entrevistados sobre el 
tema.

Se observa una menor reprobación social ante el divorcio 
ya que en épocas anteriores la ruptura matrimonial causaba es
tigma y pérdida de prestigio especialmente entre las mujeres. 
Los encuestados explican hoy, que cuando una pareja ha perdi
do la posibilidad de comunicarse y tener mutua interacción o 
cuando ya no se prestan apoyo emocional, el divorcio genera 
menos problemas a los cónyuges y a los hijos que el manteni
miento de una apariencia.

Por otra parte, la menor reprobación social ante la posibili
dad de establecer una nueva unión, sumada a la mayor inde
pendencia económica de la mujer que le permite sostenerse y 
tomar la decisión de ruptura con menos dificultades, son algu
nas de las razones que se alegan para justificar esta actitud ante 
el divorcio, el cual aceptan como una solución ante problemas 
conyugales.

7. “ No hay necesidad de casarse para formar una pareja

La respuesta a esta pregunta podría tener distintas y con
tradictorias explicaciones, dado que toda la muestra correspon
de a familias conformadas sin matrimonio válido. La respuesta 
puede ser motivada como una justificación a su comportamiento 
o como un reto a las instituciones. Al analizar las respuestas se 
encontró que quienes están indecisos o en desacuerdo corres-

feliz” .

Acuerdo
Indeciso
Desacuerdo

89.4%
4.6%
6 .0 %
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ponden a mujeres, quienes, como ya se había anotado, no des
cartan el matrimonio o tuvieron uno anterior sin anular aún, pe
ro que conservan la esperanza de legalizar su situación para ca
sarse legalmente.

8. “ Las parejas en uniones de hecho tienen iguales obliga
ciones que las parejas casadas” .

Acuerdo 84.1%
Indeciso 7.4%
Desacuerdo 8.6%

La pregunta se interpretó a nivel de ‘ ‘ deber ser”  y no de la 
realidad actual social o jurídica.

La respuesta es similar a la anterior y muestra una asocia
ción entre la idea que se tiene de la unión de hecho como alter
nativa para la constitución de la familia y las obligaciones que la 
conformación de una familia conllevan.

El porcentaje de indecisos y en desacuerdo con la frase co
rresponde especialmente a personas que se encuentran en la ti
pología de unión libre sucesiva que han tenido la experiencia 
del abandono del compañero sin que sea posible el cumplimien
to de las obligaciones progénito-filiales o con el cónyuge, preci
samente por no estar estipuladas en la ley.

Quienes responden que las obligaciones son iguales, hacen 
la diferencia con el matrimonio sólo en la formalización ceremo
nial del contrato y no en cuanto al contrato afectivo y la inten
ción de conformar una familia estable. Este tipo de unión, di
cen, debería estar salvaguardada por la ley.

De las anteriores respuestas se desprenden algunos análi
sis que ubican el fenómeno político dentro del contexto de la po
lítica familiar.

Por ejemplo, un rasgo predominante de la sociedad colom
biana es la decadencia de la familia extensa como unidad fun
cional. Este deterioro parece relacionarse o estar asociado con 
el aumento de las posibilidades de migración y la movilidad so
cial a causa de la industrialización y la urbanización crecientes.

Actualmente la familia extensa conserva aún su poder y 
sus funciones en las áreas rurales y en las regiones más aisla
das geográfica y socialmente del país, y en algunos sectores de 
los estratos altos vinculados a grandes empresas capitalistas. 
En ambos casos, las ventajas de participar en grupos familiares
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amplios son superiores a las obligaciones que tal pertenencia 
conlleva.

Esta decadencia de la familia extensa en las áreas urbanas 
y en los estratos medios, ha tenido fuertes repercusiones sobre 
la familia. La existencia y fortaleza de la familia extensa han 
reforzado en el pasado, por ejemplo, el mantenimiento de los 
vínculos matrimoniales y han ejercido una fuerte presión sobre 
sus miembros para evitar las rupturas y disoluciones. Por tanto 
su actual debilidad es un factor que estimula cambios estructu
rales y funcionales en la familia urbana.

Otro factor que incide en la transformación estructural ha 
sido el creciente anonimato e individualismo de los grupos fa
miliares en la sociedad urbana debido a la pérdida del control 
social informal que antaño se ejercía con éxito en las comunida
des pequeñas y cerradas para evitar la ruptura del vínculo ma
trimonial.

Sumado a los anteriores y, como producto de ellos, hay otro 
factor que ha adquirido una importancia sin precedentes y es la 
disminución de la dependencia económica de la mujer, que le 
permite sostenerse económicamente por sí misma y tomar la 
decisión de romper una unión matrimonial con menos dificulta
des que antaño.

Y si a esto le agregamos la menor reprobación social ante 
la convivencia no matrimonial, el divorcio y la ruptura marital, 
debido a que las presiones sociales de amigos y parientes se ha
cen más débiles por el anonimato creciente de las áreas urba
nas, entenderemos por qué hoy se habla de la “ crisis matrimo
nial”  y de su incidencia en la estructura y composición de la 
familia.

Ante el hecho evidente de mayores rupturas de matrimo
nios católicos y la rigidez normativa respecto a la disolución de 
los mismos debido a la concepción sacramental de la unión, 
nos encontramos ante un gran número de personas de los estra
tos altos y medios especialmente de las áreas urbanas que deci
den conformar nuevas uniones maritales sin haber cumplido los 
requisitos legales previos de anulación, conformando las llama
das uniones concubinarias que pueden ser:

a) Un ego con matrimonio católico al que se ha decretado sepa
ración legal de cuerpos y de bienes pero no nulidad lo que 
deja vigente el vínculo matrimonial. Posterior unión de he
cho con otro cónyuge que puede ser soltero y da lugar al con-
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cubinato simple o también, previamente casado sin anula
ción, lo que da origen al concubinato doble.

b) Un ego con un matrimonio católico que ha efectuado una se
paración de hecho (sin intervención civil ni canónica para di
rimir la ruptura) y luego entra a convivir con otro cónyuge 
soltero “ concubinato simple” , o casado sin anulación pre
via, “ concubinato doble’ ’ .

c) Un ego casado por la Iglesia que ha anulado su matrimonio 
de acuerdo con la ley canónica y que posteriormente convive 
con otro cónyuge que no ha definido su situación marital civil 
para la cual hay divorcio desde 1976. Concubinato simple.

d) Un ego divorciado de matrimonio civil que luego contrae en 
el exterior matrimonio civil con otro cónyuge que continúa 
vinculado por matrimonio católico del que hay separación 
legal pero no nulidad, conforma un concubinato simple en 
Colombia porque ese matrimonio es considerado nulo por la 
legislación colombiana.

La consolidación de la familia es y ha sido un objetivo en la 
politica familiar colombiana. Uno de los dilemas actuales se 
plantea ante el hecho innegable de que un porcentaje alto de 
familias tropieza con dificultades de convivencia que las coloca 
ante una alternativa insoluble: insistir en la permanencia matri
monial dentro de un clima de recriminaciones y agresiones mu
tuas, con deterioro para la pareja y para la formación de los hi
jos, o separarse y afrontar una soledad psicoafectiva en un am
biente social y legal negativo.

Pero concentrar la discusión sobre este problema exclusi
vamente en las formas y soluciones legales, es un error. Y por 
el contrario, reconocer que la realidad social tal como se presen
ta, en un factor tan poderoso o más poderoso que la ley o inten
to del Estado por modificarla es más realista. Aristóteles decía 
que la verdadera sanción de las leyes no ocurre en la Asamblea 
sino en las costumbres. Si el pueblo no la encauza en sus usos 
cotidianos la ley es letra muerta.

Es evidente que la “ crisis matrimonial”  está en función de 
lbs cambios sociales que se dan en un momento histórico deter
minado y que, si bien es cierto que las rupturas maritales se ven 
como un infortunio personal de uno o ambos cónyuges con efec
tos sobre la prole, también es evidente que la legitimación de 
una conducta de hecho a través de la aceptación del divorcio, 
permite a las parejas solucionar tensiones maritales insosteni
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bles sin estar condenadas a la soledad o a la ilegitimidad fami
liar.

El segundo dilema se refiere a la indiferencia o aceptación 
tácita de la unión libre como forma de constituir familia, pero 
sin aceptar todas las consecuencias que de ella se derivan como 
ocurre en la actualidad, o estudiar mecanismos de formaliza
ción de este tipo de relaciones familiares para que quienes las 
adopten, acepten también las consecuencias personales, socia
les y patrimoniales que de tal relación se desprenden.

Estas situaciones deben ser analizadas por los partidos po
líticos y las instituciones gubernamentales ya que son de su in
cumbencia directa. Una legislación acertada sobre familia, así 
como una política estatal familiar acorde con la identidad cultu
ral del país, requieren la toma de una posición ideológica que 
tenga en cuenta la realidad nacional en permanente proceso de 
cambio. Una parte de esa realidad está presentada en las opi
niones y posiciones que se analizaron aquí pero en las siguientes 
reflexiones volveremos sobre el tema, recogiendo el análisis de 
la relación entre la política y la familia que se presentó en este 
acápite.
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REFLEXIONES

La familia de hecho está tan generalizada en los diversos 
sectores de la sociedad que bien puede decirse que constituye 
una verdadera endemia. La circunstancia de su alta frecuencia 
global y de su generalización en los distintos grupos o estratos 
sociales, denota que sus causas son muy complejas y profun
das.

Factores sociales de todo tipo (económicos, políticos, reli
giosos, educativos) van modelando actitudes generales de los 
grupos humanos y a través de éstos, del individuo y, viceversa, 
las reacciones del individuo y de la pareja los lleva a la toma de 
decisiones que terminan por modificar las pautas culturales ge
nerales.

Es sabido que todo comportamiento familiar tiene su ori
gen en la estructura de una sociedad determinada. Una pauta 
de comportamiento es aceptada socialmente cuando se ajusta a 
roles adecuados a la sociedad a la que están destinados. Así 
cuando cambian por ejemplo los modos de producción, la socie
dad reajusta sus estructuras y por ende, los modos de compor
tamiento. En primer tiempo, se produce un desajuste entre los 
nuevos hechos sociales —de los cuales resultan los nuevos mo
dos de comportamiento— y el viejo sistema normativo. En la lí
nea general de este proceso, se desarrolla el cambio de las acti
tudes individuales y colectivas hacia el sexo, la maternidad y en 
el caso que nos ocupa, la familia.

Hubo momentos históricos donde la dignidad fue atribuida 
a familias legítimas y numerosas y en ese clima psicosocial las 
mujeres esperaban casarse y luego, estaban dedicadas total
mente a la tarea de engendrar. Al lado de la función procreati- 
va, las mujeres tenían funciones internas de sociabilización y
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administración en la familia y una total dependencia del hom
bre. También ocupaban entonces un status secundario y depen
diente en la sociedad. Cuando la revolución industrial cambió 
las relaciones entre el trabajo y el capital, las superestructuras 
culturales comenzaron a modificarse unas tras otras, dando lu
gar a nuevas pautas de comportamiento. Fundamentalmente 
cambiaron las condiciones de vida de la mujer; ésta asumió 
nuevas funciones sociales, accedió a las diversas fuentes de es
tudio y de trabajo y lentamente se independizó económicamen
te. También a los hijos se les comenzó a reconocer algunos de
rechos y se les dio instrucción y educación acorde con las exi
gencias laborales nuevas, cada vez más altamente tecnificadas.

Actualmente toda la familia y cada uno de sus miembros 
son solicitados por la sociedad en el cumplimiento de obligacio
nes laborales, para lo cual son necesarias una movilidad y una 
velocidad incompatibles con el manejo de las grandes familias y 
de las familias extensas.

Y así, la sociedad moderna ha ido generando nuevos valo
res tanto en el seno de los matrimonios como en toda situación 
de pareja. Es indispensable reconocer entonces la existencia de 
una revolución social y familiar. ¿Por qué? Porque aunque 
siempre hubo relaciones sexuales prematrimoniales y extrama- 
trimoniales, ahora éstas y aquéllas se generalizan y crece el 
grado de admisibilidad social.

De hecho, se empieza a aceptar una vida sexual previa al 
matrimonio o sin tener en cuenta éste, y así, casi sin percibirse 
se van constituyendo hogares en los cuales aparecen los hijos o 
simplemente se asumen relaciones sexuales, en las cuales se 
evitan los hijos. El cambio entraña, por consiguiente, la distin
ción entre vida sexual y procreación, siendo legítimo ejercer la 
primera independientemente de la segunda. Y también entre 
familias legítimas e ilegítimas, cuya principal diferencia radica 
en si hubo o no matrimonio aceptado, aunque más tarde las 
consecuencias sociales, personales y patrimoniales sí presentan 
entre ambas tipologías grandes diferencias en nuestra socie
dad, casi siempre en desmedro de la mujer y del hijo, debido al 
tratamiento jurídico discriminatorio de la familia de hecho o ile
gítima.

Pero también, cuando las parejas han contraído matrimo
nio sin tener la suficiente madurez psicosocial y cultural —y 
muchas parejas carecen de ella— las necesidades psicoafecti- 
vas, sexuales y procreativas no están suficientemente satisfe
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chas y el matrimonio termina en ruptura. El divorcio o la nuli
dad resultan asi, un final de un proceso casi ineludible.

La mencionada superestructura cultural que obedecía a la 
vieja sociedad persiste aún en el inconsciente individual y en el 
inconsciente colectivo, no obstante que la estructura social está 
en proceso rápido de cambio. De ahí el sentimiento de culpa 
que la ruptura matrimonial entraña en las parejas, la indigna
ción que provoca en las familias tradicionales y el desprestigio 
que genera en algunos círculos sociales, políticos y religiosos. 
Así, cuando se habla del divorcio o la nulidad, muchos sienten 
la necesidad de condenarlos o estar en desacuerdo con estos 
procedimientos.

Pero a lo largo del trabajo se trató de mostrar cómo, si no 
se da solución legal a esta última problemática de la familia 
de hecho mediante procedimientos y políticas sociales y jurídi
cas acertados, se estará propiciando una situación marginal de 
iguales o peores consecuencias que las anteriores: la formación 
y generalización de una nueva tipología familiar que hemos de
nominado “ concubinato”  y que se origina precisamente en la 
inexistencia de solución legal viable al problema de las rupturas 
matrimoniales.

Por otra parte ya se ha dicho en estudios anteriores (confié
rase obra de Virginia Gutiérrez de Pineda) que las tipologías 
familiares resultan de una serie de “ variables”  que a su vez es
tán relacionadas con la persona y sus características culturales, 
biológicas y psicológicas: actitudes, ideales, normas, principios 
éticos y filosóficos; y más allá de la persona, la familia con su 
estructura y sus roles, rural o urbana, tradicional o moderna. Y, 
por último, determinando y alimentando la cadena aparece la 
estructura social y económica con sus patrones culturales.

Del conjunto anterior se utilizaron como indicadores para 
el estudio (no como factores causales) el grado de urbanización, 
industrialización, la sociabilización diferencial por sexo y estra
to social, los medios de comunicación, la religión, la política, la 
educación, etc. Y así encontramos cómo a una mayor educa
ción, mayor tasa de empleo, mayor grado de urbanización, ma
yor industrialización, corresponde uns mayor tasa de concubi
nato, o sea, mayores rupturas matrimoniales y consecuente re
organización marital de hecho con otro cónyuge. Pero también 
nos permitió ver que es en estos niveles socio-económicos don
de se produce el mayor porcentaje de matrimonios católicos, ya 
que en los estratos bajos rurales y urbanos hay un alto porcen
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taje de gentes que tradicionalmente “ no se han casado’ ’ confor
mando las distintas modalidades de unión libre, con mayor o 
menor grado de cumplimiento de las obligaciones funcionales y 
mayor o menor aceptación social, según los estratos sociales y 
la región donde ocurren.

El concubinato puede calificarse como una tipología fami
liar socialmente objetable desde varios puntos de vista, pero 
suele ocurrir cuando un matrimonio no avenido existe y “ no 
puede”  disolverse legalmente. El divorcio es entonces, en este 
caso, un remedio social para evitar formas familiares margina
les pero no la garantía de mayor integración familiar, ni un pro
cedimiento para disminuir las “ crisis matrimoniales” .

Por todo ello creemos que enfrentar el problema familiar 
ahora, implica seguir una doble vía de acción:

a) Un objetivo transitorio pero realista, que podría ser la 
legitimación de las uniones sexuales que pueden ser formaliza
das por no tener impedimentos (uniones libres) y sus conse
cuencias (de alguna manera equiparables a las matrimoniales) 
y b) Un objetivo de fondo y más importante que es el análisis 
profundo de un nuevo concepto de familia adaptado a las cir
cunstancias históricas y culturales del país.

Paralelamente debe efectuarse un análisis de las motiva
ciones para las rupturas maritales (en uniones de hecho y de 
derecho) y el estudio de mecanismos que las impidan. Pero 
también se hace necesaria la aceptación del hecho evidente de 
que hay matrimonios que no pueden mantenerse unidos y a los 
cuales es necesario permitirles “ legalmente”  una salida que 
les dé la oportunidad de reconstituir una familia legal y real
mente integrada, porque gran parte de las complicaciones y se
cuelas de la marginalidad familiar que se llama ahora “ crisis 
familiar” , se debe al hecho de la ilegitimidad. Involucrarlas en 
modalidades legales, puede sin embargo no ser suficiente y es 
posible que, por ejemplo, la aceptación del divorcio del matri
monio católico disminuya el número de concubinatos, pero no 
consiga su total eliminación. También es posible que un núme
ro de matrimonios “ aparentemente”  unidos e integrados, ante 
esta alternativa resuelvan romperse.

Sugerencias

Del análisis anterior y de las recomendaciones de quienes
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se encuentran en las distintas modalidades familiares de hecho, 
surgen las siguientes sugerencias a la política familiar:

1. Aceptar a nivel social y jurídico una realidad incuestio
nable: que en la sociedad colombiana hay familias originadas 
en el matrimonio y familias surgidas de una unión sin fórmulas 
y solemnidades, y aceptar que ambas situaciones producen 
efectos sociales y representan problemas patrimoniales y obli
gaciones funcionales que no pueden ignorarse, puesto que exis
ten y exigen soluciones, ya que no se trata de casos aislados si
no de un fenómeno social creciente.

2. Reconceptualizar así el sistema familiar, implica dife
renciar y aceptar modalidades regionales y nacionales en la 
constitución de familia y plantear una política familiar que parta 
de este reconocimiento, y propenda por una legislación acorde 
con nuevos enfoques del papel de la familia en la sociedad co
lombiana actual.

3. Establecer la independencia en las relaciones Estado- 
Iglesia en lo que respecta al estado civil de los ciudadanos co
lombianos, el matrimonio y el divorcio, para lo cual existe ahora 
la oportunidad de revisar el Concordato vigente desde 1973. Los 
datos sobre el creciente número de rupturas matrimoniales y 
las modalidades concubinarias que se están originando ante la 
dificultad de establecer nuevas uniones legítimas, sumados a la 
creciente aceptación social de estas situaciones familiares y a 
los antecedentes político-jurídicos de otros países católicos 
frente a este tipo de negociaciones con la Santa Sede, son razo
nes válidas y realistas para justificar esta posición estatal en los 
momentos actuales.

4. Legislar sobre la familia de hecho en la modalidad de 
unión libre con el fin de garantizar los derechos de la mujer que 
vive en esta tipología familiar, así como los derechos de los hi
jos que en ella se generan. La formalización jurídica de esta ti
pología debe diferenciar las modalidades regionales y las carac
terísticas de estabilidad-permanencia que se presentan en ellas 
y otorgarles claras responsabilidades en lo personal, lo patrimo
nial y lo progenitural o social, equiparables a las que se estable
cen en la unión matrimonial.

5. Ampliar la cobertura de los cursos de educación sexual y 
familiar utilizando los medios masivos de comunicación, involu
crando en ellos nuevos contenidos científicos y humanísticos 
que contemplen las condiciones socio-culturales del país, como 
el mejor procedimiento en la búsqueda de una identidad cultu
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ral propia que contrarreste la influencia de modelos foráneos de 
sociedad y familia.

6. Propender por un mayor control del Estado en cuanto a 
la información y acción relativas a la política de población, me
canismos para la disminución o aumento de la misma, control 
de la densidad, control de la distribución y la planificación fami
liar. La forma de abordar el problema implica tener en cuenta el 
contexto socio-cultural, porque para efectos de la planificación 
familiar por ejemplo, no se puede tomar como objetivo exclusi
vamente a las mujeres olvidando el papel de los valores, moti
vaciones y actitudes en el comportamiento reproductivo y su 
condicionamiento cultural en la relación hombre-mujer.

Un mayor control del Estado en estos aspectos tiene como 
finalidad el que las comunidades asuman con mayor conciencia 
la paternidad y maternidad responsables y se hagan más efi
cientes las políticas de migración interna.

7. Inducir la continuidad del proceso de igualdad entre 
hombres y mujeres mediante concientización a través de los 
medios masivos de comunicación y la educación formal, incenti
vando la participación y colaboración masculina en la atención, 
crianza y cuidado de la prole, así como en el desempeño de la
bores hogareñas, con lo cual, la relación de pareja y las relacio
nes progénito-filiales se enriquecen y consolidan al dar la posi
bilidad a cada miembro de la pareja de lograr su realización 
personal, lo cual a su vez permitirá una mayor unidad e integra
ción familiar, sin predominio de uno de los sexos sobre el otro.

8. Crear la jurisdicción de familia para que sea operativa la 
justicia familiar. Para tal efecto se debe instituir los jueces de 
familia, las salas de familia en los Tribunales Superiores de los 
Distritos Judiciales y un Tribunal Supremo. Y dentro de la le
gislación que a esta jurisdicción corresponde, expedir el Código 
del Menor, compilando en forma integral y coherentemente es
tructuradas, las normas actualmente dispersas sobre Derecho 
de Familia en todos los códigos.

9. Dentro de esta nueva concepción de la familia, revisar el 
papel que debería cumplir el ICBF para estar acorde con la nue
va concepción y política familiares, el cual debe apuntar hacia la 
solución de los “ problemas familiares”  actuales, como entidad 
estatal de apoyo a la unidad del sistema social, y

10. Difundir e instruir a las parejas sobre los deberes y de
rechos frente a la ley, el reconocimiento de los hijos y el papel 
de la familia en la sociedad.
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Estas sugerencias están sustentadas y complementadas 
con las recomendaciones de los encuestados sobre cambios en 
la política y legislación familiar, las cuales deben ser tenidas en 
cuenta por quienes tienen en sus manos el poder decisorio en 
materia de bienestar y seguridad social.

Posteriptum

La meta de toda sociedad es el logro de una familia estable, 
integrada y capaz de generar ciudadanos sanos y responsables. 
Y el divorcio es la posible terminación legal de un matrimonio 
desgraciado. Por lo tanto, y por un razonamiento lógico elemen
tal, no existe otra forma legítima de disminuir el divorcio y sus 
consecuencias que lograr que haya menos matrimonios desave
nidos.

El segundo medio por el que teóricamente se puede influir 
sobre la familia para que se mantenga unida y psicoafectiva- 
mente integrada, es ensalzando su significado. Esta fórmula 
puede parecer obvia a los moralistas de viejo cuño y hará reír a 
quienes están en concepciones de avanzada, pero los científicos 
sociales saben que la moral es un subproducto del desarrollo 
cultural, y saben que de alguna manera se puede influir sobre 
las gentes para que alcancen un mayor grado de responsabili
dad familiar ya que lo más importante es crear la conciencia de 
la responsabilidad social mediante la educación sexual y fami
liar de la juventud.

De todas maneras una política familiar acertada es difícil, 
porque hay que contar con dificultades provenientes de actitu
des psicológicas y culturales arraigadas y profundas hacia el 
sexo, el matrimonio y la familia, que constituyen obstáculos pa
ra que muchas personas asuman una conducta normativa res
pecto a estos comportamientos aun bajo nuevas condiciones ju
rídicas y sociales. No obstante, no se ha encontrado sustituto 
para la familia que ha sido y seguirá siendo una asociación crea
da por la naturaleza, una institución que sirve de apoyo a la so
ciedad y, en gran parte, es apoyada por ésta, institución sancio
nada por la religión, protegida por la ley, estudiada por la cien
cia, exaltada por el arte y la literatura y sobre todo, encargada 
de una serie de funciones en todos los sistemas político-econó- 
micos. Esto no quiere decir que no sean posibles ajustes impor
tantes, algunos de los cuales quedan sugeridos en este libro.
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A N E XO  No. 2

LEY 75 DE 1968 - JUSTIFICACION Y CREACION DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

La exposición de motivos del proyecto de Ley 187 de 1967 
que posteriormente se convirtió en la Ley 75 de 1968, indica 
cuál fue la posición del gobierno correspondiente, frente a lo 
que se llamó el problema de la familia.

Se partió del hecho de que “ los textos legales vigentes y 
sobre todo los mecanismos de protección de la familia y del ni
ño, en su funcionamiento práctico son insuficientes y, por lo 
tanto, se requiere con gran urgencia la creación de un sistema 
que proteja con eficacia a la madre y al niño, defienda el normal 
desarrollo físico y mental de éste, cree suficientes estableci
mientos para la preparación de personal especializado o para el 
tratamiento o rehabilitación de niños que se hallen en situación 
anormal” .

El problema se ubicó entonces, en la conciencia de la exis
tencia de irresponsabilidad de los padres frente a los menores, 
ya que ‘ ‘ éstos no cumplen con sus obligaciones familiares, es
pecialmente en el caso de los padres naturales’ ’ . También apa
recía como fuente del problema familiar la desnutrición y, por 
último, la delincuencia y la prostitución de los menores. Por lo 
tanto, el proyecto de Ley estableció normas sobre filiación natu
ral, las causas de declaración judicial de paternidad natural y la 
posesión del Estado Civil, como un primer aspecto. En segundo 
lugar, contenía sanciones para el incumplimiento de las obliga
ciones de la familia y defensa de la mujer y en tercer lugar, nor
mas para organizar el Instituto Colombiano de Bienestar Fami
liar.

En la exposición detallada del alcance de las distintas par
tes del proyecto, los Ministros de Justicia, Trabajo, Salud y
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Educación quienes lo presentaron, manifestaron la posición del 
Gobierno frente a lo que había sido ubicado como un problema 
de responsabilidad de los padres: “ El Gobierno considera que 
su propósito de fortalecer la unidad y la armonía familiar y de 
lograr una paternidad realmente responsable, no se logrará ple
namente sin la creación de ciertas figuras penales, cuyo poder 
coetáneamente intimidativo y preventivo ejerce saludable in
fluencia sobre los destinatarios de la norma’ ’ . El bien jurídico 
tutelado en este caso fue la estabilidad familiar, por lo que los 
delitos sancionados consistían en la omisión, al dejar de prestar 
la asistencia moral y económica a las personas a quienes se está 
en la obligación legal de prestarla tales como padres, cónyuges, 
hijos y hermanos, ampliando un poco la cobertura de la familia 
nuclear a la familia extensa. Se propuso incluir dentro de este 
tipo de delito la inasistencia por parte de quien hubiere puesto 
en ‘ ‘ estado de gravidez a una mujer’ ’ , propuesta que finalmen
te no quedó consagrada en la Ley.

La creación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
se inspiró en la necesidad de la “ Existencia de un organismo 
que asegure la justificación social en este campo y permita un 
mejor futuro de la sociedad colombiana, que debe estar funda
do necesariamente en una niñez sana moral y físicamente, y en 
núcleos familiares más compactos y sólidos’ ’ . Se buscaba por lo 
tanto, subsanar la deficiencia de los organismos existentes, los 
cuales por falta de capacidad operativa y flexibilidad, no habían 
respondido a las funciones que les habían sido encomendadas. 
El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se propuso como 
un organismo autónomo, bajo la forma de establecimiento pú
blico estrechamente vinculado al Gobierno, de carácter emi
nentemente operativo para realizar campañas de protección del 
menor y de la familia en los distintos campos de la salud, la 
educación, la rehabilitación y la prevención de estados antiso
ciales y en coordinación con las demás agencias del Estado. 
Participaría en el nombramiento de los defensores de menores 
y en la aplicación de las normas legales que protegen al menor y 
a la familia, en la recepción y distribución de los auxilios nacio
nales que se destinaran a instituciones que se ocuparan de pro
gramas de bienestar social del menor y de la familia, e inspec
cionara la inversión en los mismos. Además, se propuso incor
porarle el Instituto Nacional de Nutrición con todas sus funcio
nes y recursos para que, las labores que a este último le corres
pondían, y que estuvieran directamente vinculadas a la protec
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ción social, se cumplieran dentro del marco de un organismo 
mayor.

Esta coordinación que se buscaba con el Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar era evidentemente necesaria a los 
ojos de los redactores del Proyecto, puesto que de la dispersión 
de normas sobre el menor y la familia y, de la responsabilidad 
diluida del Estado en diferentes organismos que actuaban sin 
unidad de criterio y con estrategias diferentes, se seguía el que 
la atención integral que requerían el menor y la familia, no fue
ra asumida y el menor fuera tratado aisladamente con detri
mento de la unidad familiar que fue la preocupación de los le
gisladores desde el siglo anterior.
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ANTECEDENTES DE LA CREACION DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)

Para mostrar el desenvolvimiento de la legislación en lo 
concerniente a las relaciones familiares y para aclarar la situa
ción planteada con la expedición de la Ley 75 de 1968, se hará 
un breve resumen de la legislación expedida desde 1887 con re
lación a este tema.

La Ley 57 de 1887 estableció normas sobre filiación, matri
monio y no reconocimiento de derecho en las sucesiones a los 
hijos naturales, conservando así un concepto de familia tradi
cional jurídicamente constituida. La Ley 153 del mismo año, ha
ce exclusiva la patria potestad al padre legítimo sobre los hijos 
no emancipados, reservando el derecho de la madre, únicamen
te en el caso de muerte del padre y con la condición de no volver 
a contraer matrimonio y guardar buenas costumbres. Luego la 
Ley 30 de 1888 buscó proteger los hijos nacidos de un matrimo
nio civil anulado, dándoles el carácter de legítimos y consagran
do la obligación — para el padre— de suministrarles alimentos.

La década de 1920 fue profusa en normas para la protec
ción del menor: La Ley 98 de 1920 crea las Casas Especiales y 
Juzgados de Menores y esboza normas sobre la protección del 
menor con problemas de conducta. La Ley 29 de 1926 crea el 
Consejo de Asistencia Pública con una oficina de Información 
del Ministerio de Instrucción Pública para la guarda y educa
ción de los menores de 15 años, buscando resolver el problema 
desde el punto de vista de asistencia y educación al menor. La 
Ley 56 de 1927 se refiere a la protección al trabajo del menor y 
la Ley 67 de 1930 restringe al padre el uso de bienes del menor 
y la mujer.

En el siguiente decenio, se consideraron ineficientes las
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normas relativas al Consejo de Asistencia Pública y las dictadas 
sobre la protección del menor trabajador, por lo cual se dictaron 
las Leyes 9 de 1930 y 129 de 1931 que reforman respectivamen
te estos dos aspectos.

En 1932 se dictaron dos leyes de gran importancia con re
lación a la estructura familiar. Por una parte, la Ley 28 que con
fiere a la mujer la libre administración de sus bienes, y por otra, 
la Ley 45 que legisla sobre filiación natural, reconoce dos clases 
de hijos: los legítimos y los naturales; establece el reconoci
miento de hijos naturales y las obligaciones de los padres para 
con estos hijos a quienes también se les reconoce el derecho a 
heredar la mitad de lo que heredan los hijos legítimos.

El problema de la desnutrición fue considerado relievante 
a partir de la década del 40. Por tal razón, en 1943 por acuerdo 
entre el Ministerio de Trabajo y Previsión Social y el Servicio 
Cooperativo Interamericano de Salud Pública, se creó el labora
torio de Estudios de Nutrición que en 1947, mediante la Ley 44, 
se convirtió en el Instituto Nacional de Nutrición que funcionó 
hasta 1963.

En el año 1946, se destaca la Ley 83 que puede considerar
se como la antecesora de la Ley 75 de 1968, puesto que regla
menta los mismos aspectos al referirse a alimentación, investi
gación de la paternidad, guarda de menores, el menor trabaja
dor, el menor enfermo con problemas físicos, mentales o de 
conducta; define los estados de abandono y peligro físico y /o  
moral de los menores, señala las medidas que debe tomar el 
juez, tales como amonestaciones, libertad vigilada y entrega de 
menores a un medio institucional o familiar y crea el Consejo 
Nacional de Protección Infantil con sus Consejos Departamen
tales y Municipales. En ese mismo año por el Decreto 206 se 
creó el Departamento de Protección y Delincuencia Infantil y se 
separaron de la Dirección General de Prisiones los asuntos re
lacionados con los menores.

El Decreto 2675 de 1954 creó la Secretaría de Acción Social 
y Protección a la Infancia, que fue modificada en 1957 mediante 
la creación de la Secretaría Nacional de Asistencia Social para 
proteger al niño menesteroso. La Ley 47 de 1957 estableció el 
Servicio Nacional de Asistencia Social y, el Decreto 2151 de 
1959, creó en el Ministerio de Salud la División del Niño, para 
coordinar y dirigir la asistencia a la niñez abandonada, convir
tiéndose así, en establecimiento público con personería jurídi
ca, patrimonio y administración propios.
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La adopción, considerada como un medio de suplir los pro
blemas de abandono de menores, fue reestructurada a partir de 
la Ley 140 de 1969, que luego fue modificada por la Ley 5 de 
1975.

El Decreto 1583 de 1964 reglamentó el Programa Integrado 
de Nutrición Aplicada (PINA) para coordinar acciones locales 
en salud, educación y agricultura, y para aprovechar recursos 
institucionales externos procedentes de la FAO, OMS, OPS y 
UNICEF.

El Decreto 1818 del mismo año, reestructuró la División de 
Menores del Ministerio de Justicia y creó el Consejo Colombia
no de Protección al Menor y la Familia con autoridad en todo el 
territorio nacional y con sede en la capital del país.

Esta era la situación cuando surge la propuesta de crear un 
ente que “ asumiera la responsabilidad de proteger y fortalecer 
la familia colombiana’ ’ .
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ORGANIZACION Y EVOLUCION DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Una vez expuestos estos antecedentes, entraremos a tratar 
aspectos relacionados con la organización del Instituto Colom
biano de Bienestar Familiar a partir de 1968.

El objetivo fundamental del Instituto fue, según el artículo 
53 de la Ley 75 de 1968, “ Proveer a la protección del menor y, 
en general, al mejoramiento de la estabilidad y del bienestar de 
las familias colombianas” , objetivo para el cual, tendría las si
guientes funciones:

‘ ‘ — Dictar las normas conforme a las cuales deberá adelantarse 
la actividad enderezada al logro de esos fines, coordinando 
debidamente su acción con los otros organismos públicos y 
privados, tanto en lo que concierne al bienestar material, co
mo al desarrollo físico y mental de los niños y al mejoramien
to moral de los núcleos familiares.

— Asistir al Presidente de la República en la inspección y vigi
lancia sobre las instituciones de utilidad común que tengan 
como objetivo la protección de la familia y de los menores.

— Recibir y distribuir los recursos que se incluyan en el presu
puesto nacional con destino a entidades nacionales o particu
lares que se ocupen de programas de bienestar social del 
menor y de la familia, e inspeccionar la inversión de los mis
mos.

— Promover la formación de personal especializado en el mane
jo  de establecimientos de asistencia infantil y de rehabilita
ción de menores, lo mismo que celebrar contratos de presta
ción de servicios para el manejo científico y administrativo de
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las campañas y de los establecimientos destinados a la pro
tección del menor y al bienestar de la familia.

— Crear establecimientos especializados en el manejo y trata
miento de los niños afectados por retardo en su desarrollo 
mental y en la rehabilitación de menores, auxiliares de los 
que ya existen en el país, y administrar los de propiedad na
cional que ya funcionan.

— Fundar, dirigir y administrar en distintas partes del territorio 
nacional centros pilotos de bienestar familiar y protección a 
los menores, con el objeto de investigar la mejor manera de 
coordinar la acción de los establecimientos públicos y priva
dos en lo atinente a la salud, educación y rehabilitación de 
menores, vincular grupos comunitarios a la protección de la 
familia y del niño y ejercer la acción tutelar del Estado sobre 
los menores.

— Formular y dirigir la ejecución de programas de prevención 
de estados antisociales en la población juvenil y de protección 
a la mujer.

— Crear los cargos de defensores de menores, designar las per
sonas que deban desempeñarlos y promover la formación de 
personal especializado para el ejercicio de esos cargos y el de 
Juez de Menores.

— Colaborar en la preparación de los reglamentos que fijen las 
funciones de la Policía Nacional con respecto a la protección 
infantil y llegado el caso, en las de los organismos que cree la 
policía especial para protección infantil.

— Preparar para la aprobación del Gobierno, proyectos referen
tes a las normas reglamentarias de las disposiciones legales 
sobre guarda de menores” .

El Instituto fue creado como establecimiento público con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio pro
pio adscrito al Ministerio de Salud. Se le incorporaron la Divi
sión de Menores del Ministerio de Justicia y el Instituto Nacio
nal de Nutrición. La primera estructura del ICBF fue estableci
da por el acuerdo 033 en la que aparecen:

— La Dirección de Nutrición, que asumió las funciones del Insti
tuto Nacional de Nutrición.

— La Dirección de Promoción Social.
— La Dirección de Menores, que asumió las funciones de la Di

visión de Menores del Ministerio de Justicia.
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— La Dirección de Administración y Finanzas, como apoyo a la 
prestación de servicios y como dependencia inmediata de la 
Dirección General.

El acuerdo 027 modificó por primera vez la estructura vi
gente así:

— Se asignaron nuevas funciones a la oficina de Planeación.
— Se creó la oficina de Relaciones Públicas para informar al país 

acerca de las actividades realizadas por el Instituto y la publi
cación de escritos especializados.

— Se cambió la denominación de “ Dirección de Menores”  por 
la de “ Dirección de Asistencia Legal” , pasando de tres sub
divisiones (Asistencia Legal, Establecimientos de Readapta
ción Social y Capacitación y Adiestramiento) a dos (Estudios 
Jurídicos y Servicios Legales).

Con esta organización podremos ver cuál fue la política del 
Instituto, esbozada en el informe de actividades y programas 
presentado en 1972 por el doctor Rafael de Zubiría.

En primer lugar, se concibió una política de descentraliza
ción administrativa y ejecutiva, mediante la creación de seccio
nes operativas para incrementar la cobertura de los programas 
y hacer compatibles los sistemas técnicos con los patrones cul
turales.

Como áreas prioritarias y realizaciones el doctor De Zubi
ría presentó: la protección integral del niño y la promoción de la 
madre y la familia, dirigidas a la educación, nutrición y salud, 
especialmente de los menores de 7 años.

Para cubrir esta política partió de que aunque ninguna en
tidad reemplaza el hogar, es factible ayudar a los niños en su 
formación física y mental. El programa se dirige a la orientación 
y apoyo al menor y la familia, utilizando las capacidades cientí
ficas para evitar la desintegración familiar.

Como medios para solucionar los problemas de los meno
res sin hogar, propuso los llamados hogares sustitutos y la 
adopción. Los hogares sustitutos son hogares de familias inte
gradas por matrimonios legalmente constituidos y con hijos, a 
los cuales se les paga una cantidad de dinero para que tengan 
durante un tiempo a un menor. Este tiempo puede variar de 
meses hasta años, pero se busca que una vez terminado este 
período, el menor esté preparado para llevar una vida familiar,
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ya sea en esa familia, en otra que lo tome en adopción, o en al
gún instituto especial.

El Programa de Protección Integral al Preescolar y Promo
ción de la Familia, pretendía no sólo prestar una ayuda, sino 
crear en los ciudadanos una conciencia para contribuir al mejo
ramiento de las relaciones familiares. El Programa Piloto fue 
hecho en Popayán, donde se creó un Centro con ayuda de toda 
la comunidad que proporcionó el terreno. El Instituto además 
de motivar a la comunidad contribuyó a la finalización de la 
construcción. Las Trabajadoras Sociales dictaban conferencias 
nocturnas acerca de: Relaciones familiares, educación sexual, 
información jurídica sobre derechos del niño y de la madre, 
educación nutricional y economía del hogar.

En el año de 1974 por el Acuerdo 002 se realizó la segunda 
modificación a la estructura orgánica del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar en la cual se plantearon los siguientes 
cambios:

— Se creó la Subdirección General del Instituto.
— Se creó la Oficina de Coordinación de Programas y Proyectos 

Especiales.
— Se adscribieron tres secciones a la Oficina de Recursos Hu

manos y Técnicos (Biblioteca, Capacitación y Ayuda Audiovi
sual) .

En ese año se sancionaron también leyes de singular im
portancia para la familia: La Ley 20 sobre Derecho Concordata
rio y Matrimonio Católico, el decreto 2820 de 1974 sobre igual
dad de derechos entre hombres y mujeres y, la Ley 27 que dero
gó el Artículo 254 del Código Sustantivo del Trabajo, que consa
gró la obligación para todo empleador con más de 50 trabajado
res, de establecer sala-cunas y creó los CAIPS “ Centros de 
Atención Integral al Preescolar’ ’ para los menores de 7 años, 
hijos de los empleados públicos, trabajadores independientes, 
trabajadores oficiales y privados.

Con la creación de los CAIPS, se dio al ICBF un instrumen
to de gran importancia para intervenir en la protección de la 
familia, puesto que se suponía que estas instituciones no eran 
para descargar a las familias de la responsabilidad de sus hijos 
menores, sino para colaborar en aquellas situaciones en que, 
por motivos ajenos a su voluntad, los padres no podían atender 
personalmente el cuidado de sus hijos menores durante todo el 
día.
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Los CAIPS se crearon con el carácter de instituciones de 
utilidad común no hospitalaria, y se les destinó el 2% de los 
fondos del ICBF con exclusividad para su organización y funcio
namiento.

Esta misma Ley consagró la obligación de aportar el 2% de 
la nómina mensual de todos los patronos de entidades públicas 
y privadas al ICBF, con lo cual, se presentó un aumento no cal
culado de los ingresos.

Los problemas, según informe presentado en 1982 por el 
doctor Juan Jacobo Muñoz, fueron numerosos, debido a la inca
pacidad administrativa que se presentó para manejar esos in
gresos, a la incompatibilidad entre las necesidades de recursos 
humanos y la estructura vigente, a la escasez de recursos hu
manos especializados para la atención de los menores en los 
CAIPS y a la carencia de recurso humano preparado para el 
manejo del recaudo.

Todos estos problemas, unidos a la expedición de la Ley 5a 
de 1975, por medio de la cual se asignó al ICBF la facultad de 
adelantar el programa de adopciones y la expedición de las li
cencias de funcionamiento de las instituciones que desarrollan 
programas de adopción, llevaron a la necesidad de expedir el 
Acuerdo 026 de 1976, por el cual se modifica por tercera vez la 
estructura del ICBF así:

Se creó la oficina de Inspección y Vigilancia dependiente 
de la Dirección General, se estableció la Subdirección Técnica 
con el objeto de coordinar las Subdirecciones de Promoción So
cial, Legal y de Nutrición y se adscribieron a la Secretaría Gene
ral, la Oficina de Planeación, la Oficina Jurídica, la Oficina de 
Recursos Humanos, la Oficina de Relaciones con la Comunidad, 
la Oficina de Comunicaciones y la División de Administración 
de la Sede.

A partir de estos cambios, veremos cuál fue la política del 
Instituto en esta época, basándonos en un informe presentado 
por el doctor Antonio Ordóñez Plaja, titulado “ Políticas de Bie
nestar F amiliar 1977-1978’ ’ .

El doctor Ordóñez anunció los fundamentos legales y los 
fundamentos sociales de la política familiar, así:

I Fundamentos legales

1. Ley 75 de 1968 que crea el ICBF, responsable a nivel nacio
nal de proveer la protección del menor y, en general, el me
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joramiento de la estabilidad y el bienestar de las familias co
lombianas.

2. Ley 27 de 1974 que responsabiliza al ICBF de la ejecución 
del Programa de Atención Integral al Preescolar.

3. Ley 5 de 1975 que asigna al ICBF la tramitación de la adop
ción de menores de 18 años y lo faculta para expedir licen
cias de funcionamiento a instituciones de asistencia social no 
hospitalarias, que desarrollen programas de adopción.

II Fundamentos sociales

“ La familia como núcleo social primario de toda sociedad 
tiene funciones específicas de cuyo cumplimiento depende el 
grado de bienestar de sus miembros. Sin embargo al formar 
parte la familia de una sociedad determinada, su función está 
condicionada a factores de orden social, económico y cultural. 
Variables como estratificación social, nivel de educación, ingre
sos, nutrición, salud y vivienda inciden en su desenvolvimiento 
y comportamiento.

La niñez abandonada es manifestación de serios problemas 
estructurales que afronta el país, como desintegración familiar, 
nivel educativo, etc.” .

Una vez enunciados los fundamentos, el doctor Ordóñez 
pasa a ubicar las políticas básicas, como sigue:

1. El ICBF debe servir a la familia colombiana proveyendo a la 
protección del menor y en general al mejoramiento de la es
tabilidad y bienestar familiar.

2. Los servicios deben ser prestados a través de los programas 
y proyectos estipulados en la apertura programática, con los 
siguientes criterios:

— Establecer la coordinación de las acciones a través de la 
Secretaría General para que unifique criterios.

—Aumentar la capacidad gerencial del ICBF a través de tres 
direcciones: Técnica, Financiera y Administrativa.

— Establecer niveles de complejidad para las regionales.
— Desconcentrar la ejecución de servicios.

Y como política específica de prestación de servicios esta
blece la necesidad de:
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— Brindar atención integral al menor y la familia buscando pro
mover su desarrollo, prevenir la patología social del área a 
nivel de los grupos familiares especialmente expuestos a ella, 
y tratar, en caso necesario, al menor y a la familia.

—Lograr una atención pronta al menor para evitar su deterioro.
— Aumentar la cobertura dando prioridad a la demanda espon

tánea.
— Establecer un programa de alimentación.

En 1979 se aprobó la Ley 7* que tenía los siguientes objeti
vos:

— Formular principios fundamentales para la protección de los 
niños.

— Establecer el Sistema Nacional de Bienestar Familiar como 
un servicio público, y

— Reorganizar el ICBF.

Los postulados básicos de esta ley fueron:

“  — La niñez constituye parte fundamental de toda política para 
el progreso social.

— Todo niño tiene derecho a participar de los programas del 
Estado y a la formación básica que se brinda a los colombia
nos sin distinción de raza, color de piel, sexo, religión, con
dición social o procedencia.

—Todos los niños desde la concepción en matrimonio o fuera 
de él, tienen derecho a los cuidados y asistencia especial del 
Estado.

— Todo niño tiene derecho a la educación y al bienestar so
cial” .

Esta Ley, al establecer el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar integró al ICBF con todas las entidades públicas y pri
vadas que total o parcialmente, atendían la prestación de servi
cios de protección preventiva y especial, orientadas al menor y 
la familia, con los fines siguientes:

‘ ‘ — Promover la integración y realización armónica de la fami
lia.

— Proteger al menor y garantizar los derechos de la niñez; y
— Vincular al mayor número de personas y coordinar las enti

dades estatales competentes en el manejo de los problemas
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de la familia y del menor, con el propósito de elevar el nivel
de vida de la sociedad” .

El Instituto de Bienestar Familiar constituye el eje del sis
tema Nacional de Bienestar Familiar, integrado por cuatro nive
les según su cubrimiento geográfico: Nacional, Regional, Zo
nal y Local. Con esta nueva organización, se pretendió asegu
rar la unidad en materia de política de atención al menor y a la 
familia, así como la coordinación de acciones y la descentraliza
ción operativa en los niveles zonales y locales. Al nivel nacional 
le correspondió por lo tanto, el aspecto normativo por el cual 
dicta normas en materia de protección al menor como garantía 
de sus derechos, de fortalecimiento de la familia y el aspecto 
planificador. Al nivel regional le correspondió la planificación y 
supervisión de programas; y a los niveles zonal y local la ejecu
ción de los mismos.

Las entidades que en la actualidad forman parte del Siste
ma Nacional de Bienestar Familiar están relacionadas de dife
rentes maneras con el ICBF: Instituciones propias, que están 
administradas directamente por el Instituto. Instituciones ads
critas, que son aquellas de derecho público encargadas de 
prestar servicios de bienestar familiar e institucional y vincula
das, que son aquellas de carácter privado que cumplen activida
des de bienestar familiar.

La Ley 7a. del 79 además de crear el SNBF, modificó, para 
adecuarlo a la nueva situación, aspectos relacionados con el Ins
tituto Colombiano de Bienestar Familiar. Los siguientes fueron 
los cambios más importantes:

— Se estableció como requisito legal para el otorgamiento de la 
personería jurídica a las instituciones cuyo objeto fuera la 
protección del menor, el concepto previo y favorable del 
ICBF.

— Se facultó al Instituto para señalar y hacer cumplir los requi
sitos de funcionamiento de las instituciones de protección al 
menor de edad y a la familia, y de las que desarrollen progra
mas de adopción; como consecuencia de ello, lo facultó para 
otorgar y cancelar licencias de funcionamiento a esas institu
ciones.

— Dio a los servicios del Instituto un cubrimiento nacional, se
ñalando que se prestarían en todo el territorio, en los depar
tamentos. en el Distrito Especial de Bogotá y en las Intenden
cias y Comisarías.

— Señaló prioridades de servicio en los hogares infantiles ante-
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nórmente CAIPS, y dispuso que en las zonas rurales y mar
ginadas, el programa se asociara con el de complementación 
alimentaria.

Todas estas variaciones implicaron nuevos cambios en la 
estructura del ICBF, las cuales fueron realizadas por el acuerdo
030 de 1980.

El último informe que servirá de base para mostrar el fun
cionamiento y la política del Instituto es el presentado por el 
doctor Juan Jacobo Muñoz en 1982, el cual cubre lo realizado en 
los años comprendidos entre 1978 y 1982.

En la parte correspondiente a realizaciones de las Areas de 
Servicios, el doctor Muñoz informa sobre la existencia de 150 
centros zonales y 37 centros locales de Bienestar Familiar con 
los cuales se pretendía llegar hasta las zonas más apartadas del 
país. Allí están ubicados los Defensores de Menores, Trabaja
doras Sociales, Nutricionistas y Promotores de Desarrollo. Allí 
se atiende la problemática presentada por los usuarios, tenien
do siempre en cuenta que “ es objetivo vital para el Instituto la 
protección del menor y el fortalecimiento de la familia, y por lo 
tanto, las acciones desarrolladas se orientan en ese sentido, 
aunque el consultante sea sólo un miembro de una familia’ ’ .

Las consultas más frecuentes se refieren a alimentos, con
flictos familiares, investigación de la paternidad y guarda de la 
patria potestad, hechos que, a juicio del doctor Muñoz, revelan 
el “ Gravísimo problema de la desintegración familiar” . El 70% 
de los usuarios está constituido por mujeres: el 36% por pobla
ción de estado civil casada; el 26% se ubica en la edad de 21-29 
años con bajos niveles de escolaridad, ya que sólo el 34% ha 
completado los estudios primarios, y el 58% percibe salarios in
feriores al mínimo legal.

Para el cumplimiento de los objetivos del ICBF, se plan
tean acciones en dos campos:

— Prevención y
— Tratamiento.

El Instituto, acogiéndose a la concepción de protección da
da por la Ley 7 de 1979, brinda protección preventiva que es la 
definida por la ley como “ El conjunto de acciones necesarias 
para evitar el abandono del menor y la desintegración de la fa
milia’ ’ y protección especial que consiste en “ el tratamiento in
tegral, legal, nutricional y social que se proporciona al menor
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desprotegido (niño de la calle), al menor abandonado y /o  en pe
ligro físico o moral, al menor abandonado con limitaciones físi
cas y /o  mentales y al menor con problemas de conducta, por 
violación de la ley o desadaptación social’ ’ .

La protección preventiva ha sido enfocada especialmente 
desde el punto de vista de la educación, puesto que se piensa 
que “ si se logra despertar una mayor conciencia sobre la res
ponsabilidad que los padres tienen para con sus hijos, de éstos 
para con sus padres, de los cónyuges entre sí y de todos los ciu
dadanos, se está asegurando mayores niveles de participación, 
cumplimiento y compromiso social’ ’ .

Dentro de la protección preventiva se desarrollaron los si
guientes proyectos:

— Educación familiar y participación comunitaria: proyecto que 
persigue compartir con quienes están involucrados en el pro
ceso educativo, la adquisición de nuevos conocimientos, el 
desarrollo de habilidades y destrezas y la formación de actitu
des positivas, con miras a lograr la efectiva formación de los 
hijos, las relaciones familiares y comunitarias; lograr la parti
cipación activa y consciente en las acciones de protección y 
prevención del menor y de la familia; promover la formación 
de multiplicadores institucionales y líderes de la comunidad y 
racionalizar la utilización de los servicios que brinden las ins
tituciones públicas y privadas en función del niño y la familia.

— Atención integral al preescolar: mediente el proyecto de ho
gares infantiles, se atiende en forma directa, integral y conti
nuada, niños de 2 meses hasta 7 años. Esta atención se pres
ta durante una jornada diaria completa por todo el año, con 
servicios de alimentación, actividades psicopedagógicas, de 
aprestamiento y desarrollo en el proceso de socialización y de 
afianzamiento en la estructura psico-afectiva; y de manera 
especial, se trata de que este proceso se continúe en el hogar, 
vinculando activamente a los padres y a la comunidad. El 
programa se ha orientado hacia los sectores más marginados 
de la población y de preferencia a los niños en situación tem
poral de abandono.

— Atención nutricional: Con este programa se persigue preve
nir estados de malnutrición y contribuir al mejoramiento del 
estado nutricional de la población proporcionando comple- 
mentación alimentaria para preescolares, escolares y muje
res en período de embarazo y /o  lactancia. La cobertura de es
te programa disminuyó de manera acentuada en el período
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1980-1981, debido a que la ayuda alimentaria externa se ha 
venido desmontando paulatinamente.

— Educación nutricional: este programa tiene por objeto crear 
mecanismos operativos con el fin de facilitar la educación, 
orientada a la salud en las áreas de nutrición, saneamiento 
ambiental y enfermedades transmisibles. El programa se de
sarrolla mediante producción de material de apoyo, capacita
ción y asesoría.

— Atención extrajudicial al menor y a la familia: Tiene por obje
to aplicar y divulgar la legislación sobre el menor y la familia 
con el fin de fortalecer la unidad familiar, la progenitura res
ponsable y la protección del menor.

Las acciones que encierra este proyecto son desarrolladas pof 
el Defensor de Menores con la inmediata intervención de la 
Trabajadora Social y están referidas a la consultoría jurídica. 
Para garantizar la continuidad de este programa se han fir
mado convenios formales entre las respectivas Secretarías de 
Educación Departamental y el ICBF, y como proyección de 
esta actividad se estaba elaborando una cartilla para alumnos 
de bachillerato y para la comunidad en general.
Con relación a la acción del Defensor de Menores es de ano
tar que está encaminada a lograr un acuerdo entre las partes 
en conflicto.

— Adopción: la política del ICBF en cuanto a adopciones, está 
dirigida a garantizar al menor un hogar que le asegure su de
sarrollo integral en las mismas condiciones que las de un hijo 
legítimo.
La adopción es considerada como la medida óptima de pro
tección que debe tomarse para contrarrestar el total abando
no de los menores, “ a fin de evitarles graves trastornos en su 
personalidad” .
Para aprobar la adopción de un menor se requiere realizar 
dos tipos de actividades: unas de carácter administrativo y 
otras de carácter judicial. Las primeras se refieren a la decla
ratoria del estado de abandono en los casos señalados por la 
ley, que son los siguientes:
—Los expósitos:
— Los menores entregados a un establecimiento de asistencia 
social, cuando no hubieren sido reclamados por sus padres 
o por sus guardadores dentro del término de tres meses, y
— El menor que ha sido entregado por su representante legal 
para que sea dado en adopción, ya sea por intermedio del



ICBF o de una institución debidamente autorizada por el 
mismo Instituto.

Además de esta declaración, son acciones administrativas: 
la preparación y elección de los presuntos adoptantes, que com
prende la localización de los padres biológicos del menor cuan
do ésta fuere posible, estudios médicos y psico-sociales tanto 
del menor como de los presuntos adoptantes, atención del niño 
en centros especializados y la obtención del registro civil del 
nacimiento del menor candidato a la adopción.

Las actividades de carácter judicial buscan lograr que se 
profiera la respectiva sentencia de adopción y comprenden la 
elaboración y presentación de la demanda, la asistencia del De
fensor de Menores a las audiencias señaladas por el juez, la no
tificación de las providencias que se dicten, la interposición de 
recursos y el otorgamiento del permiso para salir del país, cuan
do fuere necesario.

Además de la protección preventiva, se había mencionado 
la protección especial, como otro campo de acción del ICBF. Es
ta se efectúa a través de la expedición de medidas por parte del 
Defensor de Menores, consistentes en amonestación a los pa
dres, ubicación de los menores en hogares sustitutos o amigos, 
internamiento en las instituciones, solicitud de adopción, etc... 
Estos Defensores de Menores actúan tanto en procesos civiles, 
como penales y de protección.

En el campo civil, los Defensores de Menores desarrollan 
una serie de actividades que van desde la elaboración y presen
tación de la demanda ante el juzgado, hasta la obtención del fa
llo judicial. Cada defensoría tiene una Trabajadora Social ads
crita, que realiza investigaciones tendientes a facilitar la acción 
del juez. Las demandas presentadas por los defensores en este 
campo, se refieren a investigación de la paternidad, impugna
ción de la legitimidad presunta, alimentos, adopción, pérdida y 
rehabilitación de la patria potestad y de la custodia personal, 
provisión de guardas y reglamentación de visitas.

En el período comprendido entre los años 1978 y 1981, se
gún estadísticas presentadas en el informe del doctor Muñoz, 
se han beneficiado por procesos de alimentos 50.146 menores; 
por procesos de investigación de la paternidad 5.774; por ejecu
tivos de alimentos 559; por impugnación de la legitimidad pre
sunta 1882; por provisión de guardas 7.187; por suspensión de 
patria potestad, guarda o cuidado personal 2.344; y por rehabi
litación de patria potestad, guarda o cuidado personal 58.
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En el campo penal, se asiste ai menor de 16 años desadap
tado socialmente y /o  con problemas de conducta y por violación 
de la ley. En estos casos, se le ubica en la institución que se re
quiera con el fallo judicial y se vela por su reeducación social. 
Entre las actividades que se generan en este campo están las 
siguientes:

Asistencia a la entrevista, investigación social, estudio del 
expediente y concepto de fondo, asistencia a audiencias, ubica
ción del menor, seguimiento al menor en el medio institucional, 
supervisión a las instituciones, seguimiento al menor en el me
dio abierto, orientación y tratamiento al menor y la familia, visi
ta social y entrevista a los padres del menor y ubicación, control 
laboral y representación del menor.

En los procesos de protección se atienden los menores de 
18 años, que se encuentran en estado de abandono físico y mo
ral, peligro físico y /o  moral y a menores de 12 años con proble
mas de conducta irregular. En este caso, las actividades están 
dirigidas a garantizar al menor el cuidado familiar del cual care
ce, bien sea supliendo o corrigiendo la influencia negativa del 
medio y de la familia sobre ellos.

Esta atención se ofrece en dos modalidades: medio institu
cional y medio abierto. En el medio institucional para los casos 
de madres solteras, hogares de protección, internados indíge
nas, atención al campesino, centros de emergencia, casas de 
adopción y residencias juveniles. En el medio abierto se atiende 
al menor en un núcleo familiar, por considerarlo como el medio 
ideal para lograr el desarrollo del menor. Por eso, se han impul
sado las medidas de colocación familiar en hogares sustitutos 
y /o  amigos que son aquellos que “ acogen a menores abandona
dos y /o  en peligro físico o moral para proporcionarles el afecto y 
los cuidados necesarios para su desarrollo integral” , (resolu
ción 773 del ICBF, abril de 1981).

Dentro de la protección especial están además los progra
mas de atención integral al menor desprotegido y atención al 
menor abandonado con limitaciones físicas y /o  mentales.

En relación con la atención al niño de la calle, “ gamín” , el 
ICBF ha apoyado los programas preventivos y de tratamiento, 
orientando al menor hacia diferentes actividades tales como ca
pacitación, vinculación laboral y vinculación familiar.

En cuanto a la atención al menor abandonado, con limita
ciones físicas y /o  mentales, el informe del doctor Muñoz reco
noce que, hasta la fecha, la prestación de servicios se ha hecho
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en forma aislada y descoordinada, pero se espera que con la ex
pedición del Decreto 2358 de agosto de 1981 que creó el Sistema 
Nacional de Rehabilitación, se coordine la prestación de este 
servicio.

Y finalmente en relación a los menores afectados con estos 
problemas, la política del ICBF es de tipo preventivo, por lo 
cual, se desarrollan programas intensivos para lograr el diag
nóstico precoz de esas limitaciones e involucrar a la familia para 
que adquiera un mayor nivel de conciencia en la orientación y 
educación de este grupo de menores, haciendo que, a cambio 
de marginarlos, se promueva la integración y el desarrollo en su 
medio familiar y social.
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Las peculiaridades que presenta la familia en Colombia re
quieren para su conocimiento, un enfoque especial. En éste, ni 
los “ patrones ideales” , ni la realidad pueden ser excluidos. Por 
eso el estudio de los ideales familiares, de las normas y ’ a rr.ter 
pretación de ellas en cada región, así como las caracterial*'„as 
de legitimidad y autoridad, son objeto de análisis priori'virio cr
esta obra. En este volumen se describen, analizan y explican ios 
componentes internos y las relaciones con la sociedad colombia
na, del subsistema conformado por las familias que viven en 
unión de hecho (es decir, sin vínculo matrimonial válido) en la 
época actual; y es la continuación del análisis histórico-jurídico 
hecho en el primer volumen, donde se exponen los tipos de 
transformaciones de carácter legal e ideológico que ha sufrido 
la familia de hecho en Colombia y en otros pair qee ejercen o 
han ejercido influencia sobre ella, sus estados, sus transiciones 
y sus consecuencias sociales, económicas y personales. En esíf* 
volumen se detallan las diversas tipologías de la familia de ae
cho en el país, por regiones, estrato social, grado de urbaniza
ción y edades de sus componentes, dentro del contexto familiar 
y social global y teniendo en cuenta los cambios sociales y cultu
rales así como las fuerzas de diversa índole que inciden en el 
surgimiento de nuevos patrones familiares.

Es evidente que en le. actualidad se vive en Colombia un 
cambio de actitudes frente al sexo y la constitución de fEro;via, 
que está llevando a las autoridades estatales a planear modifi
caciones substanciales de la legislación y poMticas familiares, 
para lo cual este libro presenta un aporte realista al estudio de 
mejores soluciones en este campo vital de la vida nacional.

Ligia Echeverri de Ferrufino, ex-Decana de la Facultad de 
Ciencias Humanas, ex-Directora del Departamento de Antropo
logía y actualmente Profesora Titular de la Universidad Nacio
nal de Colombia, ha dedicado parte de su esfuerzo investigative 
a este tema, en el cual es autora de varias publicaciones y cuen
ta con larga experiencia en la enseñanza, asesoría v consejo de 
programas de asistencia.
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